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MINISTERIO
DE CIENCIA
Y TECNOLOGÍA

REAL DECRETO 379/2001, de 6 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de Almacena-
miento de Productos Químicos y sus Instruc-
ciones Técnicas Complementarias MIE APQ-1,
MIE APQ-2, MIE APQ-3, MIE APQ-4, MIE APQ-5,
MIE APQ-6 y MIE APQ-7.

El desarrollo experimentado por las industrias químicas y
petroquímicas ha determinado un notable incremento de las
actividades de almacenamiento y manejo de productos quí-
micos.

La regulación actualmente vigente en la materia es la con-
tenida en el Real Decreto 668/1980, de 8 de febrero, sobre
regulación del almacenamiento de productos químicos, y en
el Real Decreto 3485/1983, de 14 de diciembre, que modifi-
ca el anterior. Posteriormente, se aprobaron las Instruccio-
nes Técnicas Complementarias (ITCs) MIE APQ-001 a MIE
APQ-006, que establecieron las condiciones técnicas de di-
cha reglamentación.

La situación que se ha producido desde 1980 ha variado
sustancialmente. La incorporación de España a las Comuni-
dades Europeas, la asunción por las Comunidades Autóno-
mas de competencias legislativas en la materia, de acuerdo
con la legislación básica estatal recogida en la Ley 21/1992,
de 16 de julio, de Industria, y sus disposiciones reglamenta-
rias, han generado cambios en el marco jurídico de aplica-
ción de la normativa sobre almacenamiento de productos quí-
micos.
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Así, la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria, establece
en el apartado 5 de su artículo 12 que los Reglamentos de
Seguridad de ámbito estatal se aprobarán por el Gobierno de
la Nación, sin perjuicio de que las Comunidades Autónomas
con competencias legislativas sobre Industria, puedan intro-
ducir requisitos adicionales sobre las mismas materias cuan-
do se trate de instalaciones radicadas en su territorio.

Por otra parte, la evolución de la técnica y la experiencia
que se ha ido acumulando en la aplicación de las Instruccio-
nes Técnicas Complementarias, ha puesto de manifiesto la
necesidad de reelaborar todas ellas, adaptándolas al progre-
so técnico.

En consecuencia, resultando conveniente la adecuación
de la normativa existente al marco legal establecido por la Ley
21/1992, de 16 de julio, de Industria, así como la adaptación
a la evolución técnica, se ha elaborado una nueva normativa
en este ámbito.

La estructura normativa prevista comprende un Regla-
mento, que contiene las normas de carácter general, y unas
instrucciones técnicas complementarias, que establecen las
exigencias técnicas específicas que se consideren precisas,
de acuerdo con el estado de la técnica actual para la seguri-
dad de personas y los bienes.

Con respecto a la anterior reglamentación, el presente
Real Decreto contempla definiciones nuevas, amplía el cam-
po de aplicación a los almacenamientos en recintos comer-
ciales y de servicio, indica unos límites por debajo de los
cuales no es de aplicación esta reglamentación, establece la
necesidad de disponer de una póliza de seguros que cubra
la responsabilidad civil que pudiera derivarse del almacena-
miento y establece condiciones para el almacenamiento con-
junto. Además, se incluye un artículo relativo a las normas a
que hacen referencia las instrucciones técnicas complemen-
tarias y a los productos legalmente fabricados en otros paí-
ses de la Unión Europea.

Las principales modificaciones en las instrucciones técni-
cas complementarias se concretan en la introducción de nor-

mas para la prevención de fugas o vertidos incontrolados que
puedan dañar el medio ambiente, exigiendose dispositivos
anti-rebose, recogida de derrames y la instalación de siste-
mas de contención y detección de fugas en los recipientes
enterrados.

Por otra parte, con el objeto de establecer las pres-
cripciones técnicas de seguridad a las que han de ajustarse
las instalaciones de almacenamiento de productos tóxicos,
se ha elaborado la instrucción técnica complementaria MIE
APQ-7.

La presente disposición ha sido sometida al procedimiento
de información en materia de normas y reglamentaciones
técnicas y de reglamentos relativos a los servicios de la so-
ciedad de la información, regulado en el Real Decreto 1337/
1999, de 31 de julio, a los efectos de dar cumplimiento a lo
dispuesto en la Directiva 98/34/CE, del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 22 de junio, modificada por la Directiva
98/48/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de
julio.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Ciencia y Tec-
nología, de acuerdo con el Consejo de Estado y previa deli-
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día 6 de
abril de 2001,

DISPONGO:

Artículo único. Aprobación del Reglamento de Almacena-
miento de Productos Químicos y las ITCs MIE APQ- 1
a MIE APQ-7.
Se aprueba el Reglamento de Almacenamiento de Pro-

ductos Químicos (APQ), que se inserta a continuación, y las
instrucciones técnicas complementarias (ITCs) MIE APQ-1
«almacenamiento de líquidos inflamables y combustibles», MIE
APQ-2 «almacenamiento de óxido de etileno», MIE APQ-3
«almacenamiento de cloro», MIE APQ-4 «almacenamiento
de amoníaco anhidro», MIE APQ-5 «almacenamiento de bo-
tellas y botellones de gases comprimidos licuados y disueltos
a presión», MIE APQ-6 «almacenamiento de líquidos corro-
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sivos» y MIE APQ-7 «almacenamiento de líquidos tóxicos»,
que se incluyen en el anexo I de este Real Decreto.

Disposición adicional primera. Instalaciones que no pue-
dan cumplir las prescripciones establecidas en las ITCs.

Cuando una instalación comprendida en el ámbito de
aplicación del Reglamento no pueda ajustarse a las pres-
cripciones establecidas en las instrucciones técnicas com-
plementarias (ITCs), el órgano competente en materia de
industria de la Comunidad Autónoma, previa solicitud del
interesado, a la que se acompañará la correspondiente do-
cumentación técnica en la que conste y se justifique esa
imposibilidad, formulándose una solución técnica alternati-
va, con informe favorable de un organismo de control auto-
rizado, podrá autorizar que la referida instalación se adecue
a la solución propuesta que en ningún caso podrá suponer
reducción de la seguridad resultante de las prescripciones
de dichas ITCs.

Disposición adicional segunda. Prescripciones técnicas di-
ferentes a las establecidas en las ITCs.

Se autoriza al Ministro de Ciencia y Tecnología para que,
en atención a la necesidad de dar urgente respuesta al desa-
rrollo tecnológico o a las lagunas reglamentarias, y previo
informe del Consejo de Coordinación de Seguridad Industrial
pueda establecer prescripciones técnicas que garanticen una
protección y seguridad para las personas y los bienes, equi-
valentes a las previstas en las ITCs, con carácter general y
temporal, en tanto no se actualicen las mismas.

Disposición adicional tercera. Revisiones e inspecciones
periódicas de las instalaciones existentes.
Los almacenamientos de productos químicos, existentes

a la entrada en vigor del presente Real Decreto, que se ha-
yan autorizado por el Real Decreto 668/1980, de 8 de febre-
ro, sobre regulación del almacenamiento de productos quí-
micos, serán revisados e inspeccionados de acuerdo con las
exigencias técnicas de la ITC según la cual fueron realiza-

dos. La periodicidad y los criterios para realizar las revisio-
nes e inspecciones serán los indicados en las ITCs aproba-
das por el presente Real Decreto.

El plazo para realizar la primera revisión e inspección se
contará a partir de la última inspección periódica realizada,
de acuerdo con las anteriores ITCs, o en su defecto desde la
fecha de autorización de la puesta en servicio del almacena-
miento.

Disposición transitoria primera. Instalaciones en trámite de
autorización.

Las instalaciones de almacenamiento de productos quí-
micos, que se encuentren en trámite de autorización en la
fecha de entrada en vigor del presente Real Decreto, segui-
rán rigiéndose por las anteriores disposiciones.

No obstante lo anterior, los titulares de las instalaciones
podrán acogerse a las prescripciones establecidas en este
Real Decreto, desde el momento de su publicación en el «Bo-
letín Oficial del Estado».

Disposición transitoria segunda. Instalaciones de alma-
cenamiento de líquidos tóxicos.

Los almacenamientos de líquidos tóxicos, existentes con
anterioridad a la fecha de entrada en vigor del presente Real
Decreto, o que estuviesen en trámite de autorización en di-
cha fecha, se adaptarán a las prescripciones de la instruc-
ción técnica complementaria MIE APQ-7 anexa, en el plazo
máximo de cinco años contados desde la fecha de su entra-
da en vigor.

Para ello, en el plazo de seis meses, contados desde
la entrada en vigor del presente Real Decreto, se pre-
sentará, ante el órgano competente de la correspondien-
te Comunidad Autónoma, un proyecto o memoria, según
la capacidad de almacenamiento, de acuerdo con lo indi-
cado en la ITC, en el que consten las modificaciones que
se van a realizar para adecuar las instalaciones a dicha
ITC.
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Una vez terminadas las obras de adaptación, dentro del
citado plazo de cinco años, se procederá a justificar esta
circunstancia al órgano competente de la Comunidad Autó-
noma mediante la correspondiente certificación, que deberá
hacer constar que las obras se realizaron según el proyecto
o escrito de adecuación presentado, y, en su caso, las varia-
ciones que, en relación a las mismas, se hayan introducido.

Disposición transitoria tercera. Almacenamientos existentes
de líquidos tóxicos que no puedan cumplir las exigen-
cias establecidas en la ITC.
No obstante lo dispuesto en la disposición transitoria se-

gunda, todas las instalaciones de almacenamiento de líqui-
dos tóxicos existentes o en trámite de autorización en la fe-
cha de entrada en vigor de este Real Decreto, en las que se
demuestre que no puedan cumplir alguna de las prescripcio-
nes establecidas en la ITC, presentarán para su autorización
un proyecto suscrito por un técnico titulado competente y
visado por el correspondiente Colegio Oficial, en el que se
justifiquen las razones de tal imposibilidad y en el que se
especifiquen las medidas sustitutorias que van a tomarse,
teniendo en cuenta el riesgo que presentan las instalaciones
actuales para las personas, los bienes y el medio ambiente.

Además del citado proyecto, se presentará junto con la
instancia un certificado extendido por un organismo de con-
trol autorizado para la aplicación del Reglamento de almace-
namiento de productos químicos, en el que se haga constar
que las medidas adoptadas tienen un grado de seguridad
equivalente o superior que aquellas a las que sustituyen.

La documentación mencionada se presentará, en el órga-
no competente de la Comunidad Autónoma donde esté ubi-
cado el almacenamiento, en el plazo de seis meses contados
a partir de la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto.

Disposición derogatoria única. Normativa específica.
A partir de la entrada en vigor del presente Real Decreto,

y sin perjuicio de lo ordenado en la disposición adicional
tercera, quedarán derogadas las disposiciones siguientes:

a) Real Decreto 668/1980, de 8 de febrero, sobre alma-
cenamiento de productos químicos.

b) Real Decreto 3485/1983, de 14 de diciembre, por el
que se modifica el artículo 3 del Real Decreto 668/1980,
de 8 de febrero, sobre almacenamiento de productos quí-
micos.

c) Orden de 18 de julio de 1991 por la que se modifica la
Instrucción Técnica Complementaria MIE APQ-001, referen-
te a «Almacenamiento de líquidos inflamables y combusti-
bles».

d) Orden de 12 de marzo de 1982 por la que se aprueba
la Instrucción Técnica Complementaria MIE APQ-002 «Al-
macenamiento de óxido de etileno».

e) Orden de 1 de marzo de 1984 por la que se aprueba la
Instrucción Técnica Complementaria MIE APQ-003, «Alma-
cenamiento de cloro».

f) Orden de 29 de junio de 1987 por la que se aprueba la
Instrucción Técnica Complementaria MIE APQ-004, «Alma-
cenamiento de amoníaco anhidro».

g) Orden de 21 de julio de 1992 por la que se aprueba la
Instrucción Técnica Complementaria MIE APQ-005, referen-
te a «Almacenamiento de botellas y botellones de gases com-
primidos, licuados y disueltos a presión».

h) Real Decreto 1830/1995, de 10 de noviembre, por el
que se aprueba la Instrucción Técnica Complementaria MIE
APQ-006 «Almacenamiento de líquidos corrosivos».

i) Real Decreto 988/1998, de 22 de mayo, por el que se
modifica la Instrucción Técnica Complementaria MIE APQ-006
«Almacenamiento de líquidos corrosivos».

Disposición final primera. Actualización de normas.

El Ministerio de Ciencia y Tecnología actualizará perió-
dicamente las normas, de acuerdo con la evolución de la
técnica y cuando las normas a que hace mención el aparta-
do anterior hayan sido revisadas, anuladas o se incorporen
nuevas normas.
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Disposición final segunda. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor a los tres meses
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 6 de abril de 2001.
JUAN CARLOS R.

La Ministra de Ciencia y Tecnología,
ANNA M. BIRULÉS I BERTRAN

REGLAMENTO DE ALMACENAMIENTO
DE PRODUCTOS QUÍMICOS

Artículo 1. Objeto.

El presente Reglamento tiene por objeto establecer las
condiciones de seguridad de las instalaciones de almacena-
miento, carga, descarga y trasiego de productos químicos
peligrosos, entendiéndose por tales las sustancias o prepara-
dos considerados como peligrosos en el Reglamento sobre
notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado
y etiquetado de sustancias peligrosas, aprobado por el Real
Decreto 363/1995, de 10 de marzo, modificado por el Real
Decreto 700/1998, de 24 de abril, y el Reglamento sobre
clasificación, envasado y etiquetado de preparados peligro-
sos, aprobado por el Real Decreto 1078/1993, de 2 de julio,
modificado por el Real Decreto 1425/1998, de 3 de julio, tan-
to en estado sólido como líquido o gaseoso, y sus servicios
auxiliares en toda clase de establecimientos y almacenes,
incluidos los recintos, comerciales y de servicios.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. El presente Reglamento y sus instrucciones tecnicas com-
plementarias (ITCs) se aplicarán a las instalaciones de nueva
construcción, así como a las ampliaciones o modificaciones de
las existentes, referidas en el artículo anterior no integradas en
las unidades de proceso y no serán aplicables a los productos y
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actividades para los que existan reglamentaciones de seguridad
industrial específicas, que se regirán por ellas.

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de este regla-
mento, además de los indicados en las diferentes ITCs, los
almacenamientos de productos químicos de capacidad infe-
rior a la que se indica a continuación:

a) Sólidos tóxicos clase T+, 50 kgs; clase T, 250 kgs; cla-
se Xn, 1.000 kgs.

b) Comburentes: 500 kgs.
c) Sólidos corrosivos: clase a, 200 kgs; clase b, 400 kgs;

clase c, 1.000 kgs.
d) lrritantes: 1.000 kgs.
e) Sensibilizantes: 1.000 kgs.
f) Carcinogénicos: 1.000 kgs.
g) Mutagénicos: 1.000 kgs.
h) Tóxicos para la reproducción: 1.000 kgs.
i) Peligrosos para el medio ambiente: 1.000 kgs.
2. La aplicación de este Reglamento se entiende sin per-

juicio de la exigencia, cuando corresponda, de los preceptos
de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de
Riesgos Laborales y normativa que la desarrolla, del Real
Decreto 1254/1999, de 16 de julio, de medidas de control en
los riesgos inherentes a los accidentes graves en los que
intervengan sustancias peligrosas y de las disposiciones
reguladoras del transporte de mercancías peligrosas.

Artículo 3. Inscripción de instalaciones.

1. Para la instalación, ampliación, modificación o trasla-
do de las instalaciones referidas en el artículo 1, destinadas
a contener productos químicos peligrosos, el titular presenta-
rá ante el órgano competente de la Comunidad Autónoma, un
proyecto firmado por técnico competente y visado por el Co-
legio Oficial que corresponda. Si existe instrucción técnica
complementaria (ITC), el proyecto se redactará de conformi-
dad a lo previsto en la misma.

En los casos de ampliación, modificación o traslado el pro-
yecto se referirá a lo ampliado, modificado o trasladado y a lo
que, como consecuencia, resulte afectado. Los documentos
mínimos del proyecto podrán disminuirse y simplificarse pro-
porcionalmente al objeto del proyecto, sin detrimento de la segu-
ridad y sin perjuicio de que el órgano competente de la Comuni-
dad Autónoma le requiera documentación complementaria.

No obstante lo indicado en los párrafos anteriores, las
instrucciones técnicas complementarias podrán establecer la
sustitución del proyecto por otro documento más sencillo, en
aquellos casos en que la menor peligrosidad y condiciones
de dicho almacenamiento así lo aconsejen.

También se pondrá de manifiesto el cumplimiento de las
especificaciones exigidas por otras disposiciones legales que
les afecten.

Sin perjuicio de lo establecido en las ITCs, podrá sus-
tituirse el proyecto por otro documento más sencillo en los
almacenamientos con capacidad comprendida entre los valo-
res que se indican en la siguiente tabla:
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2. Finalizadas las obras de ejecución de las instalaciones,
el titular comunicará la puesta en servicio y solicitará la ins-
cripción en el Registro de Establecimientos Industriales al
órgano competente de la Comunidad Autónoma presentando
además la siguiente documentación:

a) Certificación suscrita por el técnico titulado director
de obra, en la que haga constar, bajo su responsabilidad,
que las instalaciones se han ejecutado y probado de acuerdo
con el proyecto presentado, así como que cumplen las pres-
cripciones contenidas en este Reglamento y, en su caso, en
sus instrucciones técnicas complementarias.

b) Para las instalaciones que no precisen proyecto se
requerirá un certificado, suscrito por un organismo de con-
trol autorizado, en el que se acreditará el cumplimiento de las
prescripciones contenidas en este reglamento y, en su caso,
en sus correspondientes instrucciones técnicas complemen-
tarias.

c) Se acompañarán igualmente los documentos que pon-
gan de manifiesto el cumplimiento de las exigencias formula-
das por las demás disposiciones legales que afecten a la
instalación.

Artículo 4. Control de las instalaciones.

Cada cinco años a partir de la fecha de puesta en servi-
cio de la instalación para el almacenamiento de productos
químicos, o de sus modificaciones o ampliaciones, su titular
deberá presentar en el órgano competente de la Comunidad
Autónoma un certificado de organismo de control autorizado
donde se acredite la conformidad de las instalaciones con los
preceptos de la instrucción técnica complementaria o, en su
caso, con los terminos de la autorización prevista en la dispo-
sición adicional primera del Real Decreto.

Asimismo en este certificado se indicará:

1. Que se han efectuado las correspondientes revisiones
periódicas, según la ITC de aplicación.

2. Que ha efectuado la prueba de estanqueidad a los

recipientes y tuberías enterradas, conforme a norma, código
o procedimiento de reconocido prestigio.

No será necesaria la realización de esta prueba en las
instalaciones que estén dotadas de sistema de detección de
fugas, pero sí la comprobación del correcto funcionamiento
del sistema de detección.

Artículo 5. Control administrativo.

El órgano competente de la Comunidad Autónoma, de ofi-
cio o a solicitud de persona interesada, dispondrá cuantas
inspecciones de las instalaciones referidas en el artículo 1
sean necesarias, tanto durante su construcción como una
vez puestas en servicio.

Artículo 6. Obligaciones y responsabilidades de los titu-
lares.
1. El titular de las instalaciones referidas en el artículo 1

será responsable del cumplimiento de las normas estableci-
das en este Reglamento y sus instrucciones técnicas com-
plementarias, así como de su correcta explotación.

2. El titular de la instalación tendrá cubierta, mediante la
correspondiente póliza de seguro, la responsabilidad civil que
pudiera derivarse del almacenamiento, con una cuantía por
siniestro de 100 millones de pesetas, equivalentes a
601.012,10 euros, como mínimo, que deberá ser actualizada
anualmente de acuerdo con la variación del índice de pre-
cios al consumo. Esta póliza deberá tenerse suscrita en el
momento que se comunique la puesta en servicio y se solici-
te la inscripción de la instalación.

3. Las inspecciones y revisiones que puedan realizarse
no eximen en ningún momento al titular del cumplimiento de
las obligaciones impuestas a la misma en cuanto al estado y
conservación de las instalaciones y de las responsabilidades
que puedan derivarse de ello.

Artículo 7. Accidentes.
1. Con independencia de las comunicaciones que se pre-

cisen en cumplimiento del artículo 14 del Real Decreto 1254/
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1999, de 16 de julio, de medidas de control de riesgo inhe-
rentes a los accidentes graves en los que intervengan sustan-
cias peligrosas, en caso de accidentes graves o importantes
el titular dará cuenta de inmediato al órgano competente de la
Comunidad Autónoma, el cual podrá disponer el desplaza-
miento de personal facultativo para que, en el plazo más bre-
ve posible, se persone en el lugar del accidente y tome cuan-
tos datos estime oportunos que permitan estudiar y deter-
minar las causas del mismo. En caso de incendios, la empre-
sa informará de las medidas de precaución adoptadas o que
se prevé adoptar para evitar su propagación.

2. Sin perjuicio de lo establecido en el artículo 15 del
Real Decreto 1254/1999, de dichos accidentes se elaborará
un informe, que el titular de la instalación presentará al órga-
no competente de la Comunidad Autónoma y éste lo remitirá,
a efectos estadísticos, al centro directivo competente en ma-
teria de seguridad industrial del Ministerio de Ciencia y Tec-
nología, una vez que se hayan establecido las conclusiones
pertinentes, incorporándose éstas en un plazo máximo de
quince días.

Artículo 8. Infracciones y sanciones.

1. El incumplimiento de lo establecido en este Real De-
creto será sancionado de acuerdo con lo establecido en el
Título V de la Ley 21/1992, de 16 de julio, de Industria.

La comprobación del incumplimiento de las obligaciones
establecidas en este Reglamento, con independencia de las
sanciones indicadas en la Ley citada anteriormente, podrá
dar lugar a que, de acuerdo con el artículo 10.2 de dicha
Ley, por el órgano competente de la correspondiente Comu-
nidad Autónoma se ordene la suspensión del funcionamiento
de la instalación en tanto no compruebe dicho organismo
competente que se han subsanado las causas que hubieran
dado lugar a la suspensión.

2. Asimismo, en el caso en que se acuerde la sanción
con paralización o no de la actividad, se indicará el plazo en
que deberá corregirse la causa que haya dado lugar a la

misma, salvo que pueda o deba hacerse de oficio y así se
disponga. Si transcurriese el anterior plazo sin que por el
responsable se dé cumplimiento a lo ordenado, el infractor
podrá nuevamente ser sancionado, previa instrucción del opor-
tuno expediente en la misma forma señalada para la primera
o anteriores veces.

Artículo 9. Almacenamiento conjunto.
Cuando en una misma instalación se almacenen, carguen

y descarguen o trasieguen distintas clases de productos quí-
micos, que dé lugar a la aplicación de diferentes ITCs, será
exigible la observancia de las prescripciones técnicas más
severas.

Artículo 10. Normas.
1. La referencia a normas que se realice en el presente

Reglamento y sus instrucciones técnicas complementarias
se entenderá sin perjuicio del reconocimiento de las normas
correspondientes admitidas por los Estados miembros de la
Unión Europea (UE), o por los países miembros de la AELC
(Asociación de Estados de Libre Comercio), firmantes del
acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo, siempre que
las mismas supongan un nivel de seguridad de las personas,
los bienes o el medio ambiente equivalente, al menos, al que
proporcionan aquéllas.

2. Se aceptarán los productos legalmente fabricados o
comercializados en otros Estados miembros de la UE o por
los países miembros de la AELC (Asociación de Estados de
Libre Comercio), firmantes del acuerdo sobre el Espacio Eco-
nómico Europeo, cuando sean conformes a normas, regla-
mentos técnicos o procedimientos de fabricación que garan-
ticen niveles de seguridad equivalentes a los que se exigen
en la reglamentación española.
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ANEXO I
Instrucción Técnica Complementaria MIE APQ-1

«Almacenamiento de líquidos inflamables
y combustibles»
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Artículo 11. Sistemas de tuberías.
Artículo 12. Almacenamiento conjunto.
Artículo 13. Instalación de recipientes enterrados.
Artículo 14. Instalación de recipientes dentro de edificios.
Artículo 15. Pruebas.
Artículo 16. Recipientes en áreas inundables.

Capítulo II
Distancias entre instalaciones fijas de superficie

y entre recipientes

Artículo 17. Distancia entre instalaciones en general.
Artículo 18. Distancia entre recipientes.

Capítulo III
Obra Civil

Artículo 19. Cimentaciones.
Artículo 20. Cubetos de retención.
Artículo 21. Redes de drenaje.
Artículo 22. Zonas de carga y descarga.
Artículo 23. Límites exteriores de las instalaciones vallado.

Capítulo IV
Protección contra incendios en instalaciones fijas

de superficie

Artículo 24. Generalidades.
Artículo 25. Protección con agua.
Artículo 26. Protección con espuma para productos de la

subclase B1.
Artículo 27. Atmósferas inertes.
Artículo 28. Protecciones especiales.
Artículo 29. Extintores.

Artículo 30. Alarmas.
Artículo 31. Equipos auxiliares.
Artículo 32. Ignifugado.

Capítulo V
Instalaciones para carga y descarga

Artículo 33. Clasificación.
Artículo 34. Edificios.
Artículo 35. Cargaderos.

Capítulo VI
Instalación eléctrica

Artículo 36. Generalidades.
Artículo 37. Alumbrado.
Artículo 38. Instalaciones, materiales y equipos eléctricos.
Artículo 39. Instalaciones temporales o provisionales.
Artículo 40. Puesta a tierra.
Artículo 41. Suministro de energía eléctrica.

Capítulo VII
Tratamiento de efluentes

Artículo 42. Depuración de efluentes líquidos.
Artículo 43. Lodos y residuos sólidos.
Artículo 44. Emisión de contaminantes a la atmósfera.

Capítulo VIII
Características específicas para almacenamientos

de productos de la clase A

Artículo 45. Generalidades.
Artículo 46. Almacenamiento de líquidos de la subclase A1.
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Artículo 47. Almacenamiento de líquidos de la subclase A2.
Artículo 48. Vaporizadores.

Sección 3.ª  Almacenamiento en recipientes móviles

Artículo 49. Campo de aplicación.
Artículo 50. Exclusiones.
Artículo 51. Generalidades.
Artículo 52. Clasificación de los almacenamientos.
Artículo 53. Protección contra incendios.

Sección 4.ª Operación, mantenimiento y revisiones
periódicas

Artículo 54. Medidas de seguridad.
Artículo 55. Operación y mantenimiento.
Artículo 56. Revisiones periódicas.

Apéndice 1
Relación de normas de obligado cumplimiento

que se citan en esta instrucción técnica complementaria

SECCIÓN 1.ª GENERALIDADES

Artículo 1. Objeto.

La presente instrucción tiene por finalidad establecer las
prescripciones técnicas a las que han de ajustarse el alma-
cenamiento, carga y descarga y trasiego de los líquidos in-
flamables y combustibles.

Artículo 2. Campo de aplicación.

Esta Instrucción Técnica se aplicará a las instalaciones
de almacenamiento, carga y descarga y trasiego de los líqui-
dos inflamables y combustibles comprendidos en la clasifica-

ción establecida en el artículo 4, «Clasificación de produc-
tos», con las siguientes excepciones:

1. Los almacenamientos con capacidad inferior a 50 l de
productos de clase B, 250 l de clase C o 1.000 l de clase D.

2. Los almacenamientos integrados dentro de las unida-
des de proceso, cuya capacidad estará limitada a la necesa-
ria para la continuidad del proceso.

Las instalaciones en las que se cargan/descargan conte-
nedores cisterna, camiones cisterna o vagones cisterna de
líquidos inflamables o combustibles deberán cumplir esta ITC
aunque la carga/descarga sea a/de instalaciones de proceso.

3. Los almacenamientos regulados por el Reglamento de
Instalaciones Petrolíferas.

4. Los almacenamientos de GLP (gases licuados de pe-
tróleo) o GNL (gases naturales licuados) que formen parte de
una estación de servicio, de un parque de suministro, de una
instalación distribuidora o de una instalación de combustión.

5. Los almacenamientos de líquidos en condiciones
criogénicas (fuertemente refrigerados).

6. Los almacenamientos de sulfuro de carbono.
7. Los almacenamientos de peróxidos orgánicos
8. Los almacenamientos de productos cuyo punto de in-

flamación sea superior a 150 ºC.
9. Los almacenamientos de productos para los que exis-

tan reglamentaciones de seguridad industrial específicas.
Asimismo se incluyen en el ámbito de esta instrucción los

servicios, o la parte de los mismos relativos a los almace-
namientos de líquidos (por ejemplo: los accesos, el drenaje
del área de almacenamiento, el correspondiente sistema de
protección contra incendios y las estaciones de depuración
de las aguas contaminadas), cuando estén dedicadas exclu-
sivamente al servicio de almacenamiento.

Artículo 3. Definiciones usadas en esta Instruccion.

1. Aguas contaminadas.–Se entiende por aguas conta-
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minadas aquellas que no cumplan con las condiciones de
vertido, de acuerdo con la legislación vigente al respecto.

En general se consideran como susceptibles de estar con-
taminadas las aguas que estén en contacto con los produc-
tos, las de limpieza de recipientes, cisternas y otras semejan-
tes, así como las aguas de lluvia y de protección contra in-
cendios que, en su recorrido hacia el drenaje, puedan po-
nerse en contacto con elementos contaminantes.

2. Almacenamiento.–Es el conjunto de recintos y reci-
pientes de todo tipo que contengan o puedan contener líqui-
dos inflamables y/o combustibles, incluyendo los recipientes
propiamente dichos, sus cubetos de retención, las calles in-
termedias de circulación y separación, las tuberías de co-
nexión y las zonas e instalaciones de carga, descarga y tra-
siego anejas y otras instalaciones necesarias para el alma-
cenamiento, siempre que sean exclusivas del mismo.

3. Almacenamiento conjunto.–Almacenamiento de produc-
tos que en superficie se encuentran dentro del mismo cubeto
o en un mismo recipiente subdividido, en el interior de edifi-
cios se encuentran dentro de la misma sala y en los enterra-
dos se encuentran en un mismo recipiente subdividido.

4. Almacenamiento en tránsito.–Almacenamiento espo-
rádico de productos en espera de ser reexpedido y cuyo
período de almacenamiento previsto no supere las 72 horas
continuas. No obstante si en el almacén existiera producto
durante más de 8 días al mes o 36 días al año, no será
considerado almacenamiento en tránsito.

5. Antorchas.–Instalaciones destinadas a quemar a la at-
mósfera de un modo controlado y seguro determinados ga-
ses.

6. Área de las instalaciones.–Superficie delimitada por el
perímetro de la instalación considerada de acuerdo con el
artículo 5.

7. Balsa separadora.–Instalación donde se separan los
productos orgánicos que contienen las aguas procedentes
de los drenajes del almacenamiento.

8. Capacidad de almacenamiento.–Es la máxima cantidad
de producto que puede contener el recipiente o almacena-
miento en las condiciones especificadas en la presente ITC.

9. Cargadero.–Lugar donde se realizan las operaciones
de carga y descarga de acuerdo con el artículo 35.

10. Cubeto.–Cavidad destinada a retener los productos
contenidos en los elementos de almacenamiento en caso de
vertido o fuga de los mismos.

11. Cubeto a distancia.–Aquel en que el líquido derra-
mado queda retenido en un lugar alejado de los recipientes
de almacenamiento.

12. Esfera.–Recipiente a presión de forma esférica.
13. Inspección periódica.–Toda inspección o prueba pos-

terior a la puesta en servicio de los aparatos o equipos reali-
zada por el organismo de control.

14. Inspector propio.–El personal técnico competente de-
signado por el titular, con experiencia en la inspección de
instalaciones de almacenamiento, carga y descarga y trasie-
go de líquidos inflamables y combustibles.

15. Líquido.–Todo producto que en condiciones de al-
macenamiento tiene dicho estado físico.

16. Líquido combustible.–Es un líquido con un punto de
inflamación igual o superior a 55 ºC.

17. Líquido inestable.–Es un líquido que puede poli-
merizarse, descomponerse, condensarse o reaccionar con-
sigo mismo violentamente, bajo condiciones de choque, pre-
sión o temperatura. Se perderá el carácter de inestable cuando
se almacene en condiciones o con inhibidores que eliminen
tal inestabilidad.

18. Líquido inflamable.–Es un líquido con un punto de
inflamación inferior a 55 ºC.

19. Prueba hidráulica.–Es la comprobación que se reali-
za con el recipiente lleno de agua, sometiéndolo a la presión
prescrita por el código de diseño, o las normas empleadas en
la construcción.
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20. Pila.–Es el conjunto de recipientes móviles no sepa-
rados por pasillos o por recipientes con productos no infla-
mables o cuya combustión sea endotérmica en condiciones
de fuego.

21. Reacciones peligrosas.–Entre otras, se considerarán
reacciones peligrosas las que dan lugar a:

a) Una combustión y/o una considerable producción de
calor.

b) La emanación de gases inflamables y/o tóxicos.
e) La formación de materias líquidas corrosivas.
d) La formación de materias inestables.
22. Recipiente.–Toda cavidad con capacidad de almace-

namiento. A efectos de esta ITC las tuberías no se conside-
ran como recipientes.

23. Recipiente a presión.–Recipiente diseñado para so-
portar una presión interna manométrica superior a 0,5 bar.

24. Recipiente enterrado.–Se consideran como tales los
recipientes totalmente enterrados, los cubiertos totalmente de
tierra u otro material adecuado o la combinación de ambas
disposiciones.

25. Recipiente fijo.–Recipiente no susceptible de trasla-
do, o el trasladable con más de 3.000 l de capacidad.

26. Recipiente móvil.–Recipiente con capacidad hasta
3.000 l, susceptible de ser trasladado de lugar.

27. Revisión periódica.–Toda revisión o prueba posterior
a la puesta en servicio de los aparatos o equipos realizada
por el inspector propio u organismo de control.

28. Sector de almacenamiento.–Es una parte de un al-
macén que:

a) En edificios, esté separada de otras salas mediante
paredes y techos con una resistencia al fuego determinada.

b) Al aire libre, esté separada mediante las corres-
pondientes distancias o mediante paredes con una resistencia
al fuego determinada.

29. Sistemas de tuberías.–Se entiende por sistema de
tuberías el conjunto de tuberías, bridas, válvulas, juntas, tor-
nillos de sujeción y demás accesorios de tuberías sometidos
a la acción del producto.

30. Sistemas de venteo y alivio de presión.–Son los sis-
temas diseñados para prevenir los efectos de las alteracio-
nes de la presión interna de un recipiente de almacenamiento.

31. Tanque atmosférico.–Recipiente diseñado para so-
portar una presión interna manométrica de hasta 0,15 bar.

32. Tanque a baja presión.–Recipiente diseñado para so-
portar una presión interna manométrica superior a 0, 15 bar
y no superior a 0,5 bar.

33. Tanque de techo flotante.–Recipiente con o sin techo
fijo que lleva una doble pared horizontal flotante o una cubier-
ta metálica soportada por flotadores estancos.

34. Titular de la instalación.–Persona física o jurídica
que figura como responsable ante la Administración de las
obligaciones impuestas en la normativa y reglamentación
vigente. Podrá ser el propietario, arrendatario administra-
dor, gestor o cualquier otra cuyo título le confiera esa res-
ponsabilidad.

35. Trasiego.–Operación consistente en la transferencia
de productos entre cualquier tipo de recipientes de almace-
namiento (fijos o móviles), entre estos y las unidades de trans-
porte, o entre los anteriores y las unidades de proceso.

36. Unidad de proceso.–Es el conjunto de elementos e
instalaciones de producción, incluyendo los equipos de pro-
ceso y los recipientes necesarios para la continuidad del pro-
ceso, situados dentro de los límites de batería de las unida-
des de proceso.

37. Vías de comunicación públicas.–Son las carreteras,
caminos y líneas de ferrocarril de uso público.

38. Zonas clasificadas.–Son los emplazamientos en los
que haya o pueda haber gases o vapores inflamables en can-
tidad suficiente para producir mezclas explosivas o inflama-
bles de acuerdo con la IC MI-BT-026.
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39. Zonas de fuego abierto.–Se consideran zonas de fue-
go abierto aquellas en las que, de forma esporádica o conti-
nuada, se producen llamas o chispas al aire libre, así como
en las que existen superficies que pueden alcanzar tempera-
turas capaces de producir ignición.

A título indicativo y no exhaustivo se consideran como
zonas de fuego abierto:

a) Los hornos, calderas, forjas, gasógenos fijos o
moviles, antorchas y todo sistema de combustión en general.

b) Las instalaciones con motores de explosión o com-
bustión interna utilizados en zonas con ambientes inflama-
bles o explosivos, que no lleven protección antideflagrante.

c) Los emplazamientos y locales en los que está permi-
tido encender el fuego o fumar, por ejemplo: oficinas, come-
dores y otros lugares similares.

Artículo 4. Clasificación de productos.

1. Clase A.–Productos licuados cuya presión absoluta
de vapor a 15 ºC sea superior a 1 bar.

Según la temperatura a que se los almacena puedan ser
considerados como:

a) Subclase A1.–Productos de la clase A que se alma-
cenan licuados a una temperatura inferior a 0 ºC.

b) Subclase A2.-Productos de la clase A que se alma-
cenan licuados en otras condiciones.

2. Clase B.–Productos cuyo punto de inflamación es in-
ferior a 55 ºC y no están comprendidos en la clase A.

Según su punto de inflamación pueden ser considerados
como:

a) Subclase B1.–Productos de clase B cuyo punto de
inflamación es inferior a 38 ºC.

b) Subclase B2.–Productos de clase B cuyo punto de
inflamación es igual o superior a 38 ºC e inferior a 55 ºC.

3. Clase C.–Productos cuyo punto de inflamación está
comprendido entre 55 ºC y 100 ºC.

4. Clase D.–Productos cuyo punto de inflamación es su-
perior a 100 ºC.

Para la determinación del punto de inflamación arriba
mencionado se aplicarán los procedimientos prescritos en la
norma UNE 51.024, para los productos de la clase B; en la
norma UNE 51.022, para los de la clase C, y en la norma
UNE 51.023 para los de la clase D.

Si los productos de las clases C o D están almacenados a
temperatura superior a su punto de inflamación, deberán cum-
plir las condiciones de almacenamiento prescritas para los
de la subclase B2.

Artículo 5. Área de las instalaciones.

A efectos de establecer las áreas de las instalaciones se
deben considerar los límites siguientes:

1. Almacenamiento.–El área que contiene las instala-
ciones definidas para igual concepto en el párrafo 2 del
artículo 3.

2. Antorcha.–El conjunto de antorcha y elementos adi-
cionales.

3. Balsas separadoras.–El borde de la balsa a plena ca-
pacidad.

4. Cargaderos de buques o barcazas.–El área que con-
tiene la batería de válvulas y tuberías terminales, los bra-
zos y los dispositivos de trasiego en posición de reposo y
todo el muelle de atraque o pantalán a lo largo del buque
atracado.

5. Cargaderos de camiones y vagones cisterna.-El área
que contiene los dispositivos de carga en posicion normal de
operación, más las cisternas y/o contenedores que se en-
cuentren cargando o descargando simultáneamente.

6. Centrales de vapor de agua.–El borde de las calderas
con sus elementos de recuperación y conductos de humos,
si están situados a la intemperie, o el edificio que las alber-
gue, incluidas las turbinas de generación de energía eléctri-
ca si las hubiera.
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7. Edificios.–El área de la proyección de las paredes ex-
teriores.

8. Estaciones de bombeo.–El área que incluye el con-
junto de bombas con sus accionamientos y valvuiería aneja o
el vallado mínimo que pudiera serie aplicable o el edificio que
las contenga.

9. Recipientes.–El área de la proyección sobre el terre-
no, tomada desde la periferia de los mismos.

10. Subestaciones eléctricas.–El vallado más próximo que
deba existir a su alrededor, o los límites del edificio donde
estén contenidas.

11. Trasiego.–El área que contiene las estaciones de
bombeo y los sistemas de tuberías destinados a este fin, así
como el lugar donde se efectúe el llenado de recipientes mó-
viles. El área donde se realice esta última operación será
considerado como cargadero a efectos de distancia de se-
guridad del cuadro II.1.

12. Unidad de proceso.–El área que contiene los ele-
mentos definidos para igual concepto en el párrafo 36 del
artículo 3.

Artículo 6. Formas de almacenamiento.
El almacenamiento se hará en recipientes fijos de superficie o

enterrados o bien en recipientes móviles Los recipientes podrán
estar situados al aire libre o en edificios abiertos o cerrados.

Artículo 7. Inscripción.
1. El proyecto de la instalación de almacenamiento de

líquidos inflamables y combustibles en edificios o estableci-
mientos no industriales se desarrollará, bien como parte del
proyecto general del edificio o establecimiento, o bien en un
proyecto específico. En este último caso será redactado y
firmado por técnico titulado competente que, cuando fuera
distinto del autor del proyecto general, deberá actuar coordi-
nadamente con éste y ateniéndose a los aspectos básicos de
la instalación reflejados en el proyecto general del edificio o
establecimiento.

2. El proyecto a que hace referencia el Reglamento de
Almacenamiento de Productos Químicos estará compuesto
por los documentos siguientes:

a) Memoria técnica en la que consten, al menos, los
siguientes apartados:

1) Almacenamiento y recipientes, describiendo sus ca-
pacidades, dimensiones y demás características, productos
almacenados con sus fichas de datos de seguridad, estable-
cidas en el Reglamento sobre notificación de sustancias nue-
vas y clasificación, envasado y etiquetado de sustancias pe-
ligrosas, presiones y temperaturas, tanto de servicio como
máximas previstas, así como la norma o código de diseño
utilizado.

2) Sistemas, equipos y medios de protección contra in-
cendios, definiendo las normas de dimensionado que sean
de aplicación en cada caso y efectuando los cálculos o de-
terminaciones en ellas exigidas.

3) Otros elementos de seguridad, describiendo sus ca-
racterísticas y, en su caso, las protecciones de los materia-
les contra la corrosión y/u otros efectos peligrosos.

4) Elementos de trasiego, sus características y dimen-
sionado.

5) Estudio de las zonas clasificadas.
6) Aspectos geográficos y topográficos del entorno, con

especial incidencia en aquellos accidentes naturales que pue-
dan presentar riesgo de desprendimiento de tierras o arras-
tre de las aguas, se indicarán las medidas de protección pre-
vistas en tales casos.

7) Justificación del cumplimiento de esta Instrucción
Técnica Complementaria o de las medidas sustitutorias pre-
vistas.

b) Planos, que incluirán, al menos, los siguientes:
1) Mapa geográfico (preferentemente escalas 1:25.000

ó 1:50.000), en el que se señalarán el almacenamiento y las
vías de comunicación, núcleos urbanos y accidentes topo-
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gráficos relevantes existentes dentro de un círculo de 10 km
de radio con centro en dicho almacenamiento.

2) Plano general del conjunto, en el que se indicarán las
distancias reglamentarias de seguridad.

3) Planos de las instalaciones en los que se señalen el
trazado de la red contra incendios y la situación de todos los
equipos fijos de lucha contra incendios y los sistemas de
alarma, así como de las redes de drenaje y de otras instala-
ciones de seguridad.

4) Planos de detalle de cada tipo de recipiente y de
todos los sistemas de seguridad anejos al mismo.

c) Presupuesto.

d) Instrucciones para el uso, conservación y seguridad
de la instalación, en lo que respecta a las personas, los bie-
nes y el medio ambiente.

3. Para almacenamientos con capacidades inferiores a
las siguientes:

El proyecto podrá sustituirse por un escrito firmado por el
propietario del almacenamiento o su representante legal, en
el que se haga constar: los productos que se van a almace-
nar, las características de los mismos y la descripción del
almacén, así como los medios de protección de que se va a
disponer, los cuales, en todo caso, deberán cumplir lo esta-
blecido en la presente ITC.

4. Con el certificado final de obra o, en su caso, del
organismo de control, se presentará certificado de construc-
ción de los recipientes extendido por el fabricante.

SECCIÓN 2.ª ALMACENAMIENTO EN RECIPIENTES FIJOS

CAPíTULO I
Condiciones generales

Artículo 8. Tipos de recipientes.
Los recipientes para almacenamiento de líquidos infla-

mables o combustibles podrán ser de los siguientes tipos:
1. Tanques atmosféricos.
2. Tanques a baja presión.
3. Recipientes a presión.
Los tanques atmosféricos no se usarán para almacenar

líquidos a su temperatura de ebullición o superior.
Los recipientes a presión podrán usarse como tanques a

baja presión y ambos como tanques atmosféricos.

Artículo 9. Diseño y construcción.
1. Materiales de construcción.–Los recipientes serán

construidos con un material adecuado para las condiciones
de almacenamiento y el producto almacenado. La selección
del material se justificará en el proyecto.

2. Normas de diseño.–Los recipientes estarán diseñados
de acuerdo con las reglamentaciones técnicas vigentes so-
bre la materia y, en su ausencia, con códigos o normas de
reconocida solvencia.

En ausencia de normas o códigos se realizará un pro-
yecto de diseño en el que se tendrán en cuenta, como míni-
mo, los siguientes aspectos:

a) Peso total lleno de agua o del líquido a contener cuan-
do la densidad de éste sea superior a la del agua.

b) Presión y depresión interior de diseño.
c) Sobrecarga de uso.
d) Sobrecarga de nieve y viento.
e) Acciones sísmicas.
f) Efectos de la lluvia.
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g) Techo flotante.
h) Temperatura del producto.
i) Efectos de la corrosión interior y exterior.
3. Fabricación.–Los recipientes fijos podrán ser de cual-

quier forma o tipo, siempre que sean diseñados y construi-
dos conforme a las reglamentaciones técnicas vigentes so-
bre la materia y, en su ausencia, con códigos o normas de
reconocida solvencia. Durante la fabricación se seguirán las
inspecciones y pruebas establecidas en las reglamentacio-
nes técnicas vigentes sobre la materia y, en su ausencia, el
código o norma elegido.

4. Soportes, fundaciones y anclajes.–Los recipientes fi-
jos estarán apoyados en el suelo o sobre fundaciones de
hormigón, acero, obra de fábrica o pilotes. Las fundaciones
estarán diseñadas para minimizar la posibilidad de
asentamientos desiguales y la corrosión en cualquier parte
del recipiente apoyado sobre ellas.

Los soportes de los recipientes que contengan líquidos de
las clases A, B o C tendrán una estabilidad al fuego EF-180.

Cada recipiente estará soportado de tal manera que se
eviten las concentraciones no admisibles de esfuerzos en su
cuerpo.

Cuando sea necesario, los recipientes podrán estar suje-
tos a las cimentaciones o soportes por medio de anclajes.

En las áreas de posible actividad sísmica, los soportes y
conexiones se diseñarán para resistir los esfuerzos que de
ella se deriven.

Cuando los recipientes se encuentren en áreas que pue-
dan inundarse, se tomarán las precauciones indicadas en el
artículo 16, «Recipientes en áreas inundables».

5. Dispositivos anti-rebose.–Los recipientes de almace-
namiento llevarán dispositivos para evitar un rebose por llena-
do excesivo. En caso de fallo de estos dispositivos, el rebose
debe ser conducido a lugar seguro.

6. Conexiones.–Las conexiones a un recipiente por las

que el líquido pueda circular llevarán una válvula manual ex-
terna situada lo más próxima a la pared del recipiente. Se
permite la adición de válvulas automáticas, internas o externas.

Las conexiones por debajo del nivel del líquido, a través
de las cuales éste no circula, llevarán un cierre estanco. Una
sola válvula que conecte con el exterior no se considera cie-
rre estanco.

Las aberturas para medida manual de nivel o toma de
muestras por encima del nivel del líquido para productos de
la clase B llevarán un tapón o cierre estanco al vapor, que
sólo se abrirá en el momento de realizar dicha operación.

Las conexiones de entrada en recipientes destinados a
contener líquidos de la clase B estarán diseñadas e instala-
das para minimizar la posibilidad de generar electricidad es-
tática.

Artículo 10. Venteos normal y de emergencia.

1. Venteos normales.–Todo recipiente de almacenamiento
deberá disponer de sistemas de venteo para prevenir la de-
formación del mismo como consecuencia de llenados, vacia-
dos o cambios de temperatura ambiente.

Los venteos normales de un recipiente se dimensionarán
de acuerdo con las reglamentaciones técnicas vigentes so-
bre la materia y, en su ausencia, con códigos de reconocida
solvencia. En ausencia de los mismos, tendrán como mínimo
un tamaño igual al mayor de las tuberias de llenado o vaciado
y en ningún caso inferiores a 35 mm de diámetro interior.

Si cualquier recipiente tiene más de una conexión de lle-
nado o vaciado, la dimensión del venteo se basará en el flujo
máximo posible.

La salida de todos los venteos en recipientes que permi-
tan presiones manométricas mayores de 0, 15 bar, se dis-
pondrá de forma que la descarga, en caso de inflamarse, no
pueda producir recalentamientos locales o que el fuego inci-
da en cualquier parte del recipiente.

En el caso de recipientes con capacidad superior a 5 m3
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que almacenen líquidos con punto de ebullición igual o infe-
rior a 38 ºC, el venteo estará normalmente cerrado, excepto
cuando se ventee a la atmósfera en condiciones de presión
interna o vacío.

Los venteos de los recipientes que almacenen líquidos de
clase B1, así como los de clase B2, C y D que estén almace-
nados a temperatura superior a su punto de inflamación, es-
tarán equipados con un sistema que evite la penetración de
chispas o llamas (apagallamas, cierre hidráulico, inertización
garantizada siempre, etc.).

Las válvulas de venteo pueden actuar como cortallamas
cuando su construcción garantice una velocidad de salida
superior a la velocidad de propagación de la llama durante
todo el tiempo de apertura.

Para el uso de los apagallamas a que se refiere el párrafo
anterior deben tenerse en cuenta las propiedades de los lí-
quidos que puedan provocar su obstrucción (condensación,
corrosión, cristalización, polimerización, congelación u otras
semejantes). Cuando exista alguna de estas condiciones,
deben tomarse medidas correctoras o utilizar otro sistema.

2. Venteos de emergencia.–Todo recipiente de almace-
namiento de superficie tendrá alguna forma constructiva o
dispositivo que permita aliviar el exceso de presión interna
causado por un fuego exterior. En tanques verticales, la for-
ma constructiva puede ser de techo flotante, techo móvil, unión
débil del techo o cualquier otra solución establecida en códi-
gos de reconocida solvencia.

Los tanques que almacenen líquidos de la clase D y que
no estén situados dentro de un cubeto o próximos a un canal
de evacuación de líquidos de las clases A, B y C no necesi-
tan venteos de emergencia.

Cuando el venteo de emergencia está encomendado a
una válvula o dispositivo, la capacidad total de venteo normal
y de emergencia serán suficientes para prevenir cualquier
sobrepresión que pueda originar la ruptura del cuerpo o fon-
do del recipiente si es vertical, o del cuerpo y cabezas si es
horizontal.

Si los líquidos almacenados son inestables, se tendrán en
cuenta además los efectos del calor o gases producidos por
polimerización, descomposición, condensación o reactividad
propia.

La salida de todos los venteos y sus drenajes, en reci-
pientes que permitan presiones manométricas de 0,15 bar,
se dispondrá de forma que la descarga, en el caso de infla-
marse, no pueda producir recalentamientos locales o que in-
cida en cualquier parte del recipiente.

Cada dispositivo de venteo deberá llevar estampado sobre
él la presión de apertura, la presión a la cual la válvula alcan-
za la posición totalmente abierta y su capacidad de venteo en
esta última posicion.

3. Cálculo del venteo total para líquidos estables.
El venteo de emergencia está relacionado con la superfi-

cie húmeda del recipiente que puede estar expuesta a un
fuego exterior. Dicha superficie se calculará sobre las bases
de un 55 por 100 de la superficie total de una esfera, o de un
75 por 100 del área total de un recipiente horizontal y los
primeros 10 m por encima del suelo de un recipiente vertical,
se descontará la parte de superficie que esté en contacto
con el suelo.

a) En el caso de almacenamientos atmosféricos o a baja
presión la capacidad total de venteo puede ser determinada
por la siguiente fórmula:

m3 de aire por hora

Donde:
Q = calor recibido según apartado 3.c) de este artículo

en kJ/h.
L = calor latente de vaporización en kJ/kg.
M =  peso molecular.
Para almacenamientos atmosféricos diseñados para

presiones manométricas hasta 0,07 bar, se podrá utilizar la
tabla I-1. Se utilizará la tabla I-2 para presiones mayores que
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0,07 bar y hasta 0,15 bar. El resultado obtenido se multiplica-
rá por el factor F definido en el apartado 3.c) de este artículo.

TABLA I-1

Capacidad total de venteo de tanques con presión
hasta 0,07 bar

Los caudales del aire son a presión atmosférica y 15 ºC.
Los valores intermedios pueden interpolarse.

TABLA I-2

Capacidad de venteo de tanques con presión mayor de
0,07 bar y hasta 0,15 bar

Los caudales del aire son a presión atmosférica y 15 ºC.
Los valores intermedios pueden interpolarse.
Para valores inferiores a 280 m2 ver Tabla I-1.
b) En el caso de recipientes a presión, el venteo de emer-

gencia permitirá dar salida a los vapores producidos por efec-
to del calor recibido, sin que pueda aumentar la presión en el
interior del recipiente en más del 10 por 100 de la máxima
presión de diseño. El cálculo se hará según la siguiente fórmula:

Qkg/h de vapor de líquido = ––
L

Donde:
Q = calor recibido según el apartado 3.c) de este artículo

en kJ/h.
L = calor latente de vaporización en kJ/kg en las con-

diciones de venteo.
c) El calor recibido en caso de fuego externo Q se de-

termina por:
Q = 139,7 x F x A0,82 x 103

Donde:
Q = calor recibido por el recipiente en kJ/h.
F = factor de reducción sin dimensiones.
A = superficie húmeda en m2.
El factor F se tomará igual a la unidad, salvo en los casos

siguientes, en que se tomarán los valores que se indican:
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4. Tuberías de venteo.–Las tuberías de venteo serán cons-
truidas de acuerdo con el artículo 11, «Sistemas de tube-
rías».

Las tuberías de venteo para recipientes que almacenen
líquidos de la clase A o la subclase B1, próximos a edificios o
vías de uso público, estarán situadas de forma que los va-
pores sean descargados en un lugar seguro fuera de los
edificios y a una altura superior a 3,6 m sobre el nivel adya-
cente y, como mínimo, a 1,5 m de cualquier abertura de un
edificio.

Las salidas de venteos terminarán por encima del nivel
normal de nieve y podrán llevar codos u otros dispositivos
para minimizar la entrada de materiales extraños.

Se evitará obstruir las tuberías de venteo con mecanismos
que den lugar a un aumento de la presión de descarga.

Se evitarán conexiones a otros recipientes excepto para
recuperación de vapores, o control de contaminación atmos-
férica. Los venteos de líquidos de la clase A y subclase B1
no se conectarán con los de la subclase B2 y clases C y D a
no ser que existan dispositivos que impidan a los vapores de
los primeros pasar a los otros tanques o se cambie la clasifi-
cación de los segundos. No se permite la interconexión de
venteos entre recipientes con productos que puedan produ-
cir reacciones peligrosas.

Cuando en tuberías de venteo se instalen válvulas de blo-
queo, éstas deberán permitir que, en cualquier posición, exista
siempre una salida a la atmósfera, a una válvula de seguridad
o a un sistema de recogida de vapores.

Artículo 11. Sistemas de tuberías.
1. General.–El diseño, fabricación, ensamblaje, pruebas

e inspecciones de los sistemas de tuberías destinados a con-
tener líquidos inflamables y combustibles será adecuado para
la presión y temperatura de trabajo esperadas y para los máxi-
mos esfuerzos combinados debido a presiones, dilataciones u
otras semejantes en las condiciones normales o transitorias de
puesta en marcha y/o situaciones anormales de emergencia.

Sólo se instalarán tuberías enterradas en casos excep-
cionales debidamente justificados.

Cuando pueda quedar líquido atrapado entre equipos o
secciones de tuberías y haya la posibilidad de que este líqui-
do se dilate o evapore (por ejemplo entre válvulas de bloqueo)
deberá instalarse un sistema que impida alcanzar presiones
superiores a las de diseño del equipo o tubería siempre que
la cantidad atrapada exceda de 50 l.

Se excluyen de los requerimientos anteriores los sistemas
de tuberías de motores o vehículos, calderas, servicios de
edificios y similares.

Los sistemas de tuberías por los que circulen líquidos de
las clases A y B tendrán continuidad eléctrica con puesta a
tierra, siendo válido cualquier sistema que garantice un valor
inferior en resistencia de tierra de 20Ω, excepto en las bridas
de aislamiento de las tuberías con protección catódica.

2. Materiales para tuberías, válvulas y accesorios.Los ma-
teriales de tuberías, válvulas y accesorios serán adecuados
a las condiciones de presión y temperatura, compatibles con
el fluido a transportar, y diseñados de acuerdo con códigos
de reconocida solvencia o con los principios de la buena
práctica.

Las válvulas unidas a los recipientes y sus conexiones
serán de acero o fundición nodular, salvo en caso de incom-
patibilidad del líquido almacenado con dichos materiales.
Cuando las válvulas se instalen fuera del recipiente el mate-
rial deberá tener una ductilidad y punto de fusión compara-
bles al acero o fundición nodular a fin de poder resistir razo-
nablemente las tensiones y temperaturas debidas a la exposi-
ción a un fuego.

Podrán utilizarse materiales distintos del acero o fundición
nodular cuando las válvulas estén dispuestas en el interior del
recipiente.

El uso de otros materiales se justificará en el proyecto.
3. Uniones de tuberías.–Las uniones serán estancas al

líquido. Se usarán uniones soldadas, embridadas, roscadas
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o cualquier otro tipo de conexión adecuado al servicio. Se
soldarán todas las uniones de tuberías para líquidos de las
clases A y B situadas en lugares ocultos o inaccesibles den-
tro de edificios o estructuras.

4. Soportes.–Los sistemas de tuberías serán adecua-
damente soportados y protegidos contra daño físico y exce-
sivos esfuerzos debidos a vibración, dilatación, contracción
o asentamiento.

5. Protección contra la corrosión externa.–Los sistemas
de tuberías para líquidos inflamables o combustibles enterra-
dos o de superficie estarán pintados o protegidos, cuando
estén sujetos a corrosión exterior.

6. Válvulas.–Los sistemas de tuberías tendrán suficiente
número de válvulas para operar el sistema adecuadamente y
proteger el conjunto. Las válvulas críticas deberán tener indi-
cación de posición.

Las tuberías que descargan líquidos a los almacenamientos
llevarán válvulas de retención como proteccion contra retor-
no, si la disposición de las tuberías lo hace posible.

Artículo 12. Almacenamiento conjunto.

1. En un mismo cubeto sólo podrán almacenarse líqui-
dos de la misma clase o subclase para la que fue proyectado
o de otra de riesgo inferior, procurando agrupar aquellos que
contengan productos de la misma clase.

2. En el mismo cubeto no podrán situarse recipientes
sometidos y no sometidos al Reglamento de Aparatos a Pre-
sión, con la excepción de los medios de protección contra
incendios.

3. No podrán estar en el mismo cubeto recipientes con
productos que puedan producir reacciones peligrosas entre
sí, o que sean incompatibles con los materiales de construc-
ción de otros recipientes, tanto por sus características quí-
micas como por sus condiciones físicas.

4. Los peróxidos orgánicos líquidos (sustancias de la clase
5.2 del ADR), los productos corrosivos (sustancias de la cla-

se 8 del ADR) y los bifenilos policlorados, no podrán
almacenarse en un cubeto que contenga líquidos combusti-
bles que no tengan, además, estas propiedades, a menos
que se adopten las medidas necesarias para que, en caso de
siniestro, no provoquen reacciones peligrosas.

5. Los líquidos tóxicos se almacenarán preferentemente
en cubeto diferente del de los inflamables y combustibles. En
caso de almacenarse conjuntamente se deberán tomar las
medidas de protección adecuadas que se justificarán en el
proyecto.

6. Los líquidos combustibles no se almacenarán conjun-
tamente con productos comburentes (sustancias de la clase
5.1 del ADR).

Artículo 13. Instalación de recipientes enterrados.
1 . Situación.–Los recipientes enterrados se alojarán evi-

tando el desmoronamiento de cimentaciones existentes. La
situación con respecto a cimentaciones de edificios y sopor-
tes y otros recipientes será tal que las cargas de éstos no se
trasmitan al recipiente. La distancia desde cualquier parte del
recipiente a la pared más proxima de un sótano o foso, a los
límites de propiedad o a otros tanques, no será inferior a un
metro. Cuando estén situados en áreas que puedan inundar-
se se tomarán las precauciones indicadas en el artículo 16.

Todos los recipientes enterrados se instalaran con siste-
ma de detección y contención de fugas, tales como, cubeto
estanco con tubo buzo o doble pared con detección de fu-
gas.

2. Enterramiento y cubrición.–Los recipientes enterrados
se dispondrán en cimentaciones firmes y rodeados con un
mínimo de 250 mm de materiales inertes, no corrosivos, tales
como arena limpia y lavada o grava bien compactada.

Los recipientes se cubrirán con un mínimo de 600 mm de
tierra u otro material adecuado, o bien por 300 mm de tierra u
otro material adecuado más una losa de hormigón armado de
100 mm de espesor.

Cuando pueda existir tráfico de vehículos sobre los reci-
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pientes enterrados, se protegerán, como mínimo, mediante
900 mm de tierra u otro material adecuado, o bien con 450
mm de tierra apisonada y encima una losa de hormigón ar-
mado de 150 mm de espesor o 200 mm de aglomerado
asfáltico. La proteccion con hormigón o aglomerado asfáltico
se extenderá al menos 300 mm fuera de la periferia del reci-
piente en todas direcciones.

3. Protección contra la corrosión.–Las paredes del reci-
piente y sus tuberías se protegerán contra la corrosión exte-
rior mediante métodos adecuados, tales como uso de pintu-
ras o recubrimientos, empleo de materiales resistentes a la
corrosión, protección catódica.

4. Venteos.–Los venteos de recipientes enterrados cum-
plirán lo establecido en los apartados 1 «Venteos normales»
y 4 «Tuberías de venteo» del artículo 10.

5. Conexiones.–Las conexiones diferentes a los venteos
cumplirán lo establecido en el apartado 6 del artículo 9 con
las excepciones siguientes:

a) Las conexiones se realizarán por la parte superior
del recipiente, salvo que se justifique otra cosa en el proyec-
to. Las líneas de llenado tendrán pendiente hacia el reci-
piente.

b) Las aberturas para medida manual de nivel, si es
diferente a la conexión de llenado, llevarán un tapón o cierre
estanco al líquido, que sólo se abrirá en el momento de reali-
zar la medida de nivel.

Artículo 14. Instalación de recipientes dentro de edificios.
El almacenamiento en recipientes fijos dentro de edificios

o estructuras cerradas será permitido solamente si la instala-
ción de recipientes de superficie o enterrados en el exterior
no es práctica debido a exigencias locales o consideracio-
nes tales como temperatura, alta viscosidad, pureza, estabili-
dad, higroscopicidad, sensibilidad a cambios de temperatura
u otras, lo cual debe justificarse en el proyecto.

Los recipientes fijos de almacenamiento dentro de edifi-
cios estarán situados en la planta baja o pisos superiores. En

sótanos, entendiendo por tales los locales cuya planta se en-
cuentre a nivel inferior en más de 60 cm con relación al suelo
exterior en todas las paredes que conforman el local, sólo se
podrán almacenar líquidos de las clases B, C y D en reci-
pientes enterrados o líquidos de las clases C y D en recipien-
tes de superficie.

1. Características de los edificios.–El edificio estará cons-
truido de manera que el área de almacenamiento y las pare-
des colindantes con otras dependencias del edificio o edifi-
cios contiguos tengan una resistencia al fuego RF-90, como
mínimo. Las paredes que limiten con áreas de proceso, zo-
nas de riesgo o propiedades ajenas deberán tener una resis-
tencia al fuego RF-120, como mínimo.

Cuando una pared acometa a la cubierta, la resistencia al
fuego de ésta será al menos igual a la mitad de la exigida en
el párrafo anterior, en una franja cuya anchura sea igual a 1
m. No obstante si la pared se prolonga por encima del acaba-
do de la cubierta 0,60 m o más, no es necesario que la cu-
bierta cumpla la condición anterior.

Todas las áreas citadas dispondrán obligatoriamente de
dos accesos independientes, cuando el recorrido máximo real
(sorteando cualquier obstáculo) a la salida más próxima, su-
pere los 30 m. En ningún caso la disposición de los recipien-
tes entorpecerá las salidas normales ni las de emergencia, ni
serán obstáculo para el acceso a equipos o áreas destinados
a la seguridad.

Los pasos a otras dependencias tendrán puertas cor-
tafuegos automáticas, adecuadas a la clase de riesgo.

Se dispondrá necesariamente de ventilación natural o for-
zada. En caso de líquidos de la clase A o la subclase B1 la
ventilación será forzada con un mínimo de 0,3 metros cúbi-
cos por minuto y metro cuadrado de superficie del recinto, y
no menor de cuatro metros cúbicos por minuto.

2. Recogida de derrames.–Los recipientes de superficie
estarán en cubetos estancos y se cumplirán las condiciones
aplicables indicadas en los artículos 20 y 21. Las paredes del
edificio podrán ser parte del cubeto.
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3. Venteos.–Los venteos de recipientes de superficie si-
tuados dentro de edificios cumplirán con lo establecido en el
artículo 10, excepto que para los venteos de emergencia no
se permite el empleo de techo flotante, techo móvil o unión
débil del techo.

Todos los venteos terminarán fuera de los edificios, ex-
cepto para líquidos de la clase D, que podrán terminar en el
interior de los mismos.

4. Conexiones.–Las conexiones diferentes a los venteos
cumplirán lo establecido en el apartado 6 del artículo 9 con la
excepción siguiente:

En recipientes de superficie que contengan líquidos de
clase A y subclase B1, cualquiera que sea su capacidad, y
líquidos de subclase B2 y clase C, con capacidad superior a
35 m3, se dispondrá en cada conexión por debajo del nivel
del líquido un sistema de cierre automático accionado por
calor, excepto en las conexiones que deban permanecer abier-
tas en casos de emergencia y en los almacenamientos en
edificios de una planta con sistema de protección automática
contraincendios. Este sistema de cierre automático puede
ser instalado sobre la válvula de cierre de las conexiones que
lo requieran.

Artículo 15. Pruebas.
1. Recipientes.–Todos los recipientes serán probados an-

tes de su puesta en servicio y, en su caso, de acuerdo con
las exigencias del Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, por
el que se aprueba el Reglamento de Aparatos a Presión y la
normativa posterior que lo modifica, y las especificaciones
del código o norma de diseño elegido.

Cuando la altura vertical de las tuberías de llenado o venteo
es tal que al llenarse de líquido la presión manométrica en el
fondo supere 0,7 bar, el recipiente y sus tuberías serán pro-
badas hidráulicamente, como mínimo, a la presión estática a
que puedan estar sometidas.

En casos especiales en que la altura de los venteos sea
excesivamente elevada deberán probarse a una presión es-

tática igual a la correspondiente al máximo nivel de líquido
limitado por dispositivos adecuados.

Además de las pruebas anteriores todos los recipientes y
conexiones serán probados a estanquidad. Excepto para re-
cipiente enterrados, esta estanquidad sera realizada a la pre-
sión de operación con aire, gas inerte o agua, antes de po-
ner el tanque en servicio. En tanques construidos «in situ» la
prueba de estanquidad puede considerarse dentro de las se-
ñaladas en los dos primeros párrafos. Los tanques atmosféri-
cos enterrados se probarán antes de cubrirse o ser puestos
en servicio, con agua o aire a una presión manométrica su-
perior a 0,2 bar y no superior a 0,35 bar.

Antes de poner el recipiente en servicio se corregiran
todas las fugas y deformaciones de manera aceptable para
el código o normas de diseño. No se permite la corrección de
fugas, en recipientes soldados, por retacado mecánico, ex-
cepto en poros de techo.

Los recipientes que vayan a trabajar a presiones infe-
riores a las de diseño pueden ser probados teniendo en cuenta
la presión desarrollada en caso de venteo total de emergencia.

La temperatura y características del agua empleada para
la prueba hidráulica será compatible con el material del reci-
piente e instalaciones.

2. Tuberías, válvulas y accesorios.–Las tuberías, válvulas
y accesorios se probarán antes de ser cubiertas, enterradas
o puestas en servicio de acuerdo con los códigos de diseño.

Artículo 16. Recipientes en áreas inundables.
Las medidas señaladas a continuación son aplicables para

la protección de recipientes de almacenamiento de líquidos
que puedan flotar debido a la elevación del nivel de agua en
la zona donde estén instalados.

1. Conviene disponer de un suministro de agua adecuado
para rellenar los recipientes parcialmente vacíos.

En tanques verticales es conveniente, además, la ins-
talación de unas guías para permitir la flotación del tanque y
evitar desplazamientos horizontales.
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Los recipientes horizontales o verticales de pequeñas di-
mensiones, o los recipientes enterrados, se anclarán en ci-
mentaciones de hormigón en masa o armado con el suficien-
te peso para resistir el empuje del recipiente vacío y comple-
tamente sumergido en agua o bien se asegurará por otros
procedimientos.

Conviene proteger las esferas y otros tipos de recipientes
de forma equivalente a los tanques verticales o recipientes
horizontales.

2. Cuando no sea suficiente o fiable el suministro público
de agua, se puede utilizar una fuente independiente de agua.

La capacidad de bombeo se diseñará de manera que la
velocidad de llenado de todos los tanques sea equivalente a la
velocidad prevista de elevación del agua exterior.

3. Las guías para permitir la flotación del recipiente de-
berán ser de material no combustible y diseñado para resistir
un esfuerzo horizontal en cualquier dirección equivalente,
como mínimo, a 0,0125 bar, aplicado al área de la sección
vertical del recipiente.

Si se espera que la inundación produzca corriente de
agua, el esfuerzo horizontal debe ser, como mínimo, de 0,025
bar sobre la misma área anterior.

4. Es recomendable que las conexiones de tuberías por
debajo del nivel de líquido lleven válvulas o cierres situados lo
más cerca posible del tanque, empleándose materiales no
frágiles.

CAPÍTULO II

Distancias entre instalaciones fijas de superficie
y entre recipientes

Artículo 17. Distancia entre instalaciones en general.
1. Las distancias mínimas entre las diversas instalaciones

que componen un almacenamiento y de éstas a otros ele-
mentos exteriores no podrán ser inferiores a los valores obte-
nidos por la aplicación del siguiente procedimiento:

a) En el cuadro II.1, obtener la distancia entre las dos
instalaciones a considerar.

b) En el cuadro II.2, obtener el posible coeficiente de
reducción en base a la capacidad global de almacenaje y
aplicarlo a la distancia obtenida en 17.1.a).

c) En el cuadro II.3, obtener el posible coeficiente
multiplicador, si procede, y aplicarlo a la distancia resultante
en 17.1.b).

d) Aplicar los criterios del cuadro II.4 a la distancia re-
sultante en 17.1.c).

e) Las distancias así obtenidas no podrán ser inferiores
a 2 m, excepto las distancias entre instalaciones que puedan
contener líquidos de clase B (recipientes, cargaderos y bal-
sas separadoras) y los conceptos 6, 10 y 11 del cuadro II.1,
que no podrán ser inferiores a:

Subclase B1 = 12 m.
Subclase B2 = 8 m.
2. Cuando en alguna Instrucción Técnica Complementaria

del Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos
se establezcan distancias a/o desde puntos concretos, las
distancias entre ellas establecidas tendrán prioridad a los va-
lores obtenidos siguiendo este procedimiento, siempre que
aquéllas sean superiores a éstas.

3. Si existen antorchas, éstas se situarán a una distancia
mínima de 60 m de cualquier instalación, excepto del con-
cepto 11 del cuadro II.1, al que distará un mínimo de 100 m.
Su distancia a los conceptos 1 y 6 del mencionado cuadro no
es objeto de este Reglamento.

4. A los efectos de medición de estas distancias se con-
sideran los límites de las áreas de las instalaciones que se
definen en el artículo 5.

5. Se consideran instalaciones independientes, a efec-
tos de la capacidad global del almacenamiento, aquellas en
que sus recipientes disten entre sí más de la distancia resul-
tante de aplicar al concepto 6 del cuadro II-1 los coeficientes
correspondientes de los cuadros II-2 y II-3 a cada una de las
instalaciones consideradas.
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6. La variación de la capacidad global de almacenamiento,
como consecuencia de nuevas ampliaciones obliga a la mo-
dificación de distancias en las instalaciones existentes, salvo
que el interesado justifique que no se origina un riesgo adi-
cional grave, mediante certificación extendida por un orga-
nismo de control autorizado para la aplicación del Reglamen-
to de Almacenamiento de Productos Químicos.

CUADRO II.1

Distancia en metros (11) entre instalaciones fijas
de superficie en almacenamientos con capacidad

superior a 50.000 m3

(1) No es objeto de este Reglamento.
(2) Sin requerimiento especial de distancias.
(3) Pertenecientes al parque de almacenamiento.
(4) Salvo las bombas para transferencia de productos susceptibles de ser

almacenados en el mismo cubeto, en cuyo caso es suficiente que estén situados
fuera del cubeto. (En casos especiales, por ejemplo, por reducción del riesgo, y
para clase D, las bombas podrían situarse dentro del cubeto.)

(5) Salvo las bombas de transferencia propias de esta instalación.
(6) Aplicar el articulo 18.
(7) Salvo los recipientes auxiliares de alimentación o recepción directa del

cargadero con capacidad inferior a 25 m3 que pueden estar a distancias no infe-
riores a:  Clase A = 15 m, clase B = 10 m y clases C y D = 2 m.

(8) Ver Reglamento de Aparatos a Presión.
(9) Si el vallado es de obra de fábrica u hormigón y de altura no inferior a

1,5 m esta distancia no necesita ser superior a 10 m.
(10) Respecto a la vía del ferrocarril de la que se derive un apartadero para

carga o descarga de vagones cisterna, esta distancia puede reducirse a 15 m con
un vallado de muro macizo situado a 12 m del cargadero y altura tal que proteja la
instalación.

(11) Las distancias entre tanques de almacenamiento y otras instalaciones
se considerarán individualmente en función de la clase del producto almacenado
en cada tanque y no de la clasificación global del cubeto.

(12) Solamente se requerirá esta distancia cuando se opere simultánea-
mente en ambos cargaderos con emisión de vapores en alguno de ellos.

1. Unidades de proceso.
2. Estaciones de bombeo y  compresores.
3.1. Recipientes de almacenamiento. Clase A (Paredes del tanque).
3.2. Recipientes de almacenamiento. Clase B (Paredes del tanque).
3.3. Recipientes de almacenamiento. Clase C (Paredes del tanque).
3.4. Recipientes de almacenamiento. Clase D (Paredes del tanque).
4.1. Cargaderos. Clase A.
4.2. Cargaderos. Clase B.
4.3. Cargaderos. Clases C y D.
5. Balsas separadoras.
6. Zonas de fuego abierto.
7. Edificios administrativos y sociales, laboratorios, talleres, almacenes y

otros edificios independientes.
8. Estaciones de bombeo de agua contra incendios.
9. Vallado de la planta.
10. Límites de propiedades exteriores en las que pueda edificarse y vias de

comunicación públicas.
11. Locales y establecimientos exteriores de pública concurrencia.
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CUADRO II-2
Coeficientes de reducción por capacidad

Nota 1: No se computará a efectos de capacidad global de la instalación la
que pueda existir en recipientes móviles ni en recipientes enterrados.

Nota 2: La capacidad computable es la máxima real y no la geométrica.

CUADRO II-3
Coeficientes multiplicadores

Nota 1: Después de la aplicación de estos coeficienles de aplicación simul-
tánea cuando proceda, las distancias obtenidas no necesitan ser superiores a
150 metros para líquidos de la clase A, 100 m para líquidos de la clase B y 75
metros para los de las clases C y D.

Nota 2: Para líquidos inestables de clases A, B y C, la distancia desde
tanques o estaciones de carga/descarga a los conceptos 6, 7, 8, 10 y 11 del
cuadro II-1 no será inferior a 45 metros, después de la aplicación de los coefi-
cientes de este cuadro II-3.

CUADRO II-4

Reducciones de las distancias entre instalaciones fijas
de superficie por protecciones adicionales a las obliga-

torias señaladas en el capítulo IV

Nota: Solamente se puede aplicar una (y por una sola vez) de entre las reduc-
ciones que figuran en el cuadro II-4.

7. Las distancias mínimas entre las instalaciones fijas de
superficie para productos de las clases B, C o D pueden
reducirse mediante la adopción de medidas y sistemas adi-
cionales de protección contra incendios. Las distancias sus-
ceptibles de reducción son las correspondientes al elemento
de la instalación dotado de protección adicional respecto a
otros que tengan o no protección adicional.

8. A efecto de reducciones se definen los niveles de pro-
tección siguientes:

a) Nivel 0. Protecciones obligatorias según el capítulo IV.
b) Nivel 1.
Pueden ser:
1. Muros RF-120 situados entre las instalaciones o re-

vestimiento ignífugo de los recipientes RF-90.
2. Sistemas fijos de agua pulverizada, aplicada mediante

boquillas conectadas permanentemente a la red de incen-
dios, con accionamiento situado en lugar protegido y accesi-
ble durante el incendio.

3. Sistemas fijos de espuma para la inundacion o cubri-
ción del elemento de instalación considerado, con accio-
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namiento situado en lugar protegido y accesible durante el
incendio.

4. Otros sistemas fijos de extinción de incendios de
accionamiento manual (por ejemplo: Polvo seco, C02) espe-
cialmente adecuados al riesgo protegido.

5. Brigada de lucha contra incendios propia (formada
por personal especialmente adiestrado en la protección con-
tra incendios mediante formación adecuada, periódica y de-
mostrable) incluyendo los medios adecuados, que deben de-
terminarse específicamente, y un plan de autoprotección, así
como una coordinación adecuada con un servicio de bom-
beros.

Es equivalente a lo anterior la localización de la planta en
una zona dedicada específicamente a este tipo de instalacio-
nes (tales como áreas de inflamables y similares) y con una
distancia mínima a zonas habitadas urbanas de 1.000 me-
tros. Dicha zona deberá contar con buenos accesos por ca-
rretera, con un servicio de bomberos a menos de 10 kilóme-
tros y con un sistema de aviso adecuado.

6. Sistemas de agua de DCI (red, reserva y medios de
bombeo) con capacidad de reserva y caudales 1,5 veces los
de diseño obligado.

7. Tener red de DCI conforme al apartado 2 del artícu-
lo 25 de esta ITC las instalaciones que no estén obligadas.

Dicha red deberá ser capaz de aportar como mínimo un
caudal de 24 m3/h de agua durante una hora.

8. Tener medios para verter, de forma rápida y eficaz,
espuma en el área de almacenamiento considerada, las ins-
talaciones que no están obligadas a ello.

Se dispondrá de una capacidad de aplicación mínima de
11,4 m3/h durante, al menos, 30 minutos.

9. Disponer de hidrantes en número suficiente para que
cada punto de la zona de riesgo esté cubierto por dos
hidrantes, que además estén ubicados convenientemente para
actuar de forma alternativa en caso de siniestro que pueda
afectar a uno de ellos.

10. Detectores automáticos fijos, con alarma, de mez-
clas explosivas (de forma directa o mediante la concentración)
en la zona circundante a la instalación.

11. Otras de eficacia equivalente que puedan proponerse,
de forma razonable y justificada, en los proyectos.

c) Nivel 2.
Pueden ser:
1. Sistemas fijos de inertización permanente mediante at-

mósfera de gas inerte en el interior de los recipientes de
almacenamiento.

2. Los sistemas mencionados en los puntos 8.b)2), 8.b)3)
y 8.b)4) de este artículo, pero dotados de detección y
accionamiento automáticos.

3. Las instalaciones que no estén obligadas, tener red
D.C.I. con bomba de presurización automática, abastecimiento
exclusivo para este fin y para un mínimo de 2 horas y media
con caudal mínimo de 60 m3/h y presiones mínimas indica-
das en el artículo 25.

4. Doble reserva y doble capacidad de aplicación de es-
puma del que resulte por cálculo en la ITC.

5. Para productos de la subclase B1, techo flotante en el
tanque de almacenamiento y sistema fijo de espuma de
accionamiento manual.

6. Monitores fijos con garantía de operación durante
el incendio que protejan las áreas circundantes a la ins-
talación considerada, supuesto que se disponga del cau-
dal de agua requerida para la alimentación de los mis-
mos.

Artículo 18. Distancia entre recipientes.
1. No está permitido situar un recipiente encima de

otro.
2. La distancia entre las paredes de los recipientes será

la mayor obtenida del cuadro II-5 con la reducción aplicable
del cuadro II-6. En ningún caso estas distancias serán infe-
riores a las mínimas señaladas en el cuadro II-5.
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CUADRO II-6

Reducciones de las distancias entre recipientes
por protecciones adicionales a las obligatorias

en el capítulo IV

Nota: Solamente se puede aplicar una, y por una sola vez, de entre las reduc-
ciones que figuran en el cuadro II-6.

3. Las distancias mínimas entre recipientes para produc-
tos de las clases B, C y D pueden reducirse mediante la
adopción de medidas y sistemas adicionales de protección
contra incendios.

4. Las distancias susceptibles de reducción son las co-
rrespondientes al recipiente con protección adicional con res-
pecto a otro que tenga o no protección adicional.

5. A efectos de reducción se definen los niveles de pro-
tección siguientes:

a) Nivel 0. Protecciones obligatorias según el capítulo IV.
b) Nivel 1. Pueden ser:
1. Muros RF-120 situados entre los recipientes o revesti-

miento ignífugo del recipiente RF-90.
2. Sistemas fijos de agua pulverizada, aplicada sobre los

recipientes mediante boquillas conectadas permanentemente
a la red de incendios, con accionamiento situado en lugar
protegido y accesible durante el incendio.

3. Sistemas fijos de espuma para la inundación del reci-
piente, con accionamiento situado en lugar protegido y acce-
sible durante el incendio.
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4. Brigada de lucha contra incendios propia (formada
por personal especialmente adiestrado en la protección con-
tra incendios mediante la formación adecuada, periodica y
demostrable), incluyendo los medios adecuados, que deben
determinarse específica mente, y un plan de autoprotección,
así como una coordinación adecuada con un servicio de bom-
beros.

Es equivalente a la anterior la localización de la planta en
una zona dedicada específicamente a este tipo de instalacio-
nes (tales como áreas de inflamables o similares), y con una
distancia mínima a zonas habitadas urbanas de 1.000 me-
tros. Dicha zona deberá contar con buenos accesos por ca-
rretera, con servicio de bomberos a menos de 10 km y con
un sistema de aviso adecuado.

5. Sistemas de agua de DCI con capacidad de reserva
y caudales 1,5 veces, como mínimo, los de diseño obliga-
do.

6. Tener red de DCI de acuerdo con el artículo 25.2 y
con el cuadro IV-1 durante una hora las instalaciones que no
estén obligadas a ello.

7. Tener medios para verter, de forma rápida y eficaz,
espuma en el cubeto las instalaciones que no estén obligadas
a ello.

Se dispondrá de una capacidad de aplicación mínima de
11,4 m3 /h durante, al menos, treinta minutos.

8. Disponer de hidrantes en número suficiente para que
cada punto de la zona de riesgo esté cubierto por dos
hidrantes, que además estén ubicados convenientemente para
actuar de forma alternativa en caso de siniestro que pueda
afectar a uno de ellos.

9. Detectores automáticos fijos, con alarma, de mezclas
explosivas (de forma directa o mediante la concentración) en
la zona circundante a los tanques.

10. Otras de eficacia equivalente que puedan proponerse,
de forma razonada y justificada, en los proyectos.

c) Nivel 2. Pueden ser:

1. Sistemas fijos de inertización permanente mediante at-
mósfera de gas inerte en el interior de los recipientes.

2. Los sistemas mencionados en los puntos 5.b).2) y
5.b).3) de este artículo, pero dotados de detección y
accionamiento automáticos.

3. Brigada propia y permanente de bomberos, dedicada
exclusivamente a esta función.

4. Para productos de la subclase B1, techo flotante en el
tanque de almacenamiento y sistema fijo de espuma de
accionamiento manual, accionable desde lugar protegido y
accesible durante el incendio.

5. Las instalaciones que no estén obligadas, tener red
DCI con bomba de presurización automática, abastecimiento
exclusivo para este fin y para un mínimo de una hora y media
con caudal mínimo de 60 m3/h y presión mínima indicada en
el apartado 2 del artículo 25.

6. Doble reserva, doble caudal y doble sistema para in-
yección de espuma en los recipientes subclase B1, del que
resulte por cálculos según la ITC.

7. Doble reserva y doble caudal de vertido de espuma al
cubeto del que resulte por cálculos según la ITC. No es apli-
cable a cubetos que contengan solamente productos de la
clase A.

CAPÍTULO III

Obra civil

Artículo 19. Cimentaciones.
1. Consideraciones para su diseño.–El diseño de las ci-

mentaciones para recipientes y equipos incluidos en áreas
de almacenamiento deberá ajustarse a la normativa vigente
para este tipo de instalación.

La diversidad de condiciones existentes en los distintos
suelos, climas y ambientes hace que la determinación de la
carga y asentamiento admisibles deba realizarse particular-
mente en cada instalación. En cualquier caso, el interesado
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debe especificar la metodología empleada en el cálculo de
las cimentaciones.

En lo posible se evitará la construcción de cimentaciones
de tanques en condiciones como las indicadas a continua-
ción que, de ser inevitables, deben merecer consideración
especial:

Lugares en los que una parte de la cimentación quede
sobre roca o terreno natural y otra parte sobre relleno o con
profundidades variables de relleno, o donde haya sido preci-
so una preconsolidación del terreno.

Lugares pantanosos o con material compresible en el
subsuelo.

Lugares de dudosa estabilidad del suelo, como con-
secuencia de la proximidad de cursos de agua, excavaciones
profundas o grandes cargas, o en fuerte pendiente.

Lugares en que los tanques queden expuestos a posibles
inundaciones que originarían su flotación, desplazamiento o
socavado.

2. Cimentaciones típicas de los tanques.–En el caso de
tanques con fondo plano, la superficie sobre la que descanse
el fondo del tanque deberá quedar a 30 centímetros, como
mínimo, por encima del suelo y deberá ser impermeable al
producto a contener, de forma que las posibles fugas por el
fondo salgan al exterior.

En el almacenamiento de líquidos criogénicos deben
adoptarse precauciones especiales para evitar la congelación
y subsiguiente variación del volumen del subsuelo.

3. Influencia de la prueba hidráulica.–Al realizar la pri-
mera prueba hidráulica se deben tomar precauciones espe-
ciales por si fallara la cimentación. El primer tanque que se
pruebe en un determinado emplazamiento se controlará es-
pecialmente y se registrarán los asentamientos en función de
las cargas.

Un procedimiento consiste en marcar en la periferia de
los tanques cuatro puntos simétricos (ocho si el tanque tiene

más de 25 metros de diámetro), que se usarán como refe-
rencia de niveles.

Cuando el terreno sea adecuado, se puede llenar el tan-
que hasta la mitad rápidamente se comprobarán entonces los
niveles y, si no se han producido asentamientos diferencia-
les, se puede llenar el tanque hasta las tres cuartas partes de
su capacidad, repitiendo entonces la lectura. Si el tanque
sigue nivelado se termina el llenado, repitiendo las lecturas.
Se deja el tanque lleno durante cuarenta y ocho horas y, si
los niveles se mantienen ya constantes, se puede vaciar el
tanque, teniendo la precaución de abrir una entrada de aire
suficiente para evitar la deformación del mismo por vacío. Si
se han instalado tanques similares en terreno semejante, en
las pruebas de aquéllos se pueden omitir las paradas en la
mitad y tres cuartos del llenado.

En terrenos blandos, en los que se prevén asentamientos
de más de 300 milímetros, conviene llenar lentamente. Se
añadirá el agua de forma que suba cada día 0,6 metros,
hasta una altura de 3 metros. Seguidamente se detiene el
llenado y se registran en días sucesivos los niveles de refe-
rencia, que se anotan en una escala en función del tiempo,
para establecer la curva de asentamiento.

Cuando el asentamiento diario comience a disminuir, se
añade agua al tanque con incrementos de alturas cada vez
menores.

Cuando la carga de agua esté próxima a la capacidad del
tanque, se añade el agua a la hora de la salida del sol, en
pequeña cantidad, a fin de hacer lecturas durante el día y
descargando el tanque si se observan asentamientos indebi-
dos. En suelos blandos estas pruebas se deben hacer a lo
largo de amplios períodos de tiempo, de acuerdo con la bue-
na práctica.

Los datos sobre resistencia al esfuerzo cortante del suelo
y sobre espesor de los estratos permiten establecer alturas
seguras para el llenado inicial.

Para realizar dicho procedimiento de prueba se debe dis-
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poner de un sistema adecuado para llenado y vaciado. Se
debe evitar la descarga junto a la propia cimentación, para
no dar lugar a la erosión y el reblandecimiento del terreno
circundante.

Artículo 20. Cubetos de retención.
1. Reglas generales.–Los recipientes de superficie para

almacenamientos de líquidos inflamables y combustibles de-
berán disponer de un cubeto de retención.

En todos los cubetos los recipientes no deben estar dis-
puestos en más de dos filas. Es preciso que cada fila de
recipientes tenga adyacente una calle o vía de acceso que
permita la intervención de la brigada de lucha contra incen-
dios.

La distancia en proyección horizontal entre la pared del
recipiente y el borde interior inferior del cubeto será, como
mínimo, de 1 metro. Para productos de la clase D, esta dis-
tancia puede reducirse dejando una anchura mínima útil de
paso de 0,8 metros.

El fondo del cubeto tendrá una pendiente de forma que
todo el producto derramado escurra rápidamente hacia una
zona del cubeto lo más alejada posible de la proyección de
los recipientes, de las tuberías y de los órganos de mando de
la red de incendios.

2. Recipiente de doble pared.–Cuando un recipiente ten-
ga doble pared, ésta podrá ser considerada como cubeto si
se cumplen las siguientes condiciones:

a) Misma presión de diseño y material adecuado para el
producto.

b) Sistema de detección de fugas con alarma.
c) Tubuladuras del recipiente interior sólo en la parte su-

perior y con dispositivo automático de cierre.
d) Losa con bordillo, de 10 cm de altura mínima, para

recogida de derrames de las tuberías, con pendiente hacia la
red de drenajes.

3. Capacidad del cubeto.–Cuando un cubeto contenga

un solo recipiente, su capacidad se establece considerando
que tal recipiente no existe, es decir, será el volumen de líqui-
do que pueda quedar retenido dentro del cubeto, incluyendo
el del recipiente hasta el nivel de líquido en el cubeto.

Cuando un cubeto contenga dos o más recipientes, su
capacidad se establece:

a) Referido al recipiente mayor, considerando que no exis-
te éste, pero sí los demás, es decir, descontando del volumen
total del cubeto vacío el volumen de la parte de cada recipien-
te que quedaría sumergido bajo el nivel del líquido, excepto el
del mayor.

b) Referido a la capacidad global de los recipientes: el
volumen total del cubeto, considerando que no existe ningún
recipiente en su interior.

4. Prescripciones particulares.
a) Líquidos de subclase A1 en recipientes atmosféricos

o a baja presión.–Cuando un cubeto contenga un solo reci-
piente, su capacidad será igual al 100 por 100 de la capaci-
dad del mismo.

Cuando un cubeto contenga varios recipientes, su capa-
cidad debe ser igual al mayor de los valores siguientes:

1. 100 por 100 de la capacidad calculado segun el apar-
tado 3.a) de este artículo.

2. 10 por 100 de la capacidad calculada según el aparta-
do 3.b) de este artículo.

Cada recipiente debe estar separado de los próximos por
un terraplén o murete. Esta separación debe disponerse de
manera que las capacidades de los compartimentos sean pro-
porcionales a las de los recipientes contenidos.

b) Líquidos de la subclase A2 y recipientes a presión de
la subclase A1.–Los recipientes deberán disponer de un cubeto
a distancia con la menor superficie libre posible.

Los recipientes estarán en un área rodeada de muretes.
El fondo de ésta deberá ser compacto y tener una pendiente
tal que todo producto líquido derramado discurra rápidamen-
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te hacia el cubeto a distancia, sin pasar por debajo de otros
recipientes, tuberías y elementos de mando de la red de in-
cendios. El cubeto a distancia deberá tener, al menos, una
capacidad igual al 20 por 100 de la capacidad global de los
recipientes en él contenidos (o el porcentaje que se calcule
en el proyecto que no se evaporará instantáneamente en caso
de colapso del recipiente mayor).

La altura máxima de los muretes de los cubetos será de
1 metro y la mínima de 0,50 metros, si son de tierra, y de
0,30 metros si son de obra de fábrica.

Cuando los recipientes de almacenamiento se encuen-
tran situados en terrenos elevados o pendientes, que favo-
rezcan la salida de los productos, se deberán construir muretes
de altura adecuada que protejan las zonas bajas de dichos
terrenos o edificios, caminos, carreteras, vías de ferrocarril
y otros servicios de uso público.

c) Líquidos de las clases B, C o éstos junto con D. Cuan-
do un cubeto contenga un solo recipiente, su capacidad será
igual al 100 por 100 de la capacidad del mismo.

Cuando varios recipientes se agrupan en un mismo cubeto,
la capacidad de éste será, al menos, igual al mayor de los
dos valores siguientes:

1. 100 por 100 de la capacidad calculada según el apar-
tado 3.a) de este artículo.

2. 10 por 100 de la capacidad calculada según el aparta-
do 3.b) de este artículo.

Para evitar la extensión de pequeños derrames, los cubetos
que contengan varios recipientes de líquidos estables debe-
rán estar subdivididos por canales de drenaje o, en su defec-
to, por diques interiores de 0,15 metros de altura, de manera
que cada subdivisión no contenga más de un solo recipiente
de capacidad igual o superior a 2.000 metros cúbicos o un
número de recipientes de capacidad global no superior a
3.000 metros cúbicos.

Cuando los líquidos almacenados sean inestables, la sub-
división será por cada recipiente, excepto cuando están pro-

tegidos por un sistema fijo de pulverización de agua, en cuyo
caso no es necesario este requisito.

d) Líquidos de la clase D.–La capacidad del cubeto será,
al menos, igual al mayor de los dos valores siguiente

1. 100 por 000 de la capacidad calculada según el apar-
tado 3.a) de este artículo.

2. 10 por 100 de la capacidad calculada según el aparta-
do 3.b) de este artículo.

5. Cubetos sobre terrenos pendientes.–Cuando el terre-
no sobre el cual se construyen los cubetos está en pendien-
te, las reglas relativas a las alturas mínimas de los muros o
diques no son aplicables a las partes del cubeto situadas del
lado más elevado del terreno.

Cuando la pendiente obligue a prever en la parte más baja
del terreno diques cuya altura pueda constituir un obstáculo
en caso de accidente, los accesos se situarán en el lado en
que la altura de los diques sea menor.

Las restantes reglas generales se aplican igualmente a los
cubetos con pendiente.

6. Cubetos a distancia.–Presentan la ventaja de que los
derrames se llevan a una zona que presenta menos riesgos.
Deberán cumplir las condiciones siguientes:

a) La disposición y la pendiente del suelo alrededor del
tanque deben ser tales que, en caso de fuga, los productos
discurran únicamente hacia el cubeto de recogida de derra-
mes.

b) El trayecto recorrido por los derrames accidentales
entre los recipientes y el cubeto de retención no debe atrave-
sar zonas donde puedan existir fuegos no protegidos ni cor-
tar vías principales de acceso a los mismos.

c) En caso de un posible incendio del líquido derramado,
las llamas no deben incidir directamente sobre las paredes
de los recipientes.

d) Para los líquidos de la subclase A1, en recipientes
atmosféricos o a baja presión, y los de las clases B, C y D, la
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capacidad mínima del cubeto debe ser igual al 100 por 100
de la capacidad del recipiente mayor.

e) A los cubetos que no contengan recipientes les son de
aplicación las reglas generales específicas de este artículo,
excepto en lo relativo a los diques interiores que aquí no son
necesarios.

7. Construcción y disposición de los cubetos
a) Las paredes de los cubetos deberán ser de materiales

no combustibles, estancas y resistir la altura total del líquido a
cubeto lleno.

Las paredes de tierra de 1 metro o más de altura tendrán
en su coronación un ancho mínimo de 0,6 metros. La pen-
diente de una pared de tierra será coincidente con el ángulo
de reposo del material con el cual esté construido.

Los cubetos deben permanecer estancos incluso durante
un incendio, admitiéndose un tratamiento especial del suelo,
si es preciso.

En todos los casos deben existir accesos normales y de
emergencia con un mínimo de dos y un número tal que no
haya que recorrer una distancia superior a 50 metros hasta
alcanzar el acceso desde cualquier punto del interior del
cubeto.

b) Las paredes del cubeto deben tener una altura máxi-
ma de 1,8 metros, con respecto al nivel interior, para lograr
una buena ventilación. Esta altura podrá sobrepasarse de for-
ma excepcional y no recomendable en los siguientes casos:

1. Hasta 3 metros, cuando existan accesos normales y
de emergencia al recipiente, válvulas y otros accesorios, así
como caminos seguros de salida desde el interior del cubeto.

2. De forma opcional podrán considerarse alturas supe-
riores a 3 metros cuando haya elementos para alcanzar el
techo del recipiente y/o accionar las válvulas y otros acceso-
rios, que permitan que las personas no tengan que acceder
al interior del cubeto para las maniobras normales ni de emer-
gencia. Estos elementos pueden ser pasos elevados, válvulas
maniobradas a distancia o similares.

c) La altura de las paredes (referida al nivel de las vías
de acceso al cubeto en el exterior) no deberá sobrepasar los
3 metros en la mitad de la periferia del cubeto Si las vías de
acceso fueran contiguas en menos de la mitad de la periferia
del cubeto, la exigencia anterior se referirá a la totalidad de la
parte del cubeto contigua a dichas vías.

d) Como mínimo, la cuarta parte de la periferia del cubeto
debe ser accesible por dos vías diferentes. Estas vías debe-
rán tener una anchura de 2,5 metros y una altura libre de 4
metros, como mínimo, para permitir el acceso de vehículos
de lucha contra incendios. Cuando el almacenamiento tenga
lugar dentro de edificios, la anterior condición se entenderá
aplicable, al menos, a una de las fachadas del recinto que
contenga el cubeto, debiendo ésta disponer, además, de ac-
cesos desde el exterior para el personal de los servicios de
emergencia.

e) Los drenajes de aguas limpias, líquidos y aguas con-
taminadas se construirán de acuerdo con las disposiciones
y características indicadas en el artículo 21 «Redes de dre-
naje».

La pendiente del fondo del cubeto desde el tanque hasta
el sumidero de drenaje será, como mínimo, del 1 por 100
hasta el sumidero o, al menos, en una zona de 15 metros
desde la pared del tanque.

f) Se prohibe, en el interior de los cubetos, el empleo
permanente de mangueras flexibles. Su utilizacion se limitará
a operaciones de corta duración.

g) Las tuberías no deben atravesar más cubeto que el
del recipiente o recipientes a los cuales estén conectadas.

El paso de las tuberías a través de las paredes de los
cubetos deberá hacerse deforma que su estanqu ¡dad e inte-
gridad quede asegurada mediante dispositivos resistentes al
fuego. Se tendrán en cuenta los esfuerzos posibles por asen-
tamiento del terreno o por efectos térmicos en caso de fuego.

8. Canales de evacuación.–Los canales de evacuación
tendrán una sección útil mínima de 400 centímetros cuadra-
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dos con una pendiente, también mínima, del 1 por 100 en
dirección a las paredes del cubeto.

Artículo 21. Redes de drenaje.
Las redes de drenaje se diseñarán para proporcionar una

adecuada evacuación de los fluidos residuales, agua de llu-
via, de proceso, de servicios contra incendios y otros simila-
res. Los materiales de las conducciones y accesorios serán
adecuados para resistir el posible ataque químico de los pro-
ductos que deben transportar.

1. Fundamentalmente, existirán dos colectores genera-
les: uno para aguas limpias y otro para aguas contaminadas,
o susceptibles de serio, que deben ser depuradas para que
antes de su vertido cumplan las exigencias especificadas en
el capítulo VII «Tratamiento de efluentes», de esta ITC. No
podrán verterse en la red de drenaje mezclas susceptibles de
reaccionar violentamente entre sí o con el agua, polimerizar,
solidificar u otras acciones que puedan destruir o taponar la
red de drenaje.

En los casos en que, por la poca importancia de la insta-
lación, no exista más que el colector de aguas limpias, se
adoptarán las medidas necesarias para evitar que afluyan al
mismo aguas sucias.

La zona susceptible de contaminar estará contenida en el
cubeto, cuyo drenaje cumplirá lo que se fija en el apartado 7
de este artículo, con la excepción de que, al carecer de co-
lector de aguas contaminadas, si el resultado del análisis lo
exige, se evacuarán los líquidos, incluso el agua de limpieza,
por bombeo o gravedad desde el sumidero hasta un recipien-
te o cisterna, para ser depurado posteriormente. El agua de
lluvia, previo análisis de comprobación, puede evacuarse di-
rectamente al colector de aguas limpias.

2. El tamaño mínimo de los colectores generales será de
200 milímetros de diámetro o su equivalente en sección no
circular. Los ramales serán de 150 milímetros de diámetro
mínimo y, excepcionalmente, para tramos muy cortos, de
100 mm de diámetro mínimo.

La profundidad mínima de enterramiento, sin protección
mecánica, a la que deben situarse las tuberías de drenaje
debe ser de 600 milímetros, medidos desde la generatriz su-
perior de la tubería hasta el nivel del terreno. En los cruces
de las calles o zonas donde circulen vehículos pesados las
tuberías de drenaje se situarán a mayor profundidad, o se
protegerán adecuadamente para evitar su posible rotura. La
protección de estas tuberías podrá realizarse por manguitos.

3. La entrada de líquidos al colector de aguas con-
taminadas se realizará por una arqueta y a través de un cie-
rre sifónico, de modo que no escapen gases del colector
general por dicho injerto. Este cierre sifónico debe construir-
se de forma que, en caso necesario, pueda limpiarse la tube-
ría y el propio cierre.

4. Tanto los colectores generales como el resto de los
drenajes deben construirse de manera que no se produzcan
filtraciones al suelo y su trazado debe permitir una limpieza
fácil de recipientes y sedimentos.

5. La red deberá ser accesible para su limpieza median-
te arquetas, espaciadas, como máximo, 100 metros, para per-
mitir la limpieza de las líneas. En todos los cambios de direc-
ción de 45 grados, o mayores, existentes en colectores ge-
nerales se dispondrán arquetas u otros dispositivos para lim-
pieza y también en todos los puntos de conexión de los rama-
les más importantes con los colectores principales de drenaje.

6. A lo largo de los colectores generales y ramales, así
como en todas sus intersecciones, se establecerán cierres
sifónicos u otro sistema eficaz de cortafuegos, separados,
como máximo, 100 metros uno de otro.

7. En los cubetos, las aguas limpias, los líquidos y las
aguas contaminadas se recogerán en un sumidero situado
en el interior y en el punto más bajo del cubeto. El sumidero
dispondrá de rejilla de recogida de sólidos, si es posible la
llegada de éstos al mismo. Este sumidero, que a la vez puede
servir de toma de muestras, se drena mediante una tubería
de 200 mm de diámetro mínimo (100 milímetros si los reci-
pientes son menores de 50 metros cúbicos), con cierre
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sifónico, de acuerdo con el apartado 3 de este artículo, que
atraviesa la pared del cubeto y que está dotada de un dispo-
sitivo de seccionamiento (válvula o cualquier otro similar) nor-
malmente cerrado.

Según el resultado del análisis del líquido recogido en el
sumidero, se actúa sobre el dispositivo, que debe poder eva-
cuar, bien al colector de agua limpias o bien al de aguas conta-
minadas. La evacuación de aguas contaminadas desde el su-
midero también puede hacerse mediante medios móviles.

Artículo 22. Zonas de carga y descarga.
La plataforma en la que se estacionan los vehículos du-

rante la carga/descarga tendrá una pendiente del 1 por 100
hacia los sumideros de evacuación, de tal forma que cual-
quier derrame accidental fluya rápidamente hacia ellos. El
sumidero se conectará con la red de aguas contaminadas o
a un recipiente o balsa de recogida de capacidad suficiente
para contener el presumible derrame.

La pendiente y configuración de la plataforma sera tal que
si existiese una instalación de agua pulverizada, ésta se re-
coja en los citados sumideros, pasando a una conducción
con diámetro y pendiente adecuados para dicho caudal, así
como con el cierre sifónico señalado en el apartado 3 del
artículo 21.

Artículo 23. Límites exteriores de las instalaciones: vallado.
Toda la planta de almacenamiento de superficie debe dis-

poner de un cerramiento al exterior rodeando el conjunto de
sus instalaciones. La altura mínima será:

a) 2 metros para almacenamientos globales de hasta
2.000 metros cúbicos.

b) 2,5 metros para almacenamientos globales superiores
a 2.000 metros cúbicos.

Este cerramiento no debe obstaculizar la aireación y se
realizará preferentemente con malla metálica. Se evitará que
zonas clasificadas Ex alcancen vías de comunicación públi-
ca, zonas habitadas o peligrosas, pudiéndose usar muro ma-
cizo. El cerramiento debe construirse de forma que no obsta-

culice la intervención y evacuación, en caso de necesidad,
mediante accesos estratégicamente situados.

Si el vallado es de muro macizo, se tendrá en cuenta la
salida de aguas pluviales que pudieran almacenarse en sus
puntos bajos, y si esta salida es al exterior, se dispondrá de
sifón de cierre hidráulico que, permitiendo la salida del agua,
impida el escape de gases más pesados que el aire que,
eventualmente, pudieran alcanzar dicha salida.

Las puertas que se abran sobre vías exteriores deben
tener un ancho suficiente o una zona adecuada de giro para
que la entrada y salida de vehículos no exija maniobra.

CAPÍTULO IV

Protección contra incendios en instalaciones fijas
de superficie

Artículo 24. Generalidades.
La protección contra incendios en un almacenamiento de

líquidos inflamables y/o combustibles y sus instalaciones
conexas está determinada por el tipo de líquido, la forma de
almacenamiento, su situación y/o la distancia a otros alma-
cenamientos por lo que, en cada caso, deberá seleccionarse
el sistema y agente extintor que más convenga, siempre que
cumpla con los requisitos mínimos que, de forma general, se
establecen en el presente capítulo.

Las instalaciones, los equipos y sus componentes des-
tinados a la protección contra incendios se ajustarán a lo
establecido en el Real Decreto 1942/1993, de 5 noviembre,
por el que se aprueba el Reglamento de Instalaciones de
Protección contra Incendios.

Cuando las propiedades del líquido almacenado u otras
circunstancias específicas hagan inadecuado alguno de los
sistemas de protección establecidos en este capítulo, se de-
berá justificar este aspecto e instalar una protección adecua-
da que sea equivalente o más rigurosa.

Los almacenamientos fijos de superficie situados en el
interior de edificios abiertos, entendiendo por tales aquéllos
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cuya relación superficie abierta/volumen del recinto sea su-
perior a 1/15 m2/m3, estarán sujetos a los mismos requeri-
mientos de protección que los almacenamientos fijos de su-
perficie situados en el exterior.

Los almacenamientos de líquidos de las clases A, B y C
situados en el interior de edificios cerrados deberán estar
protegidos por sistemas fijos, bien de agua pulverizada, de
espuma, de polvo u otro agente efectivo. Estos sistemas po-
drán ser manuales, siempre que exista, durante las veinticua-
tro horas del día, personal entrenado en su puesta en funcio-
namiento.

Los almacenamientos fijos de superficie deberán disponer
de instalación de protección contra el rayo.

Los sistemas de protección deberán mantenerse en con-
diciones de funcionamiento en todo momento mediante las
inspecciones, pruebas, reparaciones y/o reposiciones opor-
tunas.

Se deberá tener en cuenta el rebosamiento por ebullición
(«boil-over») a la hora de diseñar la protección con agua de
los recipientes. En caso de incendio de un tanque de un
producto inmiscible con el agua y de punto de ebullición más
alto que el de ésta, si existe agua en el fondo del tanque, la
onda de calor de la superficie puede llegar a vaporizarla brus-
camente. Se produciría entonces una eyección del producto
inflamado (bola de fuego), con intenso flujo térmico.

Artículo 25. Protección con agua.
1. No necesitan red de agua contra incendios los

almacenamientos de superficie cuando su capacidad global
no exceda de:

a) 20 metros cúbicos para los productos de la clase A.
b) 50 metros cúbicos para los productos de la subclase B1.
c) 100 metros cúbicos para los productos de la subclase B2.
d) 500 metros cúbicos para los productos de la clase C.
e) Sin límite para los productos de la clase D.
En ningún caso la suma de los cocientes entre las canti-

dades almacenadas y las permitidas para cada clase supera-
rá el valor de 1.

2. Deberán disponer de una red de agua contra incendios
los almacenamientos de superficie con capacidades globales
superiores a las anteriores siempre que no excedan de:

a) 60 metros cúbicos para los productos de la clase A.
b) 100 metros cúbicos para los productos de la subclase B1.
c) 200 metros cúbicos para los productos de la subclase B2.
d) 1.000 metros cúbicos para los productos de la clase C.
En ningún caso la suma de los cocientes entre las canti-

dades almacenadas y las permitidas para cada clase supera-
rá el valor de 1.

La red de agua, en este caso, deberá tener varias tomas
para incendios que aseguren de forma inmediata y continua
el caudal de agua requerido en la tabla IV-I durante una hora,
como mínimo.

La presión dinámica del agua en la punta de la lanza será,
como mínimo, de 3,5 bar cuando circule el máximo caudal
requerido, si la proyección se hace con mangueras o lanzas.

La presión dinámica del agua será, como minimo, de 1
bar en la boquilla más desfavorable hidráulicamente y en fun-
cionamiento si la proyección se hace con boquillas pulve-
rizadoras orientadas al tanque y, en cualquier caso, la nece-
saria para obtener una pulverización y cobertura adecuada,
en función del tipo de boquilla utilizada.

3. Los almacenamientos de superficie con capacidades
globales superiores a las del apartado 2 de este artículo de-
berán disponer de una red de agua contra incendios con
abastecimiento y acometida exclusiva para este fin.

Los diámetros de tuberías se calcularán de modo que
garanticen los caudales requeridos con una presión
manométrica mínima, en cualquier punto de la red, de 7 bar.

La red estará dispuesta preferentemente en anillo y dis-
pondrá de válvulas de corte en número suficiente para aislar
cualquier sección que sea afectada por una rotura, mante-
niendo el resto de la red a presión de trabajo.
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Las conducciones de la red específica de agua contra
incendios seguirán, siempre que sea posible, el trazado de
las calles. Las tuberías deberán protegerse contra cualquier
tipo de daños mecánicos, así como contra las heladas y la
corrosión. Preferentemente deberán estar enterradas.

Los suministros de agua para la red exclusiva contra in-
cendios podrán proceder de:

a) Fuentes inagotables naturales (río, lago, mar) o artifi-
ciales (canal, embalse, pozo), siempre que sean capaces de
garantizar, en cualquier época del año, el caudal y tiempo de
autonomía requeridos y dotados del correspondiente equipo
de bombeo.

b) Recipientes a presión o almacenamientos elevados.
c) Recipientes para alimentación de un equipo de bombeo.
Deberá disponerse de un volumen de agua suficiente para

los máximos caudales requeridos para la completa protec-
ción de la zona afectada por el incendio y sus alrededores
durante un período mínimo de:

a) Una hora y media para capacidades de almace-
namiento inferiores a 200 metros cúbicos para líquidos de la
clase A, 500 metros cúbicos para líquidos de la clase B y
2.000 metros cúbicos para líquidos de la clase C.

b) Tres horas para capacidades superiores a las del apar-
tado anterior.

Cuando una de las fuentes de suministro sea pública de-
berán tomarse las precauciones necesarias para evitar su
posible contaminación (por ejemplo, instalando una válvula
de retención).

La instalación estará dotada de un sistema de bombeo
capaz de impulsar el caudal resultante de aplicar la tabla IV-I
a la zona de almacenamiento de mayor demanda, más el
requerido por el resto de los sistemas de protección de la
zona que necesiten utilizar agua simultáneamente. Para los
almacenamientos de superficie con capacidad superior a 200
metros cúbicos para líquidos de la clase A, 500 metros cúbi-
cos para líquidos de la clase B o 2.000 metros cúbicos para
los de la clase C el mínimo caudal será de 100 m3/h.

TABLA IV-I

Evaluación del caudal de agua necesario en caso de incendio en
función del tipo de recipiente incendiado

Notas:
1. Para la refrigeración de los recipientes próximos al incendiado que tengan un aislamiento

término con una conduciancia máxima de 83,64 MJ/h m2 ºK (20 kcal/h m2 ºC) resistente al fuego y al
chorro de agua, se usará la mitad del caudal de agua establecido en el cuadro.

2. Se considera como superficie total a refrigerar: la superficie total para los recipientes cilíndricos
de eje horizonial y para los esféricos y la superficie laleral para los restantes recipientes.

3. Se añadirá el caudal necesario para la protección de las instalaciones adyacentes cuando
proceda.

Clase de líquido
del recipiente supuesto

incendiado
Recipientes a enfriar

Para espumaRecipientes con líquidos
de clase A

Otros recipientes
o instalaciones

Para enfriamiento (nota 1)

Caudal mínimo de agua a prever (nota 3)
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Cuando la presión de la red contra incendios deba
conseguirse mediante bombeo, éste se ajustará a lo especifi-
cado en la norma UNE 23 500.

Cuando el caudal requerido no exceda de 150 m3/h la pre-
sión podrá conseguirse mediante un medio de bombeo, si existen
dos fuentes de energía distintas para accionar el mismo.

El equipo de bombeo dispondrá de medios que permitan
el mantenimiento de la presión requerida en la red de forma
automática al bajar la presión en la misma como consecuen-
cia de la apertura de un hidrante de incendios o de cualquier
otro consumo solicitado a la red.

Cuando el conjunto de suministro de agua y medio de
bombeo alimente a más de una instalación específica de pro-
tección, deberá ser capaz de asegurar simultáneamente los
caudales y presiones de cada sistema que puedan funcionar
simultáneamente en caso de incendio y el tiempo de autono-
mía de la que lo requiera mayor.

No es necesario, en general, contemplar la coincidencia
de más de un incendio de almacenamientos independientes.

4. Proyección del agua.–El agua podrá proyectarse me-
diante instalaciones fijas de pulverización, monitores, equi-
pos móviles, lanzas de mano o cañones lanza o por una com-
binación de los medios antes citados.

Los hidrantes de la red de agua contra incendios esta-
rán provistos de racores de conexión conformes a norma
UNE 23.400 y estarán debidamente distribuidos por toda la
planta en particular, en la proximidad de las diversas áreas
di tratamiento, trasiego y almacenamiento. Para poder con-
siderar una zona o riesgo protegidos por hidrantes, la dis-
tancia desde un punto cualquiera de su límite a nivel de
rasante hasta el hidrante más próximo deberá ser inferior a
40 m.

Las vitrinas y armarios que contengan mangueras debe-
rán situarse en puntos accesibles y serán del tamaño apro-
piado para poder contener todo el equipo, de forma que no
se interfieran con otros elementos de la instalación. Se em-

plearán, exclusivamente, para equipos contra incendios y lle-
varán bien visible el letrero «equipo contra incendios».

Artículo 26. Protección con espuma para productos de la
subclase B1.
Los tanques de almacenamiento de líquidos de sub-

clase 131 de capacidad unitaria igual o superior a 200 m3,
deberán estar dotados de protección con espuma. Los cubetos
que contengan recipientes que almacenen líquidos de la
subclase B1 de capacidad global igual o mayor a 200 m3

deberán estar dotados de protección de incendios con espu-
ma contra derrames en cubetos.

En caso de que, bien por obligatoriedad o por acogerse a
medidas que permitan reducciones en distancia, se instale
un sistema de protección de espuma, éste deberá reunir las
siguientes características:

1. Caudal agua-espumógeno necesario.–Para los tanques
de techo fijo se deberá suministrar un caudal mínimo de
4 litros por minuto y metro cuadrado de superficie.

Para los tanques de techo flotante:
a) Si las bocas de descarga están por encima del cierre

superior:
1. La distancia máxima entre dos bocas de descarga será

de 12 m, medidos sobre la circunferencia del tanque, si se
utiliza una pantalla de espuma de 30 cm de altura y de 24 m
si la pantalla es de 60 cm.

2. El caudal de aplicación y suministro de espumógeno
debe calcularse utilizando el área de la corona circular com-
prendida entre la pantalla de espuma y el cuerpo cilíndrico
del tanque.

El caudal mínimo de espumante debe ser de 6,5 litros por
minuto y metro cuadrado.

b) Si las bocas de descarga están por debajo del cierre.
1. El caudal de aplicación y suministro de espumogeno

debe calcularse utilizando el área de la corona circular com-
prendida entre el cuerpo cilíndrico del tanque y el borde del
techo flotante.
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El caudal mínimo de espumante debe ser de 20 litros por
minuto y metro cuadrado.

2. Si se utiliza el cierre tubular, la distancia entre dos
bocas no debe exceder de 18 metros.

3. Si se utiliza el cierre pantógrafo, la distancia entre dos
bocas no debe exceder de 40 metros.

2. Tiempos mínimos de aplicación.
a) Para tanques de techo fijo, el mínimo tiempo de apli-

cación será:
Productos clase B1: 55 minutos.
Productos clase B2 y C: 30 minutos.
Productos clase D: 25 minutos.
b) Para los tanques de techo flotante con bocas de des-

carga por encima del cierre, el tiempo minimo de descarga
será de 20 min.

c) Para los tanques de techo flotante con bocas de des-
carga por debajo del cierre, el tiempo mínimo de aplicación
será de 10 min.

3. Protección de incendios de derrames en cubetos.-Para
la protección de incendios de derrames en cubetos deberá con-
tarse con generadores de espuma de un caudal unitario mínimo
de 11,4 m3/h (190 l/min). Para cubrir este requerimiento deberá
disponerse, al menos, del número de generadores y tiempo mí-
nimo de aplicación que se indican a continuación:

* El tiempo mínimo de aplicación está basado en la operación simultánea
del número de generadores requerido considerando un caudal unitario de 11,4
m3/h.

Cuando los generadores sean de mayor capacidad, se
podrán efectuar los correspondientes ajustes en tiempos mí-

nimos de aplicación, manteniendo constante la cantidad total
de agua-espuma a verter.

Se tendrá una cantidad de espumógeno suficiente para
proteger el tanque de mayor superficie y su cubeto, en cada
una de las zonas independientes en que está dividido el al-
macenamiento, con los caudales y tiempos de aplicación que
se han indicado en los párrafos anteriores. Se dispondrá,
además, de una reserva tal que en el plazo máximo de veinti-
cuatro horas permita la reposición para la puesta en funcio-
namiento del sistema a plena carga.

La protección por espuma, a efectos de este apartado,
puede sustituirse por otro agente extintor que, en los tiempos
especificados anteriormente, dé lugar a una protección de
eficacia equivalente, lo cual deberá justificarse en el proyec-
to a que hace referencia el artículo 7 de la presente ITC.

Artículo 27. Atmósferas inertes.

En los almacenamientos de superficie para líquidos de la
subelase B1, en tanques de techo fijo, se reduce el riesgo de
incendio por medio de protección con gas inerte. Esta pro-
tección, si se adoptase, deberá mantenerse en servicio per-
manente.

Cuando se adopte este sistema no es necesario el reque-
rimiento del artículo 26, sobre protección con espuma en el
interior del recipiente, pero sí el relativo a la protección del
cubeto.

Las condiciones mínimas que deben cumplir las ins-
talaciones de atmósfera inerte son las siguientes:

1. Tipos de atmósfera inerte en función del producto al-
macenado se deberá comprobar que no existe incompatibilidad
entre el producto almacenado y el tipo de gas inerte utilizado.

2. Sistema de creación de atmósferas inertes: puede
adoptarse alguno de los tres sistemas siguientes:

a) Aspiración y ventilación del recipiente de alma-
cenamiento a través de un gasómetro, trabajando en circuito
cerrado. La conexión a éste se efectuará sobre la válvula de
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«presión-vacío» con incorporación de cortallamas. En este
caso, el gasómetro se diseñará de acuerdo con las necesi-
dades del recipiente, en cuanto a demanda de caudal, volu-
men máximo y presión.

Se procederá, periódicamente, a la renovación del conte-
nido del gasómetro, según la naturaleza y cantidad de los
gases almacenados.

Cuando el contenido en los diversos recipientes de alma-
cenamiento sea de líquidos incompatibles se utilizará un ga-
sómetro para cada producto.

b) Aspiración de gas inerte de un centro de alma-
cenamiento adecuado y expulsión a la atmósfera sin pos-
terior recuperacion.

El conducto de entrada de gas inerte se conectará en el
techo del recipiente de almacenamiento.

El sistema se dotará de los elementos de control y regula-
ción necesarios que garanticen el funcionamiento permanente,
así como de una alarma que avise de su fallo.

c) Aspiración de gas inerte de un centro de alma-
cenamiento similar al del apartado 2.b) de este artículo con
recuperación del gas expulsado.

En este caso, la admisión se efectuará en las mismas
condiciones que en el apartado 2.b) de este artículo, inclui-
dos los sistemas de automatismo que regularán la demanda,
efectuándose la recuperación del gas expulsado a través de
una conexión situada en el techo del recipiente.

El sistema de recuperación de gas se regulará mediante
el empleo de un presostato de máxima y mínima, que actuará
cuando la presión sea inferior a la de disparo de la válvula de
seguridad prevista y superior a la presión de entrada de gas
inerte.

3. El suministro de gas inerte y el gas contenido en el
recipiente de almacenaje deberán ser analizados periódica-
mente para comprobar el contenido del oxígeno y/o de los
componentes que pudieran ser peligrosos.

Igualmente deberá analizarse y efectuar una purga, en

caso necesario, cada vez que la alarma detecte que haya
podido entrar aire del exterior.

Artículo 28. Protecciones especiales.
Para la protección de ciertos riesgos específicos o de las

instalaciones conexas de los almacenamientos deberán utili-
zarse otros sistemas de protección contra incendios y agen-
tes extintores tales como polvo o CO2 entre otros.

Artículo 29. Extintores.
En las instalaciones del almacenamiento y en todos los

accesos a los cubetos deberá haber extintores de clase ade-
cuada al riesgo. En las zonas de manejo de líquidos inflama-
bles donde puedan existir conexiones de mangueras, válvulas
de uso frecuente o análogos, estos extintores se encontrarán
distribuidos de manera que no haya que recorrer más de 15
m desde el área protegida para alcanzar el extintor. General-
mente serán de polvo, portátiles o sobre ruedas. En las zonas
de riesgo eléctrico se utilizarán, preferiblemente, extintores
de CO2.

Artículo 30. Alarmas.
Los almacenamientos de superficie con capacidad global

superior a: 20 m3 para líquidos de la clase A, 50 m3 para
líquidos de la clase B1, 100 m3 de la clase B2 y 500 m3 para
líquidos de la clase C dispondrán de puestos para el accio-
namiento de la alarma que estén a menos de 25 m de los
accesos a los cubetos, bombas o estaciones de carga y des-
carga.

Los puestos para accionamiento de la alarma podrán ser
sustituidos por transmisores portátiles en poder de vigilantes
o personal de servicio u otros medios de vigilancia continua
del área (CCTV, etc.).

Se establecerá una alarma acústica, perfectamente audi-
ble en toda la zona y distinta de las destinadas a otros usos
(el aviso de principio y fin de la jornada laboral, por ejemplo).

En el recinto deberá existir un teléfono para comu-
nicaciones con los servicios de socorro exteriores.



82

RAQ MIE APQ-1

83

Artículo 31. Equipos auxiliares.

Los almacenamientos de superficie con capacidad global
superior a: 20 m3 para líquidos de la clase A, 50 m3 para
líquidos de la subclase B1, 100 m3 para líquidos de la
subclase B2 y 500 m3 para líquidos de la clase C dispondrán
de los siguientes equipos auxiliares.

1. En la proximidad de puestos de trabajo, como estacio-
nes de carga y descarga, llenado y manejo de bidones y
similares, se colocarán los siguientes equipos de protección
personal:

a) Una mania ignífuga.
b) Una estación de agua para ducha y lavaojos.
c) Una máscara con filtro específico para los productos

almacenados por cada operario del puesto (opcional).
d) Equipo de respiración autónoma (opcional).
2. En los lugares accesibles y para uso en todo momento:
a) Un equipo analizador de atmósfera explosiva para lí-

quidos de la clase A y subclase B1.
b) Sesenta metros de manguera, con empalmes adap-

tables a la red de incendios, con boquillas para chorro y
pulverización.

Artículo 32. Ignifugado.

En los lugares donde sea razonable suponer un incendio
probable, los soportes y estructuras metálicas o apoyos críti-
cos deberán tener una resistencia al fuego RF-180 como
mínimo. Esta resistencia se puede conseguir por medio de
revestimiento, hormigón u otro material resistente al fuego.

Como soporte o apoyo crítico se entiende aquel que, en
caso de fallo, puede ocasionar un daño o un riesgo grave.
Por ejemplo, soportes de recipientes elevados de inflama-
bles, columnas de edificios de más de una planta, etcétera.

La aplicación de la protección ignífuga se realizará de
acuerdo con la buena práctica propia de los materiales utili-
zados en cada caso.

CAPÍTULO V

Instalaciones para carga y descarga

Artículo 33. Clasificación.

Se consideran instalaciones de carga y descarga aquellos
lugares en los que se efectúan las siguientes operaciones:

1. Trasvase entre unidades de transporte y los alma-
cenamientos o viceversa.

2. Trasvase entre unidades de transporte y las ins-
talaciones de proceso o viceversa.

3. Trasvase entre almacenamientos o instalaciones de pro-
ceso a recipientes móviles.

Artículo 34. Edificios.

1. Calefacción.–Los medios de calentamiento de locales
donde se manejan líquidos de clase A y subclase B1 no cons-
tituirán ni originarán un posible foco de ignición. Los locales
en los que existan dispositivos de calentamiento que puedan
originar un foco de ignición se situarán y dispondrán de for-
ma tal que se elimine la entrada de vapores inflamables a los
mismos.

2. Ventilación.-Se dispondrá un sistema de ventilacion
adecuado en aquellos locales en que se trasvasen o bom-
been líquidos de clases A y B. En el diseño de la ventilación
se tendrá en cuenta la densidad de los vapores. Dicha venti-
lación podrá consistir en aberturas adecuadas, practicadas
en las paredes exteriores y a nivel del suelo, no obstruidas
(excepto por celosías o mallas gruesas). Cuando no sea ade-
cuada la ventilación natural se dispondrá de ventilación for-
zada.

La adecuación del sistema de ventilación deberá esta-
blecerse para evitar la formación de atmósferas inflamables,
tóxicas y/o peligrosas. Cuando se disponga de ventilación
forzada, las palas de los ventiladores estarán construidas con
materiales que no produzcan chispas en caso de roce fortui-
to con una pieza metálica. Si se utilizan correas para el
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accionamiento de los ventiladores, serán, necesariamente,
del tipo antiestático.

Se prohibe el manejo de líquidos de clases A y B en aquellos
locales en los que existan fosos o sótanos donde puedan
acumularse los vapores.

Artículo 35. Cargaderos.
En las operaciones de carga y descarga se tendrán en

cuenta las recomendaciones contenidas en el informe UNE
109.100.

Las instalaciones de los cargaderos deberán adaptar su
diseño y criterios de operación a los requisitos de la regla-
mentación sobre transporte, carga y descarga de mercan-
cías peligrosas.

1. Cargaderos terrestres.
a) Un cargadero puede tener varios puestos de carga o

descarga de camiones cisterna o vagones cisterna de ferrocarril.
Su disposición será tal que cualquier derrame accidental

fluya rápidamente hacia un sumidero, situado fuera de la pro-
yección vertical del vehículo, el cual se conectará con la red
de aguas contaminadas o a un recipiente o balsa de recogi-
das, sin que afecte a otros puestos de carga ni otras instala-
ciones. Deberá evitarse que los productos derramados pue-
dan alcanzar las redes públicas de alcantarillado.

b) Los cargaderos de camiones se situarán deforma que
los camiones que a ellos se dirijan o que de ellos procedan
puedan hacerlo por caminos de libre circulación.

La carga y descarga de camiones cisterna deberá reali-
zarse con el motor del camión parado.

Los camiones cisterna se dispondrán en el cargadero de
forma que puedan efectuar su salida sin necesidad de ma-
niobra. Los accesos serán amplios y bien señalizados.

Los medios de transporte estacionados a la espera debe-
rán situarse de modo que no obstaculicen la salida de los que
estén cargando o descargando, ni la circulación de los me-
dios para la lucha contra incendios.

c) Las vías de los cargaderos de vagones cisterna no
deben destinarse al tráfico ferroviario general, ni tendrán ins-
talado tendido eléctrico de tracción. Las vías estarán sin pen-
diente a la zona de carga y descarga.

El movimiento de los vagones cisterna se hara por loco-
motoras diesel provistas de rejillas cortafuegos en el escape
de gases calientes o por medio de cabrestantes. Estará pro-
hibido el paso por las vías del cargadero de locomotoras de
vapor.

Los vagones que se encuentren cargando o descargando
estarán frenados por calzos, cuñas o sistemas similares.

La instalación dispondrá de los medios y procedimientos
adecuados para impedir que otros vagones o las locomotoras
en maniobras puedan chocar contra los vagones cisterna que
estén en operación en el cargadero.

d) La estructura del puesto de carga, las tuberías y el
tubo buzo, si la carga se hace por arriba, deberán estar inter-
conectadas eléctricamente entre sí y a una puesta a tierra
mediante un conductor permanente. Si el cargadero es de
vagones cisterna, además todo ello estará unido eléctri-
camente a los raíles de la vía del ferrocarril. De existir varias
tomas de tierra, estarán todas ellas interconectadas, forman-
do una red.

Junto a cada puesto de carga o descarga existirá un con-
ductor flexible permanentemente conectado por un extremo a
la citada red de puesta a tierra y por otro a una pieza de
conexión de longitud suficiente para conectar la masa de la
cisterna del camión o del vagón correspondiente con anterio-
ridad y durante las operaciones de carga y descarga, esta-
bleciendo una indicación con alarma o enclavamiento que
garantice el correcto contacto de la pieza de conexión al ve-
hículo.

Para evitar el efecto de las corrientes parásitas se toma-
rán disposiciones especiales tales como la colocación de jun-
tas aislantes entre los railes del cargadero y los de la red
general.
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e) El llenado podrá hacerse por la parte baja de las cis-
ternas o por el domo. Si el llenado se hace por el domo, el
brazo de carga debe ir provisto de un tubo buzo que puede
ser de acero o de material no férrico, cuyo extremo será de
metal blando, que no produzca chispas en el acero de la
cisterna. En cualquier caso, la extremidad del tubo se hará
conductora y estará conectada eléctricamente a la tubería
fija de carga.

El tubo deberá tener una longitud suficiente para alcanzar
el fondo de la cisterna y estará construido de manera que se
limite su posibilidad de elevación en el curso de la operación
de llenado.

La boquilla deberá tener una forma que evite salpicaduras.
Lo indicado en los tres párrafos anteriores no es de apli-

cación para productos de las clases A1, A2 y D.
No será necesario el tubo buzo para productos de la

clase B1, con punto de inflamación inferior a 21 ºC y presión
de vapor superior a 0,31 bar, si la carga se efectúa con aco-
plamiento hermético del brazo de carga a la boca de la cis-
terna y con una velocidad de entrada del producto no supe-
rior a 1 m/s en los primeros momentos.

Cuando se trate de ampliaciones y no se puedan cumplir
las distancias mínimas de acuerdo con el capítulo 11 des-
pués de aplicar todas las medidas de reducción que proce-
dan, se podrá reducir la distancia del cargadero a la unidad
de proceso hasta un mínimo de 5 m si se interpone entre
ambos un muro cortafuegos de RF-180, de una altura míni-
ma de 6 m y de una longitud no inferior al resultado de la
suma de la longitud de los vehículos cisterna más 4 m, de-
biéndose cumplir además todas las prescripciones de este
Reglamento.

2. Cargaderos marítimos.
a) La conexión entre las válvulas del barco y las tuberías

de transporte de líquidos inflamables se establecerá median-
te mangueras o tuberías articuladas.

b) Las mangueras podrán estar soportadas por estructu-

ras o mástiles, o simplemente apoyadas en el suelo o izadas
por los propios medios del barco. En el extremo de tierra se
conectarán a las tuberías de líquidos inflamables.

Las tuberías o brazos articulados estarán soportados por
una estructura metálica y las articulaciones serán estancas.

Si el movimiento de las tuberías o brazos articulados es
automático o semiautomático, los mandos de funcionamiento
para acercar o retirar los extremos de los mismos a las válvu-
las del buque estarán situados en lugar apropiado para vigilar
toda la operación de conexión.

Las conexiones entre barco y mangueras, tuberías o bra-
zos articulados deberán quedar con total libertad de movi-
mientos para poder seguir al buque en sus desplazamientos
normales durante la carga o descarga, sin ofrecer más resis-
tencia que la propia de las instalaciones.

La instalación dispondrá de un sistema para, una vez termi-
nada la operación de carga/descarga, vaciar las tuberías y man-
gueras de productos que pudieran contener, y de medios ade-
cuados para recogerlos, en número y capacidad suficientes.

c) Las tuberías de carga del terminal deben ser eléc-
tricamente continuas y conectadas a tierra.

El buque y la estación de carga/descarga no deben pre-
sentar continuidad eléctrica a través de las tuberías, pudien-
do conseguir esto por medio de una brida aislante colocada
lo más cerca posible del extremo de conexión o por una man-
guera con discontinuidad eléctrica, que deberá estar correc-
tamente identificada.

d) Las instalaciones de carga y descarga de buques-
tanque o barcazas se montarán de modo que, en cualquier
momento, se pueda detener el trasiego de líquidos inflama-
bles en las condiciones de operación, para lo cual se esta-
blecerá una comunicación, permanente y adecuada, con el
lugar y personas que controlen la operación.

Se tomarán las previsiones necesarias para que un cierre
eventual brusco de válvulas no pueda provocar la rotura de
tuberías, mangueras o sus uniones.
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e) Las mangueras flexibles que se utilicen en las opera-
ciones de carga y descarga de líquidos inflamables de los
buques tanque y barcazas serán inspeccionadas periódica-
mente por personal de la instalación para comprobación de
su estado y, al menos cada año, sufrirán una prueba de pre-
sión y de deformación para asegurarse de la permanencia
de sus características originales.

Las rótulas de las tuberías articuladas serán mantenidas
en correcto estado de funcionamiento, de modo que manten-
gan su estanquidad a la presión de trabajo y menores y no
sufran agarrotamiento que pueda ocasionar la rotura del bra-
zo durante los movimientos del buque.

Cuando la estación sea accesible al tráfico, éste estará
ordenado de forma que permita el libre acceso a los equipos
móviles para la extinción de incendios.

En las instalaciones de carga/descarga no se realizarán
trabajos en caliente durante estas operaciones, excepto con
autorización especial del Jefe de la planta.

CAPÍTULO VI

Instalación eléctrica

Artículo 36. Generalidades.

La instalación eléctrica estará de acuerdo con las exi-
gencias establecidas en el Real Decreto 2413/1973, de 20
de septiembre, por el que se aprueba el Reglamento Elec-
trotécnico para Baja Tensión y la normativa posterior que lo
modifica, y sus Instrucciones Complementarias, en espe-
cial con la MI BT-026, «Prescripciones particulares para las
instalaciones de locales con riesgo de incendio o explo-
sión», u otra reglamentación que ofrezca una seguridad
equivalente.

Artículo 37. Alumbrado.
1. La iluminación general de las instalaciones cumplirá

las exigencias de la legislación vigente.
El sistema de alumbrado se diseñará de forma que pro-

porcione una distribución y un nivel de iluminación razona-
blemente uniforme.

2. Las características de los aparatos de alumbrado que
se instalen se adaptarán a lo indicado en el artículo 38.

Artículo 38. Instalaciones, materiales y equipos eléctricos.

1. Todas las instalaciones, equipos y materiales eléctricos
cumplirán las exigencias de los reglamentos eléctricos de alta
y baja tensión que les afecten.

2. La protección contra los efectos de la electricidad es-
tática y las corrientes que puedan producirse por alguna anor-
malidad se establecerá mediante las puestas a tierra de todas
las masas metálicas.

Artículo 39. Instalaciones temporales o provisionales.
Debe reducirse al mínimo el uso de equipos eléctricos

temporales.
Cuando la instalación provisional haya cumplido su objeti-

vo, deberá desconectarse y desmantelarse.
El equipo eléctrico provisional y el sistema de cables debe

seleccionarse, instalarse y mantenerse teniendo en cuenta
su fin y las condiciones ambientales y de seguridad.

Artículo 40. Puesta a tierra.
Las puestas a tierra tienen por objeto limitar la tensión

que, con respecto a tierra, puedan presentar en un momento
dado las masas metálicas, asegurar la actuación de las pro-
tecciones y disminuir el riesgo que supone una avería en el
material utilizado.

Artículo 41. Suministro de energía eléctrica.

1. El suministro de energía eléctrica en alta tensión se
hará de acuerdo con el Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión y con el Reglamento sobre Condiciones técni-
cas y garantías de seguridad en Centrales Eléctricas,
Subestaciones y Centros de Transformación.

2. Las redes de distribución eléctrica de baja tensión es-
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tarán de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja
Tensión.

CAPÍTULO VII

Tratamiento de efluentes

Artículo 42. Depuración de efluentes líquidos.
Todos los efluentes líquidos que puedan presentar algún

grado de contaminación, incluido las aguas contaminadas
utilizadas en la defensa contra incendios, deberán ser trata-
dos de forma que el vertido final de la planta cumpla con la
legislación vigente en materia de vertidos.

Artículo 43. Lodos y residuos sólidos.
Los Iodos y residuos sólidos de carácter contaminante

deberán ser eliminados por un procedimiento adecuado que
no dé lugar a la contaminación de aguas superficiales o sub-
terráneas por infiltraciones o escorrentías, ni produzca con-
taminación atmosférica por encima de los niveles permitidos
en la legislación vigente.

Artículo 44. Emisión de contaminantes a la atmósfera.
La concentración de contaminantes dentro del recinto de

almacenamiento deberá cumplir lo establecido en la legisla-
ción vigente.

En el exterior de dicho recinto de almacenamiento los ni-
veles de inmisión y emisión de contaminantes a la atmósfera
cumplirán lo preceptuado en la legislación vigente en dicha
materia.

CAPÍTULO VIII

Características especificas para almacenamientos
de productos de la clase A

Artículo 45. Generalidades.
Las disposiciones del presente capítulo se aplican

específicamente a los almacenamientos de líquidos de la cla-
se A, teniendo el carácter de requerimientos adicionales o
modificaciones a las establecidas en anteriores capítulos.

Artículo 46. Almacenamiento de líquidos de la subcIase A 1.
1. Diseño y construcción
a) En general se seguirá lo establecido en el artículo 9

para almacenamiento en recipientes fijos, debiendo tenerse
específicamente en cuenta:

1) Temperatura de diseño.
2) Materiales para servicio a baja temperatura.
3) Tipos, procedimiento y pruebas de soldadura.
4) Procedimiento depuesta enfrío.
Cuando la tecnología específica y probada lo justifique,

podrán emplearse recipientes de materiales y disenos espe-
ciales (tales como hormigón o doble pared), debiéndose cum-
plir los requisitos de dicha tecnología.

b) En el diseño y construcción de los soportes, fun-
daciones y anciajes se tendrá en cuenta además la tem-
peratura a que van a estar sometidos para la selección de
materiales y los efectos de los posibles esfuerzos originados
por formación de hielo, congelaciones del suelo y otros aná-
logos.

c) Conexiones diferentes a los venteos
1) Recipientes a presión.–Se aplicará el apartado 1 del

artículo 47 por semejanza a la subclase A2.
2) Recipientes que no sean a presión.–Tanto en la zona

de líquido como en la de vapor las conexiones llevarán una
válvula interna o externa situada lo más próxima posible a la
pared del recipiente. Se exceptúan las conexiones sin uso,
que deberán estar cerradas con brida ciega, tapón, o estos
elementos combinados con válvula.

Cuando los recipientes no sean a presión las conexiones
de diámetro superior a 25 mm (excepto las de drenaje), por
las que pueda salir líquido, además de con la válvula del pá-
rrafo anterior, estarán equipadas, al menos, con uno de los
siguientes dispositivos:

(1) Válvula que cierre automáticamente en caso de in-
cendio.
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(2) Válvula con mando a distancia que permanezca ce-
rrada, excepto durante el período de operación.

(3) Válvula de retención en conexiones de llenado.
En los recipientes a presión las conexiones llevarán, ade-

más, una válvula de bloqueo de emergencia como se señala
en el apartado 1.b/.2) del artículo 47.

Cuando se instalen conexiones de drenaje se dispondrán
dos válvulas, la más próxima al tanque, de 50 mm de diáme-
tro, como maximo, y del tipo de cierre rápido, y la segunda,
de regulación de caudal, no mayor de 25 mm de diámetro.

En la elección del tipo y posición de las válvulas se consi-
derará la formación de hielo para evitar que éste haga inope-
rantes las válvulas o los mecanismos de control.

d) Nivel de llenado.
1) Recipientes a presión.–Se aplicará el apartado 1 del

artículo 47 por semejanza a la subclase A2.
2) Recipientes que no sean a presión.–El nivel de líquido

en el recipiente será tal que no rebase nunca el máximo de
diseño. Si existe riesgo de llenado en exceso se deberá dis-
poner una alarma de nivel alto que permita al operador inte-
rrumpir el llenado. En su defecto se puede disponer un equi-
po automático que interrumpa el llenado cuando se alcance
el nivel máximo.

Cuando el exceso de llenado pueda producir daños al re-
cipiente o instalación, por fallo de los sistemas mencionados
en el párrafo anterior, podrá disponerse de un sistema de
emergencia que vierta el exceso de líquido al cubeto o a
lugar seguro.

El nivel máximo de llenado deberá justificarse en la Memo-
ria del proyecto teniendo en cuenta las propiedades del líqui-
do (tales como dilatación, entre otras), y las características
de operación (temperatura, entre otras)

e) El aislamiento térmico del recipiente debera ser estan-
co al vapor de agua, bien por su estructura celular o por el
uso de una barrera adecuada y resistente al impacto del cho-
rro de agua.

2. Placa de identificación.–Cada recipiente deberá llevar
de forma permanente, visible y accesible, una placa en la
que se haga constar, al menos, lo siguiente:

a) Identificación del recipiente.
b) Código de diseño.
c) Nombre del fabricante, de su representante legal o del

importador.
d) Fecha de construcción.
e) Volumen nominal en metros cúbicos.
f) Nivel máximo de diseño en metros.
g) Nivel máximo admisible de agua en metros.
h) Presión máxima de diseño en bar.
i) Temperatura mínima de diseño en grados centígrados.
3. Sistema de refrigeración.–Para mantener la presión

en todos los recipientes, sin sobrecargar la presion de traba-
jo, se dispondrá de equipos de refrigeracion o extracción de
vapores con capacidad suficiente para condensar o recoger
los vapores producidos en las condiciones climatológicas más
desfavorables de diseño. En tanques atmosféricos deberá
tenerse en cuenta el efecto de cambios bruscos en la presión
atmosférica.

Si el recipiente no tiene línea de retorno de vapores la
capacidad anterior deberá aumentarse en la correspondiente
a la condensación de los vapores barridos en el llenado.

Deberá existir un equipo de reserva para refrigeración o
extracción de vapores cuya capacidad sea, al menos, igual a
la del equipo mayor de los instalados para estos fines, salvo
que el venteo de los vapores sea a una antorcha o a un lugar
seguro. Se dispondrá de medios auxiliares para operar los
equipos críticos en caso de fallo de los medios normales.

4. Venteos.–El venteo normal y de emergencia de todo
recipiente cumplirá lo establecido en el artículo 10 para alma-
cenamiento en recipientes fijos.

En el venteo normal se incluirá el efecto del sistema de
refrigeración fuera de servicio o a máxima potencia, y en
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tanques atmosféricos el efecto de la máxima variación de pre-
sión barométrica según los registros meteorológicos locales.

Los dispositivos de venteo se especificarán e instalarán
de forma que se evite la formación de hielo sobre ellos.

Las conexiones de venteo sobre el recipiente estarán en
su zona de vapor.

5. Sistemas de tuberías.–Se seguirá lo establecido en el
artículo 11 para almacenamiento en recipientes fijos.

Cuando pueda quedar líquido de la clase Al atrapado en-
tre equipos o secciones de tuberías y haya la posibilidad de
que este líquido se dilate o evapore (por ejemplo entre válvu-
las de bloqueo), deberá instalarse un sistema de alivio que
impida alcanzar presiones superiores a las de diseño del equi-
po o tubería, siempre que la cantidad atrapada exceda de 50
litros.

Se tomarán medidas para permitir expansión, contracción
y asentamientos y para disminuir vibraciones, choques tér-
micos y otros esfuerzos análogos, cuando estas condiciones
puedan producirse. Las tuberías podrán instalarse enterra-
das, aéreas o de ambas formas, pero en cualquier caso es-
tarán bien soportadas y protegidas contra daño físico y co-
rrosión. Cuando sea aplicable, se considerarán los efectos
de esfuerzos de origen sismico en el diseño de tuberías.

Los materiales de las válvulas, asientos y juntas serán re-
sistentes a la acción del líquido o del vapor en cada caso.

Las mangueras empleadas serán adecuadas al líquido que
se maneje y deberán diseñarse para soportar la temperatura
máxima de servicio y una presión mínima de rotura de, al
menos, cuatro veces la presión máxima de trabajo.

El diseño, materiales y construcción de los brazos de car-
ga deberán ser adecuados al producto a manejar. Los brazos
deberán probarse a una presión doble de la máxima de ope-
ración.

6. Pruebas.–Los recipientes y sistemas de tuberías se
probarán según el artículo 15, para almacenamiento en reci-
pientes fijos, y el código del diseño.

7. Disposición.
a) Los recipientes fijos de superficie se instalarán fuera

de los edificios y dentro de los cubetos según el capitulo III,
«Obra civil».

No está permitida la instalación de recipientes super-
puestos.

b) Independientemente de las distancias establecidas en
el capítulo II, «Distancias entre instalaciones fijas de superfi-
cie y entre recipientes», la separación entre la pared de un
recipiente de superficie y el más próximo límite de propiedad
exterior en que puede edificarse, edificio exterior o vía de
comunicación pública, no será inferior a lo siguiente:

c) Para evitar el paso o manipulación por personal no
autorizado, el área que incluya los recipientes, equipo de
bombeo y zona de carga y descarga estará protegida por
alguno de los siguientes métodos.

1) Vallado de dos metros de altura mínima y con, al me-
nos, dos salidas de emergencia. Esta condición se conside-
ra cumplida cuando la instalación está integrada en una zona
cercada y segregada del resto de dicha zona.

2) Mecanismos adecuados que puedan ser bloqueados
en posición de forma que impidan su manejo a las personas
no autorizadas.

Artículo 47. Almacenamiento de líquidos de la subcIase A2.

1. Diseño y construcción.
a) Se seguirá lo establecido en el artículo 9, para alma-

cenamiento en recipientes fijos.
b) Conexiones diferentes a los venteos.
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1) Todas las conexiones al recipiente, excepto las de
venteo y aquellas sin uso, que deberán estar tapadas, lleva-
rán válvulas de cierre situadas lo más próximas posible a la
pared del recipiente. No se admitirán conexiones de diámetro
exterior inferior a 25 mm. por razones de robustez.

2) Todas las conexiones, excepto las de venteo, las ta-
padas sin uso y aquellas cuyo orificio de paso sea de un
diámetro inferior a 1,5 mm, llevarán válvulas de bloqueo de
emergencia (tales como válvulas de cierre por exceso de
caudal, válvulas de retención en conexiones de llenado, vál-
vulas de cierre automático en caso de fuego, válvula con
mando a distancia y cerrada excepto durante la operación,
entre otras).

Cuando la válvula de bloqueo de emergencia actúa por
exceso de caudal el valor de éste que produzca su cierre
será inferior al valor teórico resultante de una rotura completa
de la línea o tubuladura con que esté relacionada.

Cuando se instalen conexiones de drenaje, se dispondrán
dos válvulas, la más próxima al tanque, de 50 mm de diáme-
tro, como máximo, y del tipo de cierre rápido, y la segunda,
de regulación de caudal, no mayor de 25 mm de diámetro.

En la elección del tipo y posición de las válvulas se consi-
derará la formación de hielo para evitar que este haga inope-
rantes las válvulas o los mecanismos de control.

c) Nivel de llenado.–Cada recipiente llevará un medidor
de nivel de líquido. Si el medidor de nivel es de tipo de flota-
dor o presión diferencial se dispondrá un medidor de nivel
adicional. No se permiten medidores de columna de vidrio.

El nivel de llenado del recipiente se fijará conforme a la
fórmula del marginal 211.172 del ADR, o cualquier otra de
reconocido prestigio, de forma que se tenga en cuenta el
posible aumento de volumen de líquido con la máxima varia-
ción de temperatura prevista. El nivel máximo de llenado será
siempre fijo y con dispositivo de alarma, independiente del
medidor de nivel habitual.

2. Placa de identificación.-Cada recipiente deberá llevar

una placa de identificación tal como se establece en el apar-
tado 2 del artículo 46 «Placa de identificación».

3. Sistema de refrigeración.–Cuando sea necesario para
mantener las condiciones de diseño, instalar equipos de re-
frigeración o extracción de vapores, éstos cumplirán con lo
establecido en el apartado 3 del artículo 46 «Sistemas de
refrigeración».

4. Venteos.–El venteo de los recipientes cumplirá con lo
establecido en el artículo 10, para almacenamiento en reci-
pientes fijos.

5. Sistemas de tuberías.–Se seguirá lo establecido en el
artículo 11, para almacenamiento en recipientes fijos.

Cuando pueda quedar líquido de la clase A2 atrapado
entre equipos o secciones de tuberías y haya la posibilidad
de que este líquido se dilate o evapore (por ejemplo entre
válvulas de bloqueo), deberá instalarse un sistema de alivio
que impida alcanzar presiones superiores a las de diseño del
equipo o tubería siempre que la cantidad atrapada exceda de
50 l.

6. Pruebas.–Los recipientes y sistemas de tuberías se
probarán según artículo 15, para almacenamiento en reci-
pientes fijos.

7. Disposiciones en superficie.
a) Los recipientes se instalarán fuera de los edificios,

sobre losas con bordillo y pendiente dirigida hacia el cubeto
a distancia.

Los recipientes horizontales se orientarán de modo que
su eje no esté en dirección a instalaciones en las que existan
hornos, recipientes de almacenamiento, estaciones de siste-
mas contra incendios, o pueda haber presencia continua de
personal a una distancia menor de 100 m del recipiente. Si
no es posible una orientación que lo evite, se colocará un
muro pantalla frente al recipiente, en la prolongación de su
eje, capaz de soportar el impacto de las partes del recipiente
que fueran desplazadas por efecto de una explosión en su
interior.
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Independientemente de las distancias establecidas en el
capítulo II, «Distancias entre instalaciones fijas de superficie
y entre recipientes», la separación entre la pared del reci-
piente y el más próximo límite de propiedad exterior en que
puede edificarse, edificio exterior o vía de comunicación pú-
blica, no será inferior al siguiente:

b) Los recipientes se dispondrán en la forma que se se-
ñala, de acuerdo con el tipo de protección de incendios em-
pleada.

1) Si el agua es aplicada con mangueras, los grupos ten-
drán un máximo de seis recipientes, separados de otros gru-
pos, al menos, por 15 m.

2) Si el agua es aplicada por instalaciones fijas de pulve-
rización, los grupos podrán tener un máximo de nueve reci-
pientes separados de otros grupos, al menos por 8 metros.

8. Disposición enterrada.–Se aplicará lo establecido en
el artículo 13, para almacenamiento en recipientes fijos, ex-
cepto en lo siguiente.

a) Estos recipientes enterrados estarán situados en el ex-
terior de edificios y fuera de las vías públicas. No se instalarán
debajo de otros recipientes, ni debajo de ninguna instalación
fija. La distancia entre recipientes no será inferior a un metro.

b) Cuando se dispongan recipientes horizontales con sus
ejes longitudinales en paralelo y en una sola hilera no está
limitado el número de recipientes del grupo. Cuando se insta-
len en más de una hilera los extremos adyacentes de reci-
pientes de dos hileras contiguas estarán separados no me-
nos de tres metros.

c) Los recipientes podrán estar situados a una distancia
no menor de 15 m desde el límite de propiedad más próximo
que pueda edificarse, vía de comunicacion pública o edificio
exterior y como mínimo a ocho metros de estaciones de car-
ga y descarga.

d) Los recipientes totalmente enterrados tendrán su par-
te superior, como mínimo, a 150 mm por debajo del nivel del
suelo circundante.

Los recipientes total o parcialmente cubiertos de tierra
tendrán, al menos, 300 mm de espesor de recubrimiento o el
suficiente para un drenaje superficial sin erosión u otro tipo
de deterioros.

La boca de hombre, si existe, será accesible, no ente-
rrándola ni situándola en una arqueta.

El perímetro de la zona en la que se instalen recipientes
de la forma que aquí se define estará marcado permanente-
mente.

9. Recipientes de capacidad inferior a 100 m3.–Cuando
el almacenamiento se realice en recipientes con una capaci-
dad global inferior a 100 m3 y sea para líquidos estables se
tendrán en cuenta las excepciones siguientes:

a) Las distancias mínimas a mantener serán las siguientes:

b) Podrá utilizarse tubería de cobre o aleaciones de co-
bre para diámetros de 16 mm o menores junto con acceso-
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rios de acero, bronce, latón o aleaciones de ductilidad equi-
valente. La tubería deberá ser de tipo sin soldadura y tanto
ésta como los accesorios serán construidos de acuerdo con
normas de reconocido prestigio. Cuando se suelden tuberías
o accesorios el material de aportación tendrá una temperatu-
ra de fusión mínima de 535 ºC.

Artículo 48. Vaporizadores.

1. Generalidades.–Cuando sea necesario gasificar el lí-
quido almacenado se utilizarán vaporizadores diseñados a
este fin. No se instalarán serpentines u otros medios de cale-
facción en los recipientes de almacenamiento para actuar
como vaporizadores.

Los vaporizadores pueden ser de calentamiento indirecto
(con agua, vapor u otro medio de calefacción), o de fuego
directo.

2. Diseño y construcción.
a) Los vaporizadores se diseñarán, fabricarán y probarán

de acuerdo con códigos de reconocida solvencia y de forma
que puedan suministrar el calor necesario para vaporizar todo
el líquido correspondiente a la máxima producción de gas
prevista. Los materiales serán compatibles con los productos
a manejar en las condiciones extremas de diseño.

b) Los sistemas de vaporización dispondrán de medios
que permitan drenar los productos menos volátiles que pue-
dan acumularse en la zona del líquido.

c) Cuando sea necesario, se tomarán precauciones para
evitar la acumulación de condensados en la línea de descar-
ga de gases, tales como aislar la línea, disponer recipientes
para recogida de condensados entre otras.

d) Se instalarán válvulas entre el recipiente y el vapo-
rizador para permitir el bloqueo de las líneas de líquido y gas.

e) Se dispondrá un sistema automático adecuado que
impida el paso del líquido del vaporizador a las tuberías de
descarga de gas.

f) Los vaporizadores de calentamiento indirecto estarán

diseñados para evitar el paso de gas vaporizado a las tube-
rías del medio de calentamiento en caso de rotura de los
tubos del vaporizador.

g) Los vaporizadores de fuego directo tendrán un dispo-
sitivo que corte el paso de combustible al mechero cuando se
apague la llama piloto.

3. Venteos.–Para alivio de la presión deberá instalarse
en la zona de vapor una o varias válvulas de seguridad
taradas de acuerdo con el código de diseño aplicado y ca-
paces de evacuar un caudal equivalente a la capacidad del
vaporizador.

La superficie húmeda se obtendrá sumando la superficie
de intercambio de calor a la superficie de la envolvente en
contacto con el líquido a vaporizar.

Los vaporizadores de calentamiento indirecto con aire,
que tengan un volumen inferior a 1,2 dm3, no necesitan válvu-
la de alivio.

4. Placa deí dentificación.–Cada vaporizador llevará una
placa en la que constará, al menos, la siguiente información:

a) Identificación del vaporizador.
b) Código de diseño (cuando sea aplicable).
c) Nombre del fabricante, de su representante legal o del

importador.
d) Fecha de construcción del vaporizador.
e) Presión y temperatura máximas de trabajo en bar y

grados centígrados, respectivamente.
f) Superficie de intercambio en metros cuadrados.
g) Capacidad de vaporización en kg/h.
5. Disposición.
a) Los vaporizadores de calentamiento indirecto se ins-

talarán, como mínimo, a dos metros del recipiente de alimen-
tación.

b) Los vaporizadores de fuego directo se instalarán de
acuerdo con las distancias siguientes:
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SECCIÓN 3.ª ALMACENAMIENTO EN RECIPIENTES MÓVILES

Artículo 49. Campo de aplicación.
Las exigencias de esta Sección se aplican a los alma-

cenamientos de líquidos inflamables en recipientes móviles
con capacidad unitaria inferior a 3,0 m3 (3.000 l), tales como:

1. Recipientes frágiles (vidrio, porcelana, gres y otros).
2. Recipientes metálicos (bidones de hojalata, chapa de

acero, aluminio, cobre y similares).
3. Recipientes no metálicos ni frágiles (plástico y made-

ra entre otros)
4. Recipientes a presión (cartuchos y aerosoles).

Artículo 50. Exclusiones.
Quedan excluidos del alcance de esta Sección los siguien-

tes recipientes o almacenamientos:
1. Los utilizados internamente en instalaciones de proceso.
2. Los conectados a vehículos o motores fijos o portátiles.
3. Los almacenamientos de pinturas, barnices o mezclas

similares cuando vayan a ser usados dentro de un período
de 30 días y por una sola vez.

4. Los almacenamientos en tránsito cuando su volumen
no supere el máximo señalado en las tablas I y II.

5. Los de bebidas, medicinas, comestibles y otros produc-
tos similares, cuando no contienen más del 50 por 100 en volu-
men de líquido inflamable miscible en agua, y se encuentran en
recipientes de volumen unitario no superior a 0,005 m3 (5 l).

6. Los almacenamientos que no superen las cantidades
que se indican a continuación: 0,05 m3 (50 l), de productos
de la clase B; 0,25 m3 (250 l), de productos de la clase C o 1
m3 (1.000 l) de la clase D.

7. Los almacenamientos de gases licuados en botellas y
botellones regulados por la ITC MIE APQ-5.

Artículo 51. Generalidades.
1. A efectos de este capítulo, los líquidos inestables de

clase B, C y D se tratarán como si fueran productos de
subclase B1. Los aerosoles inflamables se tratarán como si
fueran productos de la subclase B2.

2. Los recipientes móviles deberán cumplir con las con-
diciones constructivas, pruebas y máximas capacidades uni-
tarias establecidas en el Acuerdo europeo sobre el transpor-
te internacional de mercancías peligrosas por carretera (ADR).

3. Las medicinas, bebidas, comestibles, cosméticos y
otros productos de uso común podrán utilizar las formas de
empaquetado usuales para la venta al por menor.

4. Cuando el producto almacenado está formado por lí-
quidos inflamables o combustibles, coexistiendo con produc-
tos no combustibles ni miscibles, no se computarán, a efec-
tos de volumen almacenado, las cantidades de estos últimos.

5. Almacenamiento conjunto:
a) Los líquidos combustibles no se almacenarán conjun-

tamente en la misma sala con sustancias comburentes (clase
5.1 del ADR), ni con sustancias tóxicas o muy tóxicas que no
sean combustibles, a no ser que éstas estén almacenadas en
armarios protegidos.

b) Los líquidos combustibles y las preparaciones acuo-
sas de sustancias combustibles tóxicas o muy tóxicas podrán
estar almacenados conjuntamente en la misma sala.

c) Los líquidos combustibles tóxicos o muy tóxicos se po-
drán almacenar conjuntamente en la misma sala con otros
líquidos combustibles siempre que ambos puedan apagarse,
en caso de siniestro, con el mismo agente extintor.

d) Los peróxidos orgánicos (sustancias de la clase 5.2



104

RAQ MIE APQ-1

105

del ADR), los productos corrosivos (sustancias de la clase 8
del ADR), contenidos en recipientes frágiles y los bifenilos
policiorados, no podrán almacenarse en una sala que con-
tenga líquidos combustibles que no tengan, además, estas
propiedades, a menos que se adopten las medidas necesa-
rias para que, en caso de siniestro, no provoquen reaccio-
nes peligrosas (por ejemplo: separación mediante obra, gran-
des distancias, cubetos colectores separados, utilización de
armarios protegidos, etc.).

6. Los almacenamientos en el interior de edificios dis-
pondrán obligatoriamente de un mínimo de dos accesos in-
dependientes señalizados. El recorrido máximo real (sorteando
pilas u otros obstáculos), al exterior o a una vía segura de
evacuación, no superará 30 m. En ningún caso la disposi-
ción de los recipientes obstruirá las salidas normales o de
emergencia, ni será un obstáculo para el acceso a equipos o
áreas destinados a la seguridad. Se exceptúa esto cuando la
superficie a almacenar sea 25 m2 o la distancia a recorrer
para alcanzar la salida sea inferior a 6 m.

7. Cuando se almacenen líquidos de diferentes clases
en una misma pila o estantería se considerará todo el conjun-
to como un líquido de la clase más restrictiva. Si el almacena-
miento se realiza en pilas o estanterías separadas, la suma
de los cocientes entre las cantidades almacenadas y las per-
mitidas para cada clase no superará el valor de 1.

8. Las pilas de productos no inflamables ni combustibles
pueden actuar como elementos separadores entre pilas o
estanterías, siempre que estos productos no sean incompati-
bles con los productos inflamables almacenados.

9. En el caso de utilizarse estanterías, estrados o soportes
de madera, ésta será maciza y de un espesor mínimo de 25 mm.

10. La instalación eléctrica se ejecutará de acuerdo con
el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y en especial
con su Instrucción MI-BT-026 «Prescripciones particulares para
las instalaciones con riesgo de incendio o explosión». Los ele-
mentos mecánicos destinados al movimiento de los recipientes
serán adecuados a las exigencias derivadas de las caracterís-
ticas de inflamabilidad de los líquidos almacenados.

11. Los recipientes deberán estar agrupados mediante
paletizado, envasado, empaquetado u operaciones similares,
cuando la estabilidad del conjunto lo precise o para prevenir
excesivo esfuerzo sobre las paredes de los mismos.

12. Cuando los recipientes se almacenen en estanterías
o paletas se computará, a efectos de altura máxima permiti-
da, la suma de las alturas de los recipientes.

13. El punto más alto del almacenamiento no podrá estar a
menos de un metro por debajo de cualquier viga cercha, boqui-
lla pulverizadora u otro obstáculo situado en su vertical, sin su-
perar los valores indicados en las correspondientes tablas II y III.

14. No se permitirá el almacenamiento de productos de
la subclase B1 en sótanos.

15. Los almacenamientos en interiores dispondrán de
ventilación natural o forzada. En caso de trasvasar líquidos
de la subclase B1, el volumen máximo alcanzable no excede-
rá de 0,04 m2 (40 l), por m2 de superficie o deberá existir una
ventilación forzada de 0,3 metros cúbicos por minuto metro
cuadrado de superficie, pero no menos de 4 m3/min con alar-
ma para el caso de avería en el sistema. La ventilación se
canalizará al exterior mediante conductos exclusivos para tal fin.

16. Los pasos a otras dependencias deberán disponer de
puertas corta-fuegos automáticas de RF-60. Se mantendrá un
pasillo libre de 1 m de ancho como mínimo, salvo que se exija
una anchura mayor en el apartado específico aplicable.

17. El suelo y los primeros 100 mm (a contar desde el
mismo), de las paredes alrededor de todo el recinto de alma-
cenamiento deberán ser estancos al líquido, inclusive en puer-
tas y aberturas para evitar el flujo de líquidos a las áreas adjun-
tas. Alternativamente, el suelo podrá drenar a un lugar seguro.

Artículo 52. Clasificación de los almacenamientos.
A efectos de esta ITC, los distintos tipos de almacenamiento

de recipientes móviles serán de alguno de los tipos siguientes:
Armarios protegidos:
Salas de almacenamiento:
Sala de almacenamiento interior.
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Sala de almacenamiento aneja.
Sala de almacenamiento separada.
Almacenamientos industriales:
Interiores.
Exteriores.
La figura 1 permite aclarar los distintos tipos de almacenamiento.

FIGURA I
Ejemplos de las disposiciones posibles

de almacenamiento de recipientes móviles

No están permitidos, por tanto, los almacenamientos de
líquidos combustibles en:

Pasillos para personas y lugares de paso para vehículos.
Huecos de escaleras.
Vestíbulos de acceso general.
Tejados y buhardillas de viviendas y otros edificios desti-

nados a uso distinto del industrial.
Salas de trabajo.
Salas de visitas y lugares de descanso.

En estos lugares, así como en otros de acceso general,
no se deberán dejar recipientes vacíos, con un volumen glo-
bal superior a 10 l, que contengan o puedan contener todavía
restos o vapores de líquidos combustibles.

1. Armarios protegidos.

Se considerarán como tales aquellos que tengan, como
mínimo una resistencia al fuego RF-15, conforme a la nor-
ma UNE-EN 1634-1. Los armarios deberán llevar un letrero
bien visible con la indicación de «Inflamable». No se instala-
rán más de tres armarios de este tipo en la misma depen-
dencia a no ser que cada grupo de tres esté separado un
mínimo de 30 m entre sí. En el caso de guardarse produc-
tos de la clase A es obligatoria la existencia de una ventila-
ción exterior.

La cantidad máxima de líquidos que puede almacenarse
en un armario protegido es de 500 l.

Las cantidades máximas permitidas dentro de un armario
protegido son 0,1 m3 (100 l), de productos clase A ; 0,25 m3

(250 l), de productos clase B; 0,5 m3 (500 l), de productos
clase C o suma de A, B y C sin sobrepasar las cantidades de
A y B especificadas anteriormente.

2. Salas de almacenamiento.

Se consideran como tales las destinadas exclusiva-
mente para los almacenamientos que se encuentran en
edificios destinados a otros usos, industriales o no indus-
triales.

La estructura, techos y paredes deberán tener una resis-
tencia al fuego RF-120. Las puertas que, comunicando con
el exterior, disten menos de 15 m de los límites de propiedad
u otros edificios, tendrán una resistencia al fuego mínima de
RF-60 y cierre automático. No obstante, cuando se disponga
de un sistema fijo automático de extinción, la anterior distan-
cia se reducirá a la mitad.

Podrán ser de tres tipos:
Sala interior.
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Sala aneja.
Sala separada.
a) Sala de almacenamiento interior es aquella que se en-

cuentra totalmente cerrada dentro de un edificio y que no
tiene paredes exteriores.

Deberán tener una resistencia al fuego, una densidad
maxima de ocupación y un volumen máximo permitido que se
señala en la tabla I.

TABLA I

(*) El volumen máximo de producto almacenado será el 60 por 100 del
obtenido de la tabla Il.

(**) El volumen máximo será en este caso el 40 por 100 de los indicados en
la tabla II.

(***) La instalación fija contra incendios podrá ser automática o manual. De
ser manual deberá existir permanentemente las veinticuatro horas del día perso-
nal entrenado en su puesta en funcionamiento. Estas instalaciones deberán de
realizarse de acuerdo con la correspondiente norma UNE.

Ningún recipiente estará situado a más de 6 m de un
pasillo.

La altura máxima por pila será tal y como se establece en
la tabla II (h máx.), excepto para la subclase B1 en recipien-
tes mayores de 100 l que sólo podrán almacenarse en una
altura (capa).

b) Sala de almacenamiento aneja es aquella que encon-
trándose en el interior de un edificio, tiene una o más pare-
des exteriores. Deberá proporcionar un fácil acceso para los
medios de extinción, por medio de ventanas, aberturas o pa-
redes ligeras no combustibles.
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El almacenamiento en salas anejas deberá cumplir con lo
indicado en la tabla II.

c) Sala de almacenamiento separada es aquella que no
tiene paredes comunes con otro edificio.

El almacenamiento en salas separadas deberá cumplir con
lo indicado en la tabla II.

3. Almacenes industriales:
Son aquellos destinados al uso exclusivo de almacena-

miento, siendo su capacidad superior a las de las salas e
ilimitada y debiendo cumplir los requisitos que a continuación
se indican, según se trate de almacenamientos interiores o
exteriores.

Los edificios destinados al almacenamiento industrial de-
berán disponer de instalación de protección contra el rayo.

a) Almacenes industriales en el interior. Se considerarán
como tales los pabellones, edificios o partes de los mismos
destinados a uso específico de almacenamiento de recipien-
tes móviles en su interior, que deben estar cerrados
periféricamente por paredes o muros y con cubierta, y que
deben estar separados de otros locales, edificios o límites de
propiedad por 15 m, al menos, de espacio libre, o por una
pared con una resistencia mínima al fuego RF-120 y provista
de puertas de cierre automático de resistencia al fuego RF-60
por lo menos.

No se permitirá el uso de otras actividades en plantas su-
periores o inferiores a la del área de almacenamiento.

Cuando una pared divisoria con propiedades ajenas, áreas
de proceso o zonas de riesgo, acometa la cubierta, la resis-
tencia al fuego de ésta será, al menos, RF-90 en una franja
de 1 m ancho. No obstante, si la pared se prolonga por enci-
ma del acabado de la cubierta 0,60 m o más, o si el almace-
namiento dispone de un sistema fijo automático de extinción,
no será necesario que la cubierta cumpla la condición ante-
rior.

Las puertas que, comunicando con el exterior, disten me-
nos de 15 m de los límites de propiedad u otros edificios,

tendrán una resistencia al fuego mínima de RF-60 y cierre
automático. No obstante, cuando se disponga de un sistema
fijo automático de extinción, la anterior distancia se reducirá
a la mitad.

Al menos una fachada del cerramiento del almacén será
accesible, por dos vías diferentes, a los servicios públicos de
lucha contra incendios. Debiendo, además, disponer de ac-
cesos desde el exterior para el personal de los servicios de
emergencia.

Ningún recipiente estará a más de 6 m de un pasillo siem-
pre que se respete el volumen máximo de pila y la altura
correspondiente de la tabla III.

b) Almacenamiento en el exterior. Se considera almace-
namiento en recipientes móviles en el exterior o en estructu-
ras abiertas cuando su relación superficie abierta/volumen
del recinto sea superior a 1/15 m2/m3 y estará de acuerdo
con la tabla IV.

Cuando el almacenamiento en el exterior se realiza adya-
cente a un edificio industrial de la misma propiedad o bajo la
misma dirección se podrá agrupar un máximo de un metro
cúbico (1.000 l) de productos de las clases B o C, si las
paredes exteriores de dicho edificio tienen una resistencia al
fuego RF-120 como mínimo y las aberturas de las paredes
distan, al menos, tres metros del almacenamiento.

En caso de que la capacidad global supere las cifras an-
teriores los recipientes deben separarse un mínimo de tres
metros del edificio. Caso de hallarse las paredes protegidas
con cortina de agua o paredes de resistencia mínima al fue-
go RF-120, podrá reducirse esta distancia, previa justifica-
ción en el proyecto, hasta 1,50 m.

El área de almacenamiento tendrá una pendiente ade-
cuada para evitar cualquier fuga hacia los edificios, o bien,
estar rodeada de un resalte de 150 mm de altura mínima.
Cuando se utilice el resalte deberá disponerse de un sistema
de drenaje para las aguas de lluvia, las posibles fugas de
líquidos y agua de protección contra incendios.
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El drenaje deberá terminar en un lugar seguro y accesible
en caso de incendio.

Para almacenamientos de duración inferior a 15 días,
siempre que sea con carácter esporádico y no habitual, no
serán de aplicación los volúmenes de pila indicados siempre
que se mantenga una distancia superior a 25 m a cualquier
edificio, instalación o límite de propiedad. La distancia de
estos almacenamientos a estaciones de carga y descarga de
cisternas de líquidos inflamables y de parques de almacena-
miento de líquidos inflamables será como mínimo de 10 m.

Artículo 53. Protección contra incendios.
Los almacenamientos definidos en la presente sección

deberán disponer de los medios de protección de incendios
que se especifican en la tabla V.

Las instalaciones, los equipos y sus componentes des-
tinados a la protección contra incendios en un almacenamiento
y sus instalaciones conexas se ajustarán a lo establecido en
el Reglamento de Instalaciones de Protección Contra Incen-
dios, aprobado por Real Decreto 1942/1993, de 5 de no-
viembre.

La protección contra incendios estará determinada por el
tipo de líquido, el volumen y la forma de almacenamiento, su
situación y la distancia a otros almacenamientos y por las
operaciones de manipulación, por lo que en cada caso debe-
rá seleccionarse el sistema y agente extintor que más con-
venga, siempre que cumpla los requisitos mínimos que de
forma general se establecen en el presente artículo.

1. Bocas de incendio.–La instalación de bocas de incen-
dio estará compuesta por los siguientes elementos:

Bocas de incendio equipadas.
Red de tuberías de agua.
Fuente de abastecimiento de agua.
Las bocas de incendio equipadas pueden ser de dos ti-

pos, de 25 ó 45 mm.
El emplazamiento y distribución de las bocas de incendio
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equipadas se efectuará con arreglo a los siguientes criterios
generales.

Las bocas de incendio equipadas deberán situarse sobre
un soporte rígido, de forma que el centro quede como máxi-
mo a una altura de 1,5 m con relación al suelo. Se situarán
preferentemente cerca de las puertas o salidas y a una dis-
tancia máxima de 5 m teniendo en cuenta que no deberán
constituir obstáculo para la utilización de dichas puertas.

La determinación del número de bocas de incendio equi-
padas y su distribución, se hará de tal modo que la totalidad
de la superficie a proteger lo esté, al menos por una boca de
incendio equipada de 25 mm para las salas de almacena-
miento y 45 mm para el resto.

La separación máxima entre cada boca de incendio equi-
pada y su más cercana será de 50 m y la distancia desde
cualquier punto de un local protegido hasta la boca de incen-
dio equipada más próxima no debera exceder de 25 m. Di-
chas distancias se medirán sobre recorridos reales.

Las bocas de incendio equipadas se señalizarán segun lo
indicado en la norma UNE 23 033.

Se deberá mantener alrededor de cada boca de incendio
equipada una zona libre de obstáculos que permita el acceso
y maniobra sin dificultad.

La red de tuberías se protegerá contra la corrosion, las
heladas y las acciones mecánicas, en los puntos que se con-
sidere preciso.

La red de tuberías que debe ir vista, será de acero, pu-
diendo ser de otro material cuando vaya enterrada o conve-
nientemente protegida, de uso exclusivo para instalaciones
de protección contra incendios y deberá diseñarse de mane-
ra que queden garantizadas, en cualquiera de las bocas de
incendio equipadas, las siguientes condiciones de funciona-
miento.

Los caudales mínimos serán de 6 m3/h (1,6 I/s) para las
bocas de 25 mm y 12 m3/h (3,3 I/s) para las bocas de 45 mm.
Las condiciones de caudal se deberan mantener durante una

hora bajo la hipótesis de funcionamiento simultáneo de las
dos bocas hidraúlicamente más desfavorables.

La fuente de abastecimiento de agua a esta instalación
deberá cumplir con lo indicado al final del presente artículo.

La instalación de bocas de incendio equipadas se some-
terá antes de su recepción a una prueba de estanquidad y
resistencia mecánica, sometiendo la red a una presión
hidrostática igual a la máxima presión de servicio más 3,5 bar
y como mínimo 10 bar, manteniendo dicha presión de prue-
ba durante dos horas como mínimo no debiendo aparecer
fugas en ningún punto de la instalación.

2. Hidrantes de incendios.–La instalación de hidrantes
de incendios cumplirá con las siguientes condiciones:

Los hidrantes estarán preparados para resistir las hela-
das y las acciones mecánicas cuando sea necesario.

Se conectarán a la red mediante una conducción inde-
pendiente para cada hidrante, siendo el diámetro de la mis-
ma y el del tramo de red al que se conecte iguales, como
mínimo, al del hidrante.

Estarán situados en lugares fácilmente accesibles a los
equipos del Servicio de Extinción de Incendios, debidamente
señalizados y distribuidos de manera que la distancia entre
ellos no sea en ningún caso superior a 80 m.

El diseño y alimentación de la red que contenga los
hidrantes serán adecuados para que bajo la hipótesis de puesta
en servicio de los hidrantes cuya utilización simultánea sea
necesaria, el caudal en cada uno de ellos sea como mínimo
de 30 m3/h para hidrantes tipo 80 mm y 60 m3/h para hidrantes
tipo 100 mm, con una presión mínima de 7 bar.

3. Columna seca.–La instalación de columna seca es para
uso exclusivo del servicio de extinción de incendios y estará
formada por una conducción normalmente vacia, que par-
tiendo de la fachada del edificio discurre generalmente por la
caja de la escalera y está provista de bocas de salida en
todos los pisos y de toma de alimentación en la fachada para
la conexión de los equipos del servicio de extinción de incen-
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dios, que son los que proporcionan a la conducción la pre-
sión y el caudal de agua necesarios para la extinción del
incendio.

La instalación estará identificada como línea de agua contra
incendios, según norma UNE 1.063

La tubería será de acero galvanizado y tendrá un diá-
metro nominal de 80 mm cualquiera que sea el número de
plantas del edificio.

Cada columna seca llevará su propia toma de alimentación
y ésta estará provista de conexión siamesa con llaves incor-
poradas y racores tipo UNE 23.400, de 70 mm de diámetro y
con tapas sujetas con cadenas.

La toma de alimentación tendrá una llave de purga con
diámetro mínimo de 25 mm para vaciado de la columna una
vez utilizada. Estará alojada en una hornacina o caja, como
mínimo de 55 cm de ancho, 40 cm de alto y 50 cm de profun-
didad, provista de tapa metálica pintada de blanco con la
inscripción «USO EXCLUSIVO BOMBEROS», en letra roja.
La tapa dispondrá de cierre de simple resbalón para llave de
cuadradillo de 8 mm y bisagras en su parte inferior que per-
mitan su total abatimiento.

La toma de alimentación se dispondrá en la fachada, con
el centro de sus bocas a 90 cm del suelo, en lugares accesi-
bles al Servicio de Extinción de Incendios y lo más proximo
posible a la columna. En caso de no estar situadas junto al
acceso principal del edificio, en el mismo se señalizará su
situación.

Las bocas de salida en pisos estarán provistas de co-
nexión siamesa con llaves incorporadas y racores tipo UNE
23.400, de 45 mm de diámetro con tapas sujetas con ca-
denas.

Estarán alojadas en hornacinas o cajas, como mínimo de
55 cm de ancho, 35 cm de alto y 30 cm de profundidad,
provistas de tapa con la inscripción «USO EXCLUSIVO BOM-
BEROS» en letra roja.

La instalación de columna seca se someterá antes de su

recepción a una presión de 20 bar, durante dos horas, sin
que aparezcan fugas en ningún punto de la instalación.

4. Extintores.–Todos los almacenamientos a que hace re-
ferencia la presente ITC deberán estar dotados de extintores
a ser posible próximos a las salidas y en lugares de fácil
visibilidad y acceso. Se dispondrá por lo menos de un extin-
tor de eficacia 144B (conforme UNE 23.110), y agente extin-
tor adecuado (generalmente polvo seco), de tal forma que la
distancia a recorrer horizontalmente desde cualquier punto
del área protegida hasta alcanzar el extintor adecuado más
próximo no exceda de 15 m.

Su ubicación deberá señalizarse según norma UNE
23.033.

Los extintores portátiles se colocarán sobre soportes fija-
dos a paramentos verticales o pilares, de forma que la parte
superior del extintor quede como máximo a 1,70 m del suelo.

Los extintores que estén sujetos a posibles daños físicos,
químicos o atmosféricos, deberán estar protegidos.

5. Sistemas fijos de extinción.–Los sistemas fijos de ex-
tinción tienen como finalidad el control y la extinción de un
incendio mediante la descarga en el área protegida de un
producto extintor. Estos sistemas pueden actuar manualmen-
te o de forma automática existiendo los siguientes sistemas:

Instalaciones de extinción por agua. Podrán ser por
rociadores automáticos o por agua pulverizada.

Instalaciones de extinción por polvo.
Instalaciones de extinción por agentes extintores ga-

seosos.
Instalaciones de extinción por espuma física.
Además de lo especificado en el Reglamento de Ins-

talaciones de Protección Contra Incendios, deberán cum-
plirse las siguientes condiciones:

a) Instalaciones de extinción por agua: la red de tuberías
de agua será de uso exclusivo para instalaciones de protec-
ción contra incendios y conforme a UNE 23.500. Además la
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fuente de abastecimiento de agua a estas instalaciones de-
berá cumplir con lo especificado al final del presente artículo.

La instalación se someterá a una prueba de estanquidad
y resistencia mecánica y a una presión hidrostática igual a la
máxima presión de servicio más 3,5 bar, manteniendo dicha
presión de prueba durante dos horas y no debiendo apare-
cer fugas en ningún punto de la instalación.

b) Instalaciones de extinción por espuma: las espumas
empleadas para este tipo de extinción se ajustarán a lo espe-
cificado en las normas, UNE 23.603, UNE 23.604 y UNE
23.635.

6. Instalaciones de sistemas de alarma y vigilancia: Los
almacenamientos con capacidad global superior a 50 m3 para
líquidos de la subclase B1, 100 m3 para líquidos de la sub-
clase B2, 500 m3 para líquidos de la clase C dispondrán de
sistemas de alarma.

Los sistemas de alarma podrán ser pulsadores manuales,
detectores automáticos, transmisores portátiles en poder de
vigilantes o personal de servicio, u otros medios de vigilancia
continua del área (CCTV, etc.).

Se establecerá una alarma acústica perfectamente audi-
ble en toda la zona y distinta de las destinadas a otros usos
(el aviso de principio y fin de la jornada laboral, por ejemplo).

Las características y situación de los pulsadores de
alarma serán conformes a las normas UNE 23.008 y UNE
23.033.

Los almacenes industriales a que hace referencia esta
ITC deberán disponer de vigilancia adecuada durante las vein-
ticuatro horas del día.

7. Abastecimiento de agua: conjunto de fuentes de agua,
equipos de impulsión y red general de incendios destinado a
asegurar, para una o varias instalaciones específicas de pro-
tección, el caudal y presión de agua necesarios durante el
tiempo de autonomía requerido. El abastecimiento de agua
deberá estar reservado exclusivamente para el sistema de
protección contra incendios y bajo el control del propietario

del sistema. Quedan exceptuadas del cumplimiento de estas
condiciones las redes de uso público.

Un abastecimiento de agua puede alimentar más de una
instalación específica de protección, siempre y cuando sea
capaz de asegurar simultáneamente los caudales y presio-
nes de cada instalación en el caso más desfavorable durante
el tiempo de autonomía requerido. Para estos efectos se de-
ben considerar todas las instalaciones de protección que po-
drían funcionar simultáneamente en cada caso de incendio,
y el tiempo de autonomía para todas ellas será el de aquella
que lo requiera mayor (véase norma UNE 23.500).

No es necesario, salvo casos particulares que lo justifiquen,
contemplar la coincidencia de más de un incendio con locali-
zación independiente.

Si los servicios públicos de abastecimiento de agua ga-
rantizan las condiciones exigidas, la toma de alimentación de
la instalación podrá efectuarse en la red general y será inde-
pendiente de cualquier otro uso y sin disponer contadores ni
válvulas cerradas.

Si los servicios públicos de abastecimiento de agua no
pudieran garantizar las condiciones de suministro estableci-
das será necesario instalar una reserva de agua con capaci-
dad suficiente y equipos de bombeo adecuados para garan-
tizar dichas condiciones. Dichos equipos de bombeo serán
de uso exclusivo para esta instalación, salvo en el caso con-
templado en el siguiente párrafo.

Se podrá alimentar la instalación desde una red general
de incendios común a otras instalaciones de protección, siem-
pre que en el cálculo del abastecimiento se hayan tenido en
cuenta los mínimos requeridos por cada una de las instala-
ciones que han de funcionar simultáneamente. Para el dise-
ño de las redes de abastecimiento se tendrá en cuenta lo
indicado en UNE 23.500.

Todas las válvulas de cierre o de seccionamiento que de-
ban permanecer normalmente abiertas para el correcto fun-
cionamiento del sistema serán de tipo husillo ascendente, o
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dispondrán de otro dispositivo que permita verificar fácilmen-
te si están en posición abierta. Su velocidad de cierre será tal
que evite el riesgo de golpe de ariete.

SECCIÓN 4.ª  OPERACIÓN, MANTENIMIENTO Y REVISIONES PERIÓDICAS

Artículo 54. Medidas de seguridad.
1. Instalaciones de seguridad:
a) Señalización. En el almacenamiento y, sobretodo, en

áreas de manipulación se colocarán, bien visibles, señales
normalizadas, según establece el Real Decreto 485/1997 so-
bre disposiciones mínimas en materia de señalización de se-
guridad y salud en el trabajo, que indiquen claramente la pre-
sencia de líquidos inflamables o combustibles, además de los
que pudieran existir por otro tipo de riesgo.

b) Duchas y lavaojos. Se instalarán duchas y lavaojos en
las inmediaciones de los lugares de trabajo, fundamentalmente
en áreas de carga y descarga, llenado de bidones, bombas y
puntos de toma de muestras. Las duchas y lavaojos no dista-
rán más de 10 metros de los puestos de trabajo indicados y
estarán libres de obstáculos y debidamente señalizados.

2. Equipo de protección individual.–Teniendo en cuenta
las características del producto almacenado y el tipo de opera-
ción a realizar, el personal del almacenamiento dispondrá para
la manipulación de ropa apropiada, que en ningún caso pueda
generar cargas estáticas, y de equipos de protección y prime-
ros auxilios para ojos y cara, manos, pies y piernas, etc.

Todos los equipos de protección personal cumplirán con
la reglamentación vigente que les sea aplicable.

3. Formación del personal.–Los procedimientos de ope-
ración se establecerán por escrito. El personal del almacena-
miento, en su plan de formación, recibirá instrucciones es-
pecíficas del titular del almacenamiento, oralmente y por es-
crito, sobre:

a) Propiedades de los líquidos que se almacenan.
b) Función y uso correcto de los elementos e ins-

talaciones de seguridad y del equipo de protección personal.

c) Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso
de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo
de protección personal.

d) Peligro que pueda derivarse de un derrame o fugas
de los líquidos almacenados y acciones a adoptar.

El personal del almacenamiento tendrá acceso a la infor-
mación relativa a los riesgos de los productos y procedimien-
tos de actuación en caso de emergencia, que se encontrará
disponible en letreros bien visibles.

4. Plan de revisiones.–Cada almacenamiento tendrá un
plan de revisiones propias para comprobar la disponibilidad y
buen estado de los elementos e instalaciones de seguridad y
equipo de protección personal. Se mantendrá un registro de
las revisiones realizadas. El plan comprenderá la revisión pe-
riódica de:

a) Duchas y lavaojos. Las duchas y lavaojos deberán ser
probados como mínimo una vez a la semana como parte de
la rutina operatoria del almacenamiento. Se harán constar
todas las deficiencias al titular de la instalación y éste provee-
rá su inmediata reparación.

b) Equipos de protección personal. Los equipos. de pro-
tección personal se revisarán periódicamente siguiendo las
instrucciones de sus fabricantes/suministradores.

c) Equipos y sistemas de protección contra incendios.
5. Plan de emergencia.–Cada almacenamiento o con-

junto de almacenamientos dentro de una misma propiedad
tendrá su plan de emergencia. El plan considerará las emer-
gencias que pueden producirse, la forma precisa de con-
trolarlas por el personal del almacenamiento y la posible
actuación de servicios externos. Se tendrá en cuenta la apli-
cación del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el
que se aprueban medidas de control de los riesgos inheren-
tes a los accidentes graves en los que intervengan sustan-
cias peligrosas.

El personal que deba intervenir conocerá el plan de emer-
gencia y realizará periódicamente ejercicios prácticos de si-
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mulación de siniestros como mínimo una vez al año, debien-
do dejar constancia de su realizacion.

Se deberá tener equipos adecuados de protección perso-
nal para intervención en emergencias.

Artículo 55. Operación y mantenimiento.
En recipientes de clase B, así como clases C y D a tem-

peratura por encima de su punto de inflamación, se deberán
tomar medidas para prevenir la formación de chispas por
descarga de electricidad estática en operaciones que se rea-
licen a través de tubuladuras abiertas, tales como toma de
muestras, medida de nivel, etc.

Antes de comenzar las reparaciones en algún equipo fijo
que haya contenido líquidos inflamables se vaciará y aislará
del resto de la instalación con discos ciegos, lavando conve-
nientemente y comprobando que su atmósfera interior no for-
ma mezcla explosiva. Antes de trasladar de lugar (por ejem-
plo a un taller) un equipo móvil que ha contenido líquidos
inflamables, se tomarán idénticas precauciones.

Antes de que el personal penetre en el interior de un de-
pósito que haya contenido líquidos inflamables será necesa-
rio vaciarlo y lavarlo, asegurándose que su atmósfera es res-
pirable y no inflamable. Todas las conexiones del depósito
con las tuberías de entrada y salida se aislarán con discos
ciegos. Durante el tiempo que este personal permanezca en
el interior será vigilado desde el exterior del depósito por per-
sonas que, en caso de necesidad, puedan retirarlo mediante
cuerdas apropiadas a las que se encuentre sujeto. Todo ello
sin perjuicio de las normas que el Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social dicte en materia de seguridad e higiene en
el trabajo.

No se realizarán trabajos en caliente en ningún equipo,
aunque esté abierto, aislado y purgado, en tanto no esté cer-
tificado por una persona competente que está libre de resi-
duos inflamables y seguro para trabajar en él.

En las operaciones en que se realice tratamiento de su-
perficies metálicas mediante chorro abrasivo se tendrán en

cuenta las recomendaciones contenidas en el informe UNE
109. 104.

Artículo 56. Revisiones periódicas.
Independientemente de lo establecido en el artículo 4 del

Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos, se
procederá anualmente a la revisión periódica de las instala-
ciones, conforme se indica a continuación:

1. Se comprobarán la protección catódica, si existe, y la
continuidad eléctrica de las tuberías o del resto de elementos
metálicos de la instalación.

2. En las instalaciones inspeccionables visualmente, se
comprobará: el correcto estado de los cubetos, cimentaciones
de recipientes, vallado, cerramiento, drenajes, bombas, equi-
pos, instalaciones auxiliares, etc.

3. En los recipientes y tuberías inspeccionables visualmente
se comprobará el estado de las paredes y medición de espeso-
res si se observase algún deterioro en el momento de la revisión.

4. Se verificarán los venteos en caso de no existir docu-
mento justificativo de haber efectuado pruebas periódicas por
el servicio de mantenimiento de la planta.

5. Comprobación, si procede, de:
Reserva de agua.
Reserva de espumógeno y copia de resultado de análisis

de calidad.
Funcionamiento de los equipos de bombeo.
Sistemas de refrigeración.
Alarmas.
Extintores.
Ignifugado.
6. Comprobación del correcto estado de las mangueras

y acoplamientos.
7. En los almacenamientos de productos que puedan

polimerizarse se revisaran las válvulas, filtros y puntos muer-
tos para verificar que no están obstruidos.
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Las revisiones serán realizadas por inspector propio u
organismo de control y de su resultado se emitirá el certifica-
do correspondiente.

APÉNDICE 1

Relación de normas de obligado cumplimiento que se
citan en esta instrucción técnica complementaria

UNE 1.063: 1959 Caracterización de las tuberías en los
dibujos e instalaciones industriales.

UNE 23.008-2:1988 Concepción de las instalaciones de
pulsadores manuales de alarma de in-
cendio.

UNE 23.033-1:1981 Seguridad contra incendios. Señaliza-
ción.

UNE 23.110-1:1996 Extintores portátiles de incendios. Par-
te 1: Designación. Duración de funcio-
namiento. Hogares tipo de las clases A
y B.

UNE 23.110-2:1996 Extintores portátiles de incendios. Par-
te 2: Estanqueidad. Ensayo dielectri-
co. Ensayo de asentamiento. Disposi-
ciones especiales.

UNE 23.110-3:1994 Extintores portátiles de incendios. Par-
te 3: Construcción, resistencia a la pre-
sión y ensayos mecánicos.

UNE 23.110-4:1996 Extintores portátiles de incendios. Par-
te 4: Cargas, hogares mínimos exigi-
bles.

UNE 23.110-5:1996 Extintores portátiles de incendios. Par-
te 5: Especificaciones y ensayos com-
plementarios.

UNE 23.110-6 1996 Extintores portátiles de incendios. Par-
te 6: Procedimientos para la evaluación
de conformidad de los extintores por-
tátiles con la Norma EN 3, partes 1 a 5.

UNE 23.400-1:1998 Material de lucha contra incendios.
Racores de conexión de 25 mm.

UNE 23.400-2:1998 Material de lucha contra incendios.
Racores de conexión de 45 mm.

UNE 23.400-3:1998 Material de lucha contra incendios.
Racores de conexión de 70 mm.

UNE 23.400-4:1998 Material de lucha contra incendios.
Racores de conexión de 100 mm.

UNE 23.400-5:1998 Material de lucha contra incendios.
Racores de conexión. Procedimiento de
verificación.

UNE 23.500:1990 Sistemas de abastecimiento de agua
contra incendios.

UNE 23.603:1983 Seguridad contra incendios. Espuma
física extintora. Generalidades.

UNE 23.604:1988 Agentes extintores de incendio. Ensa-
yos de las propiedades físicas de la
espuma proteínica de baja expansión.

UNE 23.635:1990 Agentes extintores de incendios. Agen-
tes formadores de película acuosa.

UNE 23.727:1990 Ensayos de reacción al fuego de los
materiales de construcción. Clasifica-
ción de los materiales utilizados en la
construcción.

UNE-EN 1634-1:2000 Ensayos de resistencia al fuego de
puertas y elementos de cerramiento de
huecos. Parte 1: Puertas y cerra-
mientos cortafuegos.

UNE 51.022:1990 Productos petrolíferos y lubricantes.
Determinación del punto de inflamación
en vaso cerrado. Método PENSKY-
MARTENS.

UNE 51.023:1990 Productos petrolíferos. Determinación
de los puntos de inflamación y de com-
bustión envaso abierto. Método
CLEVELAND.
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UNE 51.024:1987 Productos petrolíferos. Determinación
del punto de inflamación en vaso ce-
rrado ABEL-PENSKY.

UNE 109.100:1990 Control de la electricidad estática en
atmósferas inflamables. Procedimien-
tos prácticos de operación. Carga y
descarga de vehículos-cisterna, conte-
nedores-cisterna y vagones cisterna.

UNE 109.104:1990 Control de la electricidad estática en
atmósferas inflamables. Tratamiento de
superficies metálicas mediante chorro
abrasivo. Procedimientos prácticos de
aplicación.

Instrucción Técnica Complementaria MIE APQ-2

«Almacenamiento de óxido de etileno»

ÍNDICE

Capítulo I
Generalidades

Artículo 1. Aplicación.
Artículo 2. Objeto.
Artículo 3. Definiciones.
Artículo 4. Propiedades y riesgos del óxido de etileno.
Artículo 5. Estado físico de almacenamiento.

Capítulo II
Almacenamiento en recipientes fijos

Artículo 6. Situación del almacenamiento.
Artículo 7. Señalización.
Artículo 8. Distancia entre instalaciones fijas de superficie.
Artículo 9. Construcción de recipientes, equipos y tuberías.
Artículo 10. Cubetos de retención.
Artículo 11. Redes de drenaje.
Artículo 12. Instrumentación y dispositivos de seguridad.
Artículo 13. Recepción de la instalación.
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Artículo 14. Recipientes y tuberías enterrados.

Capítulo III
Protección contra los riesgos

Artículo 15. Riesgo de incendio.
Artículo 16. Riesgo de derrames.
Artículo 17. Riesgo de polimerización.
Artículo 18. Riesgo de descomposición.
Artículo 19. Riesgos personales.
Artículo 20. Medidas de seguridad.
Artículo 21. Plan de emergencia.

Capítulo IV
Operación de las instalaciones

Artículo 22. Sistema de bombeo de óxido de etileno líquido.
Artículo 23. Trasvase a o desde equipos móviles de trans-

porte.
Artículo 24. Toma de muestras.
Artículo 25. Reparaciones.

Capítulo V
Operación, mantenimiento y revisiones periódicas

Artículo 26. Operación, mantenimiento y revisiones perió-
dicas.

Apéndice 1
Propiedades y riesgos del óxido de etileno

Apéndice 2
Relación de normas UNE citadas

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1. Aplicación.
Esta ITC debe aplicarse conjuntamente con la MIE APQ-1,

que será de aplicación en todo lo que no se oponga a la
presente ITC. El almacenamiento de óxido de etileno en bote-
llas y botellones se ajustará además a lo dispuesto en la ITC
MIE APQ-5.

Artículo 2. Objeto.

La presente instrucción tiene por finalidad establecer las
prescripciones técnicas a las que han de ajustarse, a efectos
de seguridad, las instalaciones de almacenamiento y trans-
vase de óxido de etileno. La presente ITC no será de aplica-
ción a los almacenamientos integrados en los procesos de
fabricación.

Artículo 3. Definiciones.

1. Almacenamiento. Es el conjunto de recintos y reci-
pientes de todo tipo que contengan o puedan contener óxido
de etileno, incluyendo los recipientes propiamente dichos,
sus cubetos de retención, las calles intermedias de circula-
ción y separación, las tuberías de conexión y las zonas e
instalaciones de carga, descarga y trasiego anejas y otras
instalaciones necesarias para el almacenamiento, siempre
que sean exclusivas del mismo.

2. Capacidad de almacenamiento. Es la maxima canti-
dad de producto que puede contener el recipiente o alma-
cenamiento en las condiciones especificadas en la presen-
te ITC.

3. Cargadero. Lugar donde se realizan las operaciones
de carga y descarga de recipientes y tanques.

4. Cubeto. Cavidad capaz de retener los productos con-
tenidos en los elementos de almacenamiento en caso de ver-
tido o fuga de los mismos.

5. Unidad de proceso. Es el conjunto de elementos e ins-
talaciones de producción, incluyendo los equipos de proceso
y los recipientes de productos intermedios, los de alimenta-
ción o los de producto acabado situados dentro de los límites
de batería de las unidades de proceso.
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Artículo 4. Propiedades y riesgos del óxido de etileno.

En el apéndice 1 se indican las propiedades y riesgos
más significativos del óxido de etileno.

El óxido de etileno se considerará un líquido estable cuando
se almacene en las condiciones que se establecen en la pre-
sente ITC.

Artículo 5. Estado físico de almacenamiento.

El óxido de etileno se almacena en estado líquido,
bien como líquido refrigerado o bien como gas com-
primido licuado a temperatura ambiente, pero siempre
bajo presión de gas inerte (nitrógeno de pureza mínima
99,99 por 100). La presión en el interior de los reci-
pientes se mantendrá constante mediante aporte de gas
inerte cuando tienda a bajar o venteando a una insta-
lación de tratamiento o a un sitio alto y seguro cuando
tienda a subir. Cuando se use nitrógeno la presión en el
interior de los recipientes será tal que el punto de traba-
jo esté situado en la zona rayada que se indica en la
figura 1 para la temperatura de trabajo. En ningún caso
el llenado máximo del recipiente superará 0,78 kilogra-
mos de óxido de etileno por decímetro cúbico del reci-
piente.

Si el óxido de etileno líquido almacenado se mantiene re-
frigerado por debajo de la temperatura ambiente, el fluido
con el cual el óxido de etileno efectúe el intercambio térmico
cumplirá con estas condiciones:

1. La presión del fluido será inferior a la del óxido de
etileno.

2. El fluido no contendrá productos o aditivos que en las
condiciones de trabajo puedan reaccionar con el óxido de
etileno polimerizándolo.

Por sus propiedades físicas el óxido de etileno se clasifi-
ca en la clase A, según la Instrucción MIE APQ-1.

CAPÍTULO II

Almacenamiento en recipientes fijos

Artículo 6. Situación del almacenamiento.

Los almacenamientos de óxido de etileno y sus ins-
talaciones anexas deben situarse alejados de las unidades de
proceso y de servicios, de oficinas, de los límites de propie-
dad, de edificios de pública concurrencia, y, en general, de
zonas con riesgos de provocar un incendio. El lugar estará
suficientemente ventilado de forma natural. En el caso de
construirse edificio, éste carecerá de paredes laterales.

Si el almacenamiento está próximo a instalaciones con
riesgo de explosión, se estudiarán las medidas necesarias
para evitar que pueda verse afectado por cualquier impacto.

Se tendrá en cuenta la proximidad a vías de comunicación
pública, construyéndose en caso necesario barreras de pro-
tección adecuadas para caso de salida de vehículos de la
calzada o de la vía.

El área del almacenamiento y alrededores deben estar
libres de materiales combustibles, tales como residuos, gra-
sas o maleza.

Artículo 7. Señalización.

En el almacenamiento y sobre todo en áreas de trasiego
se colocarán, bien visibles, señales normalizadas, según es-
tablece el Real Decreto 485/1997 sobre disposiciones míni-
mas en materia de señalización de seguridad y salud en el
trabajo, que indiquen claramente la presencia de productos
inflamables y tóxicos.

Artículo 8. Distancia entre instalaciones fijas de super-
ficie.

Las distancias entre las instalaciones fijas de superficie
en los almacenamientos de óxido de etileno se ajustarán a las
indicadas en el cuadro II.1 con la reducción aplicable del
cuadro II.2.
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CUADRO II.1
Distancias, en metros, entre instalaciones fijas de
superficie con capacidad global superior a 950 m3

(1) Entre recipientes y bombas, mínimo, cinco metros.
(2) Mínimo 15 metros.
(3) Entendiendo por tales los así definidos en la ITC MIE APQ-1.
(4) Los clasificados como tóxicos, muy tóxicos y comburentes en la regla-

mentación sobre clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas.
(5) Solamente se requerirá esta distancia cuando se opere simultánea-

mente en ambos cargaderos.
(6) Deberán ser instalaciones independientes según el artículo 17 de la

ITC MIE APQ-1. En este caso no serán de aplicación los coeficientes de reducción
del cuadro II-2 de la presente ITC.

CUADRO II.2

Coeficientes de reducción por capacidad

Artículo 9. Construcción de recipientes, equipos y tube-
rías.
Se empleará como material constructivo el acero al car-

bono o el acero inoxidable. Se admitirá el empleo de otros
materiales siempre que en el proyecto se justifique que el
material es adecuado para las condiciones de almacenamiento
y el producto almacenado. No se podrá emplear la fundición
de hierro, ni aleaciones de aquellos metales susceptibles de
formar acetiluros, tales como el cobre, el magnesio o el mer-
curio entre otros.

Las superficies interiores deben quedar exentas de he-
rrumbres, restos de soldadura y cuerpos extraños. La limpie-
za de los recipientes podrá ser por chorreado, con arena o
granalla, de acuerdo con el informe UNE 109 104, o median-
te limpieza química (la limpieza química debe aplicarse sola-
mente a equipos y tuberías de nueva construcción). En las
tuberías sólo se admite la limpieza química.

Al final de la limpieza debe garantizarse que no queda
ningun residuo de la misma, pues existe el riesgo de
polimerización posterior del óxido de etileno, catalizado por
ácidos o bases.

Para proteger del impacto térmico los sistemas de óxido
de etileno puro, todos los recipientes de superficie, equipos y
todas las tuberías no enterradas irán protegidas con material
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aislante térmico e ignífugo donde no pueda embeberse el
óxido de etileno en caso de fuga (como por ejemplo vidrio
celular), y recubiertas por chapa de acero inoxidable o
aluminizado, o por cemento ignífugo. No se usará chapa de
aluminio. Los equipos y tuberías que trabajen a temperaturas
inferiores a la del ambiente se deberán proteger contra la
corrosión por condensación de la humedad exterior.

La construcción de los recipientes para el almacenamiento
de óxido de etileno se ajustará a las prescripciones estableci-
das en el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, por el que se
aprueba el Reglamento de Aparatos a Presión y la normativa
posterior que lo modifica. Los recipientes se calcularán para
una presión de diseño no inferior a 4 bar y su construcción se
realizará conforme a un código de reconocida solvencia. La
instalación de recipientes al aire libre deberá hacerse sobre
soportes adecuados, que no impidan las dilataciones y contrac-
ciones térmicas que en ellos puedan producirse.

Se minimizarán las conexiones de tuberías a los reci-
pientes, tratando de reducirlas a tres las de entrada y salida
para el óxido de etileno, y la de fase gas por la parte alta. El
diseño de la tubería de entrada de líquido minimizará el ries-
go de generación de electricidad estática.

Las instalaciones tales como tuberías o bombas que pue-
den quedar llenas de óxido de etileno líquido y bloqueadas en
operación normal, se deberán proteger adecuadamente con-
tra la dilatación térmica del líquido.

El trazado de las tuberías debe permitir el total drenaje de
las mismas por gravedad hacia puntos de recogida. Todas las
uniones en las tuberías serán soldadas excepto las necesa-
rias para un desmontaje que permita la limpieza de polímero
formado en las tuberías, que serán uniones bridadas. Se pro-
veerán conexiones para soplado con nitrógeno.

Las uniones bridadas entre tuberías lo serán mediante
brida metálica con la junta de tipo espirometálica rellena de
materiales apropiados o mediante bridas machimbradas con
junta de materiales apropiados. Queda prohibido el uso de
tuberías roscadas.

Se deben evitar instalaciones con zonas muertas en las
que el óxido de etileno pueda quedar confinado, polimerizando
y quedando obstruidas. El diámetro mínimo de las tuberías y
conexiones será de 25 milímetros.

Artículo 10. Cubetos de retención.
Los recipientes de almacenamiento de óxido de etileno

estarán colocados dentro de un área rodeada por muretes de
altura no superior a un metro con salida directa a una canaleta
de evacuación, el suelo estará pavimentado y tendrá pen-
diente hacia uno de los cuatro lados. Este lado será el opues-
to al que se encuentren las tuberías y válvulas de entrada y
salida del óxido de etileno desde los recipientes, y no será
adyacente a áreas de proceso o zonas de fuego abierto. El
objeto de esta disposición es que los posibles derrames de
óxido de etileno líquido en caso de escape, o el agua proce-
dente de la lluvia o el agua de los sistemas de riego contra
incendios, una vez en el suelo y por medio de la pendiente se
alejen del área que corresponda a la de la proyección vertical
de los recipientes, y sean conducidos por gravedad hacia la
canaleta de evacuación. Dicha canaleta conectará con la
red de drenaje del almacenamiento, tal como se define en el
artículo 11, o bien a un cubeto a distancia, situado a más de
10 m. de los recipientes, cuya capacidad sea superior al
100 por 100 del volumen del recipiente mayor.

Los recipientes estarán separados entre sí por muretes
de altura no superior a 30 centímetros para evitar la disper-
sión de derrames procedentes de uno de ellos hacia los otros.
Tanto los muros de cerramiento laterales como los interme-
dios serán de hormigón u obra de fábrica, no aceptándose el
uso de muros de tierra, asimismo el pavimento será de hor-
migón con sellado de las juntas de dilatación.

Artículo 11. Redes de drenaje.
Todos los drenajes de óxido de etileno se recogerán me-

diante conducciones apropiadas, y se llevarán a una instala-
ción de dilución con agua hasta garantizar que la concentra-
ción de óxido de etileno no sobrepasa al uno por ciento en



138

RAQ MIE APQ-2

139

peso en ningún punto y así evitar atmósferas explosivas. La
canaleta de recogida de las aguas superficiales de la zona
de recipientes también estará conectada a dicha instalación
de dilución.

Los vertidos al exterior se ajustarán a la legislación co-
rrespondiente.

Todas las conexiones a un colector de recogidas dis-
pondrán, aguas arriba del injerto, de un sifón en carga per-
manente que impida el paso de gases desde la instalación de
dilución de los drenajes hacia el colector.

Artículo 12. Instrumentación y dispositivos de seguridad.

Todas las conexiones para instrumentos, que para su revi-
sión requieren ser aislados del recipiente, estarán dotadas
de las válvulas de bloqueo necesarias.

Los instrumentos y dispositivos de seguridad utilizados se
construirán con materiales apropiados para el óxido de etileno.
Las líneas de toma de proceso a los instrumentos tendrán la
mínima longitud técnicamente posible y serán de acero inoxi-
dable, con un diámetro mínimo de 12 milímetros. Se reco-
mienda la instalación de diafragmas separadores directamente
acoplados a las conexiones de proceso para instrumenta-
ción.

Cada recipiente estará provisto, como mínimo, de un me-
didor de nivel de tipo interno, que llevará asociada una alar-
ma de nivel alto.

Adicionalmente existirá un detector de nivel máximo inde-
pendiente, con alarma.

Como mínimo existirán dos medidores o registradores de
temperatura del líquido independientes con alarma de tempe-
ratura alta para seguir la evolución de cambios de temperatu-
ra del óxido de etileno almacenado y tomar las medidas ade-
cuadas. Los recipientes con capacidad superior a 35 m3 es-
tarán provistos de medidores de temperatura del líquido a
distintos niveles.

Se instalarán conectados al recipiente un controlador-

registrador de presión y las válvulas de control automáticas
necesarias para la regulación de la presión en el interior del
mismo.

Los recipientes deberán llevar, al menos, dos válvulas de
seguridad de forma que la capacidad de descarga, quedan-
do una válvula en reserva, sea suficiente para evacuar la
descarga máxima previsible. Estarán conectadas mediante
un dispositivo que pueda dejar fuera de servicio a cualquiera
de las válvulas, acoplando simultáneamente la otra.

Sólo se instalaran válvulas de resorte como elemento de
alivio de sobrepresiones. No se podrán usar discos de ruptu-
ra salvo como elementos previos a la válvula de seguridad (y
dotados de presostato de alta presión en la cámara interme-
dia en tal caso). Las válvulas de seguridad estarán calibradas
en forma que no permitan en ningún momento que la presión
en el interior del recipiente se eleve en más del 10 por 100
sobre la presión de timbre, y cumplirán lo dispuesto en el
vigente Reglamento de aparatos a presión. Sus descargas
atmosféricas se harán en puntos altos y seguros. Si la tube-
ría de descarga es larga, se recomienda inyectar vapor de
agua o nitrógeno en la misma y finalizarla en un equipo corta
llamas.

Artículo 13. Recepción de la instalación.

Las pruebas, tanto de recipientes como de tuberías, se
efectuarán conforme a lo indicado en el vigente Reglamento
de aparatos a presión y en el código de diseño adoptado. La
presión de prueba será de 1,5 veces la de diseño, tanto en
recipientes como tuberías.

Artículo 14. Recipientes y tuberías enterrados.

La instalación de recipientes enterrados se autorizará so-
lamente en aquellos casos en que concurran circunstancias
especiales que deberán justificarse en el proyecto.

Los recipientes enterrados estarán provistos de los mis-
mos accesorios que los instalados al aire libre, pero coloca-
dos en su parte superior.
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Las tuberías enterradas no requieren aislamiento térmico,
pero deberán protegerse contra la corrosión mediante pro-
cedimientos adecuados, especialmente cuando exista peli-
gro de formación de hielo o circule líquido a temperatura
inferior a la ambiente.

CAPÍTULO III

Protección contra los riesgos

Artículo 15. Riesgo de incendio.

Los recipientes que contengan óxido de etileno deben es-
tar en un área libre de obstáculos con fácil acceso para los
equipos móviles de lucha contra incendios.

Las bombas de trasvase de óxido de etileno no se situa-
rán nunca en una cota más baja que la del nivel normal del
terreno. Tampoco bajo tuberías y siempre al aire libre con
acceso fácil para los equipos móviles de lucha contra in-
cendios.

Los suelos bajo instalaciones de equipos serán imper-
meables y con pendiente hacia una balsa o red de drenaje a
fin de evitar que los derrames penetren en el terreno y facili-
tar su dilución con abundante agua.

Todos los recipientes, tuberías y equipos estarán aislados
térmicamente con materiales aislantes ignífugos donde no
pueda embeberse el óxido de etileno en caso de fuga (por
ejemplo, vidrio celular), con el fin de proteger el producto, en
caso de incendio en los alrededores de los recipientes, con-
tra el riesgo de descomposición explosiva del vapor de óxido
de etileno.

Excepto para recipientes enterrados, se dispondrá adi-
cionalmente de instalaciones de protección contra incendios
con agua. Se considerarán los siguientes caudales mínimos
de agua:

1. Para refrigeración mediante boquillas pulverizadoras
de recipientes e intercambiadores: 1,333 por 10-4 metros cú-
bicos por segundo (8 litros/min) por cada metro cuadrado de
superficie exterior del equipo, se tomará la superficie total en

los cilindros de eje horizontal y en las esferas, y la superficie
lateral en los cilindros de eje vertical.

2. Para la refrigeración mediante boquillas pulverizadoras
de las bombas de trasiego de óxido de etileno: 6,666 por 10-4

metros cúbicos por segundo (40 l/min) por cada metro cua-
drado de superficie del rectángulo que se forma al alejar 1,50
metros los lados del rectángulo proyección de la base de las
bombas.

Artículo 16. Riesgo de derrames.

Complementariamente a lo establecido en el artículo 11,
se dispondrá de monitores o boquillas pulverizadoras u otros
medios con agua abundante, suficiente para diluir el óxido de
etileno al 1 por 100 en peso.

Artículo 17. Riesgo de polimerización.

Es esencial que no llegue al óxido de etileno ningun pro-
ducto de los conocidos como catalizadores de la poli-
merización. La extrema vigilancia en todo momento y las máxi-
mas precauciones en los diseños son fundamentales.

No habrá ninguna posibilidad de que puedan ocurrir flujos
de retroceso al interior de los recipientes de óxido de etileno,
ni aun cuando se trasvase óxido de etileno desde el almace-
naje a las unidades de proceso que lo consuman. Para ello
se instalarán en serie dos sistemas automáticos e indepen-
dientes capaces de detectar el inicio del cambio de las con-
diciones primitivas de flujo que pueden, en el nuevo sentido
opuesto al inicial, llevar los productos contaminantes al inte-
rior de los recipientes de óxido de etileno. Cualquiera de es-
tos sistemas de detección, una vez activados, cerrará simul-
tánea y herméticamente dos válvulas de bloqueo instaladas
en la conducción principal de suministro de óxido de etileno.

El primero de dichos sistemas deberá activarse ante una
diferencia positiva de presión mínima entre la línea de sumi-
nistro de óxido de etileno y la presión a la entrada de la uni-
dad de proceso de consumo. Deberá incorporar una alarma
de temperatura alta y un dispositivo de paro de las bombas.
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El segundo sistema deberá activarse ante una diferencia
positiva de presión mínima entre la línea de suministro a la
unidad de proceso y la presión a la salida del almacenamien-
to de óxido de etileno. Deberá incorporar también una alarma
de temperatura alta.

Las instalaciones para el almacenamiento de óxido de
etileno estarán provistas de dispositivos fijos adecuados para
evitar la contaminación del óxido de etileno con otros produc-
tos químicos reactivos. Estos dispositivos se instalarán en las
tuberías de conexión entre los recipientes de almacenamien-
to y el resto de las instalaciones. Dichos dispositivos de pro-
tección serán revisados, al menos, cada tres meses para
comprobar su correcto funcionamiento. Los resultados de ta-
les revisiones y de las reparaciones que se hayan efectuado
se anotarán y archivarán en un libro abierto al efecto.

En las instalaciones donde el óxido de etileno alimente
simultáneamente a varios reactores, se deberá evitar no sólo
el retroceso desde éstos a los recipientes del óxido de etileno,
sino que también se evitará el posible retroceso entre ellos.

La pureza del gas nitrógeno se mantendrá, en todo mo-
mento, dentro de los límites que se señalan en el artículo 5 y,
en consecuencia, una vez asegurada una fuente de suminis-
tro adecuado, se dispondrá de los medios precisos para ase-
gurar que no se contamine nunca. En aquellas instalaciones
en las que se reciba el gas nitrógeno desde una red compar-
tida por otros servicios en los que intervengan productos quí-
micos reactivos, se extremarán las precauciones y se dis-
pondrá de medios adecuados para:

1. La detección de la presencia de contaminantes, tanto
líquidos como gaseosos, en el sistema de conducción de gas
nitrógeno a los recipientes de óxido de etileno.

2. Evitar la introducción de estos contaminantes al inte-
rior de los recipientes.

Se extremarán las precauciones para asegurar que, du-
rante la descarga de los equipos móviles detransporte, sólo
se introduce óxido de etileno en los recipientes de almacena-

miento, evitando que se descargue otro producto químico
diferente. Para ello se fijarán en los puestos de descarga las
instrucciones escritas pertinentes sobre la actuación del per-
sonal de servicio.

Para el transporte de óxido de etileno se recomienda utili-
zar contenedores y cisternas que no se utilicen para el trans-
porte de ningún otro producto. Las botellas y botellones
transportables de óxido de etileno no podrán ser utilizados
para ningún otro producto.

Deben definirse en el plan de emergencia las actuaciones
en el caso, poco probable, de polimerización por contamina-
ción en el recipiente de almacenamiento. El inicio de una
polimerización se detectará únicamente por el aumento de
temperatura del líquido, por lo cual se precisa la redundancia
de medición y alarma de temperatura. La velocidad del incre-
mento depende del tipo y concentración del contaminante,
así como de la temperatura inicial y la eficacia de evacua-
ción de calor del recipiente (refrigeración interna, recir-
culación).

Se dispondrá de sistemas que impidan que se alcancen
los 40 ºC, ya que a esa temperatura puede acelerarse la
reacción («runaway») con posible estallido del recipiente.

Actuaciones válidas para esta emergencia son: rápida
conversión del óxido de etileno en la planta de consumo, venteo
a lugar seguro del recipiente para reducir la temperatura, uso
de refrigeración de emergencia, vaciado del líquido a una
balsa procurando limitar la producción de una nube de gas
inflamable u otros de suficiente eficacia.

Artículo 18. Riesgo de descomposición.
Se impedirá que acetiluros metálicos entren en contacto

con el óxido de etileno, asimismo, se evitará que se produz-
can descargas de electricidad estática.

Antes de comenzar la operación de trasvase de óxido de
etileno el elemento de transporte móvil, contenedor o cisterna
deberá ser conectado a tierra, a fin de eliminar la electrici-
dad estática. La puesta a tierra estará enclavada con el siste-
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ma de carga/descarga, interrumpiéndolo automáticamente en
caso de fallo. Los recipientes, bombas de transvase,
vaporizadores y tuberías metálicas para óxido de etileno de-
ben estar, también, conectados a tierra. Las conexiones a
tierra no tendrán una resistencia superior a 5 ohmios.

Para evitar que el óxido de etileno alcance temperaturas
que provoquen su descomposición, los equipos y tuberías
que lo contengan estarán totalmente calorifugados y se dis-
pondrá de agua para enfriamiento externo, como se ha indi-
cado anteriormente.

Artículo 19. Riesgos personales.

Medios de protección individual y medidas higiénicas. El
personal del almacenamiento dispondrá de ropa de protec-
ción que, en ningún caso, pueda generar cargas estáticas, y
equipos de protección respiratoria adecuados. Los trajes de
protección deben incluir:

1. Botas.
2. Guantes.
3. Visores.
4. Gafas de seguridad contra salpicaduras.
5. Otras ropas resistentes e impermeables.
Se usarán botas adecuadas cuando se esté trabajando

en la eliminación de derrames, incluso los diluidos en agua.
Se usarán gafas siempre que se transvase óxido de etileno

o haya riesgo de salpicaduras.
Cuando se efectúen trabajos en los que sea inevitable la

presencia de óxido de etileno por encima de los límites mar-
cados, el equipo de protección mínimo será el siguiente:

a) Sólo vapores de óxido de etileno: equipo de respiración
autónoma o semiautónoma.

b) Líquido: equipo respiratorio autónomo completo, bo-
tas, guantes, traje de protección.

El mantenimiento y almacenamiento de los equipos de pro-
tección se hará teniendo en cuenta lo siguiente:

que se almacenen de forma adecuada en un lugar deter-
minado;

que se limpien y se compruebe su buen funcionamiento,
si fuese posible con anterioridad y, en todo caso, después de
cada utilización;

que se reparen o sustituyan los equipos defectuosos an-
tes de una nueva utilización.

Artículo 20. Medidas de seguridad.

Formación del personal.–El personal de almacenamiento,
en su plan de formación, recibirá instrucciones específicas
del titular del almacenamiento sobre:

1. Propiedades del óxido de etileno.
2. Función y uso correcto de los elementos e insta-

laciones de seguridad y del equipo de protección per-
sonal.

3. Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso
de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo
de protección personal.

4. Peligro que pueda derivarse de un derrame o fuga de
óxido de etileno.

5. Acciones que deban adoptarse en caso de derrame o
fuga.

Artículo 21. Plan de emergencia.

En todas las instalaciones en las que se almacene o mani-
pule óxido de etileno se redactará, por el responsable de las
mismas, un plan de emergencia en el que se describan las
acciones a tomar para mejor control de las situaciones de
alarma y para minimizar las consecuencias de un posible
accidente sobre las personas y las cosas, tanto de la propia
industria como de las ajenas.

Este plan cumplirá lo dispuesto en la legislación vigente y
contemplará, al menos, los siguientes extremos:

1. Designación del responsable de la autoprotección y
organigrama del servicio.
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2. Información sobre los riesgos que comporta la mani-
pulación del óxido de etileno.

3. Definición de las situaciones de alarma, análisis de
las secuencias que las desencadenan y fases de ejecución
alerta e intervención.

4. Información sobre el manejo y empleo de los medios
materiales de protección de que disponga el establecimiento.

5. Información sobre la actuación del personal en las Si-
tuaciones de alarma.

6. Enlace y cooperación con los servicios públicos de
extinción, policía y sanitarios de urgencia. Cooperación con
otros servicios privados.

7. Entrenamiento regular del personal propio. Ejercicios
de coordinación con otros servicios externos.

8. Redacción de unas instrucciones resumidas para la ac-
tuación del personal en caso de alarma, dicho resumen se fijará
de forma que sea fácilmente legible y de manera que quede
asegurada su fijación permanente. Se colocará, al menos, un
ejemplar en cada dependencia o departamento laboral.

9. Instrucciones para primeros auxilios.

CAPÍTULO IV

Operación de las instalaciones

Artículo 22. Sistema de bombeo de óxido de etileno líquido.
La circulación del óxido de etileno por tuberías en peque-

ñas cantidades se efectuará preferentemente por presuri-
zación con gas nitrógeno. Cuando la circulación se realice
mediante bombas, los sistemas de bombeo deberán ser dise-
ñados en forma que no se produzcan nunca aumentos exce-
sivos de temperatura de la bomba.

Todas las bombas estarán equipadas con dispositivos de
medición de temperatura del producto, situados en la propia
bomba, en la impulsión de la bomba o en el circuito de
recirculación, que accionarán el dispositivo de paro automá-
tico del equipo motriz cuando el líquido bombeado sufra un

incremento de temperatura superior a 10 ºC por encima de la
temperatura normal de servicio. Las bombas irán dotadas,
como mínimo, de un cierre mecánico.

Se evitarán las fuentes de ignición o calentamiento en la
bomba que puedan dar lugar a la descomposición del pro-
ducto.

Se evitará la vaporización, incluso la localizada, de óxido
de etileno por bajo de la presión mínima positiva de aspira-
ción de la bomba (NSPH) o que el nitrógeno disuelto en el
óxido de etileno puede desprenderse en la tubería de aspira-
ción de la bomba, cuando el diseño de la bomba comporte
circulaciones internas de refrigeración de los mismos, cuyos
conductos podrían obstruirse por las burbujas, con el consi-
guiente riesgo de recalentamiento y vaporización del óxido
de etileno. Evitar, en este caso, la aspiración por tubo buzo
del recipiente, ya que se generarán burbujas en la tubería al
sobrepasar la altura de la superficie libre del líquido en el
recipiente, que no se redisolverán.

Sólo se admitirá el uso de equipos de bombeo cuyo motor
de accionamiento quede alojado dentro del mismo comparti-
mento en el que están los mecanismos de bombeo, si dispo-
ne de protecciones suficientes para prevenir los riesgos deri-
vados del uso de este tipo de bombas, con paro automático,
que deberán demostrarse en el proyecto.

Artículo 23.Trasvase a/o desde equipos móviles de transporte.
Los recipientes móviles cumplirán las prescripciones es-

tablecidas en el Acuerdo europeo sobre transporte interna-
cional de mercancías peligrosas por carretera (ADR).

En las zonas de almacenaje y en las de carga o descarga
de óxido de etileno de equipos móviles de transporte queda
terminantemente prohibido fumar o efectuar cualquier opera-
ción que implique la formación de chispas o llamas. Queda
igualmente prohibida la utilización de herramientas de acero,
para reparaciones o conservación, en aquellos puntos donde
exista atmósfera explosiva o posibilidad de escape, así como
la circulación por dentro de estos lugares con calzado que
lleve herrajes, cualquiera que sea su clase.
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El recipiente móvil deberá estar conectado a tierra y
equipotencial con la instalación, enclavando la operación de
trasvase.

Todas las operaciones de transvase deben ser efectuadas
por el personal asignado a ellas. Antes de iniciarse las opera-
ciones, este personal se cerciorará de que el producto a
trasvasar es únicamente óxido de etileno.

La instalación dispondrá de los medios adecuados que
permitan la introducción de gas nitrógeno, de la pureza espe-
cificada, en el equipo receptor del óxido de etileno, mangue-
ras, brazos y tuberías que se vayan a emplear en el transva-
se, para poder renovar, cuando sea necesario, su contenido
y dejarlo antes de iniciarse el transvase sólo con gas nitróge-
no y exento de aire.

Asimismo, se dispondrá de medios adecuados para intro-
ducir gas nitrógeno en el interior del equipo del cual se extrae
el óxido de etileno y detectar la presión, con alarma, a fin de
mantener, en todo momento, su fase gas diluida dentro de la
zona de seguridad de la figura 1 y no sobrepasar nunca en
su contenido la composición límite máxima de 65 por 100 en
volumen de óxido de etileno gas.

En las instalaciones de llenado con óxido de etileno de
equipos móviles detransporte se instalará, intercalado en la
conducción de fase de gas, un elemento detector de líquido
adecuado, conectado a un sistema de alarma dotado de avi-
sador acústico, para así tener conocimiento del sobrellenado
del equipo móvil. Al objeto de evitar derrames o escapes de
óxido de etileno a la atmósfera, al desconectar los elementos
de acople usados en el transvase, la instalación dispondrá de
medios adecuados para conducir los contenidos de las man-
gueras o brazos de carga una vez finalizado el transvase a
un lugar seguro para su tratamiento.

Las uniones temporales para efectuar el trasvase entre la
instalación fija y el equipo móvil de transporte se efectuarán
con brazos de carga o con mangueras flexibles cuyos extre-
mos se conectarán a los equipos mediante conexiones que
garanticen la estanquidad. Se usarán siempre las mismas y
no se emplearán en ningún otro servicio más. Las mangue-

ras podrán ser de acero inoxidable en su totalidad o bien
estar recubiertas interiormente de polipropileno o nylon y ser
de acero por el exterior. Se calcularán para soportar la pre-
sión de diseño del equipo que la tenga más alta. El diámetro
de la manguera y de los elementos de conexión en sus extre-
mos, que se empleen para unir las tuberías de la fase líquida
entre equipo móvil y fijo, no será el mismo que el de la que se
emplee para unir las conducciones de la fase gas.

Los brazos de carga y las mangueras serán sometidos
por lo menos una vez al año, a una prueba hidráulica, la
presión de prueba será la de diseño.

En el extremo final de las tuberías de las instalaciones
fijas de los recipientes de almacenamiento, que se unen a los
equipos móviles de transporte mediante mangueras o brazos
de carga, se dispondrá, antes del punto de conexión:

1. Para las instalaciones destinadas a la carga de equi-
pos móviles de transporte: de válvulas automáticas de cierre
estanco y rápido telemandadas, para ser accionadas en caso
de emergencia por rotura de manguera, brazo de carga o
fuga importante de producto durante la operación de carga.
Estas válvulas estarán enclavadas con el detector de sobre-
llenado y con la puesta a tierra del recipiente.

2. Para las instalaciones destinadas a la descarga de
equipos móviles: de válvulas de retención que actúen auto-
máticamente en caso de una emergencia.

Artículo 24. Toma de muestras.

Las muestras de óxido de etileno líquido se tomarán con
cilindros metálicos de acero inoxidable dotados de dos válvulas
de bloqueo, una en cada extremo, con acoplamientos distintos
de los de otras botellas utilizadas en el laboratorio garantizando
que su llenado máximo no superará los 0,78 kilogramos de óxido
de etileno por decímetro cúbico de capacidad del cilindro. El
sistema de toma de muestras evitará los derrames al exterior
utilizando circuitos cerrados. Para producto a temperatura infe-
rior a 0 ºC se permite también usar cilindros al vacío.

Las muestras deben analizarse inmediatamente o mante-
nerlas frías con hielo o contenedores isotérmicos.
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En el laboratorio se manejarán con protección de los ojos
y siempre en una vitrina de extracción.

Las botellas de muestras analizadas deberán ser vacia-
das lo más pronto posible, destruyendo el contenido por un
procedimiento seguro (por ejemplo, con una bomba Venturi
de agua), y rellenándolas con un gas inerte.
Artículo 25. Reparaciones.

Antes de comenzar las reparaciones en algún equipo fijo que
haya contenido óxido de etileno se vaciará y aislará del resto de la
instalación con discos ciegos, lavando con agua, drenando cui-
dadosamente y comprobando que no existen hidratos o polímeros
y que su atmósfera interior no forma mezcla explosiva. Antes de
trasladar de lugar (por ejemplo, a un taller) un equipo móvil que ha
contenido óxido de etileno, se tomarán idénticas precauciones.

Antes de que el personal penetre en el interior de un recipien-
te que haya contenido óxido de etileno será necesario vaciarlo y
lavarlo con agua, asegurándose que su atmósfera es respirable y
no inflamable. El personal usará equipo de respiración autónomo
en tanto no se garantice la completa eliminación del óxido de
etileno, polímeros o hidratos en cualquier punto del recipiente,
tubuladura o tubería asociada. Todas las conexiones del recipien-
te con las tuberías de entrada y salida se aislarán con discos
ciegos. Durante el tiempo que este personal permanezca en el
interior será vigilado desde el exterior del recipiente por personas
que, en caso de necesidad, puedan retirarlo mediante cuerdas
apropiadas a las que se encuentre sujeto. Todo ello sin perjuicio
de las normas que el Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales
dicte en materia de seguridad e higiene en el trabajo.

No se realizarán trabajos en caliente en ningún equipo,
aunque esté abierto, aislado y purgado, en tanto no esté cer-
tificado por una persona competente que está libre de resi-
duos inflamables y seguro para trabajar en él.

CAPÍTULO V
Operación, mantenimiento y revisiones periódicas

Artículo 26. Operación, mantenimiento y revisiones perió-
dicas.
Se realizarán las que se citan en los correspondientes

artículos de la ITC MIE APQ-1, con especial atención a la
comprobación de haber pasado las inspecciones periódicas
según el vigente Reglamento de Aparatos a Presión, en los
equipos que sea aplicable.
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APÉNDICE 1

Propiedades y riesgos del óxido de etileno

Llamado también óxido de dimetileno, 1-2 epoxietano y
oxirano es un gas licuado bajo presión, incoloro y de olor
semejante al característico del éter.

Fórmula: C2H4O.
Peso molecular: 44.
Punto de ebullición: 10,7 ºC.
Punto de fusión: –111,3 ºC.
Punto de inflamación en vaso abierto («flash point»):

–17,8 ºC.
Densidad del líquido (4 ºC): 890 kg/m3.
Densidad del gas (20 ºC) (respecto aire): 1,5.
Límites de inflamabilidad en el aire (en volumen):
inferior: 2,6 por 100.
superior: 100 por 100.
Temperatura de autoignición en aire (presión atmosférica):

429 ºC.
Temperatura de descomposicion en ausencia de aire:

560 ºC.
Calor latente de fusión 117 kJ/kg-28 kcal/kg.
Calor latente de vaporización: 569 kJ/kg-136 kcal/kg.
Calor específico (líquido) a 4 ºC: 1,95 kJ/kg.
Calor específico (gas) (1 bar, 34 ºC): 1,10 kJ/kg.
Calor de polimerización del líquido: 2.093 kJ/kg-500

kcal/kg.
Calor de descomposición del gas: 1.902 kJ/kg-454

kcal/kg.
Calor de combustión 29.400 kJ/kg-7.025 kcal/kg.
Conductividad eléctrica de óxido de etileno líquido de alta

pureza: 106 picosiemens/m.
Energía mínima de ignición en aire: 0,065 mJ.

Es tóxico e inflamable.
Desde el punto de vista de su bajo punto de ebullición y

de inflamabilidad, el óxido de etileno es comparable a los
GLP.

Es miscible en agua en todas sus proporciones.
Polimeriza violentamente si se contamina con sustancias

alcalinas o ácidas o con óxidos metálicos o cloruros.
Con agua forma hidratos sólidos con puntos de fusión

entre 0 ºC y 11 ºC para concentraciones entre el 10 y el 80
por 100 en peso, que flotan sobre el agua y desprenden va-
pores inflamables.

El vapor de óxido de etileno puro se descompone de
forma explosiva si es detonado, encendido o calentado a
560 ºC, incluso en ausencia de aire. La reacción es catalizada
con la presencia de acetiluros metálicos y otros.

Riesgos del óxido de etileno

1. Riesgo de inflamación.–El óxido de etileno hierve, a
presión atmosférica, a 10,7 ºC, pero tiene un punto de infla-
mación de –17,8 ºC. Los vapores de óxido de etileno forman
mezcla explosiva con el aire desde el 2,6 hasta el 100 por 100
de óxido de etileno (en las altas proporciones la descomposi-
ción exotérmica sustituye a la combustión).

El óxido de etileno es totalmente miscible con agua. Las
disoluciones por encima del 1 por 100 de óxido de etileno
desprenden vapores inflamables a temperatura ambiente (1
por 100 a 31 ºC, 2 por 100 a 3 ºC). En proporciones entre el
10 y el 80 por 100 de óxido de etileno en agua fría se forman
hidratos con punto de fusión entre 0 ºC y 11 ºC que flotan en
el agua y desprenden vapores inflamables.

La temperatura de autoignición del óxido de etileno en
aire es de 429 ºC, pero su contacto con ciertos materiales
porosos empleados para aislamiento la reduce por debajo de
los 200 ºC.

2. Riesgo de descomposición.–El vapor de óxido de etileno
puro se descompone explosivamente por detonacion, con una
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fuente de ignición o si se calienta a 560 ºC a 1 atmósfera (a
10 atmósferas se descompone a 450 ºC, aproximadamente).

En las mezclas de vapores de óxido de etileno con N2,
CO2 y CH4 existen proporciones no explosivas (ver figura 1
para inertización con nitrógeno).

La descomposición del óxido de etileno líquido puede pro-
ducirse como consecuencia de una descomposición explosi-
va de vapor de óxido de etileno que genere altas presiones
(por ejemplo, en tuberías).

3. Riesgo de polimerización.–La polimerización del óxido
de etileno es fuertemente exotérmica y se autoacelera con la
temperatura. Esto puede conducir a la vaporización del óxido
de etileno no polimerizado y posterior descomposición explo-
siva del vapor.

La polimerización térmica se inicia alrededor de los 100 ºC,
pero la presencia de impurezas de muchos tipos cataliza la
polimerización a temperatura ambiente ácidos, bases, óxidos
metálicos, cloruros de hierro, aluminio o estaño. El óxido de
hierro es un catalizador suave de la polimerización.

No se usan inhibidores de polimerización de óxido de
etileno, por lo que la mejor protección es el almacenamiento
refrigerado.

A temperatura ambiente y sin impurezas, se forma un
polímero viscoso de bajo peso molecular, térmicamente esta-
ble, que puede obstruir válvulas, filtros y puntos muertos.

APÉNDICE 2

Relación de normas UNE citadas

UNE 109.104:1990 Control de la electricidad estática en
atmósferas inflamables. Tratamiento de
superficies metálicas mediante chorro
abrasivo. Procedimientos prácticos de
aplicación.
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CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1. Objeto.
La presente Instrucción Técnica Complementaria establece

las prescripciones técnicas a las que han de ajustarse, a
efectos de seguridad, las instalaciones de almacenamiento,
carga, descarga y trasiego de cloro líquido.

Artículo 2. Campo de aplicación.
1. Esta instrucción técnica complementaria se aplicara a:
a) Las instalaciones de almacenamiento de cloro líquido.
b) Las instalaciones de carga y descarga de cloro líqui-

do, incluidas las estaciones de carga y descarga de
contenedores-cisterna, vehículos-cisterna o vagones-cister-
na de cloro líquido, aunque la carga o descarga sea hacia o
desde instalaciones de proceso.

c) Los almacenamientos de recipientes móviles, incluso
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los ubicados en las instalaciones de envasado o consumo de
cloro.

2. No será de aplicación a:
a) Los almacenamientos integrados dentro de las unida-

des de proceso.
b) Los almacenamientos de cloro líquido a baja presión.

Artículo 3. Definiciones usadas en la Instrucción.

A los efectos de esta ITC se aplicarán las siguientes defi-
niciones:

1. Almacenamiento de cloro a baja presión.–Es el almace-
namiento de cloro a presión no superior a 2,5 bar absolutos.

2. Almacenamiento de cloro a presión.–Es el alma-
cenamiento de cloro a presión superior a 2,5 bar absolutos.

3. Área de almacenamiento.–Superficie que incluye dentro
de sus lindes los recipientes de almacenamiento de cloro y
las instalaciones de carga y descarga de cloro.

4. Cargadero.–Lugar donde se realizan las operaciones
de carga y descarga de recipientes y tanques.

5. Cubeto.–Cavidad capaz de retener los productos con-
tenidos en los elementos de almacenamiento en caso de ver-
tido o fuga de los mismos.

6. Depósito o recipiente.–Todo envase cerrado destinado
al almacenaje de cloro, diseñado para soportar una presión
interna manométrica superior a 0,5 bar. Este término se apli-
cará en la presente ITC a los depósitos y recipientes a pre-
sión. A los efectos de esta ITC las tuberías no se considera-
rán como recipientes.

7. Depósito o recipiente fijo.–Recipiente no susceptible
de ser trasladado.

8. Depósito o recipiente móvil (botellas y botellones).–
Recipiente con capacidad hasta 1 m3 (carga máxima 1.250 kg)
susceptible de ser trasladado y destinado al transporte de
cloro.

9. Depósito o recipiente semi-móvil.–Recipiente con ca-

pacidad superior a 1 m3, susceptible de ser trasladado y des-
tinado al transporte de cloro.

10. Inspección periódica.–Toda inspección o prueba pos-
terior a la puesta en servicio de los aparatos o equipos reali-
zada por el organismo de control.

11. Inspector propio.–El personal técnico competente
designado por el usuario, con experiencia en la inspec-
ción de instalaciones de almacenamiento y manipulación
de cloro.

12. Presión de diseño o cálculo.–Es el valor de la pre-
sión que se toma para el cálculo del espesor del recipiente, a
la temperatura de diseño y considerando el margen de segu-
ridad adoptado por el diseñador.

13. Presión máxima de servicio.–Es la presión más alta
que se puede dar en el recipiente, en condiciones normales
de funcionamiento.

14. Revisión periódica.–Toda revisión o prueba posterior
a la puesta en servicio de los aparatos o equipos, realizada
por el inspector propio u organismo de control.

15. Unidad de proceso.–Es el conjunto de elementos e
instalaciones de producción, incluyendo los equipos de pro-
ceso y los recipientes de productos intermedios, los de ali-
mentación o los de producto acabado situados dentro de los
límites de batería de las instalaciones.

16. Vía de comunicación pública.–Son las carreteras, ca-
minos y líneas de ferrocarril de circulación no restringida.

Artículo 4. Formas de almacenamiento.
En función de las cantidades de cloro a almacenar se

emplearán las formas de almacenamiento siguientes:
1. Para cantidades inferiores a 1.250 kg se utilizarán re-

cipientes móviles (botellas y botellones).
2. Para cantidades comprendidas entre 1.250 y 60.000

kg. se utilizarán recipientes fijos, móviles o semi-móviles.
3. Para cantidades superiores a 60.000 kg se utilizarán

recipientes fijos.



160

RAQ MIE APQ-3

161

Artículo 5. Formas de extracción del cloro de los recipientes.

La extracción en fase líquida se realizará por alguno de
los procedimientos siguientes:

a) Introducción de un gas seco (temperatura del punto
de rocío por debajo de 40 ºC bajo cero a presion atmosféri-
ca) en la fase gaseosa del recipiente, pudiendo ser aire, ni-
trógeno u otro gas inerte o cloro, debiendo estar exento de
hidrógeno y materias orgánicas (por ejemplo, aceites).

b) Aprovechando la tensión del vapor del cloro líquido.
c) Mediante bombas adecuadas para cloro líquido.
La extracción en fase gaseosa directa desde el propio

recipiente de almacenamiento implica el problema de una
posible concentración de tricloruro de nitrógeno, con el con-
siguiente riesgo de alcanzar una mezcla explosiva. Por tanto,
este sistema de extracción no debe utilizarse para recipien-
tes mayores de 1.250 kilogramos. Si se utiliza, deberá con-
trolarse que las concentraciones de tricloruro de nitrógeno
están por debajo de las indicadas en la Recomendación GEST
del EURO CHLOR 76/55. (En su 9.ª edición, para recipientes
entre 1 y 300 t. específica 10 ppm p/p en el cloro líquido.)

Artículo 6. Inscripción.

1. El proyecto de la instalación de almacenamiento de
cloro en edificios o establecimientos no industriales se desa-
rrollará, bien como parte del proyecto general del edificio o
establecimiento, o bien en un proyecto específico. En este
último caso será redactado y firmado por técnico titulado com-
petente que, cuando fuera distinto del autor del proyecto ge-
neral, deberá actuar coordinadamente con éste y ateniéndo-
se a los aspectos basicos de la instalación reflejados en el
proyecto general del edificio o establecimiento.

2. El proyecto a que hace referencia el Reglamento de
almacenamiento de productos químicos estara compuesto por
los siguientes documentos:

a) Memoria técnica en la que consten, al menos, los si-
guientes apartados:

1) Almacenamiento y recipientes.–Describiendo sus ca-
pacidades, dimensiones, especificación de materiales, códi-
go de diseño utilizado, temperaturas y presiones (tanto de
servicio como máximas previstas).

2) Sistemas, equipos y otros elementos de seguridad.–
Definiendo las normas de diseño aplicadas en cada caso y
efectuando los cálculos o determinaciones en ellas exigidos.

3) Elementos de trasiego.–Sus características y dimen-
sionado.

4) Condiciones meteorológicas más frecuentes, con in-
dicación de la dirección y velocidad de los vientos dominantes
en la zona del almacenamiento.

5) Aspectos geográficos y topográficos del entorno, con
especial incidencia en aquellos accidentes naturales que pue-
dan presentar riesgo de desprendimiento de tierras o arras-
tre de las aguas, se indicarán las medidas de protección pre-
vistas en tales casos.

6) Justificación del cumplimiento de esta instrucción téc-
nica complementaria o de los medios sustitutorios previstos.

b) Se incluirán, al menos, los siguientes planos:
1) Plano general de situación (escala 1:25.000 o, en su

defecto, 1:50.000), en el que se señalarán el almacenamiento
y los núcleos urbanos y accidentes topográficos relevantes
existentes en un círculo de 10 km de radio con centro en
dicho almacenamiento.

2) Plano general del conjunto en el que se indicarán las
distancias reglamentarias de seguridad.

3) Planos de cada tipo de recipiente y de todos los siste-
mas de seguridad anejos al mismo.

c) Presupuesto.
d) Instrucciones para el uso, conservación y seguridad

de la instalación en lo que respecta a las personas, los bie-
nes y el medio ambiente.

e) Plan de autoprotección.
3. Para almacenamientos de capacidad inferior a 500 kg.
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el proyecto podrá sustituirse por un escrito firmado por el
propietario del almacenamiento o su representante legal, en
el que se haga constar las cantidades que se van a almace-
nar, las características del producto y la descripción del al-
macenamiento, así como los medios de protección de que se
va a disponer, los cuales, en todo caso, deberán cumplir lo
establecido en la presente ITC.

4. Con el certificado final de obra o, en su caso, del
organismo de control, se presentara certificado de construc-
ción de los recipientes extendido por el fabricante.

CAPÍTULO II
Almacenamiento en recipientes fijos

Artículo 7. Diseño, construcción y número de recipientes.
El grado de llenado de todo recipiente con cloro líquido no

debe superar los 1.250 kg. de cloro por metro cubico de
capacidad.

En el diseño y construcción de los recipientes deberán
seguirse normas y códigos de reconocida solvencia y las
normas particulares de esta Instrucción (ver apéndice 1).

La presión de cálculo que se tomará en cuenta deberá
ser superior o igual a la presión máxima de servicio conside-
rada.

La presión de cálculo mínima será de 15 bar mano-
métricos. La presión de prueba de los recipientes será 1,5
veces la presión de cálculo. En la concepción de la instala-
ción se tomarán todas las precauciones necesarias para evi-
tar que durante el funcionamiento de la instalación se sobre-
pase la presión de cálculo.

La temperatura mínima para el cálculo será de 35 ºC bajo
cero.

Como sobreespesor de corrosión se considerará, como
mínimo, 1 mm para los recipientes y 2 mm para sus
tubuladuras. Los recipientes serán construidos en materiales
de acero al carbono o sus aleaciones débiles que sean per-
fectamente soldables. Tanto el material como los cordones de

soldadura utilizados en la construcción deberán tener una
resiliencia, a la temperatura mínima decálculo, de 35 J/cm2

sobre probetas CHARPY V. Los recipientes serán someti-
dos a un tratamiento térmico de distensionado de acuerdo
con la calidad del acero utilizado y el sistema de soldadura
aplicado.

Los soportes de los recipientes se diseñarán de forma
que no transmitan esfuerzos sobre sus paredes y que ade-
más permitan las dilataciones de los mismos motivadas por
los cambios de temperatura.

Todos los recipientes dispondrán del correspondiente re-
gistro para su inspección interna.

Para asegurar la capacidad de almacenamiento deseada,
las capacidades unitarias de los recipientes, así como el nú-
mero de los mismos, se escogerán buscando la optimización
técnica de la solución a adoptar. Hay que señalar que la mul-
tiplicidad de recipientes aumenta el número de accesorios y
los riesgos de falsas maniobras inherentes a los mismos.

Artículo 8. Lugar de implantación y cubetos.
Los recipientes fijos se instalarán al aire libre o en lugares

cerrados suficientemente ventilados. En el primer caso serán
protegidos de la radiación solar, para ello se procederá a la
aplicación exterior de una pintura de tonalidad clara o bien a
la instalación de un forro o cubierta de protección solar. Esta
protección no impedirá la inspección visual de la chapa de
los recipientes exteriormente.

Los almacenamientos en lugares cerrados dispondrán de,
al menos, dos puntos de acceso situados en direcciones
opuestas, no bloqueables y debidamente señalizados.

Todo recipiente fijo deberá estar rodeado de un cubeto de
retención estanco. El volumen del cubeto tendra una capaci-
dad igual o mayor que los dos tercios de la del recipiente de
mayor volumen en él contenido La altura de las paredes del
cubeto será superior a 1 metro.

En los cubetos de almacenamiento de cloro no deberán
existir más tuberías que las asociadas a la instalación.
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No se permite la instalación de recipientes enterrados en
el almacenaje de cloro.

Durante la operación de llenado con cloro de un reci-
piente, éste deberá estar aislado, mediante una válvula de
corte o sistema similar, del proceso de utilización.

Artículo 9. Distancias y protecciones.

1. Distancias entre las instalaciones:
a) Las instalaciones de almacenamiento de cloro (esta-

ciones de carga y descarga y estaciones de bombeo) con
relación a cualquier tipo de instalación en la que existan pro-
ductos combustibles, se situarán a la distancia que les co-
rrespondería en la ITC MIE APQ-1 de almacenamiento de
líquidos inflamables y combustibles, considerando las insta-
laciones de cloro como instalaciones de productos de clase D.
Serán de aplicación los correspondientes incrementos y re-
ducciones de la mencionada ITC.

b) Para aquellas instalaciones que presenten riesgo de
incendio o explosión y no son objeto de la ITC MIE APQ-1, la
distancia mínima de separación entre recipientes fijos de cloro
y dichas instalaciones será de 20 metros. Esta distancia po-
drá ser reducida hasta 10 metros si se adoptan medidas de
protección particulares, tales como pantallas para fuego o
cortinas de agua.

c) El área de almacenamiento distará, al menos, 20 m de
los límites de la propiedad y de las vías de comunicación
públicas. Esta distancia podrá ser reducida hasta 10 m cuan-
do el almacenamiento disponga de sistemas de contención
de probada eficacia, tales como cortinas de agua, en su con-
torno exterior.

2. Distancias entre recipientes:
a) La separación entre dos recipientes contiguos deberá

ser la suficiente para garantizar un buen acceso a los mis-
mos, con un mínimo de 1 metro.

b) Los recipientes de cloro líquido no podrán encontrarse
en el mismo cubeto que los recipientes de líquidos inflama-

bles y combustibles. La distancia entre los recipientes de clo-
ro y el borde más próximo del cubeto que contiene los reci-
pientes de inflamables y combustibles no podrá ser inferior a
20 metros. Esta distancia podrá ser reducida hasta 10 me-
tros si se adoptan medidas de protección particulares, tales
como pantallas para fuego o cortinas de agua.

3. Protecciones: toda área de almacenamiento estará de-
bidamente protegida frente al acceso incontrolado de perso-
nas ajenas a la instalación y dispondrá de la señalización
adecuada al efecto.

Artículo 10. Tuberías y accesorios.

El material utilizado en la construcción de las tubuladuras,
bridas, tornillos y tuercas del recipiente será de calidad equi-
valente a la de éste. El conjunto brida-junta se diseñará de
forma tal que no permita la expulsión de la junta por efecto de
la presión. Las tuberías de circulación de cloro serán de un
acero que se ajuste a las condiciones más desfavorables, de
presión y temperatura, que se puedan presentar. Los mate-
riales para las juntas podrán ser:

1. Amianto-caucho de calidad compacta apropiado al
cloro.

2. PTFE, solamente en bridas machi-hembradas.
3. Otros materiales de probada resistencia al cloro.
Los soportes de las tuberías y elementos auxiliares se

diseñarán de forma que no puedan transmitir esfuerzos so-
bre las mismas y que además permitan las dilataciones moti-
vadas por los cambios de temperatura.

Se evitarán las tubuladuras en la parte inferior de los reci-
pientes y en la fase líquida siempre que sea posible. Quedan
prohibidas dichas tubuladuras, en fase líquida, en las plantas
no productoras de cloro. Las tubuladuras de diámetro supe-
rior a 100 mm se situarán siempre en la fase gaseosa.

Las válvulas utilizadas serán especialmente diseñadas para
el cloro. En las tubuladuras de trasiego y de llenado de cloro
conectadas a la fase líquida del recipiente se instalarán vál-
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vulas de accionamiento automático y comando a distancia, lo
más cercana posible del propio recipiente.

Cuando un tramo de tubería pueda quedar aislada y llena
de cloro líquido, deberá considerarse en el proyecto esta
eventualidad, previendo sistemas de protección que permitan
absorber la dilatación del líquido por efecto de la temperatu-
ra, siempre que el volumen retenido exceda de 50 litros.

Artículo 11. Aislamiento térmico.
El almacenamiento de cloro líquido a presión no requiere

aislamiento térmico por motivos de seguridad. Si por razones
técnicas se decidiera instalarlo, el sistema de aislamiento tér-
mico adoptado reunirá los siguientes requisitos:

1. Incombustibilidad.
2. Resistencia química frente al cloro.
3. Estanquidad frente a la humedad atmosférica.
Independientemente de que estén o no calorifugados los

recipientes, es imprescindible una protección eficaz de la
superficie exterior contra la corrosión.

Artículo 12. Elementos de seguridad.
Todos los recipientes irán provistos de:
1. Un indicador de la cantidad de cloro contenida, en

todo momento, en el recipiente.
2. Un indicador de presión con alarma de máxima.
3. Una alarma de carga máxima admisible.
4. Como mínimo, una válvula de seguridad de resorte,

conectada al recipiente, tarada a una presión igual o inferior
a la de cálculo y de dimensiones tales que, en las condicio-
nes más desfavorables de proceso, la presión en el interior
no pueda aumentar más de un 10 por 100 de la presión de
cálculo. Dicha válvula será de calidad adecuada para su uso
con cloro seco y su descarga se efectuará a la instalación de
absorción de cloro. Se instalarán, preferentemente, dos vál-
vulas de seguridad de resorte conectadas al recipiente por
una válvula de seguridad de tres vías. Antes de la válvula de

seguridad se instalará un disco de ruptura de material com-
patible con el cloro seco, tarado a una presión inferior a la de
disparo de la válvula de seguridad. Se instalará una vigilancia
de presión con alarma entre ambos elementos. Asimismo, las
válvulas de seguridad estaran protegidas aguas abajo de
corrosiones mediante un sistema adecuado.

La alarma de carga máxima admisible del apartado 3 de
este artículo se ajustará de forma que el cloro contenido en el
recipiente no sobrepase nunca los 1.250 kg/m3.

Los fluidos o grasas intermedias utilizados en los sepa-
radores o transmisores ligados a los instrumentos empleados
deberán ser compatibles con el cloro.

Además de lo anteriormente expuesto, toda instalación de
almacenamiento tendrá la posibilidad de vaciar rápidamente
el volumen de cloro contenido en el recipiente de mayor ca-
pacidad, sin alterar las condiciones ambientales del entorno.
Para ello se dispondrá de una capacidad de reserva sufi-
ciente en recipientes fijos, semi-móviles o móviles, o bien de
una instalación de absorción de capacidad adecuada, dise-
ñada de acuerdo con el capítulo V.

En el caso de almacenamiento en edificio cerrado, se
dispondrá de un sistema adecuado de detección de cloro
con alarma e indicación externa.

Los almacenamientos de cloro en recipientes fijos estarán
permanentemente vigilados.

CAPÍTULO III

Almacenamiento en depósitos semi-móviles

Artículo 13. Campo de aplicación.
Las exigencias de este capítulo se aplicarán a los

almacenamientos en recipientes destinados al transporte con
capacidades unitarias superiores a 1 metro cúbico (1.250 kg).
No serán considerados como almacenamientos los recipien-
tes semi-móviles estacionados en el interior de fábrica en
tránsito y en espera de operaciones de carga y descarga.
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Artículo 14. Generalidades.
1. A efectos de este capítulo, los recipientes semi-móviles

deberán cumplir con las condiciones constructivas, pruebas,
máximas capacidades unitarias y revisiones periódicas esta-
blecidas en la legislación aplicable sobre Transporte de Mer-
cancías Peligrosas.

2. Todo almacenamiento de cloro líquido en recipientes
semi-móviles que carezca de vigilancia permanente se hará
en edificio cerrado. Este edificio reunirá los siguientes requi-
sitos:

a) Estará provisto de sistemas de detección de cloro con
alarma e indicación externa.

b) El número de detectores estará adecuado a las carac-
terísticas del edificio.

e) La ventilación estará ligada a una instalación de ab-
sorción de cloro diseñada de acuerdo con el capítulo V.

d) Se dispondrá de un equipo o juego de herramientas
para la contención de posibles fugas.

3. Los almacenamientos vigilados permanentemente po-
drán ubicarse tanto al aire libre como en edificio cerrado. En
ambos casos se dispondrá de un equipo o juego de herra-
mientas para la contención de posibles fugas y de una insta-
lación de absorción diseñada de acuerdo con el capítulo V.

4. Los almacenamientos en locales cerrados dispondrán,
al menos, de dos puertas de acceso señalizadas, situadas en
direcciones opuestas y con apertura hacia el exterior.

5. Los recipientes no podrán estar almacenados en un
local construido con materiales fácilmente combustibles o que
contenga materiales inflamables, combustibles, comburentes
o explosivos.

6. Los almacenamientos estarán alejados de toda fuente
de calor que sea susceptible de provocar aumentos de tem-
peratura de pared superiores a los 50 ºC o ser causa de
incendio.

7. Solamente se permite utilizar recipientes semimóviles

como unidades de alimentación a procesos si se cumplen las
exigencias siguientes:

a) se dispondrá de un indicador de cantidad de cloro
contenida, en todo momento, en cada recipiente, con alarma
de carga máxima y mínima admisible.

b) se tendrá la posibilidad de vaciar rápidamente el volu-
men de cloro contenido en el recipiente de mayor capacidad
sin alterar las condiciones ambientales del entorno. Para ello,
se dispondrá de una capacidad de reserva suficiente en re-
cipientes fijos, semi-móviles o móviles o bien una instalación
de absorción con capacidad adecuada.

8. No está permitido el almacenamiento de cloro en reci-
pientes semi-móviles por debajo del nivel del suelo, ni a nivel
de suelo cuando existan a nivel inferior locales de trabajo.

9. El área de almacenamiento al aire libre estará debida-
mente señalizada, ubicada en terreno llano, apartada del trá-
fico, accesible en dos direcciones como mínimo, y bien ilu-
minada.

10. El área de almacenamiento al aire libre dispondrá de
un cerramiento exterior rodeando la misma.

11. Para evitar el movimiento incontrolado de los reci-
pientes, se instalarán calzos de fijación a los mismos.

Artículo 15. Distancias y protecciones.

1. Distancias entre las instalaciones:
a) Las instalaciones de almacenamiento de cloro (esta-

ciones de carga y descarga y estaciones de bombeo) con
relación a cualquier tipo de instalación en la que existan pro-
ductos combustibles, se situarán a la distancia que les co-
rrespondería en la ITC MIE APQ-1 de almacenamiento de
líquidos inflamables y combustibles, considerando las insta-
laciones de cloro como instalaciones de productos de clase
D. Serán de aplicación los correspondientes incrementos y
reducciones de la mencionada ITC.

b) Para aquellas instalaciones que presenten riesgo de
incendio o explosión y no son objeto de la ITC MIE APQ-1, la
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distancia mínima de separación entre recipientes semi-móviles
de cloro y dichas instalaciones será de 20 metros. Esta dis-
tancia podrá ser reducida hasta 10 metros si se adoptan me-
didas de protección particulares, tales como pantallas para
fuego o cortinas de agua.

c) El área de almacenamiento distará, al menos, 20 m de
los límites de la propiedad y de las vías de comunicación
públicas. Esta distancia podrá ser reducida hasta 10 m cuan-
do el almacenamiento disponga de sistemas de contención,
de probada eficacia, en su contorno exterior.

2. Distancias entre recipientes:
a) La separación entre dos recipientes contiguos deberá

ser la suficiente para garantizar un buen acceso a los mis-
mos, con un mínimo de 1 metro.

b) Los recipientes de cloro líquido no podrán encontrarse
en el mismo cubeto que los recipientes de liquidos inflama-
bles y combustibles. La distancia entre los recipientes de clo-
ro y el borde más próximo del cubeto que contiene los reci-
pientes de inflamables y combustibles no podrá ser inferior a
20 metros. Esta distancia podra ser reducida hasta 10 me-
tros si se adoptan medidas de protección particulares, tales
como pantallas para fuego o cortinas de agua.

3. Protecciones toda área de almacenamiento estará de-
bidamente protegida frente al acceso incontrolado de perso-
nas ajenas a la instalación y dispondrá de la señalización
adecuada al efecto.

CAPÍTULO IV

Almacenamiento en depósitos móviles

Artículo 16. Campo de aplicación.
Las exigencias de este capítulo se aplicarán a los

almacenamientos en recipientes destinados al transporte con
capacidades unitarias hasta 1 metro cúbico (1.250 kg.).

Artículo 17. Generalidades.
1. A efectos de este capítulo, los recipientes móviles de-

berán cumplir con las condiciones constructivas, pruebas,
máximas capacidades unitarias y revisiones periódicas esta-
blecidas en la legislación aplicable sobre Transporte de Mer-
cancías Peligrosas y la ITC MIE AP-7, «Botellas y botellones
de gases comprimidos, licuados y disueltos a presión» del
Reglamento de Aparatos a Presión.

2. Todo almacenamiento de cloro líquido en recipientes
móviles que carezca de vigilancia permanente se hará en
edificio cerrado. Este edificio reunirá los siguientes requi-
sitos:

a) Estará provisto de sistemas de detección de cloro con
alarma e indicación externa.

b) El número de detectores estará adecuado a las carac-
terísticas del edificio.

c) La ventilación estará ligada a una instalación de ab-
sorción de cloro diseñada de acuerdo con el capítulo V.

d) Se dispondrá de un equipo o juego de herramientas
para contención de posibles fugas.

3. Los almacenamientos vigilados permanentemente po-
drán ubicarse tanto al aire libre como en edificio cerrado. En
ambos casos se dispondrá de un equipo o juego de herra-
mientas para la contención de posibles fugas y de una insta-
lación de absorción diseñada de acuerdo con el capítulo V.
en el caso de almacenamiento en edificio cerrado se dispon-
drá, además, de un sistema adecuado de detección de cloro
con alarma e indicación externa.

4. En caso de que el almacenamiento sea en local cerra-
do, éste dispondrá, al menos, de dos puertas de acceso se-
ñalizadas, situadas en direcciones opuestas y con apertura
hacia el exterior.

5. Los recipientes no podrán estar almacenados en un
local construido con materiales combustibles o que conten-
ga materiales inflamables, combustibles, comburentes o ex-
plosivos.

6. No se exigirá unidad de absorción de cloro en aque-
llas instalaciones cuya cantidad total almacenada, incluidos
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los recipientes conectados al proceso, no supere los 500 kg.
En este caso se dispondrá de una ventilación adecuada.

7. Los recipientes estarán alejados de toda fuente de ca-
lor que sea susceptible de provocar aumentos de temperatu-
ra de pared superiores a 50 ºC o ser causa de incendio.

8. Las operaciones de traslado y manutención de enva-
ses móviles deben efectuarse con utillaje adecuado, cuidan-
do al máximo de evitar golpes y caídas de los envases. Se
prohiben los sistemas magnéticos.

9. No está permitido el almacenamiento de cloro en reci-
pientes móviles por debajo del nivel del suelo, ni a nivel de
suelo cuando existan a nivel inferior locales de trabajo.

10. El área de almacenamiento al aire libre estará clara-
mente señalizada, ubicada en terreno llano, apartada del trá-
fico, accesible en dos direcciones, como mínimo, bien ilumi-
nada y dispondrá de un cerramiento exterior rodeando la mis-
ma.

Artículo 18. Distancias y protecciones.
1. Almacenamientos al aire libre.
a) La distancia del área de almacenamiento a ins-

talaciones que contengan productos inflamables, combustibles,
comburentes o explosivos será de 15 metros, como mínimo.

Para capacidades totales menores de 1.000 kg o con sis-
temas de protección adecuados, tales como pantallas para
fuego o cortinas de agua, esta distancia podrá reducirse hasta
un mínimo de 10 metros.

b) La distancia del almacenamiento a los límites de la
propiedad y vías de comunicación públicas será, como míni-
mo, de 20 m. Esta distancia se podrá reducir cuando la ca-
pacidad global del almacenamiento sea inferior a 1.000 kg o
disponga de sistemas de protección adecuados, hasta un
mínimo de 10 metros.

2. Almacenamientos en edificios cerrados.
a) La distancia del área de almacenamiento a ins-

talaciones que contengan productos inflamables, combustibles,

comburentes o explosivos será, como mínimo, 15 m. Esta
distancia se podrá reducir para almacenamientos de capaci-
dad inferior a 1.000 kg construidos con una RF-120 y que no
dispongan de aberturas hacia este tipo de instalaciones, has-
ta 8 metros.

b) La distancia de almacenamientos con capacidad su-
perior a 2.000 kg a los límites de la propiedad vías de comu-
nicación públicas será, como mínimo, de 10 m. Esta distan-
cia podrá reducirse cuando la capacidad global del almace-
namiento sea inferior a 1.000 kg y disponga de sistemas de
protección adecuados, hasta un mínimo de 5 metros.

CAPÍTULO V

Instalaciones de absorción del cloro

Artículo 19. Generalidades.
Las instalaciones de absorción tienen por objeto neutralizar

los desgases de cloro producidos en las maniobras de trasie-
go, así como las eventuales fugas que puedan surgir en las
instalaciones.

La cantidad de agente neutralizante del cloro (hidróxido
sódico, sulfito sódico, entre otros) disponible en la instalación
debe ser suficiente para tratar todo el volumen del cloro con-
tenido en el recipiente de mayor capacidad existente en el
almacenamiento.

Entre la instalación de absorción y el colector de disparo
de las válvulas de seguridad de los recipientes de almacena-
miento se intercalará una capacidad tampón con un volumen
equivalente de, al menos, el 10 por 100 del recipiente más
grande a proteger.

En los almacenamientos en recipientes fijos y semi-móviles
se asegurará la marcha en continuo de la unidad de absor-
ción de cloro.

Entre las instalaciones de absorción y las de trasiego de
cloro se instalarán trampas que detecten la posibilidad de paso
de cloro líquido, provistas de alarma de temperatura y/o nivel.
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Artículo 20. Almacenamiento en edificios.
Cuando se trate de almacenamientos en el interior de un

edificio cerrado se asegurarán, cuando menos, diez renova-
ciones por hora del aire interior. La instalación de absorción
en este supuesto será capaz de tratar todo el caudal de ga-
ses admitiendo un contenido en cloro del 10 por 100. En el
caso de almacenamiento en recipientes fijos y semi-móviles
se cumplirán, además los requisitos indicados en el artículo 21
«Almacenaminto al aire libre».

En los almacenamientos no vigilados permanentemente
que, por la cantidad global de cloro almacenada, requieran
instalación de absorción, ésta será comandada automá-
ticamente por el sistema de detección de cloro.

Artículo 21. Almacenamiento al aire libre.
En los casos de almacenamiento al aire libre, la instalación

de absorción será diseñada para tratar el cloro correspondiente
al mayor de los caudales que a continuación se detallan:

1. Caudal de desgase de las instalaciones.
2. Caudal evacuado en caso de descarga de un elemento

de seguridad.
3. Caudal de desgase necesario en el caso de tener que

proceder a un trasiego de cloro de un recipiente defectuoso
al de seguridad que señala el artículo 12.

4. En el caso de que la instalación no disponga de reci-
piente de seguridad, la cantidad de agente neutralizante dis-
ponible deberá ser suficiente para tratar todo el cloro conte-
nido en el recipiente de mayor capacidad.

La absorción a que se refieren los artículos 20 y 21 podrá
ser efectuada en la instalación de uso normal del cloro o en
una instalación de absorción de socorro.

CAPÍTULO VI
Trasiego del cloro

Artículo 22. Recipientes semi-móviles.
Las operaciones de carga y descarga de los depósitos

semi-móviles de cloro se efectuarán conforme a la regla-
mentación vigente sobre carga en el transporte de mercancías
peligrosas y además se respetarán los puntos siguientes:

1. El puesto de carga o descarga deberá situarse en te-
rreno llano, apartado del tráfico, lo más próximo posible al
punto de procedencia o destino del cloro, accesible en dos
direcciones, como mínimo, y bien iluminado.

2. Se evitará todo riesgo de movimiento del vehículo en
el proceso de carga o descarga, mediante calces y barreras
que impidan el choque de otros vehículos.

3. Las tuberías de enlace entre el recipiente semi-móvil y
la instalación de carga y descarga deberán tener la flexibili-
dad suficiente para absorber las variaciones de nivel de la
cisterna producidas por la deformación de las ballestas del
vehículo durante la carga o descarga, así como para permitir
la conexión del recipiente semi-móvil sin tensiones anormales
en las tuberías.

4. Las tuberías desmontables entre recipiente semi-móvil
e instalación fija deberán ser de tipo adecuado para su uso
con cloro, protegerse contra los riesgos de corrosión, revisarse
antes de cada conexión y renovarse periódicamente.

5. Las tuberías de carga o descarga dispondrán de vál-
vulas automáticas de accionamiento a distancia, situadas lo
más cerca posible de las conexiones flexibles.

Artículo 23. Recipientes móviles.

1. Recipientes móviles con dos válvulas (botellones). En
el caso de la carga o descarga y llenado de recipientes de
cloro líquido con dos válvulas se tomarán las siguientes pre-
cauciones:

a) No se permite el vaciado simultáneo de varios reci-
pientes en paralelo, salvo que se justifique su necesidad en el
proyecto, en cuyo caso cada punto de descarga llevará una
válvula de aislamiento con mando a distancia.

b) Las conexiones entre las instalaciones fijas y los reci-
pientes de cloro serán de material apropiado para su utiliza-
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ción con cloro seco. Dicha unión tendrá la flexibilidad suficien-
te al objeto de favorecer las maniobras de conexión y desco-
nexión, por ejemplo, tubo de cobre recocido de 6 a 10 mm de
diámetro interior y un espesor de 2 mm, o tubo de acero.

c) La extracción del cloro en fase gaseosa requiere:
1) Situar los recipientes de forma tal que las dos válvulas

de que van provistos queden en una misma vertical.
2) La conexión a la instalación fija se realizará a partir de

la válvula superior del recipiente.
3) El recipiente estará fijado de forma tal que no pueda

sufrir variación alguna de su posición.

El caudal de gas extraíble viene impuesto por la temperatura
del cloro almacenado. Para obtener un caudal de gas mayor
se precisa proceder a un calentamiento del recipiente. En
este caso se recomienda recurrir a la extracción del cloro en
fase líquida, procediendo a su evaporación posteriormente.

Está terminantemente prohibida la utilización de medios
de calentamiento que puedan originar una temperatura de
pared que sobrepase los 40 ºC.

d) La extracción del cloro en fase líquida requiere:
1) Situar el recipiente de forma tal que las dos válvulas de

que va provisto queden en una misma vertical.

2) La conexión a la instalación fija será a partir de la
válvula inferior del recipiente.

3) El recipiente estará fijado de forma tal que no pueda
sufrir variación alguna de su posición.

2. Recipientes móviles con una sola válvula (botellas).–
En el caso de tener que vaciar recipientes con una sola vál-
vula, tal es el caso de las botellas de 50 a 100 kilogramos,
para realizar la extracción del cloro en fase gaseosa, el reci-
piente estará inmovilizado en posición vertical, de forma tal
que la válvula quede en la parte superior del recipiente.

Artículo 24. Otras condiciones.
Se evitará, en todo momento, la posibilidad de retorno de

fluidos del proceso a las conducciones y al recipiente de
cloro, mediante la inclusión de elementos de corte automáti-
co con alarma de funcionamiento, se asegurará el flujo de
cloro desde el recipiente a proceso, evitando la reabsorción,
ya sea mediante la vigilancia de presion diferencia¡ u otro
dispositivo de probada eficacia (cierres hidráulicos, recipientes
intermedios, etc.).

Se prohibe el trasvase de cloro líquido entre recipientes
móviles con contenidos inferiores a 1.250 kg.

CAPÍTULO VII
Medidas de seguridad

Artículo 25. Instalaciones de seguridad.
1. Señalización.–En el almacenamiento y, sobre todo,

en áreas de manipulación se colocarán, bien visibles, seña-
les normalizadas, según establece el Real Decreto 485/1997,
sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de
seguridad y salud en el trabajo que indiquen claramente la
presencia de cloro, además de los que pudieran existir por
otro tipo de riesgo.

2. Prevención de fugas.–Las instalaciones de alma-
cenamiento y utilización de cloro al aire libre estarán provis-
tas de cortinas de agua fijas o móviles, en perfecto estado de
utilización, al objeto de impedir la propagación de una even-
tual fuga de cloro. Se evitará en lo posible la proyección de
agua sobre el cloro líquido.

Si los almacenamientos están equipados con cubetos de
retención, se tomarán las medidas oportunas para reducir la
evaporación del cloro líquido retenido en el mismo, caso de
haberse producido una fuga de cloro (por ejemplo, espumas
base proteínicas).

3. Iluminación.–El almacenamiento estará conveniente-
mente iluminado.

4. Duchas y lavaojos.–Se instalarán duchas y lavaojos
en las inmediaciones de los lugares de trabajo, fundamen-
talmente en áreas de carga y descarga y bombas. Las du-
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chas y lavaojos no distarán más de 10 metros de los puestos
de trabajo indicados y estarán libres de obstáculos y debida-
mente señalizados.

5. Dirección del viento.–Será instalado un indicador de
la dirección del viento, visible desde cualquier punto del área,
al objeto de orientar al personal sobre el sentido de propaga-
ción de la fuga en caso de siniestro.

Artículo 26. Equipo de protección personal.
Estarán disponibles equipos de protección respiratoria en

las proximidades de las instalaciones de almacenamiento de
cloro. El equipo de protección respiratoria debe ser un apa-
rato autónomo de presión positiva con visor que cubra toda la
cara, de acuerdo con la norma UNE-EN 145-2.

Artículo 27. Plan de emergencia.
Todo almacenamiento de cloro tendrá su plan de emer-

gencia interior. El plan considerará las emergencias que pue-
dan producirse, la forma precisa de controlarlas por el perso-
nal del almacenamiento y la posible actuacion de servicios
externos. Cuando proceda se tendrá en cuenta la aplicación
del Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprue-
ban medidas de control de los riesgos inherentes a los acci-
dentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

El personal conocerá el plan de emergencia y realizará
periódicamente ejercicios prácticos de simulación de sinies-
tros, como mínimo una vez al año, debiendo dejar constancia
de su realización.

Artículo 28. Formación del personal.

El personal del almacenamiento, en su plan de formación,
recibirá instrucciones específicas del titular del almacena-
miento sobre:

1. Propiedades del cloro.
2. Función y uso correcto de los elementos e ins-

talaciones de seguridad y del equipo de protección personal.
3. Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso

de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo
de protección personal.

4. Peligro que pueda derivarse de un derrame o fuga del
cloro almacenado.

5. Acciones que deban adoptarse en casos dederrame o
fuga de cloro.

Artículo 29. Plan de revisiones de las instalaciones de se-
guridad.
Cada almacenamiento tendrá un plan de revisiones pro-

pias para comprobar la disponibilidad y buen estado de
los elementos e instalaciones de seguridad y equipo de
protección personal. Se mantendrá un registro de las re-
visiones realizadas. El plan comprenderá la revisión pe-
riódica de:

1. Duchas y lavaojos.–Las duchas y lavaojos deberan ser
probados, como mínimo, una vez a la semana, como parte
de la rutina operatoria del almacenamiento. Se harán constar
todas las deficiencias al titular de la instalación y éste provee-
rá su inmediata reparación.

2. Equipos de protección personal.–Los equipos de pro-
tección personal se revisarán periódicamente siguiendo las
instrucciones de sus fabricantes/suministradores.

3. Equipos y sistemas de prevención de fugas (cortinas
de agua).

CAPÍTULO VIII

Construcción, mantenimiento, revisiones e inspecciones
de las instalaciones

Artículo 30. Generalidades.
Las inspecciones y controles que se dislJonen en el pre-

sente capítulo serán realizadas por el Organo competente de
la Comunidad Autónoma donde esté situado el almacenamiento
o, en su caso, por un organismo de control facultado para la
aplicación del Reglamento de almacenamiento de productos
químicos.
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Artículo 31. Control de recipientes.
1. Control de materiales.–Las características de las cha-

pas y tubos especificados deberán ser íntegramente verifi-
cados mediante la realización de los ensayos oportunos y
siguiendo las recomendaciones de normas nacionales e in-
ternacionales, tales como EURONORM 21-62, ISO R 404 1964
o similares, en tanto éstas no contradigan las primeras.

Las características de los materiales en que se ejecuten
las bridas, tapas ciegas, pernos, tornillos y soldaduras serán
verificadas, según especificaciones homogéneas, con las
prescripciones precedentes.

2. Controles durante la construcción.–Los controles se
realizarán siguiendo las normas técnicas que se hayan es-
pecificado y consistirán, como mínimo, en los puntos si-
guientes:

a) Radiografiado del 100 por 100 de las soldaduras.
b) Ensayos de rotura a la tracción, resiliencia y doblado

sobre probetas del material base y soldadas.
c) Control de espesores y detección de fisuras y defec-

tos por ultrasonidos.
d) Los procedimientos deberán ser homologados y los

soldadores cualificados para dichos procedimientos, según
UNE-EN 287 (partes 1 y 2) y UNE-EN 288 (partes 1 a 4), o
según otras normas de reconocido prestigio. Cuando se trate
de fabricación nacional, ello se realizará a través Comité Téc-
nico de Certificación CTC 084 «Soldadura y técnicas afi-
nes» de AENOR o por un organismo de control.

Cuando se trate de recipientes procedentes de los Esta-
dos miembro de la CE o de países terceros con los que exis-
ta un convenio de reciprocidad, la homologación de los pro-
cedimientos de soldadura y cualificación de soldadores po-
drá realizarse por un organismo de control o laboratorio de
ensayo oficialmente reconocidos a tal efecto en algún estado
de la CE, siempre que ofrezcan garantías técnicas, profesio-
nales y de independencia equivalentes a las exigidas por la
legislación española.

e) Prueba de presión interna, a una presión de 1,5 veces
la presión de cálculo.

Estos controles se llevarán a efecto, al menos, en todos
los recipientes y tuberías de cloro líquido.

Artículo 32. Revisiones antes de la puesta en servicio.

1. Secado.–Toda la instalación, equipos auxiliares inclui-
dos, deben estar desprovistos de grasa, limpios, secos y exen-
tos de óxidos.

El secado debe ser realizado con gas seco e inerte al
cloro y se dará por finalizado cuando a la salida de los equi-
pos el gas de secado mantenga un punto de rocío de 40 ºC
bajo cero. Para aquellos equipos que precisen ser engrasa-
dos se utilizará una grasa compatible con el cloro, tal como
grasa clorofluorada y similares.

2. Prueba de estainquidad.–Todas las válvulas equipos y
accesorios sufrirán un control de estanquiclíd. La prueba de
estanquidad se podrá realizar conforme a alguno de los mé-
todos que se indican:

a) Presión de aire a 50 por 100 de la presión máxima de
servicio y detección de fugas con solución jabonosa.

b) Presión de una mezcla de helio y aire seco a 2 bar
manométricos en atmósfera calma. La estanquidad se con-
trolará mediante un detector.

Además, se efectuará un control final mediante una mez-
cla de aire y cloro gas seco al 2 por 100 (aproximadamente)
a 2 bar manométricos. Las fugas se controlarán mediante
solución amoniacal durante una hora, como mínimo.

Artículo 33. Inspecciones periódicas.

Los recipientes fijos serán inspeccionados cada cinco
años. Los puntos a vigilar son fundamentalmente

1. Examen visual de las superficies interiores y, par-
ticularmente, las soldaduras.

2. Control de espesor de las paredes, bridas y tubu-
laduras.
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3. Control aleatorio del estado de la superficie exterior
del recipiente que se encuentra bajo el calorifugado, en el
caso de que éste exista.

Los recipientes móviles y semi-móviles se inspeccionarán
de acuerdo con sus respectivas legislaciones.

De estas inspecciones se levantará la correspondiente
acta, quedando un ejemplar en poder del titular del alma-
cenamiento, otro en poder del órgano competente de la Co-
munidad Autónoma correspondiente y un tercero en el del
organismo de control, en su caso.

Artículo 34. Revisiones periódicas.
Todos los restantes equipos, tuberías y accesorios serán

revisados cada dos años. Como regla general, todo equipo
será reemplazado sistemáticamente antes de llegar al límite
de su vida técnica. Las pruebas hidráulicas periódicas no
serán obligatorias por los riesgos de corrosión que las mis-
mas implican.

Las revisiones serán realizadas por inspector propio u
organismo de control y de su resultado se emitirá el certifica-
do correspondiente.

APÉNDICE 1
Normas y recomendaciones complementarias

de la instrucción
Se recogen, a título informativo, las disposiciones, nor-

mas y recomendaciones internacionales que complementan
las presente ITC.

Códigos de construcción:
ASME VIII.
CODAP.
ADMERKBLATTER.
Código Español de Recipientes y Aparatos a Presión.
Normas de recepción de materiales:
ISO R 404-1964.
EURONORM 21-62.

Recomendaciones del Grupo Almacenamiento,
Seguridad y Transporte (GEST) de EUROCHLOR

GEST. 72/10 Almacenamiento de cloro líquido a presión.
GEST. 73/25 Transporte de cloro por tuberías (Cloro-

ductos).
GEST. 74/31 Isocontenedores-cisterna para el transporte

de cloro líquido a presión.
GEST. 76/55 Contenidos máximos admisibles de tricloruro

de nitrógeno en cloro líquido.

GEST. 78/73 Estaciones de descarga de camio-
nes-cisterna, vagones-cisterna e isocon-
tenedores de cloro líquido.

GEST. 78/74 Estaciones de carga de camiones-cisterna,
vagones-cisterna e isocontenedores de clo-
ro líquido.

GEST. 79/76 Vehículos-cisterna (carretera) para el trans-
porte de cloro líquido a presión.

GEST. 75/47 Evaporadores de cloro.
GEST. 76/52 Instalaciones para el tratamiento de los

efluentes gaseosos que contienen cloro.
GEST. 79/81 Tuberías para cloro líquido.
GEST. 80/84 Código de buena práctica para la puesta en

servicio de instalaciones de cloro seco.

GEST. 80/85 Código de buena práctica para el montaje,
desmontaje y mantenimiento de válvulas de
cloro de accionamiento manual.

GEST. 81/99 Comunicación: Tricloruro de Nitrógeno en el
Seminario 11.12.81 París, sobre Manejo de
Cloro y Seguridad.

GEST. 75/44 Brazos de trasvase para cloro en fase líqui-
da y fase gas.

GEST. 75/45 Tuberías flexibles en monel para el trasvase
de cloro en fase líquida y en fase gas.
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GEST. 76/60 Válvulas de apertura vertical para cloro líqui-
do.

GEST. 76/64 Válvulas de seguridad para cloro líquido o
cloro gas seco.

GEST. 79/80 Válvulas automáticas en línea, «todo o nada»
y de accionamiento a distancia para cloro
líquido.

GEST. 79/82 Elección de materiales para utilizar con cloro.
GEST. 83/119 Bombas encapsuladas para cloro líquido.
GEST. 85/125 Tornillería para cloro líquido.
GEST. 88/138 Pequeños contenedores para cloro. Cons-

trucción y manipulación.
GEST. 89/140 Especificación para válvulas de asiento

embridadas de acero, con fuelle, para uso
con cloro líquido.

GEST. 90/150 Especificación para válvulas de asiento
embridadas de acero, con empaquetadura,
para uso con cloro líquido.

GEST. 92/169 Líneas maestras para el almacenamiento y
uso seguro del cloro.

GEST. 92/171 Equipo de protección personal para uso con
cloro.

GEST.93/178 Intervención en caso de emergencia de
cloro.

APÉNDICE 2
Propiedades del cloro

Color: Amarillo verdoso.
Olor: Sofocante.
Peso atómico: 35,457.
Peso molecular: 70,914.
Número atómico: 17.
Densidad del gas respecto del aire: 2,49.
Un litro de cloro gas (0 ºC, 1 atm) pesa: 3,214 g.

Un kg de cloro gas (0 ºC, 1 atm) ocupa: 311 l.
Un volumen de cloro líquido al vaporizarse origina: 457,6

volúmenes de gas.
Temperatura de ebullición (1 atm): -–34,1 ºC.
Temperatura de congelación (1 atm): –101,0 ºC.
Viscosidad del gas a 20 ºC: 0,0 13 centipoises.
Viscosidad del líquido a 20 ºC: 0,34 centipoises.
Calor específico:

Gas (a 1 atm, 0 ºC-100 ºC):

Cp: 0,124 kcal/kg. ºC.
Cv: 0,092 kcal/kg. ºC.

Líquido (0 ºC-24 ºC) 0,226 kcal/kg. ºC.

El «cloro seco» (entendiendo por tal el que contiene menos
de 100 mg de agua por metro cúbico) es relativamente estable.
A temperatura inferior a 100 ºC no ataca al cobre, hierro, plo-
mo, níquel, platino, plata, acero y tántalo. Tampoco reacciona
con algunas aleaciones de cobre y hierro, como «Hastelloy»,
«Monel» y numerosos tipos de aceros inoxidables.

El «cloro húmedo», por el contrario, es muy reactivo. Prác-
ticamente ataca a todos los metales usuales. No así al oro,
platino, plata y titanio. A temperaturas inferiores a 149 ºC el
tántalo es inerte al cloro, bien sea seco o húmedo. Lo resis-
ten bien algunas aleaciones de ferrosilicio.

APÉNDICE 3

Relación de normas citadas

UNE-EN 145-2:1993 Equipos de protección res-
piratoria. Aparatos de protec-
ción respiratoria autónomos
de circuito cerrado de oxí-
geno comprimido para utili-
zación particular. Requisitos,
ensayos, marcado.
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UNE-EN 287-1:1992 Cualificación de soldadores.
Soldeo por fusión. Parte 1:
aceros.

UNE-EN 287-1/A1:1997 Cualificación de soldadores.
Soldeo por fusión. Parte 1:
aceros.

UNE-EN 287-2:1993 Cualificación de soldadores.
Soldeo por fusión. Parte 2:
aluminio y aleaciones de alu-
minio.

UNE-EN 287-2/A1:1997 Cualificación de soldadores.
Soldeo por fusión. Parte 2:
aluminio y aleaciones de alu-
minio.

UNE-EN 288-1:1993 Especificación y cualificación
de los procedimientos de
soldeo para los materiales me-
tálicos. Parte 1: reglas gene-
rales para el soldeo por fusión.

UNE-EN 288-1 /A1:1997 Especificación y cualificación
de los procedimientos de
soldeo para los materiales me-
tálicos. Parte 1: reglas gene-
rales para el soldeo por fusión.

UNE-EN 288-2:1993 Especificación y cualifica-
ción de los procedimientos
de soldeo para los materia-
les metálicos. Parte 2: espe-
cificación del procedimiento
de soldeo por arco.

UNE-EN 288-2/A1:1997 Especificación y cualifica-
ción de los procedimientos
de soldeo para los materia-
les metálicos. Parte 2: espe-
cificacion del procedimiento
de soldeo por arco.

UNE-EN 288-3:1993 Especificación y cualifica-
ción de los procedimientos
de soldeo para los materia-
les metálicos. Parte 3: cuali-
ficación del procedimiento
para el soldeo por arco de
aceros.

UNE-EN 288-3:1994 ERRATUM Especificación y cualifica-
ción de los procedimientos
de soldeo para los materia-
les metálicos. Parte 3: cuali-
ficación del procedimiento
para el soldeo por arco de
aceros.

UNE-EN 288-3/A1:1997 Especificación y cualifica-
ción de los procedimientos
de soldeo para los materia-
les metálicos. Parte 3: cuali-
ficación del procedimiento
para el soldeo por arco de
aceros.

UNE-EN 288-4:1993 Especificación y cualifica-
ción de los procedimientos
de soldeo para los materia-
les metálicos. Parte 4: cua-
lificación del procedimien-
to para el soldeo por arco
de aluminio y sus aleacio-
nes.

UNE-EN 288-4/A1:1998 Especificación y cualifica-
ción de los procedimientos
de soldeo para los materia-
les metálicos. Parte 4: cua-
lificación del procedimien-
to para el soldeo por arco
de aluminio y sus aleacio-
nes.



MIE APQ-4

189

Instrucción Técnica Complementaria MIE APQ-4

«Almacenamiento de amoníaco anhidro»

ÍNDICE

Capítulo I
Generalidades

Artículo 1. Objeto.
Artículo 2. Campo de aplicación.
Artículo 3. Definiciones.
Artículo 4. Tipos de almacenamiento.
Artículo 5. Inscripción.

Capítulo II
Emplazamiento y distancias

Artículo 6. Emplazamiento.
Artículo 7. Distancias.

Capítulo III
Obra civil

Artículo 8. Cimentaciones.
Artículo 9. Cubetos.

Capítulo IV
Diseño, construcción, inspecciones y pruebas

Artículo 10. General.
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Artículo 11. Diseño.
Artículo 12. Construcción.
Artículo 13. Inspecciones y pruebas.

Capítulo V
Medidas de seguridad

Artículo 14. Instalaciones de seguridad.
Artículo 15. Equipo de protección personal.
Artículo 16. Formación del personal.
Artículo 17. Plan de revisiones.
Artículo 18. Plan de emergencia.

Apéndice 1
Propiedades del amoníaco

Apéndice 2
Relación de normas UNE citadas

CAPÍTULO I
Generalidades

Artículo 1. Objeto.
La presente instrucción técnica complementaria establece

las prescripciones a las que se ajustarán los almacenamientos
de amoníaco anhidro.

Artículo 2. Campo de aplicación.
Esta instrucción técnica complementaria es de aplicación

a los almacenamientos de amoníaco anhidro, con excepción
de los siguientes:

1. Los integrados en procesos de fabricación.
2. Las cisternas de transporte y, en general, los alma-

cenamientos en envases móviles.
3. Las grandes tuberías para transporte (amonoductos).

Artículo 3. Definiciones.
1. Almacenamiento.–Es el conjunto de recintos y reci-

pientes de todo tipo que contengan o puedan contener amo-
níaco anhidro, incluyendo los recipientes propiamente dichos,
sus cubetos de retención, las calles intermedias de circula-
ción y separación, las tuberías de conexión y las zonas e
instalaciones de carga, descarga y trasiego anejas y otras
instalaciones necesarias para el almacenamiento, siempre
que sean exclusivas del mismo.

2. Amoníaco anhidro.–Gas licuado de contenido en amo-
níaco superior a 99,5 por 100 en peso.

3. Cubeto.–Cavidad capaz de retener los productos con-
tenidos en los elementos de almacenamiento en caso de ver-
tido o fuga de los mismos.

4. Recipiente.–Toda cavidad con capacidad de almace-
namiento. A efectos de esta ITC, las tuberías no se conside-
ran como recipientes.

5. Recipiente a presión.–Recipiente diseñado para so-
portar una presión interna manométrica superior a 0,5 bar.

6. Tanque.–Recipiente cerrado diseñado para soportar
una presión interna manométrica no superior a 0,5 bar, ge-
neralmente de forma cilíndrica de eje vertical.

Artículo 4. Tipos de almacenamiento.
1. Almacenamiento refrigerado.–Es aquél en el cual la

temperatura del amoníaco anhidro es aproximadamente me-
nos 33 ‘C, con presión prácticamente igual a la atmosférica.

2. Almacenamiento semirrefrigerado.–Es aquél en el cual
la temperatura del amoníaco es sensiblemente superior a
menos 33 ºC, pero inferior a la temperatura ambiente, con
presión superior a la atmosférica.

3. Almacenamiento no refrigerado.–Es aquél en el cual
la temperatura máxima que puede alcanzar el amoníaco
anhidro es igual a la máxima temperatura ambiente, con pre-
sión muy superior a la atmosférica.

Artículo 5. Inscripción.
El proyecto de la instalación de almacenamiento de amo-

níaco anhidro en edificios o establecimientos no industriales
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se desarrollará, bien como parte del proyecto general del
edificio o establecimiento, o bien en un proyecto específico.
En este último caso será redactado y firmado por técnico
titulado competente que, cuando fuera distinto del autor del
proyecto general, deberá actuar coordinadamente con éste
y ateniéndose a los aspectos básicos de la instalación refle-
jados en el proyecto general del edificio o establecimiento.

El proyecto a que hace referencia el Reglamento de al-
macenamiento de productos químicos estará compuesto por
los documentos siguientes:

1. Memoria técnica en la que consten, al menos, los si-
guientes apartados:

a) Almacenamiento y recipientes, describiendo sus ca-
pacidades, dimensiones y demás características, productos
almacenados, presiones y temperaturas, tanto de servicio
como máximas previstas, así como la norma o código de
diseño utilizado.

b) Sistemas, equipos y medios de protección contra in-
cendios, definiendo las normas de dimensionado que sean
de aplicación en cada caso y efectuando los cálculos o de-
terminaciones en ellas exigidas.

c) Otros elementos de seguridad, describiendo sus ca-
racterísticas y, en su caso, protecciones de los materiales
contra la corrosión y/u otros efectos peligrosos.

d) Elementos de trasiego, sus características y dimen-
sionado.

e) Aspectos geográficos y topográficos del entorno, con
especial incidencia en aquellos accidentes naturales que pue-
dan presentar riesgo de desprendimiento de tierras o arras-
tre de las aguas, se indicarán las medidas de protección pre-
vistas en tales casos.

f) Justificación del cumplimiento de esta Instrucción Téc-
nica Complementaria o de las medidas sustitutorias previstas.

2. Planos, que incluirán, al menos, los siguientes:
a) Mapa geográfico (preferentemente escalas 1:25.000

ó 1:50.000), en el que se señalarán el almacenamiento y las
vías de comunicación, núcleos urbanos y accidentes
topográficos relevantes existentes dentro de un círculo de
10 km de radio con centro en dicho almacenamiento.

b) Plano general del conjunto, en el que se indicarán las
distancias reglamentarias de seguridad.

c) Planos de las instalaciones en los que se señalen el
trazado de la red contra incendios y la situación de todos los
equipos fijos de lucha contra incendios y los sistemas de
alarma, así como de otras instalaciones de seguridad.

d) Planos de detalle de cada tipo de recipiente y de todos
los sistemas de seguridad anejos al mismo.

3. Presupuesto.
4. Instrucciones para el uso, conservación y seguridad

de la instalación, en lo que respecta a las personas, los bie-
nes y el medio ambiente.

Junto con el certificado final de obra, se presentará certi-
ficado de construcción de los recipientes extendido por el
fabricante.

CAPÍTULO II
Emplazamiento y distancias

Artículo 6. Emplazamiento.
Si el almacenamiento está próximo a instalaciones con

riesgo de explosión, se estudiarán las medidas necesarias
para evitar que pueda verse afectado por cualquier im-
pacto.

Se tendrá en cuenta la proximidad a vías de comunicación
pública, construyéndose, en caso necesario, barreras de pro-
tección adecuadas para caso de salida de vehículos de la
calzada o de la vía.

Los almacenamientos se situarán al aire libre y no en el
interior de edificios. Los servicios móviles de seguridad de-
berán poder acceder al almacenamiento desde dos puntos
opuestos, preferentemente según la dirección de los vientos
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predominantes. Habrá acceso y espacio suficiente para cir-
culación y maniobra de la maquinaria de mantenimiento.

El área del almacenamiento y alrededores deben estar
libre de materiales combustibles, tales como residuos, grasas
o maleza.

Artículo 7. Distancias.
En el cuadro II-1 se señalan las distancias mínimas exigi-

das entre tanques o depósitos de amoníaco anhidro y los
diferentes lugares e instalaciones que se indican. La distan-
cia se medirá, en línea recta, entre los puntos más próximos
de lugar o instalación considerada y la proyección vertical
sobre el terreno del tanque o depósito más cercano.

Cualquier reducción de las distancias mínimas del cua-
dro II-1 requerirá la adopción de medidas de seguridad adi-
cionales a las exigidas por esta Instrucción Técnica Comple-
mentaria. Dichas medidas adicionales deberán ser justifica-
das en el proyecto.

CUADRO II-1
Distancias mínimas a tanques o depósitos de amoníaco

anhidro

Vía de comunicación pública de circulación rápida:
20 metros.

Vía de comunicación pública de tráfico denso y con posi-
bilidad de retenciones: 75 metros.

Lugar de concentración de personal de la propia factoría
(edificio administrativo, comedor, vestuario): 50 metros.

Lugar de concentración del personal de establecimiento
industrial ajeno a la propia factoría: 100 metros.

Agrupamiento de viviendas: 200 metros.
Local de pública concurrencia: 500 metros.
Tanque o depósito de producto inflamable de las clases A

o B, según MIE APQ-1, de capacidad superior a 100 m3:
Diámetro del tanque o depósito de producto inflamable (míni-
mo 25 metros).

Tanque de producto combustible de la clase C, según MIE
APQ-1, de capacidad superior a 100 m3: Radio del tanque de
producto combustible (mínimo 10 metros).
––––––––

Nota: Para el resto de distancias se aplicarán las establecidas en la ITC MIE
APQ-1, considerando al amoniaco como producto de clase D.

CAPÍTULO III
Obra civil

Artículo 8. Cimentaciones.
1. Condiciones del terreno:
a) Antes de definir el emplazamiento exacto de tanques y

depósitos se determinarán la naturaleza y características pre-
visibles del terreno.

b) La cimentación de depósitos esféricos y tanques re-
querirá el estudio geotécnico del terreno para determinar su
resistencia, asentamiento general y diferencial previsibles y
nivel freático.

Para fijar los asentamientos admisibles se considerará:
1) El tipo de tanque o depósito.
2) El asentamiento relativo entre la cimentación y las tu-

berías conexionadas al tanque o depósito.
3) La uniformidad del subsuelo con respecto al asen-

tamiento diferencial.
c) En lo posible se evitará la construcción de cimen-

taciones en:
1) Terrenos en los que una parte de la cimentación que-

daría sobre roca o terreno natural y otra parte sobre relleno o
con profundidades variables de relleno o donde haya sido
preciso una preconsolidación del terreno.

2) Terrenos pantanosos o con material inestable en el
subsuelo.

3) Terrenos de dudosa estabilidad por proximidad a cur-
sos de agua, excavaciones profundas, grandes cargas o fuer-
tes pendientes.
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4) Terrenos en que los tanques o depósitos quedarían
expuestos a posibles inundaciones que pudiesen dar lugar a
flotación, desplazamiento o socavado.

2. Formas de cimentación:
a) Tanques: los tanques se cimentarán sobre un anillo de

hormigón armado según el perímetro del tanque, con mate-
rial de relleno compactado en el espacio interior. Cuando las
condiciones del terreno no lo permitan, se construirá una
losa de apoyo de hormigón armado soportada por pilotes.

Entre fondo y cimentación se dispondrá un aislamiento
resistente a la compresión y con bajo coeficiente de fricción
que permita los desplazamientos relativos del fondo.

Para evitar la formación de hielo se dispondrá un sistema
de calefacción bajo el aislamiento del fondo. Este sistema no
será afectado por los asentamientos y debe prever la retirada
parcial de los calentadores para mantenimiento. La tempera-
tura se controlará por termopares situados en la cimentación
e instalados de forma que puedan reemplazarse en caso de
avería. El nivel freático debe quedar siempre por debajo de
los calentadores.

Las cimentaciones con losa de hormigón armado sopor-
tada por pilotes no necesitarán el sistema de calefacción si
entre la superficie inferior de la losa y el terreno queda espa-
cio suficiente para que haya circulación de aire.

b) Recipientes a presión: para recipientes a presion se
construirán cimentaciones de hormigón armado. Los recipien-
tes a presión cilíndricos de eje horizontal se podrán cimentar
sobre zapatas aisladas y los recipientes a presión esféricos
sobre anillo rígido o zapatas aisladas rigidizadas entre sí. En
este caso, los asentamientos diferenciales serán uniformes en
el perímetro, tolerándose una variación de carga en las patas
de apoyo si lo permiten las condiciones de diseño.

La nivelación de los depósitos esféricos se realizará con
la máxima precisión para que el ecuador quede horizontal y
se logre un reparto uniforme de las cargas en las patas de
apoyo.

3. Diseño.–Las cimentaciones se diseñarán segun la nor-
mativa vigente relativa a las condiciones de diseño y ejecu-
ción de obras metálicas y de hormigón. Los cálculos tendrán
en cuenta las condiciones de servicio y de prueba. En la
hipótesis de simultaneidad exigida para las normas, los cál-
culos considerarán el peso propio del tanque o depósito y del
aislamiento, contenido con amoníaco y con agua, acciones
térmicas sobre la cimentación y efectos de viento, nieve y
movimiento sísmico.

4. Control de asentamientos:
a) Los asentamientos se controlarán durante la prueba

inicial según el código de construcción. En su defecto, se
seguirá el siguiente procedimiento:

Se iniciará el llenado del tanque o depósito con agua a
temperatura ambiente, hasta una cuarta parte de la capaci-
dad total, y se realizarán medidas de asentamiento en cuatro
posiciones equidistantes hasta que se estabilicen. Seguida-
mente se continuará el llenado hasta la mitad de la capacidad
y se efectuarán las mediciones en las mismas posiciones
anteriores. Igual se hará con el tanque o depósito a las tres
cuartas partes y totalmente lleno.

Cualquier asentamiento, diferencial o uniforme, de mag-
nitud no prevista requerirá la interrupción inmediata de la prue-
ba. El caudal de agua se regulará para que el incremento de
nivel no supere 1 metro por hora.

b) En los depósitos esféricos también se controlará du-
rante la prueba hidráulica la inclinación de las patas, com-
probando que no se supere la máxima deformación admisible
establecida en diseño.

Artículo 9. Cubetos.
1. General:
a) En el mismo cubeto podrán situarse uno o varios tan-

ques o depósitos de amoníaco anhidro, no admitiéndose al-
macenamiento de otros productos.

b) No podrán situarse en el mismo cubeto tanques y re-
cipientes a presión.
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c) Las paredes de los cubetos podrán ser de tierra, ace-
ro, hormigón u obra de fábrica, serán estancas y deberan
resistir, como mínimo, la presión correspondiente a la altura
de líquido. Las paredes de tierra de altura igual o superior a
1 metro deberán ser compactadas y tendrán en la parte más
alta una anchura mínima de 50 cm. La pendiente de la pared
de tierra será coincidente con el ángulo de reposo del mate-
rial con que esté construida.

Los cubetos construidos con materiales porosos recibirán
un tratamiento de impermeabilización.

d) Se procurará disminuir en lo posible la superficie del
cubeto al objeto de reducir la vaporización del amoníaco lí-
quido en caso de derrame.

e) Se dispondrán los medios necesarios para drenar el
agua de lluvia que pueda quedar embalsada en el cubeto, la
superficie tendrá una pendiente mínima del 1 por 100 hacia
el pozo de drenaje.

El drenaje no se realizará directamente, sino mediante un
dispositivo que impida el vertido del amoníaco anhidro en
caso de derrame.

f) Las tuberías del almacenamiento que discurran por el
interior de los cubetos tendrán la menor longitud posible. No
se permitirán tuberías enterradas ni tuberías ajenas al alma-
cenamiento dentro de los cubetos.

g) El cubeto dispondrá, como mínimo, de dos escaleras
de peldaños estratégicamente situadas.

h) Los cubetos estarán rodeados, en una cuarta parte de
su perímetro, como mínimo, por vías de acceso que tendrán
2,5 metros de anchura mínima y la altura libre precisa para
circulación y maniobra de la maquinaria de mantenimiento.

2. Capacidad:
a) Almacenamientos refrigerados y semirrefrigerados: la

capacidad del cubeto será suficiente para retener el líquido
que se calcule en el proyecto que no se evaporará instantá-
neamente en caso de colapso del tanque o recipiente a pre-
sión de mayor capacidad.

b) Almacenamientos no refrigerados: la capacidad del
cubeto será suficiente para retener el 50 por 100 de la capa-
cidad del recipiente mayor en él contenido.

CAPÍTULO IV
Diseño, construcción, inspecciones y pruebas

Artículo 10. General.
Las disposiciones de este capítulo se refieren exclu-

sivamente a tanques y recipientes a presión. Los demás ele-
mentos, equipos, tuberías e instalaciones que componen el
almacenamiento se diseñarán, construirán, inspeccionarán
y probarán según sus respectivas normas y códigos de dise-
ño y construcción y las reglamentaciones específicas que
les afecten.

Artículo 11. Diseño.
1. Grado de llenado máximo:
a) La capacidad máxima de un tanque o recipiente a pre-

sión se determinará de forma que el amoníaco anhidro líqui-
do no ocupe más del 95 por 100 del volumen total, tras dila-
tarse al incrementar su temperatura hasta la máxima que pue-
da alcanzar en servicio.

b) Los grados de llenado máximo de amoníaco anhidro
para tanques y recipientes a presión de los distintos tipos de
almacenamiento serán los siguientes, expresados en kilogra-
mos de amoníaco anhidro por litro de volumen del tanque o
recipiente a presión:

1) Almacenamiento refrigerado: 0,64.
2) Almacenamiento semirrefrigerado con temperatura

máxima en servicio inferior a 5 ºC: 0,60.
3) Almacenamiento no refrigerado: 0,53.
Estos valores máximos se han determinado segun la rela-

ción:
Grado de llenado máximo igual a 0,95 multiplicado por

peso específico del amoníaco anhidro líquido a la máxima
temperatura de servicio.
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c) La capacidad máxima de un tanque o recipiente a pre-
sión se determinará por la siguiente fórmula:

Amoníaco anhidro (en kg) igual al volumen total (en l) mul-
tiplicado por el grado de llenado máximo (en kg/l) indicado en
11. 1.b) según tipo de almacenamiento.

d) El porcentaje de llenado máximo del volumen de un
tanque o recipiente a presión, en función de la temperatura
del amoníaco anhidro que contiene, será el siguiente:

G
V = 100 × –––

P
siendo:

V = Volumen máximo admisible, en porcentaje.
G = Grado de llenado máximo indicado en 11. 1.b) según

el tipo de almacenamiento.
P = Peso específico del amoníaco anhidro líquido a la

temperatura a que se encuentre en el tanque o recipiente a
presión.

2. Datos de diseño:
a) Los tanques y recipientes a presión se diseñarán de

acuerdo con las presiones y temperaturas más desfavorables
que puedan producirse en servicio y en prueba. La presión
de diseño será siempre superior a la presión máxima de ser-
vicio. Para los recipientes no refrigerados la presión de dise-
ño será, como mínimo, 22 bar.

e) Se considerará, como mínimo, 1 milímetro de sobre-
espesor de corrosión para tanques y recipientes a presión, y
2 milímetros para tubuladuras de las conexiones.

3. Códigos de diseño:
a) Los tanques y recipientes a presión se diseñarán de

acuerdo con códigos de reconocida solvencia, tales como
Api Standard 620 Appendix R o British Standard 4741, para
almacenamientos refrigerados, y CODAP, Asme Section VIII
British Standard 5500 o AD Merkblatter, para almacenamientos
semirrefrigerados y no refrigerados.

b) Una vez elegido el código de diseño, se aplicará sin

efectuar combinaciones de cálculos y criterios de diferentes
códigos. Cuando, para un determinado cálculo, no haya he-
rramientas de cálculo en el código elegido, se podrán usar
otros códigos o procedimientos de cálculo.

c) Los recipientes a presión cumplirán también lo esta-
blecido en el Real Decreto 1244/1979, de 4 de abril, por el
que se aprueba el Reglamento de Aparatos a Presión, y la
normativa posterior que lo modifica.

4. Materiales:
a) Los materiales a utilizar cumplirán los requisitos del

código de diseño. Sus características deberán satisfacer las
condiciones más desfavorables de presión y temperatura que
puedan producirse durante el servicio y en la prueba, y se
controlarán mediante los ensayos adecuados.

b) El material de los componentes del tanque o recipiente
a presión en contacto con amoníaco anhidro y de los demás
componentes unidos directamente a los mismos, será acero
de límite elástico inferior a 490 N/mm2 (50 kg/mm2) y buenas
características de soldabilidad, ductilidad y tenacidad. Para
recipientes a presión semirrefrigerados y tanques el material
de los mismos componentes tendrá también resistencia al
impacto.

5. Elementos de seguridad:
a) General: los elementos de seguridad de tanques y re-

cipientes a presión se diseñarán para las condiciones de
presión y temperatura más desfavorables que puedan pre-
sentarse.

Se construirán de material adecuado para trabajar con
amoníaco anhidro. No se utilizará cobre ni sus aleaciones, ni
se usarán instrumentos que contengan mercurio.

b) Conexiones todas las conexiones de tanques y reci-
pientes a presión, excepto las de válvulas de seguridad, ten-
drán válvulas de cierre instaladas lo más cerca posible del
punto de conexión. Además, las conexiones utilizadas para
trasiego de líquido situadas por debajo del máximo nivel de
llenado dispondrán de válvulas de bloqueo con accionamiento
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a distancia o de retención en conexiones de llenado o de
cierre por exceso de caudal.

c) Válvulas de seguridad: cada tanque o recipiente a pre-
sión dispondrá, como mínimo, de dos válvulas de seguridad
de presión, excepto los recipientes a presión de capacidad
inferior a 100 m3 que podrán tener una.

El número de válvulas de seguridad y su capacidad de
descarga permitirá que puedan desmontarse individualmente
sin que la protección disminuya, excepto para los recipientes
a presión de capacidad inferior a 100 m3.

La presión de tarado de las válvulas de seguridad se de-
terminará conforme a las prescripciones del código de dise-
ño y construcción.

Los tanques dispondrán también, como mínimo, de dos
válvulas de seguridad de vacío, pudiéndose utilizar el tipo de
válvula doble de presión y vacío.

d) Indicadores de nivel cada tanque o recipiente a pre-
sión estará equipado con un indicador permanente que per-
mita controlar el nivel del líquido contenido. Además, dispon-
drá, como mínimo, de un dispositivo de nivel máximo o de un
segundo indicador de nivel independiente del anterior y de
distinto tipo con señalización óptica y acústica.

e) Alarmas de alta y baja presión: en los tanques se dis-
pondrán alarmas independientes de alta y baja presión, con
señalización óptica y acústica.

f) Toma de tierra: los tanques y recipientes a presion ten-
drán, como mínimo, dos tomas de tierra, que se ajustarán a lo
establecido en el Reglamento electrotécnico de baja tensión.

Artículo 12. Construcción.
1. Soldadura.–Los materiales de aportación y los proce-

dimientos de soldadura cumplirán los requerimientos del có-
digo de diseño y construcción. No se utilizarán materiales de
aportación al carbono molibdeno.

2. Tratamiento térmico.–Deberán someterse a tratamiento
térmico de recocido las chapas componentes del tanque o

recipiente a presión en contacto con amoníaco anhidro que
tengan soldadas conexiones refuerzos, soportes o arranques
de patas de apoyo. No será necesario la realización de este
tratamiento cuando las características del material y del al-
macenamiento no lo hagan imprescindible, debiendo justifi-
carse en el proyecto.

3. Fijaciones provisionales:
a) Se procurará disminuir en lo posible las fijaciones pro-

visionales para construcción soldadas a la superficie exterior
del tanque o recipiente a presión.

b) No se admitirán fijaciones provisionales sobre la su-
perficie interna.

c) Las fijaciones provisionales externas se cortaran sin
dañar el material base. Tras esmerilar la superficie, se ins-
peccionará la huella con líquidos penetrantes.

d) En las fijaciones provisionales externas que no se
eliminen se inspeccionará la soldadura con líquidos pene-
trantes.

Artículo 13. Inspecciones y pruebas.
1. General:
a) Los tanques y recipientes a presión serán inspec-

cionados y probados antes de la puesta en servicio inicial.
Posteriormente se inspeccionarán y probarán en forma perió-
dica y cuando se efectúen reparaciones o modificaciones.

b) En los recipientes a presión, sometidos también al Re-
glamento de aparatos a presión, las inspecciones y pruebas
idénticas exigidas por el citado Reglamento y esta instruc-
ción técnica complementaria se efectuarán de manera única
y común.

c) En casos especiales en que por causas tecnicas justi-
ficadas se considere conveniente la exencion, sustitución o
variación en alcance o periodicidad de algunas de las ins-
pecciones o pruebas, la parte interesada solicitará autoriza-
ción al órgano competente de la Comunidad Autónoma.

d) Las inspecciones y pruebas, tanto inicial como pe-
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riódicas, se llevarán a efecto por el órgano competente de
la Comunidad Autónoma o si éste lo estima oportuno, por
un organismo de control autorizado para la aplicación de
la reglamentación sobre almacenamiento de productos quí-
micos.

e) La certificación de inspecciones y pruebas por el or-
ganismo de control se efectuará por triplicado, destinando un
ejemplar para el titular del almacenamiento y otro para el ór-
gano competente de la Comunidad Autónoma.

2. Inspecciones y pruebas iniciales:
a) Los tanques y recipientes a presión se someterán, du-

rante su construcción y previamente a su puesta en servicio,
a las siguientes inspecciones y pruebas iniciales para com-
probación de las características y valores requeridos en sus
respectivos códigos de diseño y construcción.

1) Análisis químico, carga de rotura, límite elástico, alar-
gamiento, plegado, control dimensional y ultrasónico del ma-
terial de los componentes del tanque o recipiente a presión
en contacto con amoníaco anhidro y de los demás compo-
nentes unidos directamente a ellos, como conexiones, re-
fuerzos, soportes o arranques de patas de apoyo. Además,
en recipientes refrigerados y semirrefrigerados, micrografía
de tamaño de grano y ensayo de resiliencia de los mismos
componentes. Las chapas se inspeccionaran con ultrasonidos
en cuadrícula de 200 mm.

2) Análisis químico y características mecánicas del ma-
terial de aportación para soldaduras.

3) Inspección por partículas magnéticas, líquidos pene-
trantes y radiografiado de soldaduras de acuerdo con los
requisitos y el alcance que especifique el código de diseño y
construcción.

4) Prueba neumática de refuerzos de conexiones.
5) En tanques, pruebas con caja de vacío de las solda-

duras del fondo y con caja de vacío o con aceite penetrante
de las soldaduras entre fondo y pared.

6) En tanques, prueba de llenado con agua y presuri-

zación con aire, y en recipientes a presión, prueba hidráuli-
ca de presión.

7) Tarado, en las válvulas de seguridad y, en su caso, de
las de vacío.

Igualmente, se comprobara documentalmente que los pro-
cedimientos de soldadura están homologados y los soldado-
res cualificados para dichos procedimientos, según UNE-EN
287 (partes 1 y 2) y UNE-EN 288 (partes 1 a 4), o según otra
norma de reconocido prestigio.

b) Los recipientes a presión construidos en taller reque-
rirán certificado del fabricante, en el que hará constar que
cumple la Reglamentación en vigor, el código y normas utili-
zadas en la fabricación, pruebas a que ha sido sometido y
resultado de las mismas, incluyendo una copia del acta co-
rrespondiente a la prueba hidráulica.

Si se tratase de un recipiente a presión de tipo serie, se
hará constar que coincide plenamente con el modelo para el
que se extendió la certificación de conformidad con lo esta-
blecido en el Reglamento de Aparatos a Presión.

c) Los tanques o recipientes a presión construidos en el
emplazamiento requerirán certificado del constructor, en el
que hará constar que cumple la reglamentación en vigor, el
código y normas utilizados en la construcción, pruebas a que
han sido sometidos y resultado de las mismas, incluyendo
una copia del acta correspondiente a la prueba hidráulica.

3. Inspecciones y prueba de reparaciones o modifica-
ciones.–Para realizar cualquier reparación o modificación de
tanques o recipientes a presión que afecte a los componen-
tes en contacto con amoníaco anhidro será necesario:

a) Cumplir con los requerimientos e inspecciones exigi-
dos por el código de diseño y construcción para la repara-
ción o modificación de que se trate.

b) Efectuar en el tanque o recipiente a presión reparado
o modificado una prueba de valor y condiciones iguales a las
de la prueba inicial, apartado 2.a) de este artículo, aplicables
al caso.
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4. Inspecciones y pruebas periódicas:
a) Las inspecciones y pruebas periódicas a las que de-

berán someterse los tanques y recipientes a presión son las
siguientes:

1) Inspección exterior consiste en la inspeccion visual
del estado de las superficies exteriores, aislamiento, pintura,
conexiones, tornillería, tomas de tierra, escaleras, soportes,
columnas, anclajes, cimentaciones y, en general, de todos
los elementos que se puedan revisar sin necesidad de poner
fuera de servicio el tanque o recipiente a presión.

2) Inspección interior tiene por objeto conocer la situa-
ción del tanque o recipiente a presión, en cuanto a corro-
sión, agrietamientos y estado de las soldaduras. Consistirá,
como mínimo, en la medición de espesores de paredes, fon-
dos y techo, inspección visual de las superficies internas y
deteccion de grietas mediante partículas magnéticas húme-
das en las soldaduras de todas las conexiones y en el 50 por
100 de los cruces de soldaduras de paredes y fondos. La
inspección se realizará en una longitud mínima de 200 mm
de cada soldadura concurrente y comprenderá la propia sol-
dadura y una superficie de 50 mm de ancho a cada lado de
la misma. La presencia de grietas implicará extender la ins-
pección a toda la longitud de la soldadura defectuosa.

3) Prueba: será de valor y condiciones iguales a las de la
prueba inicial, según puntos 2.a).4), 2.a).5), 2.a).6) y 2.a).7)
de este artículo.

5. Periodicidad.–Las inspecciones y pruebas citadas en
el apartado 4 de este artículo se efectuarán, a partir de la
fecha de puesta en servicio, con la periodicidad siguiente:

a) Inspección exterior: cada cinco años, como máximo.
b) Inspección interior: cada diez años, como máximo.
Además, los recipientes a presión, excepcionalmente a

los cinco años de la citada fecha de puesta en servicio: se
someterán a inspección interior según apartado 4 de este
artículo.

c) Prueba: cada diez años, como máximo.

Se mantendrá un registro de todas las inspecciones reali-
zadas.

CAPÍTULO V
Medidas de seguridad

Artículo 14. Instalaciones de seguridad.
1. Vallas.–Cuando el almacenamiento esté fuera del re-

cinto de una factoría se cercará con una valla resistente de
2,5 metros de altura mínima y dos puertas practicables en
caso de emergencia, situadas en lados opuestos.

2. Señalización.–En el almacenamiento y alrededores se
colocarán estratégicamente rótulos normalizados anunciado-
res del peligro existente y de la prohibición de fumar y en-
cender fuego.

3. Protección contra derrames.–Alrededor del almace-
namiento se instalará una red de agua con hidrantes, de for-
ma que pueda utilizarse con independencia de la dirección
del viento. La presión, caudal y equipo disponible será sufi-
ciente para controlar las emergencias que puedan producir-
se. La red de agua no debe ser susceptible de congelación
durante la época invernal, tomándose al efecto las medidas
necesarias.

4. Protección contra incendios.–Los tanques y recipientes
a presión de amoníaco anhidro, situados a menos de 30 me-
tros de tanques o recipientes a presión de productos inflama-
bles o combustibles de capacidad superior a 100 m3, dispon-
drán de sistemas fijos de agua pulverizada, según norma
UNE 23.501, alimentados por la red de agua. La válvula de
paso al sistema, claramente señalizada, se situará en lugar
fácilmente accesible. La protección contra incendios con-
sistirá en la refrigeración uniforme, con un caudal de agua
de tres litros por metro cuadrado y minuto, de las superfi-
cies siguientes:

a) Tanques: superficie lateral. No es necesario refrigerar
la tercera parte de esta superficie opuesta al riesgo.

b) Recipientes a presión esféricos: superficie del hemis-
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ferio superior. No es necesario refrigerar la tercera parte de
esta superficie opuesta al riesgo.

c) Recipientes a presión cilíndricos horizontales superfi-
cie de la mitad superior. Cuando se trate solamente de uno o
dos recipientes a presión situados en el mismo cubeto, la
refrigeración se podrá hacer por mangueras o monitores en
lugar de por dispositivos fijos.

5. Iluminación.–El almacenamiento estará convenien-
temente iluminado durante la noche.

6. Indicadores de la dirección y sentido del viento.–Se
instalarán, en uno o varios lugares, indicadores de la direc-
ción y sentido del viento que estarán iluminados por la noche.

7. Antorcha.–Los almacenamientos refrigerados o se-
mirrefrigerados cuya instalación frigorífica no disponga de
suministro eléctrico de dos procedencias distintas o de grupo
electrógeno de reserva o de procedimiento de absorción del
gas que se produzca en caso de fallo de energía eléctrica,
dispondrán de un antorcha capaz de quemar de manera con-
trolada y segura el amoníaco anhidro gasificado.

8. Barreras parachoque.–Se pondrán barreras para-
choques para protección de tuberías y equipos en los luga-
res en que puedan ser dañados por circulación o maniobra
de maquinaria y vehículos.

9. Duchas y lavaojos.–Se instalarán duchas y lavaojos
en las inmediaciones de los lugares de trabajo, funda-
mentalmente en áreas de carga y descarga, bombas y
compresores y punto de toma de muestras.

Artículo 15. Equipo de protección personal.

1. En operación:
a) El personal del almacenamiento dispondrá de:
1) Guantes de goma o de similar resistencia al amoniaco

anhidro.
2) Gafas de seguridad con ajuste a la cara.
3) Equipos de protección respiratoria.

b) Durante trabajos de conexión o desconexión de tube-
rías y mangueras de carga y descarga, y siempre que exista
riesgo de contacto con amoníaco anhidro líquido o gaseoso,
el personal del almacenamiento llevará puesto:

1) Guantes de goma o de similar resistencia al amoniaco
anhidro.

2) Traje o mandil impermeable de plástico o similar.
3) Botas resistentes al amoníaco anhidro.
4) Equipo respiratorio con adaptador facial que cubra

toda la cara, de tipo autónomo o de cartucho.
2. En emergencia.–Para entrar en atmósfera concentrada

de amoniaco anhidro se dispondrá, en lugares cercanos y
accesibles durante la emergencia, de:

a) Trajes herméticos.
b) Equipos respiratorios autónomos.
c) Cuerdas salvavidas.
d) Cinturones de seguridad.

Artículo 16. Formación del personal.

El personal del almacenamiento, en su plan de formación,
recibirá instrucciones específicas del titular del almacena-
miento sobre:

1. Las propiedades del amoniaco anhidro y su com-
portamiento en estado líquido y gaseoso.

2. La función y uso correcto de los elementos e instala-
ciones de seguridad y del equipo de protección personal.

3. Las consecuencias de un incorrecto funcionamiento
o uso de los elementos e instalaciones de seguridad y del
equipo de protección personal.

4. El peligro que puede derivarse de un derrame o fuga
de amoniaco anhidro en estado líquido o gaseoso.

5. Las acciones que deben efectuar en caso de de-
rrame o fuga de amoniaco anhidro en estado líquido o
gaseoso.
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Artículo 17. Plan de revisiones.

Cada almacenamiento tendrá un plan de revisiones pro-
pias para comprobar la disponibilidad y buen estado de los
elementos e instalaciones de seguridad y equipo de pro-
tección personal. El plan comprenderá la revisión periódi-
ca de:

1. Válvulas de seguridad.
2. Válvulas de cierre.
3. Indicadores y alarmas.
4. Aislamiento.
5. Tomas de tierra.
6. Antorchas.
7. Red de agua e hidrantes.
8. Protección contra incendios.
9. Duchas y lavaojos.
10. Equipo de protección personal.

Artículo 18. Plan de emergencia.

Cada almacenamiento tendrá su plan de emergencia. El
plan considerará las emergencias que puedan producirse, la
forma de controlarlas por el personal del almacenamiento y la
posible actuación de servicios externos.

El personal del almacenamiento realizará periódicamente
ejercicios prácticos de emergencia.

APÉNDICE 1

Propiedades del amoniaco

Nombre químico: Amoniaco.
Nombre común: Amoniaco anhídro.
Fórmula: NH3.
Peso molecular: 17,03.
Calidad comercial: 99,5 por 100 de NH3.
Calidad para refrigeración: 99,95 por 100 de NH3.

APÉNDICE 2

Relación de normas UNE citadas

UNE 23.501-88 Sistemas fijos de agua pul-
verizada. Generalidades.

UNE-EN 287-1:1992 Cualificación de soldadores.
Soldeo por fusión. Parte 1:
Aceros.
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UNE-EN 287-1/A1:1997 Cualificación de soldadores.
Soldeo por fusión. Parte 1:
Aceros.

UNE-EN 287-2:1993 Cualificación de soldadores.
Soldeo por fusión. Parte 2:
Aluminio y aleaciones de alu-
minio.

UNE-EN 287-2/A1:1997 Cualificación de soldadores.
Soldeo por fusión. Parte 2:
Aluminio y aleaciones de alu-
minio.

UNE-EN 288-1:1993 Especificación y cualifica-
ción de los procedimientos
de soldeo para los materia-
les metálicos. Parte 1: Re-
glas generales para el soldeo
por fusión.

UNE-EN 288-1/A1:1997 Especificación y cualifica-
ción de los procedimientos
de soldeo para los materia-
les metálicos. Parte 1: Re-
glas generales para el soldeo
por fusión.

UNE-EN 288-2:1993 Especificación y cualifica-
ción de los procedimien-
tos de soldeo para los ma-
teriales metálicos. Parte 2:
Especificación del proce-
dimiento de soldeo por
arco.

UNE-EN 288-2/A1:1997 Especificación y cualifica-
ción de los procedimien-
tos de soldeo para los ma-
teriales metálicos. Parte 2:
Especificación del proce-
dimiento de soldeo por
arco.

UNE-EN 288-3:1993 Especificación y cualifica-
ción de los procedimientos
de soldeo para los materia-
les metálicos. Parte 3: Cua-
lificación del procedimiento
para el soldeo por arco de
aceros.

UNE-EN 288-3:1994 ERRATUM Especificación y cualifica-
ción de los procedimientos
de soldeo para materiales
metálicos. Parte 3: Cualifi-
cación del procedimiento
para el soldeo por arco de
aceros.
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Instrucción Técnica Complementaria MIE APQ-5

«Almacenamiento y utilización de botellas y botellones
de gases comprimidos, licuados y disueltos a presión»

ÍNDICE

Artículo 1. Campo de aplicación.
Artículo 2. Definiciones.
Artículo 3. Categorías de los almacenes.
Artículo 4. Inscripción.
Artículo 5. Características de los almacenes.
Artículo 6. Transporte.
Artículo 7. Utilización.
Artículo 8. Comportamiento ante un incendio en un local

en el que existan botellas de gases.

Apéndice 1
Tabla de equivalencias entre Nm3 y Kg

Apéndice 2
Relación de Normas UNE citadas

Artículo 1. Campo de aplicación.
Esta ITC se aplicará al almacenamiento y utilización de gases

comprimidos, licuados y disueltos a presión, así como sus mez-
clas, destinados a su venta, distribución o posterior utilización, ya
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sea en botellas y/o botellones sueltos, en bloques o en baterías,
con excepción de los que posean normativa específica.

La presente norma no será de aplicación a los almacenes
ubicados en las áreas de fabricación, preparación, gasi-
ficación y/o envasado, ni a los almacenes de gases que po-
sean normativa de seguridad industrial específica.

Asimismo no será de aplicación a los recipientes en uso.
A los recipientes en reserva imprescindible para la continui-
dad ininterrumpida del servicio les será de aplicación, única-
mente, el artículo 7 «Utilización».

Artículo 2. Definiciones.
1. Botellas y botellones se entienden como tales los defi-

nidos en la ITC MIE AP-7 del Reglamento de Aparatos a Pre-
sión. En este documento se hará referencia a los mismos
bajo el término genérico de botellas.

2. Bloques y baterías se entienden como tales los defini-
dos en el Acuerdo europeo sobre el transporte internacional
de mercancías peligrosas por carretera (ADR).

3. Área de almacenamiento: la superficie reservada a ser
utilizada por las botellas.

4. Distancias de seguridad:
a) En área cerrada se entiende como tal la distancia

minima existente entre el exterior del muro y el límite de vía
pública, el límite de la propiedad en caso de edificios habita-
dos u ocupados por terceros o a toda actividad clasificada de
riesgo de incendio y explosión.

b) En área abierta se entiende como tal la distancia míni-
ma existente entre las botellas llenas y el límite de vía pública,
el límite de la propiedad en caso de edificios habitados u
ocupados por terceros o a toda actividad clasificada de ries-
go de incendio y explosión.

c) En área semiabierta las zonas de la misma limitadas
por muros cumplirán con las distancias prescritas para áreas
cerradas, y las zonas abiertas cumplirán con las distancias
indicadas para áreas abiertas.

5. Recipiente en reserva: aquel que se encuentra en el
lugar de utilización y puede pasar al uso automática o ma-
nualmente.

6. Recipiente en uso: aquel que está conectado al equi-
po, en disposición de utilización.

7. Resistencia al fuego de elementos constructivos Se aten-
drá a lo que prescriba la vigente normativa de edificación.

8. Zona de protección: es el espacio mínimo libre de cual-
quier elemento, excepto aire, que envuelve a las botellas al-
macenadas, protegiendo en caso de fuga la posible forma-
ción de una atmósfera peligrosa fuera de los límites de dicho
espacio.

Artículo 3. Categorías de los almacenes.
Los almacenes se clasificarán, de acuerdo con las canti-

dades de productos de cada clase, en las categorías inclui-
das en la siguiente tabla:

Categoría
del

almacén
Gases Kg Nm3

1 Inflamables
Oxidantes

Inertes
Amoniaco

−
−
−

hasta 150

hasta 50
hasta 200
hasta 200

−

2 Inflamables
Oxidantes

Inertes
Amoniaco

Otros tóxicos
corrosivos

−
−
−

más de 150 hasta 400
hasta 65
hasta 65

más de 50 hasta 175
más de 200 hasta 700

más de 200 hasta 1.000
−
−
−

3 Inflamables
Oxidantes

Inertes
Amoniaco

Otros tóxicos
Corrosivos

−
−
−

más de 400 hasta 1.000
más de 65 hasta 130
más de 65 hasta 130

más de 175 hasta 600
más de 700 hasta 2.400

más de 1.000 hasta 2.400
−
−
−

4 Inflamables
Oxidantes

Inertes
Amoniaco

Otros tóxicos
Corrosivos

-
-
-

más de 1.000 hasta 2.500
más de 130 hasta 650
más de 130 hasta 650

más de 600 hasta 2.000
más de 2.400 hasta 8.000
más de 2.400 hasta 8.000

−
−
−

5 Inflamables
Oxidantes

Inertes
Amoniaco

Otros tóxicos
Corrosivos

−
−
−

mayor de 2.500
mayor de 650
mayor de 650

mayor de 2.000
mayor de 8.000
mayor de 8.000

−
−
−
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En caso de que un gas pudiera clasificarse bajo varios
riesgos (tóxico, corrosivo, inflamable, etc.) en base a la ITC
MIE-AP-7 del Reglamento de Aparatos a Presión, se aplicará
el criterio más restrictivo.

Los gases tóxicos o corrosivos que sean inflamables se
considerarán como tóxicos y corrosivos a efectos de clasifi-
cación del almacén, pero se almacenarán junto con los infla-
mables en lotes debidamente identificados y separados.

Dos zonas de un mismo local se considerarán almacenes
independientes si guardan entre sí las distancias de seguri-
dad correspondientes a cada una de ellas.

A efectos de clasificación (tóxico, corrosivo, inflamable,
etc.) de las mezclas de gases, se tendrá en cuenta lo indica-
do en el ADR.

Artículo 4. Inscripción.
El proyecto de la instalación de almacenamiento de bote-

llas y botellones de gases comprimidos en edificios o estable-
cimientos no industriales se desarrollará, bien como parte del
proyecto general del edificio o establecimiento, o bien en un
proyecto específico. En este último caso será redactado y
firmado por técnico titulado competente que, cuando fuera
distinto del autor del proyecto general, deberá actuar coordi-
nadamente con éste y ateniéndose a los aspectos básicos de
la instalacion reflejados en el proyecto general del edificio o
establecimiento.

1. El proyecto a que hace referencia el Reglamento so-
bre almacenamiento de productos químicos comprenderá
como mínimo los siguientes documentos:

a) Memoria Técnica en la que conste:
1) Características del almacén y de las botellas, des-

cribiendo sus capacidades, dimensiones y productos alma-
cenados con sus fichas de datos de seguridad, establecidas
en el Reglamento sobre notificación de sustancias nuevas y
clasificación, envasado y etiquetado de sustancias peligrosas.

2) Sistemas, equipos y medios de protección contra in-
cendios, definiendo las normas de dimensionado que sean

de aplicación en cada caso y efectuando los cálculos o de-
terminaciones en ellas exigidas.

3) Medios para el transporte y manipulación de las bote-
llas en el recinto del almacenamiento.

4) Justificación del cumplimiento de esta Instrucción Técni-
ca Complementaria y/o de las medidas sustitutorias previstas.

b) Planos que incluirán, al menos, los siguientes:
1) Plano de situación, preferentemente escala 1:25.000,

en el que se localizarán el almacenamiento, las vías de co-
municación y los núcleos urbanos más próximos.

2) Plano general del conjunto, en el que se indicarán las
distancias reglamentarias de seguridad.

3) Plano del almacenamiento en el que se señalará la
situación de las instalaciones de seguridad.

c) Presupuesto.
d) Instrucciones para servicio, mantenimiento y seguri-

dad del almacenamiento.
En los casos de ampliación, modificación o traslado, el

proyecto se referirá a lo ampliado, modificado o trasladado y
a lo que, como consecuencia, resulte afectado. Los docu-
mentos mínimos del proyecto enunciados en el punto ante-
rior podrán disminuirse y simplificarse proporcionalmente al
objeto del proyecto sin detrimento de la seguridad.

2. Categorías 1 y 2: para los almacenamientos de las
categorías 1 y 2 el proyecto, que se cita en el punto anterior,
podrá sustituirse por un escrito firmado por el titular del alma-
cenamiento o su representante legal, en el que se haga cons-
tar los productos que se van a almacenar, las características
de los mismos y la descripción del almacén, así como los
medios de protección de que se va a disponer, debiendo, en
todo caso, cumplirse lo establecido en la presente ITC.

Artículo 5. Características de los almacenes.
1. Generales:
a) Emplazamiento y construcción: estará prohibida su ubi-

cación en locales subterráneos o en lugares con comunica-
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ción directa con sótanos, excepto cuando se trate únicamen-
te de botellas de aire, así como en huecos de escaleras y de
ascensores, pasillos, túneles, bajo escaleras exteriores, en
vías de escape especialmente señalizadas y en aparca-
mientos.

Los semisótanos deberán cumplir los requisitos en cuanto
a ventilación, estipulados en el apartado 1.b) de este artículo.

No está permitido el emplazamiento de almacenes de las
categorías 3, 4 y 5 en edificios de viviendas o de uso por
terceros.

Los suelos serán planos, de material difícilmente com-
bustible y deben tener unas características que permitan la
perfecta estabilidad de los recipientes de gas a presión.

b) Ventilación: para las áreas de almacenamiento cerra-
das la ventilación será suficiente y permanente, para lo cual
se deberá disponer de aberturas o huecos con comunica-
ción directa al exterior, distribuidos convenientemente en zo-
nas altas y bajas. La superficie total de éstos no deberá ser
inferior a 1/18 de la superficie total del suelo del área de
almacenamiento.

En casos debidamente justificados la ventilación podrá to-
marse de la nave en la que esté ubicado el almacén siempre
que no se pueda ocasionar ningún peligro ni en la nave ni en
el local de almacenamiento.

Esta condición no será necesaria cuando se trate úni-
camente de almacenamiento de botellas de aire.

Cuando se almacenen gases tóxicos o corrosivos la venti-
lación se diseñará de modo que no se produzcan riesgos o
incomodidades a terceros.

c) Instalación eléctrica se atendrá a lo previsto en los
vigentes Reglamentos eléctricos de alta y de baja tensión que
les afecten.

d) Protección contra incendios los almacenamientos es-
tarán provistos como mínimo de los equipos de lucha contra
incendios que se indican para cada categoría.

Cuando los almacenamientos se dediquen exclusivamente

a contener gases inertes, sólo serán exigibles los extintores
portátiles especificados en la categoría 1.

e) Protección personal: se recomienda para la mani-
pulación de botellas el uso de calzado de seguridad y guan-
tes adecuados.

Cuando se almacenen gases tóxicos o corrosivos el per-
sonal de servicio dispondrá además de material de protec-
ción respiratoria, guantes y vestimenta, si procede, apropia-
dos al caso y su situación estará debidamente señalizada.

Cuando se almacenen gases corrosivos existirá al menos
una ducha de emergencia, provista de lavaojos, y debida-
mente señalizada.

Todo el personal de servicio debe ser entrenado para la
manipulación específica de los gases almacenados y de los
equipos de protección.

f) Medidas complementarias: para su debido alma-
cenamiento, se identificará el contenido de las botellas.

Las botellas se protegerán contra cualquier tipo de pro-
yecciones incandescentes.

Se evitará todo tipo de agresión mecánica que pueda da-
ñar a las botellas y no se permitirá que choquen entre sí ni
contra superficies duras.

Las botellas con caperuza no fija no se asirán por ésta.
Durante todo desplazamiento, las botellas, incluso si están
vacías, deben tener la válvula cerrada y la caperuza debida-
mente fijada.

Se evitará el arrastre, deslizamiento o rodadura de las
botellas en posición horizontal. Es más seguro moverlas, in-
cluso para cortas distancias, empleando carretillas adecua-
das. Si no se dispone de dichas carretillas, el traslado debe
efectuarse rodando las botellas, en posición vertical sobre su
base o peana.

Las botellas no se manejarán con manos o guantes gra-
sientos.

Las botellas se almacenarán siempre en posición vertical,
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y debidamente protegidas para evitar su caída, excepto cuan-
do estén contenidas en algún tipo de bloques, contenedores,
baterías o estructuras adecuadas.

Las botellas almacenadas, incluso las vacías, se man-
tendrán siempre con las válvulas cerradas y provistas de su
caperuza o protector, caso de ser preceptivo su uso. En los
restantes casos las válvulas deberán quedar al abrigo de po-
sibles golpes o impactos.

Las botellas y sus caperuzas o protectores sólo se utiliza-
rán para los fines a que han sido diseñados.

No se almacenarán botellas que presenten cualquier tipo
de fuga. En este caso se seguirán las instrucciones de segu-
ridad y se avisará inmediatamente al suministrador.

Para la carga/descarga de botellas está prohibido em-
plear cualquier elemento de elevación de tipo magnético o
el uso de cuerdas, cadenas o eslingas si no están equipa-
das de elementos para permitir su izado con tales medios.
Puede usarse cualquier sistema de manipulación o trans-
porte (carretillas elevadoras, etc.), si se utiliza una cesta,
plataforma o cualquier otro sistema que sujete debidamente
las botellas.

Las botellas llenas y vacías se almacenarán en grupos
separados.

Las zonas de almacenamiento de botellas deben tener in-
dicados los tipos de gases almacenados, de acuerdo con la
clasificación que establece la ITC MIE AP-7 del Reglamento
de Aparatos a Presión, así como la prohibición de fumar o
encender fuegos.

Los almacenes dispondrán de un suministro permanente
de agua y en cantidad suficiente para poder enfriar las bote-
llas y recipientes en caso de verse sometidas al calor de un
incendio, de tal manera que todos los recipientes del alma-
cén alcancen a ser enfriados por el agua.

Está prohibido fumar o usar llamas abiertas en las áreas
de almacenamiento. La temperatura de las áreas de almace-
namiento no excederá de 50 ºC.

En el almacén existirán las instrucciones de seguridad de
cada gas depositado.

2. Específicas por categoría:
a) Categoría 1:
1) Utilización: el área de almacenamiento podrá albergar

en su interior otras actividades, siempre que no afecten a la
seguridad de las botellas.

2) Emplazamiento y construcción: en almacenes en
area abierta o cerrada se podrán almacenar botellas llenas
de gases inflamables y otros gases (inertes, oxidantes, tóxi-
cos y corrosivos) siempre que entre las botellas de los
inflamables y las del resto de los gases exista una distan-
cia de 6 m, como mínimo, o bien estén separadas por un
muro de RF-30 de 2 m de altura mínima que sobrepase en
proyección horizontal y vertical 0,5 m a las botellas alma-
cenadas (fig. 1).

Este mismo criterio se aplicará para cualquier foco de
ignición o fuego abierto.

(1) Almacenes en área cerrada estarán dotados de mu-
ros de RF-1 80, como mínimo.

(2) Almacenes en área abierta: dispondrán de una zona
de protección de 1 m en proyección horizontal a partir del pie
de los recipientes y 2 m en proyección vertical para gases
más ligeros que el aire y de 1 m para gases más densos que
el aire medidos desde el punto más alto donde sea previsible
una posible fuga (fig. 2).

Esta zona de protección no será exigible si el almacén
está separado de la vía pública, del límite de la propiedad en
caso de edificios habitados u ocupados por terceros o de
toda actividad clasificada de riesgo de incendio y explosión,
por un muro sin huecos de RF-1 80, como mínimo, y 2 m de
altura mínima y 0,5 m por encima de las botellas.

3) Equipo de lucha contra incendios en el área de alma-
cenamiento se dispondrá de agente extintor compatible con
los gases almacenados con un mínimo de 2 extintores, cada
uno con una eficacia mínima de 89B (según UNE 23110).
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Se situarán en lugares fácilmente accesibles desde el área
de almacenamiento.

b) Categoría 2:
1) Utilización el área de almacenamiento podrá albergar

en su interior otras actividades, siempre que no afecten a la
seguridad de las botellas.

2) Emplazamiento y construcción en almacenes en área
abierta o cerrada se podrán almacenar botellas llenas de ga-
ses inflamables y otros gases (inertes, oxidantes, tóxicos y
corrosivos) siempre que entre las botellas de los inflamables
y las del resto de los gases exista una distancia de 6 m como
mínimo o bien esten separadas por un muro de RF-30 de 2 m
de altura minima que sobrepase en proyección horizontal y
vertical 0,5 m a las botellas almacenadas (fig. 1).

Este mismo criterio se aplicará para cualquier foco de
ignición o fuego abierto.

(1) Almacenes en área cerrada si en el almacén existen
botellas de gases inflamables, oxidantes o inertes, se obser-
varán en proyección horizontal las distancias siguientes:

2 m a vía pública.
3 m a edificios habitados o a terceros.
3 m a actividades clasificadas de riesgo de incendio y

explosión.
Si en el almacén existen botellas de amoniaco, otros tóxicos

o corrosivos, en las cantidades fijadas para esta categoría:
5 m a vía pública, a edificios habitados u ocupados por

terceros o a toda actividad clasificada de riesgo de incendio
y explosión.

Para gases inflamables, oxidantes e inertes,  la distancia
a vía pública, edificios habitados u ocupados por terceros o
a toda actividad clasificada de riesgo de incendio y explo-
sión, no será exigible si los muros son continuos sin huecos.

Para las botellas de amoniaco, otros tóxicos o corrosivos
no serán asimismo exigibles dichas distancias si, además de
la condición indicada en el párrafo anterior, el almacén dis-

pone de detección selectiva y alarma conectada a central de
alarmas.

(2) Almacenes en área abierta si en el almacen existen
botellas de gases inflamables, oxidantes e inertes se observa-
rán en proyección horizontal las distancias siguientes:

4 m a vía pública.
6 m a edificios habitados o a terceros.
6 m a actividades clasificadas de riesgo de incendio y

explosión.
Si en el almacén existen botellas de amoniaco, otros tóxi-

cos o corrosivos en las cantidades fijadas para esta categoría:
5 m a vía pública.
6 m a edificios habitados o a terceros.
6 m a actividades clasificadas de riesgo de incendio y

explosión.
Para gases inflamables, oxidantes e inertes, la distancia a

vía pública, edificios habitados o a terceros y a actividades
clasificadas de riesgo de incendio y explosión no será exigi-
ble, si están separados por muros continuos sin huecos de
RF-1 80, altura mínima 2 m y 0,5 m por encima de las bote-
llas y prolongados 2 m en proyección horizontal por sus dos
extremos (fig. 3).

3) Equipo de lucha contra incendios en el área de alma-
cenamiento se dispondrá de agente extintor compatible con
los gases almacenados, con un mínimo de 3 extintores, cada
uno con una eficacia mínima de 89B (según UNE 23110). Se
situarán en lugares fácilmente accesibles desde el área de
almacenamiento.

c) Categoría 3:
1) Utilización el área de almacenamiento no podrá alber-

gar en su interior otra actividad distinta de la de almacena-
miento de botellas.

2) Emplazamiento y construcción en almacenes en áreas
abiertas o cerradas se podrán almacenar botellas llenas de
gases inflamables y otros gases (inertes, oxidantes, tóxicos y
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corrosivos), siempre que entre las botellas de los inflamables
y las del resto de los gases exista una distancia de 6 m como
mínimo o bien estén separadas por un muro de RF-60 de 2 m
de altura mínima y 0,5 m por encima de las botellas que
sobrepase en proyección horizontal 1 m a las botellas alma-
cenadas (fig. 1).

Este muro para almacenes en área cerrada debe estar
adosado por un extremo a una pared del local y por el otro
sobrepasar 1 m la zona de las botellas. Para almacenes en
área abierta, dicho muro sobrepasará, por ambos lados, 1 m
la zona de ubicación de las botellas (fig. 1).

Este mismo criterio se aplicará para cualquier foco de
ignición o fuego abierto.

(1) Almacenes en área cerrada si en el almacén existen
botellas de gases inflamables, oxidantes e inertes, se obser-
varán en proyección horizontal las distancias siguientes

3 m a vía pública.
6 m a edificios habitados o a terceros.
6 m a actividades clasificadas con riesgo de incendio y

explosión.
Si en el almacén existen botellas de amoniaco, otros tóxi-

cos o corrosivos en las cantidades fijadas en esta categoría:
5 m a vía pública.
6 m a edificios habitados o a terceros.
6 m a actividades clasificadas con riesgo de incendio y

explosión.
Para gases inflamables, oxidantes e inertes las distancias

a actividades clasificadas de riesgo de incendio y explosión
no serán exigibles, si los muros son continuos sin huecos.

Para las botellas de amoniaco, otros tóxicos o corrosivos
no serán asimismo exigibles dichas distancias si, además de
la condición indicada en el párrafo anterior, el almacén dis-
pone de detección selectiva y alarma conectada a central de
alarmas.

Este tipo de almacenamiento tendrá una altura mínima de

3 m y estará dotado de al menos una puerta con dispositivo
antipánico y RF-30.

(2) Almacenes en área abierta si en el almacén existen
botellas de gases inflamables, oxidantes e inertes, se obser-
varán en proyección horizontal las distancias siguientes

6 m a vía pública.
8 m a edificios habitados o a terceros.
8 m a actividades clasificadas de riesgo de incendio y

explosión.
Si en el almacén existen botellas de amoniaco, otros tóxi-

cos o corrosivos en las cantidades fijadas en esta categoría:
6 m a vía pública.
10 m a edificios habitados o a terceros.
8 m a actividades clasificadas de riesgo de incendio y

explosión.
Para gases inflamables, oxidantes e inertes la distancia a

instalaciones clasificadas de riesgo de incendio y explosión,
no será exigible, si los muros son continuos sin huecos de
RF-1 80, altura mínima 2 m y 0,5 m por encima de las bote-
llas y prolongados 2 m en proyección horizontal por sus dos
extremos (fig. 3).

Los almacenes de gases se protegerán con una cerca de
altura mínima 2 m que circunde todo el perímetro, dotada de
al menos una puerta. La puerta y la cerca serán metálicas.

3) Equipo de lucha contra incendios en el área de alma-
cenamiento se dispondrá de agente extintor compatible con
los gases almacenados, con un mínimo de 4 extintores, cada
uno con una eficacia mínima de 89B (según UNE 23110). Se
situarán en lugares fácilmente accesibles.

d) Categoría 4:
1) Utilización el área de almacenamiento no podrá alber-

gar en su interior otra actividad distinta del almacenamiento
de botellas.

2) Emplazamiento y construcción: en almacenes en área
abierta o cerrada se podrán almacenar botellas llenas de ga-
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ses inflamables y de otros gases (inertes, oxidantes, tóxicos
y corrosivos), siempre que entre las botellas de los inflama-
bles y las del resto de los gases exista una distancia de 6 m
como mínimo, o bien estén separadas por un muro de RF-60
de 2 m de altura mínima y 0,5 m por encima de las botellas
que sobrepase en proyección horizontal 1,5 m a las botellas
almacenadas (fig. 1).

Este muro para almacenes en área cerrada debe estar
adosado por un extremo a una pared del local y por el otro
sobrepasar 1,5 m la zona de las botellas. Para almacenes en
área abierta, dicho muro sobrepasara por ambos lados 1,5 m
la zona de ubicación de las botellas (fig. 1).

Este mismo criterio se aplicará para cualquier foco de
ignición o fuego abierto.

(1) Almacenes en área cerrada si en el almacén existen
botellas de gases inflamables, oxidantes e inertes se observa-
rán en proyección horizontal las distancias siguientes:

4 m a vía pública.
8 m a edificios habitados o a terceros.
8 m a actividades clasificadas de riesgo de incendio y

explosión.
2 m a servicios internos del almacén.
Si en el almacén existen botellas de amoniaco, otros tóxi-

cos o corrosivos en las cantidades fijadas para esta categoría:
5 m a vía pública.
10 m a edificios habitados o a terceros.
8 m a actividades clasificadas de riesgo de incendio y

explosión.
2 m a servicios internos del almacén.
Para gases inflamables, oxidantes e inertes las distancias

a actividades clasificadas de riesgo de incendio y explosión
no serán exigibles, si los muros son continuos sin huecos.

Para las botellas de amoniaco, otros tóxicos o corrosivos
no serán asimismo exigibles dichas distancias si, además de
la condición indicada en el párrafo anterior, el almacén dis-

pone de detección selectiva y alarma conectada a central de
alarmas.

Este tipo de almacenamiento tendrá una altura mínima de
3 m y estará dotado de al menos una puerta con dispositivo
antipánico y RF-30.

(2) Almacenes en área abierta si en el almacén existen
botellas de gases inflamables, oxidantes e inertes se observa-
rán en proyección horizontal las distancias siguientes:

8 m a vía pública.
10 m a edificios habitados o a terceros.
10 m a actividades clasificadas de riesgo de incendio y

explosión.
2 m a servicios internos del almacén.
Si en el almacén existen botellas de amoniaco, otros tóxi-

cos o corrosivos en las cantidades fijadas en esta categoría:
8 m a vía pública.
15 m a edificios habitados o a terceros.
10 m a actividades clasificadas de riesgo de incendio y

explosión.
2 m a servicios internos del almacén.
Para gases inflamables, oxidantes e inertes la distancia a

actividades clasificadas de riesgo de incendio y explosión no
será exigible, si están separados por muros continuos sin
huecos de RF-180, altura mínima 2 m y 0,5 m por encima de
las botellas y prolongados 2 m en proyección horizontal por
sus dos extremos (fig. 3).

Los almacenes de gases se protegerán con una cerca de
altura mínima 2 m que circunde todo el perímetro, dotada al
menos de una puerta. La puerta y la cerca serán metálicas.

3) Equipo de lucha contra incendios en el área de al-
macenamiento se dispondrá de agente extintor compatible
con los gases almacenados, con un mínimo de 5 extintores,
cada uno con una eficacia mínima de 144B y además se
instalarán como mínimo 2 Bocas de Incendios Equipadas
(BIE).
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La presión dinámica en punta de lanza será como mínimo
de 3,5 bar.

Las BIE serán como mínimo de 25 mm de diámetro.
Todos los equipos serán fácilmente accesibles y estarán

debidamente señalizados.
e) Categoría 5:
1) Utilización el área de almacenamiento no podrá alber-

gar en su interior otra actividad distinta del almacenamiento
de botellas.

2) Emplazamiento y construcción: en esta categoría no
se admitirán almacenamientos en área semiabierta en el inte-
rior de locales.

En almacenes en área abierta o cerrada se podrán alma-
cenar botellas llenas de gases inflamables y de otros gases
(inertes, oxidantes, tóxicos y corrosivos) siempre que entre
las botellas de los inflamables y las del resto de los gases
exista una distancia de 6 m como mínimo, o bien estén sepa-
radas por un muro de RF-60 de 2 m de altura mínima y 0,5 m
por encima de las botellas que sobrepase en proyección ho-
rizontal 2 m a las botellas almacenadas (fig. 1).

Este muro para almacenes en area cerrada debe estar
adosado por un extremo a una pared del local y por el otro
sobrepasar 2 m la zona de las botellas. Para almacenes en
área abierta dicho muro sobrepasará, por ambos lados 2 m,
la zona de ubicación de las botellas (fig. 1).

Este mismo criterio se aplicará para cualquier foco de
ignición o fuego abierto.

(1) Almacenes en área cerrada si en el almacén existen
botellas de gases inflamables, oxidantes e inertes se observa-
rán en proyección horizontal las distancias siguientes:

6 m a vía pública.
10 m a edificios habitados o a terceros.
10 m a actividades clasificadas de riesgo de incendio y

explosión.
6 m a servicios internos del almacén.

Si en el almacén existen botellas de amoniaco, otros
tóxicos o corrosivos en las cantidades fijadas para esta
categoría:

6 m a vía pública.
20 m a edificios habitados o a terceros.
10 m a actividades clasificadas de riesgo de incendio y

explosión.
6 m a servicios internos del almacén.
Para gases inflamables, oxidantes e inertes, las distancias

a actividades clasificadas de riesgo de incendio y explosión
no serán exigibles, si los muros son continuos sin huecos.

Para las botellas de amoniaco, otros tóxicos o corrosivos
no serán asimismo exigibles dichas distancias si, además de
la condición indicada en el párrafo anterior, el almacén dis-
pone de un habitáculo estanco con sistema de detección se-
lectiva y equipo de absorción y neutralización automáticos.

Este tipo de almacenamiento tendrá una altura mínima de
3 m y estará dotado de al menos dos puertas con dispositivo
antipánico y RF-30, si es posible en situación opuesta.

(2) Almacenes en área abierta si en el almacen existen
botellas de gases inflamables, oxidantes e inertes se observa-
rán en proyección horizontal las distancias siguientes:

10 m a vía pública.
15 m a edificios habitados o a terceros.
15 m a actividades clasificadas de riesgo de incendio y

explosión.
6 m a servicios internos del almacén.
Si en el almacén existen botellas de amoniaco, otros tóxi-

cos o corrosivos en las cantidades fijadas en esta categoría:
10 m a vía pública.
20 m a edificios habitados o a terceros.
15 m a actividades clasificadas de riesgo de incendio y

explosión.
6 m a servicios internos del almacén.
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Para gases inflamables, oxidantes e inertes la distancia a
actividades clasificadas de riesgo de incendio y explosión,
no será exigible, si los muros son continuos de RF-1 80, altu-
ra mínima 2 m y 0,5 m por encima de las botellas y prolonga-
dos 2 m en proyección horizontal por sus dos extremos (fig.
3).

Los almacenes de gases se protegerán con una cerca de
altura mínima 2 m que circunde todo el perímetro, dotada de
al menos dos puertas, si es posible en situación opuesta. Las
puertas y la cerca serán metálicas.

3) Equipo de lucha contra incendios en el área de alma-
cenamiento se dispondrá de una eficacia de extinción de
288B por cada 1.000 Nm3 de gas inflamable con un mínimo
de 5 extintores, cada uno de una eficacia mínima de 144B. El
agente extintor será compatible con los gases almacenados.

Además, se instalarán bocas de incendios equipadas (BIE)
cuyo número se calculará en base a la siguiente fórmula:

Q – 2.000n.º BIE = 2 + –––––––––
2.000

redondeándose en exceso, siendo Q el número de Nm3 de
gas combustible almacenado.

La presión dinámica en punta de lanza será como mínimo
de 3,5 bar.

Las BIE serán como mínimo de 25 mm de diámetro.
Todos los equipos serán fácilmente accesibles y estarán

debidamente señalizados.
3. Medidas correctoras
a) Para gases inflamables, oxidantes e inertes los

condicionantes prescritos para cada categoría podrán redu-
cirse a los de la categoría inmediatamente inferior siempre
que se apliquen dos medidas correctoras del nivel 1 o una
medida del nivel 2, excepto el paso de la categoría 3 a la 2
que no será posible si el almacén está ubicado en un edificio
de viviendas o de uso por terceros.

Características de las medidas:

1) Nivel 1.
(1) Muro cortafuegos de RF-240.
(2) Sistema fijo de agua pulverizada con accionamiento

manual según normas UNE 23500 a UNE 23507.
(3) Brigada contra incendios propia con formación y

practicas demostrables.
(4) Sistemas de agua de D.C.I. (red, reserva y medios

de bombeo) con capacidad 1,5 veces la de diseño obligado.
(5) Tener red de D.C. l. las instalaciones que no estén

obligadas. Dicha red deberá ser capaz de aportar como mí-
nimo un caudal de 20 m3/h de agua.

(6) Normas actualizadas y detalladas sobre proce-
dimientos de operación y seguridad, comunicadas por escri-
to, de obligado cumplimiento, a los operarios en relación con
la operación y el mantenimiento.

(7) Fichero debidamente señalizado de productos inclu-
yendo riesgos e instrucciones, situado en zona segura (y
disponible para bomberos y el personal de la planta), mante-
nido al día. El fichero incluirá un plano de planta que identifi-
que los almacenamientos y los medios de lucha contra incen-
dios. La existencia y localización de dicho fichero deberá ser
comunicado fehacientemente a los bomberos.

(8) Disponer de BIE en número suficiente para que cada
punto de la zona de riesgo esté cubierto por dos BIE, que además
estén ubicadas convenientemente para actuar de forma alternati-
va en caso de siniestro que pueda afectar a una de ellas.

(9) Otras de eficacia equivalente que puedan proponerse
debidamente justificadas y autorizadas por la Administración
competente.

2) Nivel 2.
(1) Sistema fijo contra incendios con detención y

accionamiento automático según normas UNE 23501 a UNE
23507.

(2) Muros cortafuegos de RF-360 y cubiertas de mate-
rial no combustible.
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(3) Vigilancia permanente.
(4) Las instalaciones que no estén obligadas, tener red

D.C.I. con bomba de presurización automática, abastecimiento
exclusivo para este fin y para un mínimo de 1 1/2 horas con
caudal mínimo de 50 m3/h.

(5) Otras de eficacia equivalente que puedan proponerse
debidamente justificadas y autorizadas por la Administración
competente.

b) Para amoniaco, otros tóxicos o corrosivos: los condi-
cionantes prescritos para cada categoría, podrán reducirse
a los de la categoría inmediatamente inferior, siempre que se
apliquen las medidas correctoras eficaces que puedan pro-
ponerse, debidamente justificadas y autorizadas por la Admi-
nistración competente.

Artículo 6. Transporte.
Se atendrá a lo dispuesto en la normativa en materia de

transporte de mercancías peligrosas.

Artículo 7. Utilización.
El usuario es responsable del manejo de las botellas y del

buen estado y mantenimiento de los accesorios necesarios
para su utilización, así como del correcto empleo del gas que
contienen.

Antes de poner en servicio cualquier botella deberá elimi-
narse todo lo que dificulte su identificación y se leerán las
etiquetas y marcas existentes en aquélla.

Si el contenido de una botella no está identificado, deberá
devolverse a su proveedor sin utilizarla.

Si existen dudas en cuanto al manejo apropiado de las botellas
o de su contenido, deberá consultarse al fabricante o proveedor.

Las botellas deben ser manejadas sólo por personas ex-
perimentadas y previamente informadas, debiendo existir en
los lugares de utilización las instrucciones oportunas.

Los acoplamientos para la conexión del regulador a la vál-
vula de la botella deben ser los reglamentados en la ITC
MIE-AP-7 del Reglamento de Aparatos a Presión.

Las botellas no se situarán, para su uso, en locales subte-
rráneos o en lugares con comunicación directa con sótanos,
y en general en todos aquellos donde no exista una ventila-
ción adecuada, excepto cuando se trate únicamente de bote-
llas de aire.

En el recinto de consumo sólo estarán las botellas en uso
y las de reserva.

Antes de usar una botella hay que asegurarse que esté
bien sujeta para evitar su caída.

El protector (sombrerete, caperuza, etc.) móvil de la vál-
vula debe estar acoplado a la botella hasta el momento de su
utilización.

La válvula debe estar siempre cerrada, excepto cuando
se emplee el gas, en cuyo momento deberá estar completa-
mente abierta.

Si existe peligro de que la botella pueda contaminarse por
retroceso de otros gases o líquidos, deberá disponerse de
una válvula o dispositivo de retención adecuado.

En los procesos de combustión en los que se empleen
gases inflamables y/o comburentes, debe acoplarse como
mínimo a la salida de cada manorreductor un sistema
antirretroceso de llama adecuado a la instalación.

El usuario deberá establecer un plan de mantenimiento
preventivo de las instalaciones y de todos los accesorios ne-
cesarios para la correcta utilización de los gases contenidos
en las botellas.

Todos los equipos, canalizaciones y accesorios (ma-
norreductores, manómetros, válvulas antirretorno, mangueras,
sopletes, etc.) deberán ser los adecuados para la presión y
el gas a utilizar en cada aplicación.

Hay que asegurarse que los acoplamientos en las conexio-
nes del regulador con la válvula de la botella sean coinciden-
tes. No se forzarán nunca las conexiones que no ajusten bien,
ni se utilizarán piezas intermedias, salvo las aprobadas por el
fabricante del gas.

El gas contenido en la botella, se utilizará siempre a través
de un medio de regulación de presión adecuado.
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Los reguladores, medidores, mangueras y otros aparatos des-
tinados a usarse con un gas en particular o un grupo de gases, no
deben ser empleados en botellas conteniendo otros gases.

Después de conectar el regulador, y antes de abrir la vál-
vula de la botella, se comprobará que el tornillo de regulación
del manorreductor está completamente aflojado. Esta precau-
ción debe asimismo tenerse en cuenta en las interrupciones
de trabajo o en el cambio de botella.

La válvula de la botella se abrirá siempre lentamente. La
salida de la misma se colocará en sentido contrario a la posi-
ción del operador y nunca en dirección a otras personas, no
se emplearán otras herramientas diferentes a las facilitadas o
aconsejadas por el proveedor. Se evitará el uso de herra-
mientas sobre las válvulas equipadas con volante manual. Si
las válvulas presentan dificultad para su apertura o cierre, o
están agarrotadas, se pedirán instrucciones al proveedor.

Se evitará la salida de caudales de la botella superiores a
los prescritos por el proveedor.

No se emplearán llamas para detectar fugas, debiendo usar-
se los medios adecuados a cada gas si existiera una fuga en la
válvula se cerrará ésta y se avisará al suministrador.

Si durante el servicio de la botella existe una fuga y ésta no
puede contenerse, se tomarán las medidas indicadas por el su-
ministrador. Igual procedimiento se aplicará en el caso de bote-
llas sometidas a fuego, corrosión o con cualquier otro defecto.

Está prohibido, al interrumpir el trabajo de soldadura o
corte con llama, colgar el soplete de la botella, así como ca-
lentar la botella con éste. No debe ponerse en contacto el
portaelectrodos o la pinza de masa de un equipo de soldadu-
ra eléctrica con la pared de la botella, ni debe cebarse el
arco en ella.

Las botellas no se conectarán nunca a un circuito eléctrico.
Las botellas se mantendrán alejadas de cualquier fuente

de calor, hornos, etc.
Se evitará todo contacto de botellas, válvulas, reguladores,

mangueras e instalaciones anexas con aceites, grasas y otros

productos combustibles, ya que los aceites y ciertos gases
como el oxígeno, protóxido de nitrógeno, etc., pueden combi-
narse, dando lugar a una violenta explosión.

Los protectores de las válvulas no se utilizarán como reci-
pientes para contener sustancia alguna.

Cuando se utilicen gases tóxicos y/o corrosivos, la venti-
lación se diseñará de modo que no provoque riesgos o inco-
modidades a terceros.

Antes de desconectar el dispositivo de regulación de las
botellas, se cerrará su válvula y se eliminará la presión del
dispositivo de regulación. Tan pronto la botella esté vacía se
cerrará la válvula y se colocará el protector de la misma.

Se notificará al proveedor de la botella cualquier posible intro-
ducción accidental de sustancias extrañas en ella y en la válvula.

Antes de devolver las botellas vacías, se tomarán medidas
que aseguren que la válvula está cerrada y que se ha fijado
convenientemente el protector.

Se prohibirá fumar durante la manipulación y uso de bo-
tellas de gases inflamables y comburentes, a este efecto, se
dispondrá de una señalización apropiada.

Se prohíbe terminantemente desmontar las válvulas, dado
el peligro que ello implica.

Se prohíbe pasar gases de una botella a otra por personal
no cualificado, y nunca en centros sanitarios.

No se emplearán nunca gases comprimidos para limpiar
los vestidos o para ventilación personal.

No se emplearán nunca botellas como rodillos, soporte o
cualquier otro propósito que no sea el de almacenar gases.

Se prohíbe terminantemente soldar piezas en las botellas,
ya que ello elimina totalmente el tratamiento térmico del mate-
rial de las mismas, creando una zona de gran fragilidad y
dando lugar en muchos casos a la aparición de grietas.

No se cambiará ni se quitará cualquier marca, etiqueta o
calcomanía empleada para la identificación del contenido de
la botella y que haya sido colocada por el proveedor del gas.
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El repintado de la botella se realizará únicamente por el
fabricante o distribuidor del gas.

No deberán introducirse botellas de cualquier gas en reci-
pientes, hornos, calderas, etc.

Las botellas no deben someterse a bajas temperaturas sin
el consentimiento del suministrador.

Se recomienda para la manipulación de botellas el uso de
calzado de seguridad y guantes adecuados.

El personal encargado del manejo de gases tóxicos y/o
corrosivos, dispondrá de máscaras respiratorias dotadas con
filtro específico y/o aparatos autónomos o semiautónomos
de respiración. Los equipos se situarán fuera del área
contaminable, en lugares próximos y fácilmente accesibles.

Artículo 8. Comportamiento ante un incendio en un local
en el que existan botellas de gases.
Cuando se produce un incendio en un local donde haya

botellas, existe el peligro latente de explosión.
La elevada temperatura que adquiere una botella en con-

tacto directo con un foco de calor, produce en ella un consi-
derable aumento de presión, que puede provocar la explo-
sión de la misma.

Las botellas que contengan gases capaces de activar el
fuego no deberán abrirse jamás, cerrando aquellas que es-
tén en servicio.

Siempre que resulte posible deben desalojarse las bote-
llas del lugar del incendio, y si al hacerlo se notara que éstas
se han calentado, deben enfriarse mediante una proyección
continua de agua pulverizada, a fin de evitar que aumente su
presión. En este caso, avisar al suministrador.

En el caso de intervenir el Cuerpo de Bomberos en la
extinción de un local en el que existan botellas de gases, se le
advertirá de su existencia, situación y cantidad, así como del
gas que contienen.

Para el tratamiento de las botellas se seguirá en cada
caso las instrucciones específicas del proveedor de gases.
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APÉNDICE 1

Tabla de equivalencias entre Nm3 y Kg

Oxígeno 1 Nm3 = 1,42 Kg.
Nitrógeno 1 Nm3 = 1,25 Kg.
Argón 1 Nm3 = 1,78 Kg.
Acetileno 1 Nm3 = 1,17 Kg.
Aire 1 Nm3 = 1,29 Kg.
Hidrógeno 1 Nm3 = 0,09 Kg.
Anh. Carbónico 1 Nm3 = 1,97 Kg.
Protóx. Nitr. 1 Nm3 = 1,98 Kg.
Amoníaco 1 Nm3 = 0,77 Kg.
Anh. Sulfuroso 1 Nm3 = 2,92 Kg.
Etileno 1 Nm3 = 1,26 Kg.
Helio 1 Nm3 = 0,18 Kg.
Metano 1 Nm3 = 0,76 Kg.
Monóxido Carbono 1 Nm3 = 1,25 Kg.
R-12 1 Nm3 = 5,51 Kg.
R-22 1 Nm3 = 3,95 Kg.
Óxido de Etileno 1 Nm3 = 1,83 Kg (*).

Bases medida: a 0 ºC y 760 mm Hg.

–––––––––
(*) Referido a 20 ºC y 760 mm Hg (punto ebullición 10,7 ºC).

APÉNDICE 2

Relación de normas de obligado cumplimiento que se
citan en esta instrucción técnica complementaria

UNE 23 110-1:1996 Extintores portátiles de incendios. Par-
te 1: Designación. Duración de funcio-
namiento. Hogares tipo de las clases A
y B.
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UNE 23 110-2:1996 Extintores portátiles de incendios. Par-
te 2: Estanquidad. Ensayo dieléctrico.
Ensayo de asentamiento. Disposicio-
nes especiales.

UNE 23 110-3:1994 Extintores portátiles de incendios. Par-
te 3: Construcción, resistencia a la pre-
sión y ensayos mecánicos.

UNE 23 110-4:1996 Extintores portátiles de incendios. Par-
te 4: Cargas, hogares mínimos exigi-
bles.

UNE 23 110-5:1996 Extintores portátiles de incendios. Par-
te 5: Especificaciones y ensayos com-
plementarios.

UNE 23 110-6:1996 Extintores portátiles de incendios. Par-
te 6: Procedimientos para la evaluación
de la conformidad de los extintores con
la Norma EN 3, partes 1 a 5.

UNE 23 500:1990 Sistemas de abastecimiento de agua
contra incendios.

UNE 23 501:1988 Sistemas fijos de agua pulverizada.
Generalidades.

UNE 23 502:1986 Sistemas fijos de agua pulverizada.
Componentes del sistema.

UNE 23 503:1989 Sistemas fijos de agua pulverizada. Di-
seño e instalaciones.

UNE 23 504:1986 Sistemas fijos de agua pulverizada.
Ensayos de recepción.

UNE 23 505:1986 Sistemas fijos de agua pulverizada.
Ensayos periódicos y mantenimiento.

UNE 23 506:1989 Sistemas fijos de agua pulverizada. Pla-
nos, especificaciones y cálculos hi-
dráulicos.

UNE 23 507:1989 Sistemas fijos de agua pulverizada.
Equipos de detección automática.

Instrucción Técnica Complementaria MIE APQ-6

«Almacenamiento de líquidos corrosivos»
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Artículo 29. Generalidades.
Artículo 30. Revisiones periódicas.

SECCIÓN 1.ª GENERALIDADES

Artículo 1. Objeto.

La presente instrucción tiene por finalidad establecer las
prescripciones técnicas a las que han de ajustarse el alma-
cenamiento y actividades conexas de los productos químicos
corrosivos en estado líquido a la presión y temperatura de
almacenamiento, en las actividades sujetas a este reglamento.

Artículo 2. Campo de aplicación.

Esta instrucción técnica complementaria (ITC) se aplicará
a las instalaciones de almacenamiento, manipulación, carga
y descarga de los líquidos corrosivos comprendidos en la
clasificación establecida en el artículo 4 «Clasificación de
productos» excepto:

1. Los almacenamientos que no superen la cantidad total
almacenada de 200 l de clase a), 400 l de clase b) y 1.000 l
de clase e).

2. Los almacenamientos integrados en unidades de pro-
ceso, en las cantidades necesarias para garantizar la conti-
nuidad del proceso.

Se aplicará también esta ITC a las estaciones de carga y
descarga de contenedores, vehículos o vagones cisterna de
líquidos corrosivos, aunque la carga o descarga sea hacia o
desde instalaciones de proceso.

3. Los almacenamientos no permanentes en expectativa
de tránsito cuando su período de almacenamiento previsto
sea inferior a setenta y dos horas.

4. Los almacenamientos de productos para los que exis-
tan reglamentaciones de seguridad industrial específicas.

5. Almacenamiento de residuos tóxicos y peligrosos.
Asimismo se incluyen en el ámbito de esta instrucción los

servicios, o la parte de los mismos relativos a los alma-
cenamientos de líquidos, así, por ejemplo, los accesos, el
drenaje del área de almacenamiento, el correspondiente sis-
tema de protección contra incendios y las estaciones de de-
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puración de las aguas contaminadas cuando estén dedica-
das exclusivamente al servicio de almacenamiento.

Artículo 3. Definiciones usadas en esta Instruccion.

A los efectos de esta ITC se aplicarán las siguientes defi-
niciones:

1. Almacenamiento: es el conjunto de recipientes de todo
tipo que contengan o puedan contener productos corrosivos,
incluyendo los tanques y depósitos propiamente dichos, sus
cubetos de retención, las calles intermedias de circulación y
separación, las tuberías de conexión y las zonas e instalacio-
nes de carga, descarga y trasiego anejas.

2. Almacenamiento en tránsito: almacenamiento no per-
manente de productos corrosivos en espera de ser reexpedido
y cuyo período de almacenamiento previsto no supere las se-
tenta y dos horas continuas. No obstante si en el almacén
existiera producto corrosivo durante más de 8 días al mes o 36
días al año, no será considerado almacenamiento en tránsito.

3. Área de las instalaciones: superficie delimitada por el
perímetro de la instalación considerada.

4. Cargadero: lugar donde se realizan las operaciones
de carga y descarga.

5. Cubeto: cavidad destinada a retener los productos con-
tenidos en los elementos de almacenamiento en caso de ver-
tido o fuga de los mismos.

6. Inspección periódica: toda inspección o prueba pos-
terior a la puesta en servicio de los aparatos o equipos reali-
zada por el Organismo de Control.

7. Inspector propio: el personal técnico competente de-
signado por el usuario, con experiencia en la inspección de
instalaciones de almacenamiento, carga y descarga y trasie-
go de líquidos corrosivos.

8. Líquido corrosivo: las sustancias y preparados que
deban clasificarse y marcarse como tales según la legisla-
ción vigente para el Transporte de Mercancías Peligrosas y
para el envasado y etiquetado de sustancias peligrosas.

9. Prueba hidráulica: es la comprobación que se realiza
con el recipiente lleno de agua, sometiéndolo a la presión
prescrita por el código de diseño, o las normas empleadas en
la construcción.

En casos debidamente justificados en el proyecto, el usua-
rio podrá sustituir el fluido de prueba por otro distinto del
agua.

10. Reacciones peligrosas: entre otras, se considerarán
reacciones peligrosas las que dan lugar a:

a) Una combustión y/o una considerable producción de
calor,

b) La emanación de gases inflamables y/o tóxicos,
c) La formación de materias líquidas corrosivas y
d) La formación de materias inestables.
11. Recipiente: toda cavidad con capacidad de almace-

namiento. A efectos de esta ITC, las tuberías no se conside-
ran como recipientes.

12. Recipiente a presión: recipiente diseñado para so-
portar una presión interna manométrica superior a 0,5 bar.

13. Recipiente fijo: recipiente no susceptible de traslado,
o el trasiadable con más de 3.000 litros de capacidad.

14. Recipiente móvil: recipiente con capacidad hasta
3.000 litros, susceptible de ser trasladado de lugar.

15. Revisión periódica: toda revisión o prueba posterior
a la puesta en servicio de los aparatos o equipos, realizada
por el inspector propio u organismo de control.

16. Sistema de tuberías: se entiende por sistema de tu-
berías el conjunto de tuberías, bridas, válvulas, juntas, torni-
llos y demás accesorios de tuberías sometidos a la presión y
a la acción del líquido.

17. Sistemas de venteo y alivio de presión: son los siste-
mas diseñados para prevenir los efectos de las alteraciones
de la presión interna de un recipiente de almacenamiento.

18. Sobreespesor de corrosión: espesor de pared del
elemento de contención (tanques, recipientes y tuberías), su-
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plementario al mínimo requerido para la resistencia mecáni-
ca (estructural y de presión), que pueda consumirse durante
la vida útil del equipo.

19. Tanque atmosférico: recipiente diseñado para sopor-
tar una presión interna monométrica de hasta 0, 15 bar.

20. Tanque a baja presión: recipiente diseñado para so-
portar una presión interna manométrica superior a 0, 15 bar
e inferior a 0,5 bar.

21. Unidad de proceso: es el conjunto de elementos e
instalaciones de producción, incluyendo los equipos de pro-
ceso y los recipientes necesarios para la continuidad del pro-
ceso, situados dentro de los límites de batería de las unida-
des de proceso.

22. Vías de comunicación públicas: son las carreteras,
caminos y líneas de ferrocarril de uso público.

23. Vida útil: es el tiempo de utilización de recipientes y
tuberías hasta que se consume el sobreespesor de corrosión.

Artículo 4. Clasificación de productos.

1. Corrosivos clase a): sustancias muy corrosivas. Per-
tenecen a este grupo las sustancias que provocan una
necrosis perceptible del tejido cutáneo en el lugar de aplica-
ción, al aplicarse sobre la piel intacta de un animal por un
período de tiempo de tres minutos como máximo.

2. Corrosivos clase b): sustancias corrosivas. Pertenecen
a este grupo las sustancias que provocan una necrosis per-
ceptible del tejido cutáneo en el lugar de aplicación, al apli-
carse sobre la piel intacta de un animal por un período de
tiempo comprendido entre tres minutos como mínimo y se-
senta minutos como máximo.

3. Corrosivos clase c): sustancias con un grado menor
de corrosividad. Pertenecen a este grupo las sustancias que
provocan una necrosis perceptible del tejido cutáneo en el
lugar de aplicación, al aplicarse sobre la piel intacta de un
animal por un período de tiempo a partir de una hora y hasta
cuatro horas como maximo. También pertenecen a la clase c)

los productos que no son peligrosos para los tejidos epiteliales,
pero que son corrosivos para el acero al carbono o el alumi-
nio produciendo una corrosión a una velocidad superior a
6,25 mm/año a una temperatura de 55 ºC cuando se aplica a
una superficie de dichos materiales. Para las pruebas con
acero, el metal utilizado deberá ser del tipo P. (ISO
2604(IV)-1975) o de un tipo similar, y para las pruebas con
aluminio, de los tipos no revestidos 7075-T6 o AZ5GU-T6.
–––––––––

Nota: Esta clasificación coincide esencialmenle con la correspondiente a la
clase 8 del Acuerdo europeo sobre el transporte internacional de mercancías
peligrosas por carretera (ADR).

Artículo 5. Inscripción.
El proyecto de la instalación de almacenamiento de lí-

quidos corrosivos en edificios o establecimientos no indus-
triales se desarrollará, bien como parte del proyecto gene-
ral del edificio o establecimiento, o bien en un proyecto
específico. En este último caso será redactado y firmado
por técnico titulado competente que, cuando fuera distinto
del autor del proyecto general, deberá actuar coordinada-
mente con éste y ateniéndose a los aspectos básicos de la
instalación reflejados en el proyecto general del edificio o
establecimiento.

El proyecto a que hace referencia el Reglamento de Al-
macenamiento de Productos Químicos estara compuesto de
los documentos enumerados a continuación:

1. Memoria en la que consten, al menos, los apartados
siguientes:

a) Almacenamiento y recipientes. Descripción de sus ca-
pacidades, dimensiones, productos almacenados con sus fi-
chas de datos de seguridad, establecidas en el Reglamento
sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, en-
vasado y etiquetado de sustancias peligrosas, especificación
de materiales, código de diseño, temperaturas y presiones
tanto de servicio como máximas, estudio de protección de los
materiales y elementos de trasiego.

El sobreespesor de corrosión se justificará indicando las
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velocidades de corrosión en las condiciones más des-
favorables esperadas (concentración y temperatura)

b) Justificación del cumplimiento de las prescripciones
de seguridad de esta instrucción técnica complementaria, o
de las medidas sustitutorias propuestas, en su caso, y de lo
exigido en la legislación aplicable sobre tratamiento de
efluentes.

2. Planos, que incluirán al menos los siguientes:
a) Plano general de situación (escala 1:2.500 o en su

defecto 1:5.000), en el que se señalarán el almacenamiento
y los núcleos de población existentes dentro de un círculo de
1 kilómetro de radio, con centro en dicho almacenamiento.

b) Plano general de conjunto, en el que se indicarán las
distancias reglamentarias de seguridad y los viales y edifi-
cios dentro del parque, señalando los cerramientos que ro-
dean los depósitos y tuberías.

c) Planos de detalle de cada tipo de recipiente y de todos
los sistemas de seguridad anejos al mismo, asi como de las
redes de drenaje.

d) Diagrama de flujo de las conexiones entre depósitos y
entre estos y los cargaderos.

3. Presupuesto.
4. Instrucciones para el uso, conservación y seguridad

de la instalación en lo que respecta a las personas y a los
bienes, así como medidas de emergencia propuestas en caso
de accidente.

5. Plan de inspección de las instalaciones.
6. Plan de emergencia.
En los casos de ampliación, modificación o traslado, el

proyecto se referirá a lo ampliado, modificado o trasladado y
a lo que, como consecuencia, resulte afectado.

Para almacenamientos con capacidades inferiores a los
siguientes: corrosivos de la clase a), 800 litros corrosivos de
la clase b), 1.600 litros; corrosivos de la cíase c), 4.000 litros,
el proyecto podrá sustituirse por un escrito firmado por el

propietario del almacenamiento o su representante legal, en
el que se haga constar los productos que se van a almace-
nar, las características de los mismos y la descripción del
almacén, así como los medios de protección de que se va a
disponer, los cuales, en todo caso, deberán cumplir, como
mínimo, lo establecido en la presente ITC.

Con el certificado final de obra o, en su caso, del organis-
mo de control, se presentará certificado de construcción de
los recipientes extendido por el fabricante.

SECCIÓN 2.ª ALMACENAMIENTO EN RECIPIENTES FIJOS

CAPÍTULO I

Condiciones generales

Artículo 6. Tipos de almacenamiento.
Los almacenamientos podrán situarse en el exterior o in-

terior de edificios, tanto sobre o bajo el nivel del suelo. En
cualquier caso, se mantendrá accesible toda la superficie
lateral exterior de los tanques y depósitos.

Los recipientes para almacenamiento de líquidos corrosi-
vos podrán ser de los tipos siguientes:

1. Tanques atmosféricos.
2. Tanques a baja presión.
3. Recipiente a presión.
Los recipientes a presión podrán utilizarse como tanques

a baja presión y ambos como tanques atmosféricos.

Artículo 7. Diseño y construcción de recipientes y tube-
rías.
1. Materiales. Los tanques y depósitos, así como los sis-

temas de tuberías, se diseñarán y fabricarán con materiales
que, cumpliendo con las exigencias mecánicas de los equi-
pos, permitan una vida útil razonable. Ésta se determinará de
acuerdo con la previsión de su renovación y/o sustitución.

Para la determinación de la vida útil de dichos materiales
deberá tenerse en cuenta no sólo las velocidades de corro-
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sión cuando se trate de materiales homogéneos, sino tam-
bién en caso de materiales no homogéneos o recubrimientos
superficiales, la pérdida de características físico-químicas
tales como: adherencia, endurecimiento, fragilidad, envejeci-
miento, porosidad, etc.

2. Normas de diseño. Los recipientes estarán diseñados
de acuerdo con las reglamentaciones técnicas vigentes so-
bre la materia y, en su ausencia, con códigos o normas de
reconocida solvencia. Cuando sea de aplicación, deberán
ser conformes a lo establecido en la reglamentación sobre
aparatos a presión.

Las acciones a tener en cuenta en el diseño serán las
señaladas en el código o procedimiento de diseño, y como
mínimo serán las siguientes:

a) Peso total lleno de agua o de líquido a contener cuan-
do la densidad de éste sea superior a la del agua.

b) Sobrecarga de uso.
c) Sobrecarga de viento y nieve.
d) Acciones sísmicas.
e) Efectos de la lluvia.
f) Temperatura del producto y por efecto de la acción

solar.
g) Efectos de la corrosión interior y exterior.
h) Efectos de las dilataciones y contracciones sobre los

soportes.
Cuando en la selección del material de construcción se

haya adoptado un material que esté sujeto a corrosión, se
proveerá un sobreespesor para éste, en función de la vida
útil prevista y la velocidad de corrosión en las condiciones
más desfavorables que en la operación puedan producirse.

Los sobreespesores de corrosión, así como los espesores
de recubrimiento, no se considerarán en los cálculos de es-
pesor de los recipientes y tuberías a efectos de su resisten-
cia mecánica.

3. Fabricación. Los recipientes podrán ser de cualquier

forma o tipo y durante la fabricación se seguirán las inspec-
ciones y pruebas establecidas en las reglamentaciones téc-
nicas vigentes sobre la materia y, en su ausencia, en el códi-
go o norma elegido.

Cuando no exista código aplicable, el técnico que redacte
el proyecto justificará debidamente el procedimiento seguido
y establecerá las inspecciones y pruebas a que deberá so-
meterse el recipiente.

Las conexiones a un recipiente por las que el líquido pue-
da circular normalmente llevarán una válvula manual externa
situada lo más próxima a la pared del recipiente. Se permite
la adición de válvulas automáticas, internas o externas.

Las conexiones por debajo del nivel del líquido, a través
de las cuales éste normalmente no circula, llevarán un cierre
estanco. Este cierre puede ser una válvula sellada y precinta-
da, tapón o brida ciega o una combinación de éstos.

Artículo 8. Sistemas de venteo y alivio de presión.
Todo recipiente deberá disponer de sistemas de venteo o

alivio de presión para prevenir la formación de vacío o pre-
sión interna, de tal modo que se evite la deformación del
techo o de las paredes como consecuencia de las variacio-
nes de presión producidas por efecto de los llenados, vacia-
dos o cambios de temperatura. Las salidas de dicho sistema
estarán alejadas de los puntos de operación y vías de circu-
lación en donde las personas puedan verse expuestas, o se
protegerán adecuadamente para evitar las proyecciones de
líquidos y vapores.

Los venteos normales de un tanque atmosférico se
dimensionarán de acuerdo con códigos de reconocida sol-
vencia o, como mínimo, tendrán un tamaño igual al mayor de
las tuberías de llenado o vaciado y, en ningún caso, inferior a
35 milímetros de diámetro interior.

Si cualquier recipiente tiene más de una conexión de lle-
nado o vaciado, la dimensión del sistema de venteo o alivio
de presión se basará en el flujo máximo posible.

Cuando un producto, por efecto de la acción de la hume-
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dad del aire, aumente su acción corrosiva, se tendrá en cuenta
este efecto para disponer de un sistema que lo evite o corrija,
salvo que se haya previsto tal posibilidad en el diseño.

Igualmente deberá evitarse en lo posible la emisión a la
atmósfera de vapores perjudiciales de líquidos corrosivos y,
en todo caso, controlar sus efectos.

Para recipientes a presión o tanque a baja presión el cál-
culo del sistema de alivio de presión se hará de acuerdo con
el código de diseño adoptado.

Artículo 9. Sistemas de tuberías.
El diseño, materiales, fabricación, ensamblaje, pruebas e

inspecciones de los sistemas de tuberías conteniendo líqui-
dos corrosivos, serán adecuados a la velocidad de corro-
sión, presión, pérdida de carga y temperatura de trabajo es-
peradas, para el producto a contener y para los máximos
esfuerzos combinados debido a presiones, dilataciones u
otras semejantes en las condiciones normales de servicio,
transitorias de puesta en marcha, situaciones anormales y
de emergencia.

Cuando pueda quedar líquido confinado entre equipos o
secciones de tuberías y haya la posibilidad de que este líquido
se dilate o vaporice, deberá instalarse un sistema que impida
alcanzar presiones superiores a las de diseño del equipo o
tubería siempre que la cantidad retenida exceda a 250 litros.

Asimismo, la instalación estará dotada de las necesarias
válvulas de purga, con el fin de evitar una retención de líqui-
dos en las tuberías cuando deba intervenirse o desmontarse
las tuberías o recipientes.

Aquellos puntos del sistema de tuberías en los que exista
la posibilidad de proyección de líquido (por ejemplo, bridas)
y se encuentren próximos a los puntos de operación en don-
de las personas puedan verse expuestas, o vías de circula-
ción, deberán protegerse mediante apantallamientos u otros
sistemas adecuados.

Sólo se instalarán tuberías enterradas en casos excep-
cionales debidamente justificados.

Artículo 10. Instalaciones de recipientes dentro de edifi-
cios.
El almacenamiento en recipientes fijos dentro de edificios

o estructuras cerradas será permitido solamente si la instala-
ción de recipientes en el exterior no es recomendable debido
a exigencias locales o consideraciones tales como: tempera-
tura, viscosidad, pureza, estabilidad, higroscopicidad; lo cual
debe justificarse en el proyecto.

El acceso a la zona de almacenamiento se restringirá, por
medios eficaces, a las personas autorizadas.

1. Características de los edificios. Las características
del edificio que albergue este tipo de recipientes serán
tales que garanticen una resistencia al líquido corrosivo
almacenado de tal forma que no pueda dañarse ni la es-
tructura ni las cimentaciones del mismo o contiguos, así
como la imposibilidad de que el líquido derramado invada
otras dependencias y tenga un sistema de drenaje a lugar
seguro.

Se dispondrá necesariamente de ventilación adecuada para
evitar que se superen las concentraciones maximas admisi-
bles en las condiciones normales de trabajo. Esta ventilación
se expulsará al exterior mediante conductos exclusivos para
tal fin.

2. Sistemas de venteo y alivio de presión. Los sistemas
de venteo y alivio de presión de recipientes de superficie
situados dentro de edificios cumplirán con lo establecido en
el artículo 8 de la presente ITC.

Artículo 11. Sistemas de protección contra la corrosión
medioambiental.

Las paredes del recipiente y sus tuberías se protegerán
contra la corrosión exterior. A título enunciativo podrá utilizar-
se alguno de los métodos siguientes:

a) Uso de pinturas o recubrimientos.
b) Protección catódica.
b) Empleo de materiales resistentes a la corrosión.
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CAPÍTULO II

Distancias entre instalaciones y entre recipientes

Artículo 12. Distancias entre instalaciones.
No existen requerimientos especiales de distancias en-

tre instalaciones de líquidos corrosivos entre sí ni respecto
a otras instalaciones de la planta o fábrica, excepto los si-
guientes:

La pared interior de los cubetos distará, como mínimo,
1,5 metros del vallado exterior de la planta. El resto de las
instalaciones del almacenamiento distarán al menos 3 metros
de dicho vallado.

Las instalaciones de líquidos corrosivos, especialmente
los recipientes y tuberías, deberán protegerse de los efectos
de siniestros procedentes de otras instalaciones que presen-
ten riesgos de incendio o explosión, en particular recipientes
de inflamables y combustibles, cuando dichos efectos pue-
dan afectar gravemente a la estabilidad de los materiales de
construcción o a la peligrosidad de los productos contenidos
(emisión de vapores tóxicos al calentarse, etc.)

Artículo 13. Distancias entre recipientes.

a) La separación entre dos recipientes de líquidos corro-
sivos contiguos debe ser la suficiente para garantizar un buen
acceso a los mismos, con un mínimo de 1 metro.

b) Los líquidos corrosivos que, además, sean inflamables
o combustibles podrán almacenarse junto con otros líquidos
inflamables o combustibles en las condiciones descritas en la
ITC MIE APQ 1.

e) Los líquidos corrosivos que no sean inflamables ni com-
bustibles podrán almacenarse dentro de cubetos de líquidos
inflamables y combustibles, siempre que los materiales, pro-
tecciones (excepto la proteccion con cámara de espuma),
disposición y tipo de recipientes sean los exigidos en la ITC
MIE APQ 1 a la clase de productos para los que se diseñó el
cubeto.

Si los líquidos corrosivos están en cubeto propio, deberán
estar separados de los recipientes de líquidos inflamables y
combustibles por una distancia igual o mayor que la que co-
rresponde a los de la clase D en los cuadros II-5 y II-6 de la
ITC MIE APQ 1.

CAPÍTULO III

Obra civil

Artículo 14. Cimentaciones.

Consideraciones para su diseño. El diseño de las cimen-
taciones para recipientes y equipos incluidos en áreas de
almacenamiento deberá ajustarse a la normativa vigente para
este tipo de instalación.

La diversidad de condiciones existentes en los distintos
suelos, climas y ambientes hace que la determinación de la
carga y asentamiento admisibles deba realizarse particular-
mente en cada instalación. En cualquier caso el interesado
debe especificar la metodología empleada en el cálculo de
las cimentaciones.

En lo posible se evitará la construcción de cimentaciones
de recipientes en condiciones como las indicadas a conti-
nuación que, de ser inevitables, deben merecer considera-
ción especial:

Lugares en los que una parte de la cimentación quede
sobre roca o terreno natural y otra parte sobre relleno, o con
profundidades variables de relleno, o donde haya sido preci-
sa una preconsolidación del terreno.

Lugares pantanosos o con material compresible en el
subsuelo.

Lugares de dudosa estabilidad del suelo, como con-
secuencia de la proximidad de cursos de agua, excavaciones
profundas o grandes cargas, o en fuerte pendiente.

Lugares en que los recipientes queden expuestos a posi-
bles inundaciones que originarían su flotación, desplazamiento
o socavado.
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1. Cimentaciones típicas de los recipientes.–En el caso
de tanques con fondo plano la superficie sobre la que des-
canse el fondo del tanque deberá quedar a 30 cm, como
mínimo, por encima del suelo y deberá ser impermeable al
producto a contener, de forma que las posibles fugas por el
fondo salgan al exterior.

En el almacenamiento de líquidos criogénicos, deben
adoptarse precauciones especiales para evitar la congelación,
y subsiguiente variación del volumen del subsuelo.

2. Influencia de la prueba hidráulica.–Al realizar la pri-
mera prueba hidráulica se deben tomar precauciones espe-
ciales por si fallara la cimentación. El primer tanque que se
pruebe en un determinado emplazamiento se controlará es-
pecialmente y se registrarán los asentamientos en función de
las cargas.

Un procedimiento consiste en marcar en la periferia de
los tanques cuatro puntos simétricos (8 si el tanque tiene más
de 25 m de diámetro), que se usarán como referencia de
niveles.

Cuando el terreno sea adecuado se puede llenar el tan-
que hasta la mitad rápidamente, se comprobarán entonces
los niveles y si no se han producido asentamientos diferen-
ciales, se puede llenar el tanque hasta las tres cuartas partes
de su capacidad, repitiendo entonces la lectura. Si el tanque
sigue nivelado se termina el llenado, repitiendo las lecturas.
Se deja el tanque lleno durante cuarenta y ocho horas y si los
niveles se mantienen ya constantes se puede vaciar el tan-
que, teniendo la precaución de abrir una entrada de aire
suficiente para evitar la deformación del mismo por vacío. Si
se han instalado tanques similares en terreno semejante en
las pruebas de aquellos se pueden omitir las paradas en la
mitad y tres cuartos del llenado.

En terrenos blandos, en los que se prevén asentamientos
de más de 300 mm, conviene llenar lentamente. Se añadirá el
agua de forma que suba cada día 0,6 m hasta una altura de
3 m. Seguidamente se detiene el llenado, y se registran en
días sucesivos, los niveles de referencia, que se anotan en

una escala en función del tiempo, para establecer la curva de
asentamiento.

Cuando el asentamiento diario comience a disminuir, se
añade agua al tanque con incrementos de alturas cada vez
menores.

Cuando la carga de agua esté próxima a la capacidad del
tanque, se añade el agua a la hora de la salida del sol, en
pequeña cantidad, a fin de hacer lecturas durante el día, y
descargando el tanque si se observan asentamientos indebi-
dos. En suelos blandos estas pruebas se deben hacer a lo
largo de amplios períodos de tiempo de acuerdo con la bue-
na práctica.

Los datos sobre resistencia al esfuerzo cortante del suelo
y sobre espesor de los estratos permiten establecer alturas
seguras para el llenado inicial.

Para realizar dicho procedimiento de prueba se debe dis-
poner de un sistema adecuado para llenado y vaciado. Se
debe evitar la descarga junto a la propia cimentación, para
no dar lugar a la erosión y el reblandecimiento del terreno
circundante.

Artículo 15. Cubetos de retención.
1. Los recipientes fijos para almacenamiento de líquidos

corrosivos exteriores o dentro de edificios deberán disponer
de un cubeto de retención, que podrá ser común a varios
recipientes.

2. No deberán estar en el mismo cubeto recipientes con
productos que presenten reacciones peligrosas o que pue-
dan reducir por debajo de los mínimos las exigencias mecá-
nicas de diseño del resto de las instalaciones.

3. La distancia mínima horizontal entre la pared mojada
del recipiente y el borde interior de la coronación del cubeto,
será igual o superior a 1 m.

El fondo del cubeto tendrá una pendiente mínima del 1
por 100, de forma que todo el producto derramado escurra
rápidamente hacia el punto de recogida y posterior tratamiento
de efluentes.
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4. Recipiente de doble pared.–Cuando un recipiente ten-
ga doble pared, ésta podrá ser considerada como cubeto si
se cumplen las siguientes condiciones:

a) Misma presión de diseño y material adecuado para el
producto.

b) Sistema de detección de fugas con alarma.
c) Tubuladuras del recipiente interior sólo en la parte su-

perior y con dispositivo automático de cierre.
d) Losa con bordillo, de 10 cm de altura mínima, para

recogida de derrames de las tuberías, con pendiente hacia la
red de drenajes.

5. Capacidad del cubeto.–La capacidad útil del cubeto será,
como mínimo, igual a la capacidad del recipiente mayor.

Cuando un cubeto contiene un solo recipiente, su capaci-
dad se mide considerando que tal recipiente no existe, es
decir, será el volumen del líquido que pueda quedar retenido
dentro del cubeto, incluyendo el del recipiente hasta el nivel
del líquido en el cubeto.

Cuando el cubeto contiene dos o más recipientes, su ca-
pacidad se mide considerando que no existe el recipiente
mayor, pero sí los demás, es decir, descontando del volumen
total del cubeto vacío el volumen de la parte de cada recipien-
te que quedaría sumergido bajo el nivel del líquido, excepto el
del mayor.

6. Cubetos alejados de los recipientes.–Si las dis-
posiciones adoptadas permiten al cubeto cumplir complementa
ría mente su misión de retención de productos en caso de
fuga accidental sin que los recipientes estén en el interior del
cubeto, estos cubetos podrán estar más o menos alejados de
los recipientes, de manera que lleven los derrames a una
zona que presente menos riesgos, siempre que se cumplan
las condiciones siguientes:

a) La disposición y la pendiente del suelo alrededor del
tanque deben ser tales que en caso de fuga los productos
discurran únicamente hacia el cubeto de recogida de derra-
mes.

b) El trayecto recorrido por los derrames accidentales
entre los recipientes y el cubeto de retención no deben atra-
vesar zonas de riesgo ni cortar vías de acceso a éstas.

7. Construcción y disposición de cubetos.
a) Las paredes y fondos de los cubetos deberán ser de

un material que asegure la estanquidad de los productos al-
macenados durante el tiempo necesario previsto para su eva-
cuación, con un tiempo mínimo de cuarenta y ocho horas,
debiendo ser diseñadas para poder resistir la presión
hidrostática debida a la altura total del líquido a cubeto lleno.

b) En los cubetos deberán existir accesos normales y de
emergencia, señalizados, con un mínimo de dos en total y en
número tal que no haya que recorrer una distancia superior
a 25 metros hasta alcanzar un acceso desde cualquier punto
del interior del cubeto. Se dispondrá de accesos directos a
zonas de operación frecuente.

c) Como mínimo, la cuarta parte de la periferia del cubeto
debe ser accesible por dos vías diferentes. Estas vías debe-
rán tener una anchura de 2,5 m y una altura libre de 4 m
como mínimo para permitir el acceso de vehículos de emer-
gencia. Cuando el almacenamiento tenga lugar dentro de edi-
ficios, la anterior condición se entenderá aplicable al menos
a una de las fachadas del recinto que contenga el cubeto,
debiendo ésta disponer, además, de accesos desde el exte-
rior para el personal de los servicios de emergencia.

d) Las tuberías no deben atravesar más cubeto que el
del recipiente o recipientes a los cuales estén conectadas.

El paso de las tuberías a través de las paredes de los
cubetos deberá hacerse de forma que su estanquidad quede
asegurada.

e) La pendiente del fondo del cubeto desde el tanque
hasta el sumidero de drenaje será, como mínimo, del 1 por
100.

f) Se prohibe, en el interior de los cubetos, el empleo
permanente de mangueras flexibles. Su utilización se limitará
a operaciones de corta duración.
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g) Los canales de evacuación tendrán una sección míni-
ma de 400 centímetros cuadrados, con una pendiente, tam-
bién mínima, del 1 por 100 hacia el punto de salida.

Artículo 16. Límites exteriores de las instalaciones: va-
llado.

Cuando el almacenamiento esté fuera del recinto vallado
de una factoría, se cercará con una valla resistente de 2,5 m
de altura como mínimo, con una puerta que deberá abrir
hacia fuera.

SECCIÓN 3.ª ALMACENAMIENTO DE RECIPIENTES MÓVILES

Artículo 17. Campo de aplicación.
Las exigencias de este capítulo se aplican a los alma-

cenamientos de líquidos corrosivos en recipientes móviles
con capacidad unitaria inferior a 3.000 litros.

Artículo 18. Generalidades.
1. A efectos de este capítulo los recipientes móviles de-

berán cumplir con las condiciones constructivas y pruebas
establecidas en la legislación aplicable para el transporte de
mercancías peligrosas, siendo este aspecto acreditado por
el fabricante.

2. Los almacenamientos en el interior de edificios dis-
pondrán obligatoriamente de un mínimo de dos accesos in-
dependientes señalizados. El recorrido máximo real (sorteando
pilas u otros obstáculos) al exterior o a una vía segura de
evacuación no superará 25 metros. En ningún caso la dispo-
sición de los recipientes obstruirá las salidas normales o de
emergencia, ni será un obstáculo para el acceso a equipos
o áreas destinados a la seguridad. Se podrá disponer de
una sola salida cuando la superficie de almacenamiento sea
25 metros cuadrados o la distancia a recorrer para alcanzar
la salida sea inferior a 6 m.

3. No podrán almacenarse en la misma pila o estantería
productos diferentes que presenten posibles reacciones peli-
grosas. Cuando se almacenen líquidos de diferentes clases

en una misma pila o estantería se considerará todo el conjun-
to como un líquido de la clase más corrosiva.

4. La instalación eléctrica deberá cumplir con las exigen-
cias de la legislación aplicable.

5. Los recipientes para el uso de almacenamiento de lí-
quidos corrosivos deberán estar agrupados mediante pale-
tizado, envasado, empaquetado u operaciones similares cuan-
do la estabilidad del conjunto lo precise, o para prevenir ex-
cesivo esfuerzo sobre las paredes de los mismos.

6. La altura máxima de apilamiento de envases apoyados
directamente unos encima de otros vendrá determinada por
la resistencia del propio envase y la densidad de los produc-
tos almacenados. Los recipientes estarán protegidos contra
riesgos que provoquen su caída, rotura y derrame del líquido
contenido.

7. Los almacenamientos en interiores dispondrán de ven-
tilación natural o forzada. La ventilación se canalizará al exte-
rior mediante conductos exclusivos para tal fin.

8. El suelo y los primeros 100 milímetros (a contar desde
el mismo) de las paredes alrededor de todo el recinto de
almacenamiento deberán ser resistentes y estancos al líqui-
do, inclusive en puertas y aberturas para evitar el flujo de
líquidos a las áreas adjuntas. Alternativamente, el suelo podrá
drenar a un lugar seguro.

SECCIÓN 4.ª INSTALACIONES PARA CARGA Y DESCARGA

Artículo 19. Clasificación.
Se consideran estaciones de carga y descarga aquellos

lugares en los que se efectúan las operaciones siguientes:
a) Trasvase entre unidades de transporte y los alma-

cenamientos o viceversa.
b) Trasvase entre unidades de transporte y las ins-

talaciones de proceso o viceversa.
c) Trasvase entre instalaciones de proceso o de almace-

namiento y recipientes móviles.
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Artículo 20. Cargaderos.
1. Cargaderos terrestres. Las instalaciones de cargaderos

terrestres de camiones o vagones cisterna deberán adaptar
su diseño y criterios de operación a los requisitos de la regla-
mentación sobre transporte, carga y descarga de mercan-
cías peligrosas:

a) Un cargadero puede tener varios puestos de carga o
descarga de camiones cisterna o vagones cisterna de ferro-
carril. Su disposición será tal que cualquier derrame acci-
dental se conducirá mediante la adecuada pendiente hacia
un canal o sumidero de recogida, de modo que no pueda
llegar a una vía o cauce públicos. Se procurará evitar derra-
mes de producto sobre el suelo en las conexiones y desco-
nexiones, empleando los medios de recogida que se consi-
deren apropiados.

b) Los cargaderos de camiones se situarán deforma que
los camiones que a ellos se dirijan o de ellos procedan pue-
dan hacerlo por caminos de libre circulación. Los accesos
serán amplios y bien señalizados.

c) Las vías de los cargaderos de vagones estarán sin
pendiente en la zona de carga y descarga.

d) Los vagones y camiones cisterna que se encuentren
cargando o descargando estarán frenados por calzos, cuñas
o sistemas similares.

e) El pavimento de las zonas de estacionamiento para
operación de carga y descarga de camiones y de vagones
cisterna deberá ser impermeable y resistente al líquido
trasvasado.

f) Se dispondrá de toma de tierra, si hay otros productos
inflamables en proceso de carga y descarga, para evacuar la
carga electrostática.

g) Antes de iniciar la operación de carga o descarga, el
personal de la instalación efectuará una comprobación visual
del estado de las mangueras y conexiones.

h) Se dispondrá de un sistema de corte automático de
fluido por pérdida de presión.

Anualmente se comprobará la estanquidad de las man-
gueras sometiéndolas a la pruebas establecidas en las nor-
mas aplicables o las recomendaciones del fabricante y, como
mínimo, a 1,1 veces la presión máxima de servicio.

2. Cargaderos marítimos y fluviales. La conexión entre
las válvulas del barco y las tuberías de transporte se estable-
cerá mediante mangueras o brazos articulados.

Las mangueras podrán estar soportadas por estructuras
o mástiles, simplemente apoyadas en el suelo o izadas por
los propios medios del barco.

Los brazos articulados estarán soportados por una estruc-
tura metálica y las articulaciones serán totalmente herméticas.

Si el movimiento de los brazos articulados es automático o
semiautomático los mandos de funcionamiento para acercar
o retirar los extremos de los mismos a las válvulas del buque
estarán situados en lugar apropiado para vigilar toda la ope-
ración de conexión.

Las conexiones entre barcos y tubería de tierra deberán
quedar con total libertad de movimientos para poder seguir al
buque en sus desplazamientos normales, durante la carga o
descarga, sin ofrecer más resistencia que la propia de las
instalaciones.

La instalación dispondrá de un sistema para que, una vez
terminada la operación de carga/descarga, se puedan vaciar
las tuberías y mangueras de productos que pudieran conte-
ner, y de medios adecuados para recogerlos, en número y
capacidad suficientes.

Las instalaciones de carga y descarga de buques-tanque
o barcazas se montarán de modo que en cualquier momento
se pueda detener el trasiego en las condiciones de opera-
ción, para lo cual se establecerá una comunicación perma-
nente, adecuada con el lugar y personas que controlen la
operación.

Se tomarán las previsiones necesarias para que un cierre
eventual brusco de válvulas no pueda provocar la rotura de
tuberías, mangueras o sus uniones.
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Las mangueras flexibles que se utilicen en las operaciones
de carga y descarga de líquidos corrosivos de los buques-
tanque y barcazas serán inspeccionadas periódicamente por
personal de la instalación para comprobación de su estado y,
al menos cada año, sufrirán una prueba de presión y de
deformación para asegurarse de la permanencia de sus ca-
racterísticas originales.

Se dispondrá de válvula de corte automática, con separa-
ción física automática en caso de movimiento del buque.

Las rótulas de los brazos articulados serán mantenidas en
correcto estado de funcionamiento de modo que mantengan
su estanquidad a la presión de trabajo y no sufran agarrota-
miento que pueda ocasionar la rotura del brazo durante el
movimiento del buque.

3. Operaciones de carga y descarga. Estas operaciones
se realizarán de acuerdo con lo dispuesto en la normativa de
carga y descarga para el transporte de mercancías peligrosas.

SECCIÓN 5.ª TRATAMIENTO DE EFLUENTES

Artículo 21. Depuración de efluentes líquidos.
Todos los efluentes líquidos que puedan presentar algún

grado de contaminación deberán ser tratados de forma que
el vertido final de la planta cumpla con la legislación vigente
en materia de vertidos.

Artículo 22. Lodos y residuos sólidos.
Los Iodos y residuos sólidos de carácter contaminante

deberán ser eliminados por un procedimiento adecuado que
no dé lugar a la contaminación de aguas superficiales o sub-
terráneas por infiltración o escorrentías, ni produzca conta-
minación atmosférica, o del suelo, por encima de los niveles
permitidos en la legislación vigente.

Artículo 23. Emisión de contaminantes a la atmósfera.
La concentración de contaminantes dentro del recinto del

almacenamiento deberá cumplir lo establecido en la legisla-
ción vigente para los lugares de trabajo.

Los niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera, en
el exterior de dicho recinto de almacenamiento, cumplirán lo
preceptuado en la legislación aplicable en materia de protec-
ción del ambiente atmosférico y sobre la prevención y correc-
ción de la contaminación atmosférica de origen industrial.

SECCIÓN 6.ª MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 24. Instalaciones de seguridad.

1. Señalización. En el almacenamiento y, sobretodo, en
áreas de manipulación se colocarán, bien visibles, señales
normalizadas, según establece el Real Decreto 485/1997 so-
bre disposiciones mínimas en materia de seguridad y salud
en el trabajo que indiquen claramente la presencia de líqui-
dos corrosivos, además de los que pudieran existir por otro
tipo de riesgo.

2. Prevención de derrames. Para evitar proyecciones de
líquido corrosivo por rebosamiento, tanto de tanques o depó-
sitos como de cisternas en operaciones de carga y descar-
ga, se adoptarán las siguientes medidas de prevención de
derrames:

a) En tanques y depósitos. El sistema de protección en
tanques y depósitos dependerá del tipo de instalación, de
modo que se garantice que no haya sobrellenados de los
recipientes por medio de dos elementos de seguridad inde-
pendientes, por ejemplo, indicadores de nivel y alarma inde-
pendiente de alto nivel. La válvula de bloqueo podrá ser de
accionamiento automático o manual.

En instalaciones portuarias se admitirá la observación cons-
tante del nivel del depósito por operario conectado por radio-
teléfono o medio de comunicación eficaz con quien accione
la válvula de bloqueo.

b) En cisternas. Se utilizará tubo buzo telescópico hasta
el fondo de la cisterna o llenado por el fondo de la misma y se
tendrán en cuenta las disposiciones al respecto establecidas
en la reglamentación sobre carga/descarga de materias peli-
grosas.
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c) En mangueras. Se evitará el goteo en los extremos de
las mangueras. Caso de producirse, se recogerá adecuada-
mente.

3. Iluminación. El almacenamiento estará convenien-
temente iluminado cuando se efectúe manipulación de líqui-
dos corrosivos.

4. Duchas y lavaojos. Se instalarán duchas y lavaojos en
las inmediaciones de los lugares de trabajo, fundamentalmente
en áreas de carga y descarga, llenado de bidones, bombas y
puntos de toma de muestras. Las duchas y lavaojos no dista-
rán más de 10 metros de los puestos de trabajo indicados y
estarán libres de obstáculos y debidamente señalizados.

5. Seguridad contra incendios. En el caso de que los
productos corrosivos almacenados sean inflamables o com-
bustibles, se protegerán contra incendios conforme a lo esta-
blecido en la ITC-MIE-APQ-1.

En caso de edificios para uso no industrial se estará, ade-
más, a lo dispuesto en la reglamentación vigente de protec-
ción contra incendios.

El diseño, ejecución, instalación y mantenimiento de las
instalaciones de seguridad contra incendios, así como sus
materiales, componentes y equipos, cumplirán lo establecido
en el Real Decreto 1942/1993, de 5 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento de Instalaciones de Protección
Contra Incendios.

Artículo 25. Equipo de protección personal.
Teniendo en cuenta las características del producto alma-

cenado y el tipo de operación a realizar, el personal del alma-
cenamiento dispondrá para la manipulación de ropa apropia-
da y de equipos de protección y primeros auxilios para ojos y
cara, manos, pies y piernas, etc.

Todos los equipos de protección personal cumplirán con
la reglamentación vigente que les sea aplicable.

Artículo 26. Formación del personaL
Los procedimientos de operación se establecerán por es-

crito. El personal del almacenamiento, en su plan de forma-
ción, recibirá instrucciones específicas del titular del alma-
cenamiento, oralmente y por escrito, sobre:

a) Propiedades de los líquidos corrosivos que se alma-
cenan.

b) Función y uso correcto de los elementos e ins-
talaciones de seguridad y del equipo de protección personal.

c) Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso
de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo
de protección personal.

d) Peligro que pueda derivarse de un derrame o fugas
de los líquidos almacenados y acciones a adoptar.

El personal del almacenamiento tendrá acceso a la infor-
mación relativa a los riesgos de los productos y procedimien-
tos de actuación en caso de emergencia, que se encontrará
disponible en letreros bien visibles.

Artículo 27. Plan de revisiones.
Cada almacenamiento tendrá un plan de revisiones pro-

pias para comprobar la disponibilidad y buen estado de los
elementos e instalaciones de seguridad y equipo de protec-
ción personal. Se mantendrá un registro de las revisiones
realizadas. El plan comprenderá la revisión periódica de:

a) Duchas y lavaojos. Las duchas y lavaojos deberán ser
probados como mínimo una vez a la semana como parte de
la rutina operatoria del almacenamiento. Se harán constar
todas las deficiencias al titular de la instalación y éste provee-
rá su inmediata reparación.

b) Equipos de protección personal. Los equipos de pro-
tección personal se revisarán periódicamente siguiendo las
instrucciones de sus fabricantes/suministradores.

c) Equipos y sistemas de protección contra incendios.

Artículo 28. Plan de emergencia.
Cada almacenamiento o conjunto de almacenamientos

dentro de una misma propiedad tendrá su plan de emergen-
cia. El plan considerará las emergencias que pueden produ-
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cirse, la forma precisa de controlarlas por el personal del
almacenamiento y la posible actuación de servicios externos.
Se tendrá en cuenta la aplicación del Real Decreto 1254/
1999, de 16 de julio, por el que se aprueban medidas de
control de los riesgos inherentes a los accidentes graves en
los que intervengan sustancias peligrosas.

El personal que deba intervenir conocerá el plan de emer-
gencia y realizará periódicamente ejercicios prácticos de si-
mulación de siniestros como mínimo una vez al año, debien-
do dejar constancia de su realización.

Se deberá tener equipos adecuados de protección perso-
nal para intervención en emergencias.

SECCIÓN 7.ª MANTENIMIENTO Y REVISIONES PERIÓDICAS

Artículo 29. Generalidades.
Además del mantenimiento ordinario de las instalaciones,

cada almacenamiento dispondrá de un plan de revisiones pro-
pias para comprobar la disponibilidad y buen estado de los
equipos e instalaciones, que comprenderá la revisión perió-
dica de los elementos indicados en esta sección. Se dispon-
drá de un registro de las revisiones realizadas y un historial
de los equipos, a fin de comprobar que no se sobrepase la
vida útil de los que la tengan definida y controlar las repara-
ciones o modificaciones que se hagan en los mismos.

Cada empresa designará un responsable de dichas revi-
siones, propio o ajeno, el cual reunirá los requisitos que la
legislación exija y actuará ante la Administracion como ins-
pector propio en aquellas funciones que los distintos regla-
mentos así lo exijan.

Artículo 30. Revisiones periódicas.
Independientemente de lo establecido en el artículo 4 del

Reglamento de Almacenamiento de Productos Químicos, se
procederá a la revisión periódica de las instalaciones, con-
forme se indica a continuación:

Cada año se realizarán, además de las comprobaciones
recomendadas por el fabricante, las siguientes operaciones:

a) Se comprobará visualmente el correcto estado de los
cubetos, cimentaciones de recipientes, vallado, cerramiento,
drenajes, bombas, equipos, instalaciones auxiliares, alarmas
y enclavamientos, etc.

b) En los recipientes y tuberías se comprobará el estado
de las paredes y medición de espesores si se observase
algún deterioro en el momento de la revisión.

c) Se verificarán los venteos en caso de no existir docu-
mento justificativo de haber efectuado pruebas periódicas por
el servicio de mantenimiento de la planta.

d) Comprobación del correcto estado de las mangueras,
acoplamientos y brazos de carga.

e) Comprobación de la protección catódica, si existe.
Cada cinco años se medirán los espesores de los reci-

pientes y tuberías metálicas.
En los recipientes no metálicos, instalados en superficie,

cada cinco años se realizará una revisión interior que inclui-
rá la comprobación visual del estado superficial del recipien-
te así como el control de la estanqueidad del fondo en espe-
cial de las soldaduras.

Las revisiones serán realizadas por inspector propio u
organismo de control y de su resultado se emitirá el certifica-
do correspondiente.
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Artículo 12. Sistemas de protección contra la corrosión ex-
terior.

Artículo 13. Instalación de recipientes enterrados.

Capítulo II
Distancias entre instalaciones fijas de superficie y entre sus

recipientes

Artículo 14. Distancias entre instalaciones.
Artículo 15. Distancias entre recipientes.

Capítulo III
Obra civil

Artículo 16. Cimentaciones.
Artículo 17. Cubetos de retenciones.
Artículo 18. Límites exteriores de las instalaciones: vallado.

Sección 3.ª Almacenamiento en recipientes móviles

Artículo 19. Clasificación.
Artículo 20. Generalidades.
Artículo 21. Almacenamiento conjunto.

Sección 4.ª Instalaciones para carga y descarga
o transvase

Artículo 22. Clasificación.
Artículo 23. Instalaciones en edificios.
Artículo 24. Cargaderos.

Sección 5.ª Control de efluentes

Artículo 25. Depuración de efluentes líquidos.
Artículo 26. Lodos y residuos sólidos.
Artículo 27. Emisión de contaminantes a la atmósfera.

Sección 6.ª Medidas de seguridad

Artículo 28. Instalaciones de seguridad.

Artículo 29. Equipo de protección individual.
Artículo 30. Formación del personal.
Artículo 31. Plan de revisiones.
Artículo 32. Plan de emergencia interior.

Sección 7.ª Mantenimiento y revisiones periódicas

Artículo 33. Generalidades.
Artículo 34. Recipientes.
Artículo 35. Cubetos y sistemas de drenaje.

SECCIÓN 1.ª GENERALIDADES

Artículo 1. Objeto.
La presente instrucción tiene por finalidad establecer las

prescripciones técnicas a las que han de ajustarse el alma-
cenamiento y actividades conexas de los líquidos tóxicos su-
jetos a este Reglamento.

Artículo 2. Campo de aplicación.
Esta instrucción técnica complementaria se aplicará a las

instalaciones de almacenamiento, manipulación, carga y des-
carga de los líquidos tóxicos comprendidos en las clases es-
tablecidas en el artículo 4 «Clasificación de productos».

1. Se excluyen del campo de aplicación de esta ITC:
a) Los almacenamientos de gases tóxicos licuados
b) Los almacenamientos de productos que siendo tóxi-

cos, sean además explosivos o radiactivos o peróxidos orgá-
nicos.

c) Los almacenamientos integrados en procesos de fa-
bricación, considerando como tales los siguientes:

1) Unidad de proceso.
2) Recipientes de materias primas y aditivos, productos

intermedios o producto acabado, situados dentro de los lími-
tes de batería de las unidades de proceso y cuya cantidad
no exceda de la estrictamente necesaria para garantizar la
continuidad del proceso.
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d) Los almacenamientos no permanentes en expectativa
de tránsito.

e) Los almacenamientos de productos para los que exis-
tan reglamentaciones de seguridad industrial específicas.

f) Los almacenamientos que no superen la cantidad total
almacenada de 600 l, de los cuales 50 l, como máximo, po-
drán ser de la clase T+ y 150 l, como máximo, de la clase T.
En ningún caso la suma de los cocientes entre las cantidades
almacenadas y las permitidas para cada clase superará el
valor de 1. La capacidad máxima unitaria de los envases en
estos almacenamientos exentos no podrá superar los 2 l para
la clase T+ y los 5 l para la clase T.

g) Los almacenamientos de residuos tóxicos y peligrosos.
2. En las instalaciones excluidas se seguirán las medi-

das de seguridad establecidas por el fabricante de los líqui-
dos tóxicos a cuyos efectos entregará la correspondiente do-
cumentación al usuario de las instalaciones.

3. Se aplicará también esta ITC a las estaciones de car-
ga y descarga de contenedores, vehículos o vagones cister-
na de líquidos tóxicos, aunque la carga o descarga sea hacia
o desde instalaciones de proceso.

Artículo 3. Definiciones usadas en esta Instrucción.
A los efectos de esta ITC se aplicarán las siguientes defi-

niciones:
1. Almacenamiento.–Es el conjunto de recipientes de todo

tipo que contengan o puedan contener líquidos tóxicos, inclu-
yendo los recipientes propiamente dichos, sus cubetos de
retención, las calles intermedias de circulación y separación,
las tuberías de conexión y las zonas e instalaciones de car-
ga, descarga y trasiego anejas y otras instalaciones necesa-
rias para el almacenamiento, siempre que sean exclusivas
del mismo.

2. Almacenamiento conjunto.–Almacenamiento de produc-
tos que en superficie se encuentran dentro del mismo cubeto
o recipiente subdividido, en interior se encuentran dentro de

la misma sala y en los enterrados se encuentran en un mismo
recipiente subdividido.

3. Almacenamiento en el exterior.–Se considerará alma-
cenamiento en recipientes móviles en el exterior o en estruc-
turas abiertas cuando su relación superficie abierta/volumen
sea superior a 1/15 m2/m3.

4. Almacenamiento en tránsito.–Almacenamiento no per-
manente de líquidos tóxicos en espera de ser reexpedido y
cuyo periodo de almacenamiento previsto no supere las se-
tenta y dos horas continuas. No obstante si en el almacén
existiera producto tóxico durante más de ocho días al mes o
treinta y seis días al año, no será considerado almacena-
miento en tránsito.

5. Área de las instalaciones.–Superficie delimitada por el
perímetro de la instalación considerada.

6. Cargadero.–Lugar donde se realizan las operaciones
de carga y descarga de recipientes.

7. Cubeto.–Recipiente capaz de retener los productos
contenidos en los elementos de almacenamiento en caso de
vertido o fuga de los mismos.

8. Inspección periódica.–Toda inspección o prueba pos-
terior a la puesta en servicio de los aparatos o equipos reali-
zada por el organismo de control.

9. Inspector propio.–El personal técnico competente desig-
nado por el usuario, con experiencia en la inspección de instala-
ciones de almacenamiento y manipulación de líquidos tóxicos.

10. Líquidos tóxicos.–Las sustancias y preparados que
deban clasificarse y marcarse como muy tóxicos, toxicos o
nocivos según la legislación vigente para el envasado y eti-
quetado de sustancias peligrosas.

11. Prueba hidrostática.–Es la comprobación que se rea-
liza con el recipiente lleno de agua, sometiéndolo a la presión
prescrita por el código de diseño o las normas empleadas en
la construcción.

En casos debidamente justificados, el usuario podrá utili-
zar como fluido de prueba otro distinto del agua.
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12. Recipiente.–Toda cavidad con capacidad de almace-
namiento o de retención de fluidos. A efectos de esta ITC, las
tuberías no se consideran como recipientes.

13. Recipiente enterrado.–Se consideran como tales los
recipientes totalmente enterrados, los cubiertos totalmente de
tierra u otro material adecuado o la combinación de ambas
disposiciones.

14. Recipiente a presión.–Recipiente diseñado para so-
portar una presión interna manométrica superior a 0,5 bar.

15. Recipiente fijo.–Recipiente no susceptible de trasla-
do o el trasiadable con más de 3.000 litros de capacidad.

16. Recipiente móvil.–Recipiente con capacidad hasta
3.000 litros, susceptible de ser trasladado de lugar.

17. Revisión periódica.–Toda revisión o prueba posterior
a la puesta en servicio de los aparatos o equipos, realizada
por el inspector propio u organismo de control.

18. Sector de almacenamiento.–Es una parte de un al-
macén que:

a) En edificios, esté separada de otras salas mediante
paredes y techos con una resistencia al fuego determinada.

b) Al aire libre, esté separada mediante las corres-
pondientes distancias o mediante paredes con una resistencia
al fuego determinada.

19. Sistema de tuberías.–Se entiende por sistema de tu-
berías el conjunto de tuberías, bridas, válvulas, juntas, torni-
llos y demás accesorios de tuberías sometidos a la presión y
a la acción del líquido.

20. Sistemas de venteo y alivio de presión.–Son los siste-
mas diseñados para prevenir los efectos de las alteraciones de
la presión interna de un recipiente de almacenamiento.

21. Tanque a baja presión.–Recipiente diseñado para so-
portar una presión interna manométrica superior a 0, 15 bar
e inferior o igual a 1 bar.

22. Tanque atmosférico.Recipiente diseñado para soportar
una presión interna manométrica de hasta 0,15 bar.

23. Unidad de proceso.–Es el conjunto de elementos e
instalaciones de producción.

24. Vías de comunicación pública.–Son las carreteras,
caminos y líneas de ferrocarril de uso público.

Artículo 4. Clasificación de productos.
Se establecen tres clases de líquidos tóxicos, de acuerdo

con la legislación vigente sobre clasificación, envasado y eti-
quetado de sustancias y preparados peligrosos:

Clase T+: muy tóxicos.
Clase T: tóxicos.
Clase Xn: nocivos.
La catalogación en las categorías de sustancias y pre-

parados muy tóxicos, tóxicos o nocivos se efectuará median-
te la determinación de la toxicidad aguda de la sustancia so-
bre los animales, expresada en dosis letal (DL50) o concen-
tración letal (CL50), tomando los valores establecidos en la
legislación vigente sobre clasificación, envasado y etiqueta-
do de sustancias peligrosas.

Artículo 5. Área de las instalaciones.
A efectos de establecer las áreas de las instalaciones se

deben considerar los límites siguientes:
1. Almacenamiento.–El área que contiene las ins-

talaciones definidas para igual concepto en el apartado 1 del
artículo 3.

2. Edificios.–El área de la proyección de las paredes ex-
teriores.

3. Estaciones de bombeo.–El área que incluye el con-
junto de bombas con sus accionamientos y valvulería aneja o
el vallado mínimo que pudiera serie aplicable o el edificio que
las contenga.

4. Estaciones de carga y descarga.–El área que con-
tiene los dispositivos de carga en posición normal de opera-
ción, más las cisternas de todos los vehículos en el supuesto
de que carguen simultáneamente, o el área que contiene la
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batería de válvulas y tuberías terminales, los brazos y los
dispositivos de trasiego en posición de reposo y todo el mue-
lle de atraque o pantalán a lo largo del buque atracado, a
efectos de medidas de seguridad, en el caso de buques o
barcazas.

5. Recipientes depósitos y tanques de almacenamiento.–
El área de la proyección sobre el terreno, tomada desde la
periferia de los tanques, esferas y recipientes similares.

6. Unidad de proceso.–El área que contiene los elementos
definidos para igual concepto en el apartado 23 del artículo 3.

Artículo 6. Inscripción.
El proyecto de la instalación de almacenamiento de líqui-

dos tóxicos en edificios o establecimientos no industriales se
desarrollará, bien, como parte del proyecto general del edifi-
cio o establecimiento, o bien, en un proyecto específico. En
este último caso será redactado y firmado por técnico titula-
do competente que, cuando fuera distinto del autor del pro-
yecto general, deberá actuar coordinadamente con éste y
ateniéndose a los aspectos básicos de la instalación refleja-
dos en el proyecto general del edificio o establecimiento.

El proyecto a que hace referencia el Reglamento de al-
macenamiento de productos químicos estará compuesto de
los documentos enumerados a continuación:

1. Memoria técnica en la que consten, al menos, los apar-
tados siguientes:

a) Almacenamiento y recipientes: descripción de sus ca-
pacidades, dimensiones, productos almacenados con sus fi-
chas de datos de seguridad, establecidas en el Reglamento
sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, en-
vasado y etiquetado de sustancias peligrosas, especificación
de materiales, código de diseño, temperaturas y presiones
tanto de servicio como máximas, protección de los materiales
y elementos de trasiego.

b) Justificación del cumplimiento de las prescripciones
de seguridad de esta Instrucción Técnica Complementaria o
de las medidas sustitutorias propuestas, en su caso, y de lo

exigido en la legislación aplicable sobre tratamiento de
efluentes.

c) Aspectos geográficos y topográficos del entorno, con
especial incidencia en aquellos accidentes naturales que pue-
dan presentar riesgo de desprendimiento de tierras o arras-
tre de las aguas, se indicarán las medidas de protección pre-
vistas en tales casos.

2. Planos, que incluirán, al menos, los siguientes:
a) Plano general de situación (escala 1:25.000), en el

que se señalarán el almacenamiento y los núcleos de pobla-
ción existentes dentro de un círculo de 5 kilómetros de radio,
con centro en dicho almacenamiento.

b) Plano general de conjunto, en el que se indicarán las
distancias reglamentarias de seguridad y los viales y edifi-
cios dentro del parque, señalando los cerramientos que ro-
dean los recipientes y tuberías.

c) Planos de detalle de cada tipo de recipiente y de todos
los sistemas de seguridad anejos al mismo, así como de las
redes de drenaje.

d) Diagrama de flujo de las conexiones entre recipientes
y entre éstos y los cargaderos o equipos de proceso.

3. Presupuesto.
4. Instrucciones para el uso, conservación y seguridad

de la instalación en lo que respecta a las personas y a los
bienes, así como medidas de emergencia propuestas en caso
de accidente.

5. Plan de mantenimiento y revisión de las instalaciones.
6. Plan de emergencia interior.
En los casos de ampliación, modificación o traslado, el

proyecto se referirá a lo ampliado, modificado o trasladado y
a lo que, como consecuencia, resulte afectado.

Quedan excluidas del trámite administrativo de inscripción
los almacenamientos cuya capacidad sea inferior a la que se
indica a continuación, pero cumpliéndose en todo caso las
normas de seguridad establecidas en esta ITC:
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Sustancias de la clase T+, 100 litros o
Sustancias de la clase T, 250 litros o
Sustancias de la clase Xn, 1.000 litros
Para almacenamientos iguales o superiores a los indicados,

pero inferiores a los siguientes:
Sustancias de la clase T+, 800 litros
Sustancias de la clase T, 1.600 litros
Sustancias de la clase Xn, 10.000 litros

el proyecto podrá sustituirse por una memoria firmada por el
propietario del almacenamiento o su representante legal, en
la que se haga constar los productos que se van a almace-
nar, las características de los mismos y la descripción del
almacén, así como los medios de protección de que se va a
disponer, los cuales, en todo caso, deberán cumplir, como
mínimo, lo establecido en la presente ITC.

En ninguno de los casos anteriores la suma de los co-
cientes entre las cantidades almacenadas y las permitidas
para cada clase superará el valor de 1.

Con el certificado final de obra o, en su caso, del organis-
mo de control se presentará certificado de construcción de
los recipientes extendido por el fabricante.

SECCIÓN 2.ª ALMACENAMIENTO EN RECIPIENTES FIJOS

CAPÍTULO I
Condiciones generales

Artículo 7. Clasificación.
Los almacenamientos podrán situarse en el exterior o in-

terior de edificios, tanto sobre como bajo el nivel del suelo.
Los recipientes para almacenamiento de líquidos tóxicos

podrán ser de los tipos siguientes:
1. Tanques atmosféricos.
2. Tanques a baja presión.
3. Recipientes a presión.

Los recipientes a presión podrán utilizarse como tanques
a baja presión y ambos como tanques atmosféricos.

Artículo 8. Diseño y construcción de recipientes.
1. Materiales de construcción.–Los recipientes se dise-

ñarán y construirán con materiales que, cumpliendo con las
exigencias mecánicas de los equipos, permitan una vida útil
razonable.

2. Normas de diseño.–Los recipientes estarán diseñados
de acuerdo con las reglamentaciones técnicas vigentes so-
bre la materia y, en su ausencia, con el Código Español de
Recipientes y Aparatos a Presión u otros códigos o normas
de reconocida solvencia. Cuando sea de aplicación deberán
ser conformes a lo establecido en la reglamentación sobre
equipos a presión.

Cuando no exista código aplicable, el técnico que redacte
el proyecto justificará debidamente el procedimiento seguido
y establecerá las inspecciones y pruebas a que deberá so-
meterse el recipiente.

Las acciones a tener en cuenta en el diseño serán las
señaladas en el código o procedimiento de diseño, y, como
mínimo, serán las siguientes:

Peso total lleno de agua o de líquido a contener cuando la
densidad de éste sea superior a la del agua.

Presión y depresión interior de diseño.
Sobrecarga de uso.
Sobrecarga de viento y nieve.
Acciones sísmicas.
Efectos de la lluvia.
Temperatura del producto y por efecto de la acción solar.
Efectos de la corrosión interior y exterior.
Efectos de las dilataciones y contracciones sobre los so-

portes.
3. Fabricación/construcción.–Los recipientes podrán ser

de cualquier forma o tipo y durante la fabricación/construc-
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ción se seguirán las inspecciones y pruebas establecidas en
las reglamentaciones técnicas vigentes sobre la materia y, en
su ausencia, en el código o norma elegido.

Las conexiones a un recipiente por las que el líquido pue-
da circular llevarán una válvula manual externa situada lo más
próxima a la pared del recipiente. Se permite la adición de
válvulas automáticas, internas o externas.

Se evitarán en lo posible las conexiones sin uso por de-
bajo del nivel del líquido. Cuando sean precisas, llevaran un
cierre estanco. Las válvulas no se considerarán cierre es-
tanco.

En cualquier caso, cuando se trate de líquidos de la clase
T+, no se admitirán conexiones roscadas.

Las aberturas para medida manual de nivel llevarán un
cierre estanco al vapor, que sólo se abrirá en el momento de
realizar la medición de nivel.

Los puntos previstos para llenado, vaciado o trasiego de
líquidos tóxicos donde se realicen operaciones de conexión
o unión de tuberías o mangueras se situarán fuera de los
edificios. Estos puntos se mantendrán adecuadamente iden-
tificados y con un cierre estanco cuando no estén en uso.

4. Placa de identificación.–Cada recipiente deberá llevar
de forma permanente, visible y accesible, una placa en la
que se haga constar, al menos, lo siguiente:

Identificación del recipiente.
Nombre del fabricante.
Año de construcción.
Volumen nominal en metros cúbicos.
Densidad de diseño.
Presión máxima de diseño en bar.
5. Riesgos añadidos.–Cuando un producto, por efecto

de la acción de la humedad del aire, pueda generar riesgos
añadidos (corrosividad, inflamabilidad, etc.), se tendrá en
cuenta este efecto para disponer de un sistema que lo evite o
corrija.

6. Vaciado de la instalación.–La instalación estará dotada
de un sistema seguro de vaciado para cuando deba intervenirse
o desmontarse los equipos, tuberías o recipientes.

Artículo 9. Sistemas de venteo y alivio de presión.

Todo recipiente deberá disponer de sistemas de venteo o
alivio de presión para prevenir la formación de vacío o pre-
sión interna, de tal modo que se evite la deformación del
mismo como consecuencia de las variaciones de presión pro-
ducidas por efecto de los llenados, vaciados o cambios de
temperatura. Este sistema deberá ser dirigido hacia un lugar
seguro.

Los venteos normales de un recipiente se dimensionarán
de acuerdo con las reglamentaciones técnicas vigentes so-
bre la materia y, en su ausencia, con códigos de reconocida
solvencia. En ausencia de los mismos, tendrán, como míni-
mo, un tamaño igual al mayor las tuberías de llenado o vacia-
do y, en ningún caso, inferior a 35 mm de diámetro interior.

Si cualquier recipiente tiene más de una conexión de lle-
nado o vaciado, la dimensión del sistema de venteo o alivio
de presión se basará en el flujo máximo posible.

Deberá evitarse, en general, la emisión a la atmósfera de
vapores de líquidos tóxicos y, en todo caso, controlar los ni-
veles de emisión para cumplir la normativa vigente.

Para recipientes a presión el cálculo del sistema de alivio
de presión se hará de acuerdo con el código de diseño adop-
tado.

Artículo 10. Sistemas de tuberías.
El diseño, materiales, fabricación, ensamblaje, pruebas e

inspecciones de los sistemas de tuberías conteniendo líqui-
dos tóxicos serán adecuados a la presión y temperatura de
trabajo esperadas, para el producto a contener y para los
máximos esfuerzos combinados debido a presiones, dilata-
ciones u otras semejantes en las condiciones normales de
servicio, transitorias de puesta en marcha, situaciones anor-
males y de emergencia.
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Se deberá reducir al mínimo el número de bridas y co-
nexiones, justificándose la utilización de juntas de expansión.

Si el producto es de la clase T+ y tiene penetración por
vía dérmica, se considerará la necesidad de proteger, me-
diante apantallamientos u otros sistemas adecuados, aque-
llos puntos del sistema de tuberías en los que exista la posibi-
lidad de proyección de líquido y se encuentren próximos a
los puntos de operación y vías de circulación en donde las
personas puedan verse expuestas.

En caso de que existan tramos de tubería enterrados o no
visibles, se dotarán de la protección adecuada para poder
detectar y contener los vertidos (por ejemplo, doble tubería,
canal hacia arqueta, etc.). Se evitaran en estos tramos las
uniones no soldadas y las juntas de expansión.

Artículo 11. Instalaciones de recipientes en el interior de
edificios.
El almacenamiento en recipientes fijos en el interior de

edificios o estructuras cerradas será permitido solamente si
la instalación de recipientes en el exterior no es recomenda-
ble debido a exigencias locales o consideraciones tales como:
temperatura, viscosidad, pureza, estabilidad, higroscopicidad,
lo cual debe justificarse en el proyecto.

El acceso a las zonas de almacenamiento se restringirá,
por medios eficaces, a las personas autorizadas.

1. No se almacenarán en la misma sala gases a presión
ni gases licuados junto con líquidos tóxicos.

2. Características de los edificios.–Estarán construidos
de manera que el líquido derramado no invada otras depen-
dencias y tenga un sistema de drenaje a lugar seguro. Dis-
pondrá de ventilación, natural o forzada, que garantice que
no se alcancen concentraciones peligrosas para la salud.

La instalación eléctrica y equipos eléctricos serán con-
formes con la legislación vigente aplicable.

3. Sistemas de venteo y alivio de presión.–Los sistemas
de venteo y alivio de presión de recipientes situados en el

interior de edificios cumplirán con lo establecido en el artícu-
lo 9 del presente capítulo.

4. Para la clase T+ los recipientes dispondrán, en las
conexiones por debajo del nivel del líquido, de un sistema de
cierre automático o a distancia.

Artículo 12. Sistemas de protección contra la corrosión
exterior.
Las paredes del recipiente y sus tuberías se protegerán

contra la corrosión exterior. A título enunciativo podrá utilizar-
se alguno de los métodos siguientes:

Uso de pinturas o recubrimientos.
Protección catódica.
Empleo de materiales resistentes a la corrosión.

Artículo 13. Instalación de recipientes enterrados.
1. Situación.–Los recipientes enterrados se alojarán evitan-

do el desmoronamiento de fundaciones existentes. La situación
con respecto a fundaciones de edificios y soportes y otros reci-
pientes será tal que las cargas de éstos no se trasmitan al reci-
piente. La distancia desde cualquier parte del recipiente a la
pared más próxima de un sótano o foso, a los límites de propie-
dad o a otros tanques, no será inferior a 1 metro. Cuando estén
situados en áreas que puedan inundarse se tomarán las medi-
das necesarias para evitar que el recipiente pueda flotar.

Todos los recipientes enterrados se instalarán con sistema
de detección y contención de fugas, tales como cubeto estan-
co con tubo buzo, doble pared con deteccion de fugas, etc.

2. Enterramiento y cubrición.–Los recipientes enterrados
se dispondrán en fundaciones firmes y rodeados con un mí-
nimo de 250 mm de materiales inertes, no corrosivos, tales
como arena limpia y lavada o grava bien compactada.

Los recipientes se cubrirán con un mínimo de 600 mm de
tierra u otro material adecuado o bien por 300 mm de tierra u
otro material adecuado, más una losa de hormigón armado
de 100 mm de espesor.

Cuando pueda existir tráfico de vehículos sobre los reci-
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pientes enterrados, se protegerán, como mínimo, mediante
900 mm de tierra, o bien con 450 mm de tierra apisonada y
encima una losa de hormigón armado de 150 mm de espesor
o 200 mm de aglomerado asfáltico. La protección con hormi-
gón o aglomerado asfáltico se extenderá, al menos, 300 mm
fuera de la periferia del recipiente en todas direcciones.

3. Venteos.–Los venteos de recipientes enterrados cum-
plirán lo establecido en el artículo 9.

4. Conexiones.–Las conexiones diferentes a los venteos
cumplirán lo establecido en el apartado 3 del artículo 8, con
las excepciones siguientes:

a) Las conexiones se realizarán por la parte superior del
recipiente, salvo que se justifique otra cosa en el proyecto.
Las líneas de llenado tendrán pendiente hacia el recipiente.

b) Las aberturas para medida manual de nivel, si es dife-
rente a la conexión de llenado, llevarán un tapón o cierre
estanco al líquido que sólo se abrirá en el momento de reali-
zar la medida de nivel.

CAPÍTULO II
Distancias entre instalaciones fijas de superficie y entre

sus recipientes

Artículo 14. Distancias entre instalaciones.
1. Entre las propias instalaciones del almacenamiento de

líquidos tóxicos no se exigen requisitos específicos de dis-
tancias.

Cuando al producto le sea aplicable además alguna ins-
trucción técnica complementaria del Reglamento de almace-
namiento de productos químicos, en la que se establezcan
distancias superiores a/o desde puntos concretos, éstas ten-
drán prioridad sobre los valores obtenidos siguiendo el pro-
cedimiento aquí descrito.

Las instalaciones de líquidos tóxicos, especialmente los
recipientes y tuberías, deberán protegerse de los efectos de
siniestros procedentes de otras instalaciones que presenten
riesgo de incendio o explosión, en particular recipientes de

inflamables y combustibles, cuando dichos efectos puedan
afectar gravemente a la estabilidad de los materiales de cons-
trucción o a la peligrosidad de los productos contenidos (emi-
sión de vapores tóxicos al calentarse, etc.)

Para la sectorización, los techos y paredes tendrán una
resistencia al fuego mínima RF-120 y las puertas RF-60.

2. Con respecto a otras instalaciones, indicadas en la
tabla siguiente, las instalaciones de los almacenamientos de
líquidos tóxicos (recipientes, estaciones de carga/descarga
y de bombeo) se situarán, como mínimo, a las distancias que
resulten de aplicar el siguiente procedimiento:

Distancia (en metros) = d x FA x FB x FC

En ningún caso la distancia será inferior a 1,5 m.
A los efectos de medición de estas distancias, se consi-

deran los límites de las áreas de las instalaciones que se
indican en el artículo 3.

d = Distancias base en metros

Nota: La distancia obtenida, después de aplicar los coeficientes, no podrá
ser inferior a 5 m.
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Estas distancias básicas se modifican en función del pun-
to de ebullición del producto almacenado y con la adopción
de medidas y sistemas adicionales de protección. Para ello
se multiplicarán por los factores de corrección aplicables de
los siguientes:

A) Punto de ebullición (FA, aplicable a todas las instala-
ciones).

Punto de ebullición: <38 ºC: 2,00
38 ºC: ≤ Punto de ebullición: <55 ºC: 1,50
55 ºC: ≤ Punto de ebullición: <80 ºC: 1,00
80 ºC: ≤ Punto de ebullición: 0,75
B) Construcción preventiva de emisiones (FB, aplicable a

recipientes).

FB = 0,50 para una o más medidas adoptadas

1. Recipiente resistente a la tensión de vapor del líquido
a 55 ºC y con dispositivo de venteo tarado a esta presión
cuando no sea exigible por diseño.

2. Sistema de recuperación de vapores para caudales
de operación.

3. Lavadores de gases para caudales de operación.
4. Otros sistemas que eviten la emisión de vapores para

caudales de operación (debidamente justificados).
C) Protección de emisiones en caso de incendio próximo

(Fc, aplicable a todas las instalaciones).

FC = 0,75 para 1 medida de nivel 1
FC = 0,50 para 1 o más medidas de nivel 2

Medidas de nivel 1:
1. Sistema fijo de refrigeración por agua pulverizada ac-

cionado desde más de 10 m.
2. Muros cortafuegos RF-120 respecto a los posibles

combustibles, de altura suficiente.
3. Brigada propia de lucha contra incendios, con medios

adecuados, plan de autoprotección y coordinación con bom-
beros.

4. Otras medidas de eficacia equivalente, debidamente
justificadas.

Medidas de nivel 2:
1. Recipiente resistente a la tensión de vapor del líquido

a 80 ºC, con doble pared, según el apartado 4 del artículo 17.
2. Revestimiento con resistencia al fuego RF-120 de todo

el recipiente, incluidos sus soportes si son metálicos (para
recipientes).

3. Sistema fijo de refrigeración por agua pulverizada con
funcionamiento automático en caso de incendio próximo.

4. Sistema de recuperación de vapores o lavador de ga-
ses para caudales de emergencia, debidamente justificado
(para recipientes).

5. Dos o más medidas de nivel 1.
3. Todas las instalaciones de almacenamiento de líqui-

dos tóxicos no combustibles (recipientes, estaciones de car-
ga y descarga y estaciones de bombeo) con relación a cual-
quier tipo de instalación en la que existan productos combus-
tibles se colocarán a la distancia que les corresponde a los
productos de clase D en la ITC MIE-APQ-1, de almacena-
miento de líquidos inflamables y combustibles, con sus co-
rrespondientes incrementos o reducciones.

Los líquidos tóxicos no combustibles se almacenarán pre-
ferentemente en cubeto diferente del de los líquidos inflama-
bles y combustibles. En caso de almacenarse conjuntamente,
se deberá disponer, como mínimo, de una medida de protec-
ción de nivel 2 enumeradas anteriormente.

Artículo 15. Distancias entre recipientes.
1. La separación entre dos recipientes contiguos debe

ser la suficiente para garantizar un buen acceso a los mis-
mos, con un mínimo de 1 metro.

2. Con relación a recipientes a presión de cualquier pro-
ducto, los recipientes de líquidos tóxicos estarán en distinto
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cubeto y nunca alineados con el eje de recipientes cilíndri-
cos horizontales que estén a menos de 50 m, salvo que
exista un muro que los proteja contra el impacto en caso de
estallido.

CAPÍTULO III

Obra civil

Artículo 16. Cimentaciones.
Consideraciones para su diseño.–El diseño de las cimen-

taciones para recipientes y equipos incluidos en áreas de
almacenamiento deberá ajustarse a las reglamentaciones téc-
nicas vigentes sobre la materia y, en su ausencia, a un códi-
go o norma de reconocida solvencia y, como mínimo, se
considerarán las especificaciones que se indican a conti-
nuación:

1. Emplazamientos e influencia de las caracteristicas del
suelo.–Se tendrán en cuenta las consideraciones siguientes:

a) Antes de determinar el emplazamiento exacto deberá
tenerse en cuenta las características geotécnicas del terre-
no, a fin de obtener los datos necesarios para determinar la
resistencia del mismo, asentamientos previsibles con el tiem-
po y nivel freático, así como características sísmicas de la
zona. Con ayuda de estos datos se elegirá el emplazamiento
idóneo, si no existen otros condicionantes, y se seleccionará
el tipo adecuado de cimentación acorde con las exigencias
del tipo de recipientes y de las instalaciones o estructuras
ligadas al mismo. De todo ello deberá darse cumplida cuenta
en el proyecto.

b) El asentamiento admisible del terreno no debe sobre-
pasar el límite máximo establecido en el diseño. Deben fijarse
tanto el asentamiento diferencial como el uniforme. La super-
ficie soporte del recipiente deberá ser horizontal

c) En lo posible se evitará la construcción de las cimen-
taciones de recipientes en condiciones como las indicadas a
continuación que, de ser inevitables, deben merecer consi-
deración especial:

Lugares pantanosos o con material compresible en el
subsuelo.

Lugares en los que una parte de la cimentación quede
sobre roca o terreno natural y otra parte sobre relleno o con
profundidades variables de relleno, o donde haya sido preci-
so una preconsolidación del terreno.

Lugares de dudosa estabilidad del suelo, como con-
secuencia de la proximidad de cursos de agua, excavaciones
profundas o grandes cargas, o en fuerte pendiente.

Lugares en que los recipientes queden expuestos a posi-
bles inundaciones que originarían su flotación, desplazamiento
o socavado.

d) Si el subsuelo sobre el que se proyecta la cimentación
es débil e inadecuado para resistir las cargas del recipiente
lleno, sin asentamientos excesivos, se pueden considerar los
métodos siguientes:

Eliminación de los materiales no satisfactorios y su susti-
tución por relleno adecuadamente compacto.

Compactación, por vibración o carga previa (navetas), con
material terraplén u otros.

Estabilización de los materiales blandos por drenaje.
Estabilización de los materiales blandos por inyección de

agentes químicos.
Construcción de una estructura de hormigón armado, so-

portada por pilotes o en otra forma adecuada.
En todo caso deberá justificarse la estabilidad global

terreno-estructura en el entorno del emplazamiento.
2. Cimentaciones de los recipientes.–El material utilizado

en una cimentación debe ser homogéneo, preferiblemente
granular y estable, exento de materias orgánicas o perjudi-
ciales.

En el caso de recipientes con fondo plano, la superficie
sobre la que descanse el fondo del recipiente deberá quedar
a 30 centímetros, como mínimo, por encima del suelo. En el
caso de recipientes de fondo cónico o fondo plano inclinado
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se debe asegurar un sellado correcto entre las chapas del
fondo y la superficie de la cimentación.

La cimentación deberá protegerse con sistemas de
impermeabilización resistente al producto a almacenar.

Se podrá adoptar un sistema de protección catódica para
proteger el fondo del recipiente.

Cuando las condiciones del subsuelo impongan el empleo
de una estructura de hormigón armado y pilotes, éstos se
diseñarán de acuerdo con la vigente Instrucción de Hormi-
gón Estructural. El hormigón y sus armaduras se protegerán
de modo que se evite que sean atacados por un derrame
accidental.

En el diseño de los recipientes se deberán tener en cuen-
ta los efectos de la presión interna, momento de viento y
esbeltez para definir el tipo de cimentación, amarres o cual-
quier otra disposición constructiva que sea precisa.

En recipientes muy grandes o de cuerpo alto que impo-
nen cargas considerables en el perímetro y cuando el suelo
no ofrece suficientes garantías para permitir la cimentación
típica, es conveniente disponer de un anillo de hormigón so-
bre el que descanse la envolvente de forma que su eje coinci-
da con el del anillo.

3. Influencia de la prueba hidrostática.–En caso de reali-
zar la primera prueba hidrostática del recipiente «in situ», se
deben tomar precauciones especiales por si fallara la cimen-
tación. El primer recipiente que se pruebe en un determinado
emplazamiento se controlará especialmente y se registrarán
los asentamientos en función de las cargas y su evolución en
el tiempo, con un mínimo de veinticuatro horas.

Artículo 17. Cubetos de retención.
1. Los recipientes fijos para almacenamiento de líquidos

tóxicos exteriores o dentro de edificios deberán disponer de
un cubeto de retención, que podrá ser comun a varios reci-
pientes. No obstante, no deberán estar en el mismo cubeto
recipientes con productos que presenten peligrosidad por
reactividad mutua o que puedan reducir por debajo de los

mínimos las exigencias mecánicas de diseño del resto de las
instalaciones.

2. Tampoco se almacenarán en el mismo cubeto gases a
presión ni gases licuados junto con líquidos tóxicos.

3. La distancia mínima horizontal entre la pared mojada
del recipiente y el borde interior de la coronación del cubeto
será igual o superior a 1,5 m, para recipientes atmosféri-
cos. En el caso de almacenamiento a presión, se justificará
mediante cálculo en el proyecto la distancia mínima que
resulte a causa de una fuga en el recipiente, con un mínimo
de 1,5 m.

4. Cuando el recipiente tenga doble pared, la exterior será
considerada como cubeto si se cumplen las siguientes con-
diciones:

a) Misma presión de diseño y material adecuado para el
producto.

b) Sistema de detección de fugas con alarma.
c) Tubuladuras del recipiente interior sólo en la parte su-

perior y con dispositivo automático de cierre.
d) Losa con bordillo, de 10 cm de altura mínima, para

recogida de derrames de las tuberías, con pendiente hacia la
red de drenajes.

5. Capacidad del cubeto.–La capacidad útil del cubeto
será, como mínimo, igual a la mayor de entre las siguientes:

La capacidad del recipiente mayor, considerando que no
existe éste pero sí todos los demás.

El 10 por 100 de la capacidad global de los recipientes en
él contenidos, considerando que no existe ningún recipiente
en su interior.

6. Cubetos alejados de los recipientes.–Si las dis-
posiciones adoptadas permiten al cubeto cumplir complemen-
tariamente su misión de retención de productos en caso de
fuga accidental sin que los recipientes estén en el interior del
cubeto, estos cubetos podrán estar más o menos alejados de
los recipientes, de manera que lleven los derrames a una
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zona que presente menos riesgos. Se cumplirán las condi-
ciones siguientes:

a) La disposición y la pendiente del suelo alrededor del
recipiente deben ser tales que, en caso de fuga los produc-
tos discurran únicamente hacia el cubeto de recogida de de-
rrames, que tendrá la menor superficie libre posible, para
evitar la dispersión de los vapores tóxicos.

b) El trayecto recorrido por los derrames accidentales
entre los recipientes y el cubeto de retención será lo más
corto posible y no debe atravesar zonas de riesgo ni cortar
vías de acceso a éstas. Se realizará mediante un conducto
cerrado para evitar la evaporación y dispersión de los vapo-
res tóxicos.

7. Construcción y disposición de cubetos:
a) Los cubetos se construirán de tal manera que se ga-

rantice la estanquidad del recinto, evitando especialmente la
contaminación del suelo y de las aguas subterráneas.

b) En los cubetos deberán existir accesos normales y de
emergencia, señalizados, con un mínimo de dos en total y en
número tal que no haya que recorrer una distancia superior
a 50 metros hasta alcanzar un acceso desde cualquier punto
del interior del cubeto. Se dispondrá de accesos directos a
zonas de operación frecuente.

c) Las paredes del cubeto deben tener una altura máxi-
ma de 1,8 metros, con respecto al nivel interior, para lo-
grar una buena ventilación. Esta altura podra sobrepasar-
se, de forma excepcional y no recomendable, en los siguien-
tes casos:

Hasta 3 metros cuando existan accesos normales y de
emergencia al recipiente, válvulas y otros accesorios así como
caminos seguros de salida desde el interior del cubeto y un
sistema de detección adecuado al riesgo.

De forma opcional podrán considerarse alturas superiores
a 3 metros cuando haya elementos para alcanzar el techo del
recipiente y/o accionar las válvulas y otros accesorios, que
permitan que las personas no tengan que acceder al interior

del cubeto para las maniobras normales ni de emergencia.
Estos elementos pueden ser pasos elevados, válvulas cerra-
das a distancia o similares.

d) Los cubetos deberán ser rodeados por calles, al me-
nos en una cuarta parte de su periferia, y con dos vías de
acceso, que deberán tener una anchura mínima de 2,5 me-
tros y una altura mínima libre de 4 metros para posibilitar el
paso de vehículos de emergencia.

e) Las tuberías no deben atravesar más cubeto que el
del recipiente o recipientes a los cuales estén conectadas.
únicamente, en casos debidamente justificados, deberán es-
tar enterradas.

El paso de las tuberías a través de las paredes de los
cubetos deberá hacerse deforma que su estanquidad quede
asegurada.

f) El fondo del cubeto tendrá una pendiente mínima del 1
por 100, de forma que todo el producto derramado escurra
rápidamente hacia el punto de recogida y posterior tratamiento
de efluentes.

g) Se prohibe, en el interior de los cubetos, el empleo
permanente de mangueras flexibles. Su utilizacion se limitará
a operaciones de corta duración.

h) Los canales de evacuación tendrán una sección míni-
ma de 400 centímetros cuadrados, con una pendiente, tam-
bién mínima del 1 por 100 hacia el punto de salida.

i) Para evitar la extensión de pequeños derrames y re-
ducir el área de evaporación, los cubetos que contengan va-
rios recipientes de líquidos tóxicos deberán estar subdividi-
dos por canales de drenaje o, en su defecto, por diques inte-
riores de 0,15 metros de altura, de manera que cada subdivi-
sión no contenga más de un solo recipiente.

Artículo 18. Límites exteriores de las instalaciones: va-
llado.

Cuando el almacenamiento esté fuera del recinto vallado
de una factoría, se cercará con una valla resistente de 2,5 m
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de altura, como mínimo, con una puerta que deberá abrir
hacia fuera.

SECCIÓN 3.ª ALMACENAMIENTO EN RECIPIENTES MÓVILES

Artículo 19. Clasificación.
Las exigencias de esta sección se aplican a los alma-

cenamientos de líquidos tóxicos en recipientes móviles.

Artículo 20. Generalidades.
1. A efectos de este capítulo, los recipientes móviles de-

berán cumplir con las condiciones constructivas, pruebas,
máximas capacidades unitarias e identificación establecidas
en la legislación aplicable para el Transporte de Mercancías
Peligrosas, siendo este aspecto acreditado por el fabricante.

2. Los almacenamientos en el interior de edificios dis-
pondrán obligatoriamente de un mínimo de dos accesos in-
dependientes señalizados. El recorrido máximo real (sorteando
pilas u otros obstáculos) al exterior o a una vía segura de
evacuación no superará 25 metros. En ningún caso la dispo-
sición de los recipientes obstruirá las salidas normales o de
emergencia, ni será un obstáculo para el acceso a equipos o
áreas destinados a la seguridad. Se podrá disponer de una
sola salida cuando la superficie de almacenamiento sea me-
nor o igual que 25 m2 o la distancia a recorrer para alcanzar
la salida sea inferior a 6 m.

3. La instalación eléctrica deberá cumplir con las exigen-
cias de la legislación aplicable.

4. Los recipientes para el uso de almacenamiento de lí-
quidos tóxicos deberán estar agrupados mediante paletizado,
envasado, empaquetado u operaciones similares cuando la
estabilidad del conjunto lo precise, o para prevenir excesivo
esfuerzo sobre las paredes de los mismos.

5. La altura máxima de apilamiento de envases apoyados
directamente unos encima de otros vendrá determinada por
la resistencia del propio envase y la densidad de los produc-
tos almacenados. Los recipientes estarán protegidos contra

riesgos que provoquen su caída, rotura y derrame del líquido
contenido.

6. Los almacenamientos en interiores dispondrán nece-
sariamente de ventilación adecuada para evitar que se supe-
ren las concentraciones máximas admisibles en las condicio-
nes normales de trabajo. La ventilación se canalizará a un
lugar seguro del exterior mediante conductos exclusivos para
tal fin, teniéndose en cuenta las concentraciones máximas
admisibles en medio ambiente y/o lugares de trabajo.

En el caso de que se realice en el almacenamiento trasva-
se de productos, será de aplicación lo prescrito en la sección
cuarta.

7. El suelo y los primeros 100 mm (a contar desde el
mismo) de las paredes alrededor de todo el recinto de alma-
cenamiento deberán ser resistentes y estancos al líquido,
inclusive en puertas y aberturas para evitar el flujo de líquidos
a las áreas adjuntas. Alternativamente, el suelo podrá drenar
a un lugar seguro.

8. Debe preverse, para caso de incendio, el drenado a
lugar seguro de las aguas utilizadas para la extinción del mis-
mo.

9. Los almacenamientos de líquidos tóxicos estarán do-
tados con extintores de eficacia mínima 21 A 144 B y agente
extintor adecuado al riesgo, de tal manera que la distancia
que deba recorrerse para alcanzar el extintor más próximo
no supere los 15 metros. En el caso de que los líquidos tóxi-
cos almacenados sean inflamables o combustibles, se prote-
gerán contra incendios conforme a lo establecido en la
ITC-MIE-APQ-1.

10. Los almacenes de clase T y T+ al aire libre distarán,
como mínimo, 3 y 5 metros respectivamente, de las abertu-
ras de los edificios.

11. Los sectores de almacenamiento al aire libre estarán
separados entre sí por paredes RF-90 de altura superior en 1
metro a la del almacenamiento, o por 10 metros de distancia,
como mínimo, reducibles a 5 metros si hay alarma automáti-
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ca de incendios y brigada propia de bomberos, o bien extin-
ción automática.

Artículo 21. Almacenamiento conjunto.

1. No podrán almacenarse en la misma pila o estantería
productos diferentes que presenten posible peligrosidad por
su reactividad mutua. Cuando se almacenen líquidos de dife-
rentes categorías en una misma pila o estantería se conside-
rará todo el conjunto como un líquido de la categoría más
tóxica.

2. Los productos de las clases T y T+ no estarán en el
mismo sector de almacenamiento que los siguientes pro-
ductos:

a) Los incluidos en las clases 2, 4.2, 4.3, 5.1 y 5.2 del
Acuerdo Europeo sobre Transporte Internacional de Mercan-
cías Peligrosas por Carretera (ADR) y los abonos que con-
tengan nitrato amónico.

Como excepción a lo indicado en el párrafo anterior, los
productos de las clases T y T+ que además sean comburentes
podrán estar en el mismo sector que los productos única-
mente comburentes.

b) Los extremadamente inflamables, fácilmente inflamables
o inflamables, cuando los de las clases T y T+ no sean com-
bustibles. No se incluyen en esta prohibición los preparados
acuosos tóxicos o muy tóxicos que contengan productos com-
bustibles de las clases T y T+.

c) Los que puedan facilitar una rápida generacion y/o
propagación de incendios (por ejemplo, papel, tejidos, made-
ra, etc.).

d) Los medicamentos, alimentos y sus aditivos, piensos
y sus aditivos, artículos de consumo y sus aditivos y produc-
tos cosméticos.

3. No estará permitido el almacenamiento conjunto de pro-
ductos que requieran agentes de extinción incompatibles con
alguno de ellos.

SECCIÓN 4.ª INSTALACIONES PARA CARGA Y DESCARGA O TRANSVASE

Artículo 22. Clasificación.
Se consideran instalaciones de carga y descarga aquellos

lugares en los que se efectúan las operaciones siguientes:
a) Transvase entre unidades de transporte y los alma-

cenamientos o viceversa.
b) Transvase entre unidades de transporte y las ins-

talaciones de proceso.
c) Transvase entre recipientes, móviles o fijos.

Artículo 23. Instalaciones en edificios.
Las operaciones de trasvase se efectuarán en circuito

cerrado, disponiendo el área de trabajo de un sistema que
proporcione una ventilación adecuada. Cuando no se dis-
ponga de circuito cerrado, deberá disponerse, cuando sea
necesario, de un sistema de extracción localizada en los puntos
de posible emisión para garantizar la seguridad y la salud de
las personas.

Artículo 24. Cargaderos.
1. General.–Debería evitarse, en la medida de lo posible,

la emisión a la atmósfera de vapores de líquidos tóxicos y, en
todo caso, controlar los niveles de emisión para cumplir la
normativa vigente.

La instalación dispondrá de un sistema para que, una vez
terminada la operación de carga/descarga se puedan vaciar
los brazos de carga y mangueras de productos que pudieran
contener, y de medios adecuados para recogerlos, en núme-
ro y capacidad suficientes.

Las mangueras/brazos de carga que se utilicen en las ope-
raciones de carga y descarga de líquidos tóxicos serán revisa-
das periódicamente por personal de la instalación para compro-
bación de su estado y, al menos cada año, sufrirán una prueba
de presión y de deformación, de acuerdo con las normas apli-
cables o las recomendaciones del fabricante, para asegurarse
de la permanencia de sus características originales.
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Las operaciones de carga y descarga se realizarán de
acuerdo con lo dispuesto en la normativa de carga y descar-
ga para el transporte de mercancías peligrosas.

2. Cargaderos terrestres.–Las instalaciones de car-
gaderos terrestres de camiones, vagones cisterna o con-
tenedores deberán adaptar su diseño y criterios de operación
a los requisitos de la reglamentación sobre transporte, carga
y descarga de mercancías peligrosas.

Un cargadero puede tener varios puestos de carga o
descarga de camiones cisterna, vagones cisterna o conte-
nedores.

Su disposición será tal que cualquier derrame accidental
se conducirá mediante la adecuada pendiente hacia un ca-
nal o sumidero de recogida de modo que no pueda llegar a
una vía o cauce públicos.

Se procurará evitar derrames de producto sobre el suelo
en las conexiones y desconexiones, empleando los medios
de recogida que se consideren apropiados.

Los cargaderos de camiones se situarán de forma que los
camiones que a ellos se dirijan o de ellos procedan puedan
hacerlo por caminos de libre circulación. Los accesos serán
amplios y bien señalizados.

Las vías de los cargaderos de vagones estarán sin pen-
diente en la zona de carga y descarga.

Los vagones y camiones cisterna que se encuentren car-
gando o descargando estarán frenados por calzos, cuñas o
sistemas similares.

El pavimento de las zonas de estacionamiento para ope-
ración de carga y descarga de camiones y de vagones cis-
terna deberá ser impermeable y resistente al líquido
trasvasado.

Se empleará una toma de tierra, si hay productos inflama-
bles en proceso de carga y descarga en el mismo cargade-
ro, para evacuar la carga electrostática.

Antes de iniciar la operación de carga o descarga, el

personal de la instalación efectuará una comprobación vi-
sual del estado de las mangueras/brazos de carga y co-
nexiones.

3. Cargaderos marítimos y fluviales.–La conexión entre
las válvulas del barco y las tuberías de transporte se estable-
cerá mediante mangueras o brazos de carga.

Las mangueras podrán estar soportadas por estructuras
o mástiles, simplemente apoyadas en el suelo o izadas por
los propios medios del barco.

Los brazos de carga estarán soportados por una es-
tructura metálica y las articulaciones serán totalmente her-
méticas.

Si el movimiento de los brazos de carga es automático o
semiautomático, los mandos de funcionamiento para acercar
o retirar los extremos de los mismos a las válvulas del buque
estarán situados en lugar apropiado para vigilar toda la ope-
ración de conexión.

Las conexiones entre barcos y tubería de tierra deberán
quedar con total libertad de movimientos para poder seguir al
buque en sus desplazamientos normales, durante la carga o
descarga, sin ofrecer más resistencia que la propia de las
instalaciones.

Las instalaciones de carga y descarga de buques-tanque
o barcazas se montarán de modo que en cualquier momento
se pueda detener el trasiego en las condiciones de opera-
ción, para lo cual se establecerá una comunicación perma-
nente adecuada con el lugar y personas que controlen la
operación.

Se tomarán las previsiones necesarias para que un cierre
eventual brusco de válvulas no pueda provocar la rotura de
brazos de carga, mangueras o sus uniones.

Las rótulas de los brazos de carga serán mantenidas en
correcto estado de funcionamiento de modo que mantengan
su estanquidad a la presión de trabajo y no sufran agarrota-
miento que pueda ocasionar la rotura del brazo durante el
movimiento del buque.
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SECCIÓN 5.ª CONTROL DE EFLUENTES

Artículo 25. Depuración de efluentes líquidos.
Todos los efluentes líquidos que se produzcan, tanto en

condiciones normales de operación como de emergencia,
que puedan presentar algún grado de contaminación debe-
rán ser tratados de forma que el vertido final de la planta
cumpla con la legislación vigente en materia de vertidos.

Artículo 26. Lodos y residuos sólidos.
Los Iodos y residuos sólidos de carácter contaminante

deberán ser eliminados por un procedimiento adecuado que
no dé lugar a la contaminación de aguas superficiales o sub-
terráneas por infiltración o escorrentías, ni produzca conta-
minación atmosférica, o del suelo por encima de los niveles
permitidos en la legislación vigente.

Artículo 27. Emisión de contaminantes a la atmósfera.
La concentración de contaminantes dentro del recinto del

almacenamiento deberá cumplir lo establecido en la legisla-
ción vigente para los lugares de trabajo.

Los niveles de emisión de contaminantes a la atmósfera
cumplirán lo preceptuado en la legislación aplicable en mate-
ria de protección del ambiente atmosférico y sobre la preven-
ción y corrección de la contaminación atmosférica de origen
industrial.

SECCIÓN 6.ª MEDIDAS DE SEGURIDAD

Artículo 28. Instalaciones de seguridad.
Como norma general se prohibirá el acceso al personal

no autorizado. La prohibición estará anunciada mediante un
letrero bien visible y legible.

1. Ventilación.–Los almacenamientos e instalaciones de
carga y descarga o transvase dispondrán necesariamente
de ventilación, natural o forzada, para evitar que se superen
las concentraciones máximas admisibles en las condiciones
normales de trabajo. Cuando se encuentren situados en el

interior de edificios, la ventilación se canalizará a un lugar
seguro del exterior mediante conductos exclusivos para tal
fin, teniéndose en cuenta los niveles de emisión a la atmósfe-
ra admisibles. Cuando se emplee ventilación forzada, ésta
dispondrá de un sistema de alarma en caso de avería.

Aquellos locales en los que existan fosos o sótanos donde
puedan acumularse los vapores dispondrán en dichos fosos
o sótanos de una ventilación forzada, adecuada para evitar
tal acumulación.

En el diseño de la ventilación se tendrán en cuenta espe-
cialmente las características de los vapores y del foco de
emisión, su captación en origen y la exposición de los traba-
jadores.

2. Señalización.–En el almacenamiento y, sobre todo, en
áreas de manipulación se colocarán, bien visibles, señales
normalizadas, según establece el Real Decreto 485/1997,
sobre disposiciones mínimas en materia de señalización de
seguridad y salud en el trabajo, que indiquen claramente la
presencia de líquidos tóxicos, además de los que pudieran
existir por otro tipo de riesgo.

Sobre el recipiente fijo constará el nombre del producto.
3. Prevención de derrames.–Para evitar proyecciones de

líquido tóxico por rebosamiento tanto de recipientes como de
cisternas en operaciones de carga o descarga se adoptarán
las siguientes medidas de prevención de derrames:

a) En recipientes: el sistema de protección en recipientes
dependerá del tipo de instalación, de modo que se garantice
que no haya sobrellenados de los recipientes por medio de
dos elementos de seguridad independientes, por ejemplo,
indicadores de nivel y alarma independiente de alto nivel. La
válvula de bloqueo podrá ser de accionamiento automático o
manual.

En instalaciones portuarias se admitirá la observación
constante del nivel del recipiente por operario conectado por
radioteléfono o medio de comunicación eficaz con quien ac-
cione la válvula de bloqueo.
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b) En cisternas se tendrán en cuenta las disposiciones al
respecto establecidas en el Real Decreto sobre carga/des-
carga de materias peligrosas. Cuando se realice carga por
boca abierta, se utilizará tubo buzo hasta el fondo de la cis-
terna.

c) En mangueras y brazos de carga: se evitará el goteo
en los extremos de los mismos. Caso de producirse, se reco-
gerá adecuadamente.

4. Iluminación.–El almacenamiento estará convenien-
temente iluminado cuando se efectúe manipulación de lí-
quidos tóxicos, cumpliendo la legislación vigente sobre la
materia.

5. Duchas y lavaojos.-Se instalarán duchas y lavaojos en
las inmediaciones de los lugares de trabajo, fundamentalmente
en áreas de carga y descarga, llenado de bidones, bombas y
puntos de toma de muestras. Las duchas y lavaojos no dista-
rán más de 10 metros de los puestos de trabajo indicados y
estarán libres de obstáculos y debidamente señalizados.

Artículo 29. Equipo de protección individual.
Teniendo en cuenta las características del producto alma-

cenado y el tipo de operación a realizar, el personal del alma-
cenamiento dispondrá, para la manipulación, de ropa apro-
piada y de equipos de protección individual, y primeros auxi-
lios y de emergencia para vías respiratorias, ojos y cara,
manos, pies y piernas, etc.

Todos los equipos de protección individual cumplirán con
la reglamentación vigente que les sea aplicable.

Artículo 30. Formación del personal.
Los procedimientos de operación se establecerán por es-

crito. El personal del almacenamiento, en su plan de forma-
ción, recibirá instrucciones específicas del titular del alma-
cenamiento, oralmente y por escrito, sobre:

a) Propiedades de los líquidos tóxicos que se almacenan.
b) Función y uso correcto de los elementos e instala-

ciones de seguridad y del equipo de protección individual.

c) Consecuencias de un incorrecto funcionamiento o uso
de los elementos e instalaciones de seguridad y del equipo
de protección individual.

d) Peligro que pueda derivarse de un derrame o fugas
de los líquidos almacenados y acciones a adoptar.

El personal del almacenamiento tendrá acceso a la infor-
mación relativa a los riesgos de los productos y procedimien-
tos de actuación en caso de emergencia, que se encontrará
disponible en letreros bien visibles.

Artículo 31. Plan de revisiones.
Cada almacenamiento tendrá un plan de revisiones pro-

pias para comprobar la disponibilidad y buen estado de los
elementos e instalaciones de seguridad y equipo de protec-
ción individual. Se mantendrá un registro de las revisiones
realizadas. El plan comprenderá la revisión periódica de:

a) Duchas y lavaojos: las duchas y lavaojos deberán ser
probados, como mínimo, una vez a la semana, como parte
de la rutina operatoria del almacenamiento. Se harán constar
todas las deficiencias al titular de la instalación y éste provee-
rá su inmediata reparación.

b) Equipos de protección individual: los equipos de pro-
tección individual se revisarán periódicamente, siguiendo las
instrucciones de sus fabricantes/suministradores.

c) Equipos y sistemas de protección contra incendios.

Artículo 32. Plan de emergencia interior.
Cada almacenamiento o conjunto de almacenamientos

dentro de una misma propiedad tendrá su plan de emergen-
cia interior. El plan considerará las emergencias que pueden
producirse, la forma precisa de controlarlas por el personal
del almacenamiento y la posible actuación de servicios exter-
nos. Se tendrá en cuenta, cuando proceda, la aplicación del
Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio, por el que se aprue-
ban medidas de control de los riesgos inherentes a los acci-
dentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

El personal que deba intervenir conocerá el plan de
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emergencia y realizará periódicamente ejercicios prácticos
de simulación de siniestros, como mínimo, una vez al año,
debiendo dejar constancia de su realizacion

Se deberán tener equipos adecuados de protección indi-
vidual para intervención en emergencias. En particular, equi-
pos autónomos de respiración y trajes de protección quími-
ca, si fuera necesario.

SECCIÓN 7.ª MANTENIMIENTO Y REVISIONES PERIÓDICAS

Artículo 33. Generalidades.

Cada almacenamiento dispondrá de un plan de revisiones
propias para comprobar la disponibilidad y buen estado de
los equipos e instalaciones, que comprenderá la revisión pe-
riódica de los mismos. Se dispondrá de un registro de las
revisiones realizadas y un historial de los equipos e instala-
ciones a fin de comprobar su funcionamiento, que no se
sobrepase la vida útil de los que la tengan definida y contro-
lar las reparaciones o modificaciones que se hagan en los
mismos.

Cada empresa designará un responsable de dichas revi-
siones, propio o ajeno, el cual reunirá los requisitos que la
legislación exija y actuará ante la Administración como ins-
pector propio en aquellas funciones previstas en esta ITC.

Conjuntamente con el titular de la instalación, el inspector
propio actuará ante los organismos de control, cuando de
acuerdo con la reglamentación sea necesaria la inspección
completa o parcial de la instalación de almacenamiento.

Las revisiones serán realizadas por inspector propio u
organismo de control y de su resultado se emitirá el certifica-
do correspondiente.

Artículo 34. Recipientes.

Los recipientes de almacenamiento de líquidos tóxicos
amparados por la presente ITC deberán ser sometidos, como
mínimo, cada cinco años, a una revisión exterior, y cada
diez, a una revisión interior.

Las revisiones exteriores de los recipientes incluirán los
siguientes puntos:

a) Fundaciones.
b) Pernos de anclaje.
c) Tomas de tierra.
d) Niveles e indicadores.
e) Tubuladuras.
f) Pintura/aislamiento.
g) Asentamientos.
h) Espesores.
i) Válvulas y accesorios.
Las revisiones interiores incluirán la comprobación visual

del estado superficial del recipiente o del recubrimiento, así
como el control de la estanquidad del fondo, en especial de
las soldaduras.

Durante las revisiones interiores de los equipos se com-
probará el correcto funcionamiento de las válvulas de seguri-
dad y/o los sistemas de alivio de presión y sistemas que evi-
ten la emisión de vapores, desmontándolos si fuera necesa-
rio para ello.

Artículo 35. Cubetos y sistemas de drenaje.
Conjuntamente con las revisiones exteriores de los reci-

pientes asociados se efectuará una revisión del sistema in-
cluyendo los siguientes puntos:

a) Estado de cerramientos y/o sus recubrimientos.
b) Estado de los suelos y/o sus recubrimientos.
c) Estado de las arquetas de drenaje pluviales/ quimicos

y la estanquidad de pasamuros.
d) Operatividad de las válvulas de drenaje.
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